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1 INTRODUCCIÓN. 
 

El Decreto 327 del 2010 por el que se regula el reglamento orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria, establece que estos centros, en el marco de su autonomía, elaborarán un plan de centro que 

incorporará tres documentos, a saber, el Proyecto Educativo, el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento y el Proyecto de Gestión. 

En la elaboración de este plan se analizan las tendencias que determinan la vida de nuestro centro 

como son las prácticas de cursos anteriores y que se han ido consolidado como costumbres y  tradiciones 

y de otra las Leyes, normas y acciones de la administración que determina fines, estructurales, roles, 

prácticas, etc. 

El Plan de Centro concreta la autonomía de la que dispone nuestro centro docente dentro del 

marco normativo que regula el sistema educativo español. Son tres las normas que constituyen el marco 

que se debe considerar a la hora de elaborar y desarrollar el Plan de Centro: 

-Estatuto de autonomía 

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la ley orgánica 3/2020 

(LOMLOE), de 29 de diciembre. 

· Ley 17/2007, de educación de Andalucía (LEA). Dedica el título IV a los centros docentes. El capítulo 

I desarrolla la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los mismos, destacando que los 

centros docentes contarán con autonomía en los tres ámbitos mencionados para poder llevar a cabo 

modelos de funcionamiento propios. En su art. 126, define el Plan de Centro como el documento en el 
que se concreta el modelo de funcionamiento propio de un centro escolar, estando constituido por el 
proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento y el proyecto de gestión. 

· Decreto 327/2010, en los que se establecen los Reglamentos Orgánicos de los centros docentes 
públicos de Andalucía. Dedican el capítulo II a desarrollar la autonomía de los centros en las tres 
vertientes mencionadas anteriormente. Se define el Plan de Centro en los mismos términos que en la 
LEA, marcando directrices tanto sobre su contenido como sobre el procedimiento para su elaboración 
y aprobación. Se le da, de acuerdo con la LEA, carácter plurianual, buscando una mayor estabilidad en 
los documentos institucionales de los centros. 

. Decreto 182/2020 de 10 de noviembre que modifica al decreto 111/2016, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la ESO en Andalucía 

. Decreto183/2020 de 10 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

bachillerato en Andalucía 

. Real Decreto 984/2021 de 16 de noviembre, sobre evaluación y promoción en ESO, Bachillerato y 

formación profesional. 

. Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 

de la Educación Secundaria Obligatoria. 

. Real Decreto 243/2022 de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 

de Bachillerato. 

. Decreto 135/2016, por el que se regulan las enseñanzas de la FPB en Andalucía.  
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. Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de los 

títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller. 

. Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para 

el curso 2022/2023. 

 

. Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 

por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan 

Bachillerato para el curso 2022/2023. 

 

. Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado. 

. Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia. 

. Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y funcionamiento de los institutos 

de enseñanza secundaria. 

. Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado 

responsable de la coordinación de los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería 

competente en materia de educación. 

. Instrucciones de 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de Educación sobre programas educativos 

y reconocimiento profesional del profesorado responsable de la coordinación de programas educativos 

en centros docentes públicos, así como del profesorado participante en los mismos. 

. Orden de 21 de julio de 2006, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, solicitud, 

aprobación, aplicación, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos educativos que puedan 

desarrollar los centros docentes sostenidos con fondos públicos.  

. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 

profesional del sistema educativo 

. Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 

titulación académica del alumnado que cursa enseñanza de formación profesional inicial.  

. Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico en Gestión Administrativa 

. Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 

Superior en Administración y Finanzas 

. Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación 

Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban 

catorce títulos profesionales básicos 

. Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica 

en Andalucía 

. Orden de 16 de abril de 2008 por la que se regula el plan de autoprotección. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/ishare-servlet/content/77c88067-4b23-4ced-b6df-d6e9f648a0ab
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/ishare-servlet/content/77c88067-4b23-4ced-b6df-d6e9f648a0ab
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/ishare-servlet/content/77c88067-4b23-4ced-b6df-d6e9f648a0ab
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. Resolución de 1 de abril de 2011 de la Dirección general de la Agencia Andaluza de evaluación 

Educativa, por la que se establecen los indicadores homologados para la autoevaluación de los centros 

docentes públicos. 

. Instrucciones de 15 de septiembre sobre el desarrollo del programa de acompañamiento escolar.  

. Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 

contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y 

el bachillerato. 

. Orden de 15 de Enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria  y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado. 

. Aclaraciones de 3 de Mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 

relativas a los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.  

El plan de Centro contiene las ideas, principios, recursos y deseos que la comunidad educativa 

del IES López de Arenas propone para abordar la compleja tarea de educar y formar a nuestros alumnos 

y alumnas. 

El objetivo es exponer las líneas fundamentales de nuestra propuesta educativa. Será una 

referencia para orientar a padres, alumnos y profesores que llegan al centro, pero sobre todo, pretende 

ser un instrumento de reflexión y mejora de la labor educativa y docente de nuestra institución escolar. 

La propuesta educativa se centra en trabajar para saber identificar, canalizar y dar solución a los 

retos que plantea educar, instruir y formar personas y profesionales en el presente y para el futuro. El 

alcance y la importancia de la tarea requiere la implicación y el esfuerzo de todos los miembros que 

forman esta comunidad educativa: profesores/as, alumnos/as, padres y madres, personal no docente y 

personal de administración y servicios. 

 

2 DESCRIPCIÓN DEL CENTRO. 
 

Las circunstancias sociales, económicas y ambientales que rodean nuestro Centro y las relaciones 

con las diversas instituciones públicas y privadas constituyen el   marco de referencia sobre el que se 

proyecta nuestra labor educativa. 

Consideramos necesario definir brevemente nuestro contexto, antecedentes y realidad actual. 

2.1 CONTEXTO SOCIAL Y AMBIENTAL. 

El I.E.S, López de Arenas es junto con el I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona y el concertado 

de Santa Isabel, uno de los tres centros de Educación Secundaria de Marchena, una localidad de la 

campiña sevillana, con una población de casi 20.000 habitantes. Situada a 65 Kilómetros de Sevilla 

capital y 90 de Córdoba. Está rodeada de varias localidades (Arahal, Paradas, Puebla de Cazalla, Morón 

de la Frontera, Écija, Fuentes de Andalucía, Osuna). Importante nudo de comunicaciones, tanto por vía 

férrea como por carreteras (Autovía del 92 y Tren de alta velocidad en las estaciones de Sevilla y 

Córdoba).   
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El nivel socio-económico de las familias del centro es medio bajo. El ISC (Índice Socio Cultural) 

que nos asigna la AGAEVE nos sitúa en un nivel de 5 sobre 10. Predominan, en líneas generales, 

familias obreras, con unos niveles de instrucción elementales, entre estudios primarios y estudios 

secundarios. Los sectores que registran una mayor contratación son: la agricultura (34,57%), 

contratando fundamentalmente a peones agrícolas, seguido de la industria (33,04%) que contrata 

principalmente a matarifes y trabajadores de las industrias cárnicas. El sector de la construcción se ha 

reconvertido en gran medida tras la crisis, siendo absorbido gracias a la expansión de la empresa 

PROCAVI dedicada a la producción integral de carne de pavo. 

El perfil habitual de las familias suele ser el de un matrimonio en el que uno o los dos miembros 

trabaja pero con un nivel de renta bajo y con una alta temporalidad, afectando el paro, en algunos casos, 

a ambos progenitores. 

Ante esta situación social es comprensible que la participación de los padres y madres en la vida 

del instituto sea muy reducida, especialmente en las familias más desfavorecidas. 

Aunque predominan los matrimonios, cada vez es más frecuente la situación monoparental. Por 

otra parte, en algunos barrios cercanos al instituto, predominan familias gitanas y etnias de múltiples 

nacionalidades, siendo estos últimos los que conforman básicamente el colectivo absentista del centro, 

debido a constantes emigraciones y a una conciencia débil en torno a la importancia de la escolarización 

de los hijos e hijas. Esta falta de concienciación se ve reforzada cuando observamos que el trabajo 

demandado en la localidad exige baja cualificación profesional y que además el porcentaje de paro en 

personas con estudios secundarios alcanza el 60,54%, seguido de estudios postsecundarios 18,42% , por 

lo que no existe el incentivo laboral a la hora de motivar a nuestro alumnado. 

Nuestro instituto fue inaugurado el 17 de enero de 1997 y se encuentra localizado 

geográficamente al suroeste de Marchena, municipio que cuenta en la actualidad con una población 

cercana a los 20.000 habitantes. Es un edificio de nueva creación distribuido en tres plantas con aseos 

en cada una de ellas y ascensor. Alrededor del edificio principal se sitúan las pistas deportivas, patio y 

zonas verdes, aula de la AMPA y otros pequeños espacios para almacenamiento. Las aulas de apoyo a 

la integración y Educación Especial se encuentran en una situación de provisionalidad en espera que se 

resuelva finalmente el proyecto de la zona denominada mirador. 

Dentro de las infraestructuras, el centro posee un servidor al que llega la señal de AndaRed, 

dividida internamente en tres redes, una para el alumnado, otra para profesorado y otra para gestión. 

Existe además una línea de Telefónica para uso exclusivo de los ciclos formativos.  

El centro está dotado actualmente con catorce pizarras digitales y diez carros de ordenadores. 

Cuatro de estos carros se encuentran de forma permanente en aulas específicas, bien en el aula de 

idiomas con conexiones en red, auriculares y micrófonos, o bien en el aula de Informática. Los restantes 

portátiles se encuentran distribuidos por el centro en los espacios creados específicamente para ellos. 

De estos diez carros dos son nuevos, uno por adquisición propia del centro y otro por reposición por 

hurto. En general salvo los dos carros nuevos, el resto de los portátiles están anticuados. Además de 

estos equipos, el centro dispone de la dotación de ordenadores de las aulas específicas de los ciclos 

formativos, que se renovaron parcialmente en el año 2015. 

En el curso 2012-2013 se creó la página web www.lopezdearenas.org que se utiliza asiduamente 

para colgar todas las novedades y actividades en las que está inmerso el centro, así como una serie de 

enlaces interesantes y propios, como la plataforma Moodle, el periódico El Barranco, los distintos planes 

y proyectos e información de los distintos departamentos. 

El centro se sitúa en una zona abierta de Marchena junto a pistas deportivas y campo de feria 

municipal.  Diametralmente opuesto donde se localiza el otro centro público. Cerca del centro urbano y 
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colindante con el barrio de San Miguel y el barrio Madre de Dios (el más populoso de la localidad). De 

fácil acceso para los peatones como para coches. 

Nuestro instituto tiene escolarizada a una población que proviene mayoritariamente de los barrios 

cercanos a su entorno, San Miguel, Ciudad Jardín, barrio Madre de Dios y Avenida, aunque también 

nos nutrimos en menor medida de alumnado de otras zonas de Marchena o de la comarca, especialmente 

de Paradas, Arahal y la Puebla de Cazalla, que se matriculan en los ciclos formativos. Los alumnos/as 

de la ESO provienen de los CEIPs adscritos: un 100% del colegio Nuestro Padre Jesús Nazareno, 50% 

del colegio Padre Marchena (este curso pasado ha sido de un 85%) y 50% (que habitualmente suele ser 

cercano al 90%) del colegio Maestra Ángeles Cuesta. El alumnado de bachillerato proviene 

mayoritariamente de nuestro propio centro y un porcentaje entorno al 20% del centro concertado Santa 

Isabel, al que se le suma una pequeña cantidad de alumnos/as del I.E.S. Isidro Arcenegui y Carmona. El 

alumnado de los ciclos formativos, debido al sistema de acceso, proviene de la localidad y de la comarca. 

Las familias presentan, en general, un nivel socioeconómico y cultural medio-bajo; también existe 

un porcentaje no despreciable de familias sin estudios primarios, que corresponde con frecuencia a las 

más desfavorecidas de la localidad. Estas familias necesitan orientación para la educación y progreso 

académico de sus hijos e hijas, ya que además, no suelen disponer de mucho tiempo para ayudar a sus 

hijos, debido a su situación laboral, siendo frecuente que sea necesario firmar con ellas compromisos 

educativos y de convivencia. 

La relación de las familias con el centro es reseñable, existiendo colaboración y participación en 

distintos eventos y actividades que el centro desarrolla como, por ejemplo, en las jornadas de acogida a 

principios de curso, programa de tránsito, suscripción de compromisos pedagógicos respecto a los 

procesos de enseñanza-aprendizaje de determinados alumnos/as, envío permanente de información, 

reuniones, tutorías o actividades extraescolares en las que participan los padres. No obstante, también 

hay que resaltar que la colaboración y asistencia de las familias del alumnado más desfavorecido es 

precaria o prácticamente nula. Algunas veces la comunicación se reduce entrevistas cuando se producen 

incidencias, conductas contrarias a la convivencia o citaciones expresas por parte del tutor o de Jefatura 

de Estudios. 

El centro cuenta con la asociación de madres y padres de alumnos, AMPA “El Barranco” que 

poco a poco va ganando en número de socios y en presencia en el centro. El perfil de las familias del 

alumnado es muy heterogéneo La mayoría tiene niveles formativos elementales y medios, solo un 

pequeño porcentaje ha realizado estudios universitarios. Las expectativas de futuro para sus hijos se 

centran tanto en la realización de estudios profesionales como de estudios universitarios. La mayor parte 

de familias de nuestro centro son trabajadores por cuenta ajena y viven con recursos limitados, 

existiendo un porcentaje pequeño no desestimable que está por encima y por debajo de dicho límite. 

En general se puede afirmar que en torno al 80% del profesorado es de la zona y el 60% es 

definitivo, dato este muy importante a la hora de dar continuidad al Plan de Centro. La actitud del 

profesorado es positiva y comprometida con la enseñanza, generando o colaborando en todas las 

actividades, programas, proyectos, grupos de trabajo y cursos que se organizan en el centro. El clima de 

trabajo es positivo. Se manifiestan satisfechos de su estancia en el centro, valorando muy positivamente 

la relación con sus compañeros/as. 

De este Instituto el profesorado valora la organización y funcionamiento general, el tratamiento 

de la disciplina y orden, el funcionamiento de las tutorías y la atención a las necesidades educativas de 

los alumnos.  

Actualmente, es el I.E.S. con mayor demanda por parte del alumnado en la localidad en lo 

referente a la educación secundaria obligatoria El perfil de los alumnos es variado: sus edades oscilan 

entre los 12 y los 22 años y más; la relación entre alumnas/os está muy equilibrada en enseñanza 

obligatoria y el bachillerato y los ciclos formativos de las ramas de administración. 
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2.2 EL CENTRO EDUCATIVO. 

2.2.1 Historia 

El centro educativo lleva funcionando como centro de formación profesional desde finales de la 

década de los 70 y comienzo de los 80, adquiriendo la denominación del IES López de Arenas en febrero 

de 1989 , siendo aprobada por el Claustro y reconocida por la Administración educativa  

Nuestro antecedente más próximo es el antiguo Instituto de Formación Profesional situado en los 

jardines Isidro de Arcenegui que nació como sección delegada del Instituto de Arahal. Edificio viejo 

que tras ser declarado en ruina y derribado en un 80%. El actual edificio es de nueva construcción y se 

inauguró el 17 de enero de 1997. 

Es en aplicación de la Ley Orgánica 1/1990 de 3 octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo, cuando el Centro se constituyó como Instituto de Enseñanza Secundaria.  

Los antiguos cursos de formación profesional iban desapareciendo y aparecían los del primer 

ciclo de ESO y así progresivamente, hasta llegar a la oferta educativa consolidada que existe hoy en día: 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachilleratos de Ciencias  ,Humanidades y Ciencias Sociales, 

Formación Profesional Básica, Familia Profesional de Administración y Gestión de Empresas (Grado 

Medio y Superior), PMAR y Aula de Apoyo a la Integración con un alumno TEA y otros tres con 

diferentes trastornos. 

2.2.2 Situación actual. 

En el momento de aprobarse este Proyecto, el IES tiene matriculados unos 740 alumnos 

aproximadamente repartidos entre todas sus enseñanzas, lo que supone, por el número de matriculados 

y la complejidad organizativa, estar catalogado como centro tipo C. 

La plantilla actual del Centro es de 71 profesores y 11 empleados no docentes. Los profesores 

están organizados en 17 Departamentos.  

2.2.3 Oferta Educativa. 

Nuestro centro, que participaba desde el año 2003 en el proyecto sobre las tecnologías de la 

información y comunicación, TIC, aprobado por la Consejería de Educación y Ciencia, fue renovado en 

el curso 2012-1013 dentro del modelo Escuela TIC 2.0.  

En la actualidad la oferta educativa del centro está compuesta por las siguientes enseñanzas: 

Educación Secundaria Obligatoria (Primero, Segundo, Tercero y Cuarto) 

Educación Especial (Unidad Preferente de Autismo) 

Aula de apoyo a la Integración 

Programa para la Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento  en 2º de la E.S.O. 

Nuestro IES imparte las siguientes modalidades de Bachillerato: 

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, 

Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, y Tecnológico 
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Ciclos Formativos de Formación Profesional. 

El IES López de Arenas tiene implantada una familia profesional: Administración y Gestión 

Administración: 

- C.F.G.M. Gestión Administrativa (1.400 horas) 

- C.F.G.S. Administración y Finanzas  (2.000 horas) 

-C.F.G.S. En procesos y Calidad en la industria alimentaria (2000 horas) 

- Formación Profesional Básica. Dos grupos, 1º y 2º. 

3 FINALIDADES EDUCATIVAS. 
 

Pretendemos una educación para atender a la formación integral de los ciudadanos. Una 

formación personal, social, académica y profesional, que en nuestro caso, se desarrolla en el marco de 

una escuela pública asentada en valores universales, tomando en consideración como elementos 

transversales, el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 

y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre, basando 

el proceso de enseñanza y aprendizaje en la cultura del esfuerzo y superación personal. Incluyendo el 

conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. Favoreciendo la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres; la 

adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones 

que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás;  aspectos de 

educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la 

diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio;  y  contemplar 

la presencia de contenidos y de actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y 

otros hechos diferenciadores de Andalucía. 

Apostamos por construir una escuela inclusiva, que incorpore de manera progresiva modelos de 

enseñanza y aprendizaje más colaborativos y acordes con la realidad de nuestro alumnado, que garantice 

la igualdad educativa ofreciendo recursos, oportunidades y posibilidades a todos los alumnos que llegan 

al centro. Estos valores y una formación académica rigurosa, deben permitir a nuestros alumnos avanzar 

en su proceso de maduración personal, social e intelectual para ser buenos profesionales, ciudadanos 

librepensadores y con espíritu crítico. 

Nuestro centro debe atender a las distintas capacidades, motivaciones y expectativas de los 

alumnos manteniendo una amplia y equilibrada oferta educativa, capaz de adaptarse a la demanda 

formativa de nuestra sociedad, introduciendo innovaciones y mejoras. Una oferta educativa que se 

concreta en: 

1. Una Educación Secundaria Obligatoria que tiene como objetivos el desarrollo de las 

competencias clave y la orientación personal, académica y profesional de los adolescentes. 

2. Un Bachillerato que procura la capacitación intelectual y humana necesaria para abordar 

estudios posteriores. El objetivo básico es desarrollar las capacidades específicas de la modalidad 

de bachillerato elegida y orientar a nuestros alumnos en su futuro académico. Igualmente 

fomentaremos la investigación entre nuestro alumnado. 

3. Una Formación Profesional para el empleo, que ofrece a los alumnos una formación cualificada 

orientada a garantizar la competencia profesional en el mundo laboral. La vocación de innovación 
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y adaptación permanente y la inserción en el mundo laboral constituyen los fundamentos de esta 

enseñanza. Fomentaremos programas de cultura emprendedora como educando para emprender. 
Fomentamos la participación de nuestros alumnos y alumnas en programas de emprendimiento 

como Jovemprende, Talento Emprendedor, upoemprende o Big idea. Siendo un centro pionero 

en la Simulación Empresarial, como se pone de manifiesto  con la consecución de una  MENCIÓN 

ESPECIAL en el apartado de Investigaciones educativas relacionadas con la Logse y la 

implantación del nuevo Sistema Educativo (orden de 9 de octubre de 1997-BOJA nº 131 de 11 

de Noviembre de 1.997), con el proyecto Iniciativas de Simulación de Empresas Educativas 

dentro XI Edición de los Premios Joaquín Guichot.   

La transparencia debe presidir tanto en la gestión administrativa y académica como en las distintas 

fases del proceso educativo. 

La implantación de este modelo de gestión exige participar de un concepto amplio de evaluación, 

orientado a los alumnos, como herramienta imprescindible para la mejora de los procesos de enseñanza 

y aprendizaje y autoevaluación, en general, de la organización y funcionamiento del Centro, proyectos 

y programas educativos u otro tipo de intervenciones. Este proceso de evaluación y autoevaluación debe 

caracterizarse por ser asimismo transparente y fácilmente comunicable a los interesados/as. 

Optamos por un modelo organizativo y de la convivencia donde lo común y lo específico tengan 

cabida y donde exista el convencimiento de que de la interacción colectiva se deriva su bienestar y su 

buen hacer. 

Los centros educativos no deben ser organismos cerrados sino instituciones abiertas al entorno, 

en constante interacción con familias, organismos públicos, instituciones públicas y centros educativos, 

asociaciones, empresas y agentes sociales de nuestra comarca. 

Desarrollo de la dimensión cultural del centro que, para nosotros, es una apuesta fundamental; 

uno de los pilares sobre los que deseamos asentar el conocimiento de nuestro alumnado y de toda nuestra 

comunidad educativa. La apuesta por la Cultura, por el Conocimiento en sentido amplio, por la 

investigación educativa y su difusión, será un eje básico de actuación. 

4 OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL 

RENDIMIENTO ESCOLAR Y CONTINUIDAD DEL 

ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 
 

1.- Mejorar los resultados académicos especialmente en 1º y 2º de la ESO, implementando nuevas 

metodologías, reduciendo el absentismo y mejorando el programa de recuperación de pendientes. 

2.- Seguir potenciando la Formación Profesional Básica y animar a los alumnos/as que realicen 

los ámbitos obligatorios para así poder obtener el título en E.S.O. 

3.- Presentar desde la ETCP nuevos planteamientos, organización y funcionamiento de los 

programas de recuperación, sobre todo en 3º y 4º de ESO. 

4.- Concienciar a los padres/madres y al alumnado de la importancia que tiene recuperar las 

materias pendientes del curso anterior. 

5.- Mayor y mejor utilización de los recursos TIC, por parte del profesorado y del alumnado en 

general. 
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6.- Solicitud de un recurso más para el aula específica de Educación Especial. 

7.- Seguir concienciando y fomentar cada vez más la implicación de las familias en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de sus hijos.  

8.- Reunión del equipo docente de cada grupo al menos dos veces al trimestre; planteando 

propuestas de cambio y mejora a la Jefatura de Estudios para su posible implantación. 

9.- Establecer un itinerario de actividades del centro que esté vinculado estrechamente con el 

currículo del alumnado. Debe ser conocido y consensuado por toda la comunidad educativa y 

estar perfectamente planificado a lo largo de las distintas etapas.  

10.- Proponer medidas eficaces para la coordinación con los Centros de Primaria.  

11.-Continuar con todas las medidas de atención a la diversidad que estamos aplicando en la 

actualidad e ir dando pasos progresivamente a otras más inclusivas, en las que participe toda la 

comunidad educativa.  

12.- Mejorar la atención al alumnado de Altas Capacidades. 

13. Mantener los actuales planes y programas, que son fundamentales en la formación de nuestro 

alumnado, queremos mantenerlos prestando especial atención al programa bilingüe, los 

programas europeos e intercambios, la Semana de la Ciencia, de las Humanidades, del 

Emprendimiento y las Jornadas de Solidaridad. Estos planes, proyectos y programas junto con las 

actividades complementarias y extraescolares, constituyen el único foco cultural para muchos de 

nuestros alumnos/as. 

14.- Impulsar un mayor grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística por 

parte del alumnado. El desarrollo de la competencia en comunicación lingüística es clave para el 

éxito educativo de nuestro alumnado, por eso, la implementación del Proyecto Lingüístico de 

Centro (PLC), el concurso de microrrelatos, la dinamización de la biblioteca con apertura de 

horario de tarde, la creación de un itinerario lector y la participación del alumnado en el periódico 

y la radio escolar,  se configuran como factores decisivos para el progreso académico. 

15.- Mejorar la comunicación con y entre el profesorado, así como la organización y 

funcionamiento de la vida diaria del centro. Mejorar la comunicación entre el profesorado, 

facilitando y simplificando sus trámites y proporcionándoles herramientas que optimicen su 

tiempo de trabajo. 

16.- Potenciar una mayor implicación y participación de las familias y antiguos alumnos en el 

centro. Es preciso implicar a toda la comunidad educativa en la vida del centro. Fomentar el 

sentido de equipo y el orgullo de trabajar, estudiar o haber estudiado en el centro. 

17.- Informar puntualmente sobre objetivos, procedimientos, criterios e instrumentos de 

evaluación, calificación y medidas de recuperación de materias pendientes. 

18.- Premiar la excelencia y difundir los buenos resultados.  

19.- Puesta en marcha de determinados Planes y Proyectos Educativos que tengan como objetivo, 

entre otros, la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema 

educativo. 
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4.1 ACTUACIONES CONCRETAS CONTRA EL ABSENTISMO Y 

ABANDONO ESCOLAR 

4.1.1 Protocolo de actuación contra el absentismo  escolar 

La realidad indica que determinados alumnos y alumnas, generalmente  procedentes  de  grupos  

sociales en  situación socioeconómica desfavorecida, asisten de forma irregular al centro, produciéndose 

frecuentemente situaciones de absentismo escolar o abandono prematuro del sistema educativo,  sin  que 

hayan  adquirido una formación integral como personas ni la  formación mínima necesaria  para  su 

incorporación  a  la  vida laboral. 

En este sentido, la Consejería de Educación, aprobó el 25 de noviembre de 2003 el Plan   Integral   

para   la   Prevención,   Seguimiento   y   Control   del Absentismo  Escolar. Más tarde, para el desarrollo 

del mismo, publicó la Orden de  19 de  septiembre de  2005  por  la  que    se    desarrollan    determinados 

aspectos  de  su  funcionamiento.   

La   Constitución Española,   en  su  artículo  27.4  establece  que  la enseñanza básica es obligatoria 

y gratuita.   Además   de   la   Constitución Española,   hacen   referencia   al absentismo escolar  las 

siguientes leyes: 

El Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las entidades   locales   

con   la   Administración   de   la   Junta   de   Andalucía en materia educativa, dedica  el capítulo  V a 

la cooperación  de  las Entidades Locales en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, 

señalando en el artículo 10, como una de las  actuaciones  de  las  Entidades Locales,  su  contribución,  

a  través  de  los  servicios municipales, a hacer efectiva la asistencia del alumnado al centro escolar. 

El  Acuerdo de 25 de noviembre de 2003, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,   por 

el que se aprueba el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control  del  Absentismo  Escolar,  

en  el  que  se  incluye  como uno  de  sus  objetivos específicos  el  formalizar  convenios  de  cooperación 

entre   las   distintas   administraciones implicadas para la concreción de los objetivos y medidas incluidas 

en el Presente Plan Integral. 

Se consideran absentistas a aquellos escolares que asisten al centro de forma irregular, 

ocasionando un fraccionamiento del proceso educativo que deriva en muchas ocasiones en fracaso 

escolar. Abandonan prematuramente el sistema educativo, sin haber adquirido la formación necesaria 

para incorporarse a la vida laboral o incluso no son matriculados estando en edad obligatoria para la 

escolarización. 

Podemos concluir, por tanto, que el absentismo escolar es un problema en el que confluyen una 

variedad de factores de tipo familiar, escolar y social fuertemente interrelacionados.  

Cuando se produce por razón de la familia, el absentismo está provocado por algunas de las 

siguientes situaciones: 

a la asistencia al colegio por  la  escasa  

valoración  social  y  cultural  que  atribuyen  a  la  institución escolar. 

-filiales y de pareja 

muy deterioradas, etc.) que impiden a los padres ejercer su responsabilidades.  

La causa puede estar en el propio sistema educativo, cuando el instituto no es capaz de dar 

respuesta a las necesidades individuales que presentan algunos escolares.  
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Por último el absentismo puede deberse a razones sociales. El alumno  o  alumna pertenece a  un  

determinado núcleo  de amigos/as,  en  las  condiciones  del  barrio  o zona  donde  vive  y  sus arquetipos  

culturales.    

Si nos fijamos en la realidad de nuestro centro, comprobamos que la mayor parte de los casos de 

absentismo y abandono se da por razones familiares y sociales. Un número muy importante de alumnos 

absentistas son de etnia gitana, con una muy poca conciencia por parte de los padres de la importancia 

que tiene la educación en la formación personal de los hijos, que vienen dejando de asistir a clase, de 

forma más o menos frecuente, desde la etapa de educación primaria y que generalmente presentan un 

nivel de competencia curricular muy bajo.  

Por otra parte, existe otra realidad que provoca sus efectos negativos en la escolarización del 

alumnado. Se trata de la nacionalidad de algunos de los alumnos y alumnas que están matriculados en 

el instituto. Las familias de algunos de ellos son nacionales de países del Este, principalmente de 

Rumanía, que emigraron hace unos años a España y cuya integración en la sociedad Marchenera está 

muy lejos de hacerse efectiva. Este alumnado, con un nivel académico muy bajo, como el del colectivo 

anterior, presenta ya situaciones de absentismo en el colegio y en muchos casos son matriculados de 

oficio en secundaria por no alcanzar la edad obligatoria de escolarización. Los pocos que acuden al 

centro, lo hacen de forma irregular y dejan de hacerlo en los primeros meses del curso. 

4.1.1.1 Finalidad (justificación y objetivos) 

El  presente  Plan  tiene  como  finalidad  establecer  un  procedimiento  de actuación frente a las 

situaciones de absentismo y abandono escolar que se den en el centro, para favorecer actuaciones 

conforme al protocolo establecido. 

Se pretende  también establecer   mecanismos   de   coordinación con otras Administraciones con 

competencias en la infancia, unificando criterios y compartiendo ideas y medios de ellas, según establece 

la normativa. 

Objetivos  del  Plan    

1.- Prevenir los casos de absentismo,   poniendo en marcha  medidas que favorezcan la adaptación 

del alumnado al sistema educativo y el apoyo a las familias para favorecer la asistencia de sus 

hijos al centro docente. 

2.- Establecer   los   mecanismos   que   posibiliten   la   detección   de   las situaciones   de 

absentismo y  abandono  de determinados alumnos/as que se podrían encontrar en   situación de 

riesgo de exclusión social. 

3. Potenciar la coordinación entre el centro y otras administraciones, con el fin de adoptar medias    

ajustadas  a  cada  problemática  que  se  presente  y  optimizar  los recursos de que se dispone. 

4. Disminuir  el absentismo y el abandono escolar en nuestro centro 

4.1.1.2 Procedimiento de actuación.   

Se considerará que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin 

justificar al cabo de un mes sean de cinco días lectivos en Educación Primaria y veinticinco horas de 

clases en Educación Secundaria Obligatoria, o el equivalente al 25% de días lectivos o de horas de clase, 

respectivamente. Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o 

tutoras y del equipo docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro puede representar 

un riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma inmediata. 
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El centro educativo es el primer eslabón de la cadena de detección del absentismo escolar.  Se 

establece el siguiente protocolo: 

ituto.  

detectar posibles casos de   absentismo escolar.  Dicho   registro quedará  registrado a través del 

sistema Seneca.  En este caso,   mantendrán   una entrevista  con  los  padres, madres o, 

representantes legales del alumnado a fin de tratar el problema, indagar las  posibles  causas  del  

mismo  e  intentar obtener  un   compromiso   de   asistencia regular   al   centro.  

en que la familia no acuda a la entrevista,  no justifique suficientemente   

las   ausencias   del   alumno   o   alumna,   no   se comprometa  a  resolver  el problema o incumpla 

los compromisos que, en su caso, haya asumido el tutor o la tutora lo comunicará a la Jefatura de 

Estudios o Dirección del centro, quien hará llegar  por  escrito  a  las  representantes legales  del  

alumnado  las  posibles responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. 

del caso a los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento para que ponga en marcha los mecanismos pertinentes que tengan establecidos 

el  expediente  informativo  del  alumno/a  a  la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales (Servicios de Prevención y Apoyo a la Familia y Servicio de Protección de 

Menores) y a Fiscalía de Menores. 

  

Participación de Asociaciones de Madres y Padres y de Entidades no lucrativas. 

- Las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos participarán activamente en  la  puesta  en  marcha  

de  iniciativas  que  desde  su  ámbito  de  actuación puedan contribuir a la prevención y superación del 

abandono y absentismo escolar. 

  

4.1.2  PROA  

4.1.2.1 Perfil del alumnado destinatario del Programa y sus necesidades educativas  

Son rasgos generales de nuestro alumnado los siguientes: 

Alumnado con un nivel académico medio-alto, no ha repetido ningún curso de primaria y es poco 

probable que repita en secundaria. 

Alumnado con un nivel académico medio-bajo, ha repetido algún curso de primaria o con 

probabilidad alta de repetir en los primeros cursos de secundaria y en algunos casos con 

problemáticas familiares. Suele necesitar para tener éxito una atención más individualizada, 

refuerzos educativos, y medidas más específicas de acción tutorial. 

Alumnado con posibilidades, que ya  ha repetido alguna vez en la Secundaria pero que sufre una 

fuerte desmotivación y está en riesgo evidente de no titulación y de abandono del sistema 

educativo. Su rescate se intenta a través de los programas de diversificación curricular y FPB. 
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Alumnado procedente de ambientes socioculturales muy desfavorecidos y de etnia gitana, con 

rigurosas limitaciones para el aprendizaje, con fuerte absentismo, a veces muy disruptivo y que 

plantea problemas de convivencia. 

Alumnado inmigrante con diferentes niveles curriculares, que en general obtiene bajos resultados 

académicos, y que con frecuencia abandona antes de conseguir el título de graduado en ESO.  

Presenta grandes problemas de competencia lingüística 

4.1.2.2 Objetivos generales 

La compensación de las desigualdades ante la educación deber ser un compromiso y un principio 

que debe vertebrar todas las actuaciones. Se trata de asegurar la existencia de recursos suficientes para 

minimizar la desventaja inicial de aquellos alumnos que, por sus condiciones económicas, sociales, 

culturales , están en situación de inferioridad respecto de la generalidad de los alumnos que acceden y 

permanecen en el sistema educativo. Esta realidad de desigualdad es la que tiene parte de nuestro 

alumnado de una forma marcada en su contexto social, familiar y económico. Entendemos que en la 

actuación  que nos ocupa deben estar incardinados los siguientes principios: 

Principio de normalización. 

Principio de participación de las familias y la comunidad educativa en general y su implicación 

en todo el proceso educativo. 

Principio de integración del centro en su entorno y actuación como elemento dinamizador del 

mismo. 

Principio de interculturalidad. Un Centro educativo que desarrolle una acción compensadora 

eficaz debe ser un lugar de encuentro para todos los miembros de la comunidad educativa, 

cualesquiera que sean sus características personales, sociales, económicas y culturales. 

Este Centro educativo debe priorizar la idea de que todos sus miembros  cuenten en un plano de 

igualdad para un profesorado que acepta la diversidad de la realidad escolar y social de toda índole como 

punto de partida para enseñar y educar. 

Este Centro educativo debe estar conectado al entorno en que se ubica para dinamizarlo, 

fomentando la participación, la interacción y la convivencia democrática. 

Un Centro educativo compensador debe desarrollar un proyecto de actuación pedagógica que 

promueva la integración y la normalización educativa de todo su alumnado. 

Las acciones compensatorias que se desarrollen deben implicar a todo el Claustro  y han de ser 

actuaciones integrales y conjuntas, teniendo en cuenta, principalmente, que la Compensación Educativa 

debe contar con todos los recursos de que dispone el Centro y que, éste, desde su autonomía pedagógica, 

debe conformar dichos recursos para atender a los alumnos. De ahí la coordinación del PARCES si se 

nos concede y el resto de medidas de atención a la diversidad del centro. 

La Compensación Educativa debe constituir un elemento habitual y de normalización en las 

relaciones educativas y personales en el Centro. Por tanto, debe evitarse que la aplicación de medidas 

de Compensación Educativa se convierta en una vía encubierta de discriminación para los alumnos 

destinatarios de las mismas. 

Nos guía por tanto el convencimiento de que la educación debe actuar como factor de equilibrio 

para minimizar las desigualdades sociales, familiares, económicas y de procedencia y nos alienta la 



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 22 
 

superación de este reto reconociendo este derecho básico recogido ampliamente en la legislación 

educativa de nuestra comunidad. 

Objetivos. 

1.- Promover la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción a una educación 

de calidad para todo el alumnado y garantizar la escolarización en condiciones de igualdad de 

oportunidades del alumnado con necesidades de compensación educativa. 

2.- Facilitar la incorporación e integración social y educativa de todo el alumnado de nuestro 

centro, así como procurar su orientación personal y  académica. Mejorar las expectativas de 

alumnado y familias respecto a la educación. En este sentido se debe favorecer la adaptación del 

alumnado de origen extranjero y de sus familias a la nueva situación que supone residir en otro 

país. 

3.- Reducir y, en la medida de lo posible, eliminar el desfase curricular de nuestros alumnos, el 

fracaso escolar en su más amplio sentido, mediante la puesta en marcha de medidas curriculares 

que, teniendo un carácter preventivo, faciliten una atención más individualizada y adaptada a las 

necesidades y situaciones personales de nuestros alumnos y alumnas. 

4.- Reducir las tasas de absentismo escolar y prevenir el abandono prematuro de nuestros alumnos 

de Enseñanza Secundaria Obligatoria. Mejorar la asistencia ordinaria a clases. 

5.-Mejorar las tasas de idoneidad a curso escolar y el número de años de permanencia en la etapa 

en el alumnado de nuestro centro. 

6.-Facilitar el desarrollo de habilidades personales y sociales en el alumnado así como el fomento 

de valores de respeto, tolerancia y buena convivencia. 

7.- Fomentar la participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa  en las acciones 

de compensación educativa del centro. Este apartado estará especialmente referido a las familias 

y tutores legales del alumnado, mediante el establecimiento de los canales de comunicación 

adecuados para garantizar la información y participación de las familias en el proceso educativo 

de sus hijos. 

8.-  Crear líneas de coordinación de nuestro  centros  con instituciones públicas y entidades 

privadas sin ánimo de lucro que desarrollen actividades encaminadas a la promoción e inserción 

del alumnado perteneciente a minorías étnicas o culturales en desventaja y a otros sectores 

sociales desfavorecidos. 

9.-Incrementar la participación del alumnado en actividades de tipo complementario y 

extraescolar y que persiguen el desarrollo del currículo y el desarrollo de sus competencias 

básicas. 

10.- Mejorar la coordinación y colaboración entre los equipos y departamentos que participan en 

la elaboración y desarrollo de este Proyecto de Compensación Educativa. 

11.-Mejorar la apertura del centro al barrio donde está enclavado, la seguridad del mismo en 

horario complementario y servicios como la apertura de la biblioteca, acceso a internet, el uso de 

la pista deportiva, etc.  



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 23 
 

5 LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

PEDAGÓGICA. 
 

Tomamos como referente normativo el artículo 7 del Decreto 111/2016 modificado por el decreto 

182/2020, de 10 de Noviembre, en el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía., así como el Decreto 183/2020, de 

10 de Noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. Real decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la educación secundaria obligatoria así como el Real Decreto 243/2022, 

de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del bachillerato. 

Nuestro Centro cuenta con autonomía pedagógica, de organización y de gestión para poder llevar 

a cabo nuestro propio modelo de funcionamiento, en el marco de la legislación vigente, en los términos 

recogidos en la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, y en la Ley 17/2007, LEA y en las normas 

que la desarrollen. 

Dichos modelos de funcionamiento propios contemplan planes de trabajo, formas de 

organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o proyectos e innovación e 

investigación, de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia de 

educación. 

Otras líneas generales de actuación pedagógicas comunes a todas las etapas son: 

- Analizar la situación de partida tras la autoevaluación del curso anterior. Análisis de los 

resultados a través de los registros de Séneca, pruebas externas, evolución e históricos de los 

últimos cursos. Entender la evaluación como herramienta de mejora. 

- Fomentar la innovación didáctica y metodológica, siguiendo las líneas y recomendaciones 

recogidas en los Decretos y Órdenes que desarrollan el currículo de ESO y Bachillerato,  así 

como la puesta en común de experiencias educativas exitosas que emanen del equipo docente 

implicado. 

- Intensificar la coordinación con los servicios sociales del Ayuntamiento de Marchena y 

actualizar y adaptar las metodologías para aumentar la motivación del alumnado. 

- Diseñar un plan de actuación para detectar posibles casos de fracaso escolar y prevenir su 

absentismo y/o abandono. 

- Mejorar el programa de recuperación de pendientes, creando un calendario de recuperaciones 

estable en el tiempo y realizando un seguimiento personalizado y tutorizado del alumno/a por 

parte del profesorado, asignando responsables por niveles. 

- Realizar simulaciones de Prueba Evaluación de Bachillerato para el Acceso y Admisión a la 

Universidad. (PEvAU). 

- Participar en diversos premios extraordinarios para Bachillerato o Formación Profesional, 

además de los actuales Joaquín Guichot, las Olimpiadas Matemáticas o el Campus Científico. 

- Realizar agrupamientos flexibles en 1º ESO en Matemáticas, Lengua Castellana e Inglés y 

ampliarlos a 2º  ESO. 

- Mejorar el seguimiento de las adaptaciones no significativas mediante un control individual de 

los resultados de este alumnado.  

- Mantener las horas de Libre Disposición (L.D.) para potenciar la adquisición de competencias 

en comunicación lingüística y competencia matemática. 
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- Trabajar por ámbitos en los primeros cursos de la ESO e implementar progresivamente los 

modelos de inclusión y atención a la diversidad preconizados por las Comunidades de 

Aprendizaje. 

- Detectar y atender a los alumnos de Altas Capacidades. El departamento de Orientación 

realizará un informe anual de los alumnos detectados. 

- Orientar profesional y académicamente al alumnado, procurando un desarrollo humano y 

personal acorde con sus actitudes, aptitudes y capacidades. 

- Mantener todos los planes y proyectos que actualmente se están desarrollando. 

- Ampliar los intercambios educativos y profesionales con programas Erasmus+, KA1 y KA2 

mantener los intercambios con centros de Francia  e impulsar nuevos con países de habla 

inglesa. 

- Crear la “Language Village”, un día de las lenguas, recreando diversos escenarios cotidianos, 

comercios, Ayuntamiento, policía, bomberos, etc., en el cual los alumnos tendrán que 

desenvolverse en distintas lenguas. 

- Ampliar los talleres de técnicas de estudio (TTI). 

- Mejorar y difundir la Semana de las Ciencias, de las Humanidades y las Artes y por las Jornadas 

de la Solidaridad y los Derechos Humanos, como medio de mejora de las competencias y 

autonomía del alumnado. 

- Mejorar el espíritu de emprendimiento y profundizar en la cultura emprendedora, creando un 

aula específica de cultura emprendedora. Se continuará con las Jornadas de Emprendimiento y 

con la XIII Edición de JOVEMPRENDE, así como la participación en concursos como Talento 

Emprendedor, Upoemprende y Big Idea EUSA, Innicia, Ecoemprende o Jovemprende. 

- Consolidar el programa bilingüe del centro, aumentando el número de líneas y áreas incluidas 

en el mismo. 

- Actualizar el itinerario de actividades extraescolares y complementarias, incluyendo también 

las referentes a las actividades vinculadas a todos aquellos proyectos y programas que se 

desarrollan en el centro, creando un itinerario homogéneo, estable, pedagógico, que genere 

aprendizaje, coherente durante los diferentes cursos de Educación Especial, ESO, Bachillerato 

y Ciclos Formativos. Con él, el alumnado y las familias podrán conocer con antelación las 

actividades ofertadas y elegir en las que desean participar. 

- Desarrollar e implementar el PLC (Proyecto Lingüístico de Centro), como forma de contribuir 

al fomento de la lectura, y las competencias en comunicación lingüística. 

- Ampliar el uso de la radio escolar, con programas temáticos por materias, recomendaciones de 

libros, creación de cuentos y narrativa creativa. 

- Crear un canal de videos donde los alumnos puedan explicar a otros alumnos lo aprendido y 

donde colgaremos las actividades de la Semana de la Ciencia y de las Humanidades y el Arte, 

jornadas de emprendimiento y solidaridad. 

- Crear un consejo de redacción permanente para la revista El Barranco, con la participación de 

toda la comunidad educativa. 

- Organizar tertulias literarias dialógicas, dedicando parte del tiempo a la lectura silenciosa y 

comprensiva y al comentario de distintos pasajes de los libros. 

- Crear un itinerario lector para todos los niveles del centro, haciendo especial hincapié en el 

primer ciclo de educación secundaria. 

- Potenciar el uso de la biblioteca escolar, dando a conocer al alumnado y al profesorado los 

recursos disponibles, premiando a los alumnos/as y grupos lectores y asignando horas de 

lectura en este espacio. 
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- Establecimiento de tiempos y espacios para el trabajo cooperativo tanto del profesorado como 

del alumnado. 

- Desarrollo de la evaluación basada en la información recogida a través de varias fuentes y con 

técnicas e instrumentos variados. 

- Incorporación de las TIC en el desarrollo de las actividades del alumnado. 

- Fomento de la colaboración de las familias del alumnado en el desarrollo de las actividades de 

enseñanza y aprendizaje. 

- Favorecer las aportaciones y sugerencias de los alumnos y sus inquietudes investigadoras de 

forma que repercutan de manera positiva en su proceso de aprendizaje. 

- Atender a la diversidad. Ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado 

y facilitar métodos y recursos variados que permitan dar respuesta a sus diversas motivaciones, 

intereses y capacidades. 

- Dar relevancia a los aspectos instrumentales: potenciar el buen uso de la lengua en todas las 

materias, el razonamiento lógico, la memoria, el trabajo bien hecho. 

- Usar la información que suministra la evaluación como punto de referencia para la actuación 

pedagógica. Por ello la evaluación es un proceso que debe llevarse a cabo de forma continua y 

personalizada, permitiendo al profesorado la intervención en el desarrollo de las 

programaciones en atención a los múltiples factores de atención a la diversidad de nuestro 

alumnado, así como los ritmos de aprendizaje u otro tipo de circunstancias; todo ello con objeto 

de mejorar los rendimientos académicos y los resultados globales. 

- Valorar la labor del profesorado como elemento clave de la actividad educativa, guía, y 

orientador activo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

5.1 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

- La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente activa y participativa, 

favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula e integrará en todas 

las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado. 

- Trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del 

proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente que 

atienda a cada alumno o alumna en su grupo. 

- Alcanzar los objetivos previstos en cada ámbito y materia, así como la adquisición por el 

alumnado de las competencias clave. 

- Las programaciones didácticas de todas la materias y, en su caso, ámbitos, incluirán actividades 

relacionadas con el Plan de Fomento de la Lectura y Mejora de la Competencia en 

Comunicación Lingüística y Cálculo Matemático, en las que el alumnado deberá leer, escribir 

y expresarse de forma oral y realizar operaciones. Así como facilitar la realización de trabajos 

monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos didácticos. 

- Coordinación con la educación primaria y con las etapas posteriores del sistema educativo, con 

objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre ellas y facilitar la continuidad 

de su proceso educativo. 

- Potenciar la creatividad del alumnado utilizando estrategias de resolución de problemas. 

- Integración de las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado adaptándose a sus ritmos 

de trabajo. 

- Atención especial a aquellas áreas de conocimiento que poseen un carácter instrumental. 
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- Lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 

aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en él hábitos 

de estudio y de trabajo; prepararle para su incorporación a estudios posteriores y para su 

inserción laboral, y formarle para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 

ciudadano o ciudadana. 

- Los equipos docentes llevarán a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, 

estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 

- Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de convivencia 

que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de 

manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones.  

5.2 BACHILLERATO 

- Conseguir una educación integral basada en el esfuerzo, en la adquisición de hábitos de estudio 

y los valores propios de una sociedad democrática. 

- Favorecer el desarrollo de actividades encaminadas a que el alumnado aprenda por sí mismo, 

trabaje en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados. 

- Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que estimulen el 

interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

- Trabajo en equipo del profesorado, garantizando la coordinación de todos los miembros del 

equipo docente que atienda a cada alumno o alumna. 

- Alcanzar los objetivos previstos en cada una de las materias plasmadas en las programaciones 

didácticas. 

- Realización, por parte del alumnado, de trabajos de investigación monográficos, 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios departamentos de 

coordinación didáctica. 

- Las materias de modalidad conformarán el núcleo central sobre el que se articularán estas 

enseñanzas. 

- Coordinación con la educación secundaria obligatoria y con la educación superior, con objeto 

de garantizar una adecuada transición del alumnado y facilitar la continuidad de su proceso 

educativo. 

- Proporcionar a los alumnos y alumnas, formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la 

vida activa con responsabilidad y competencia. Capacitando al alumnado para acceder a la 

educación superior. 

 

5.3 FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA. 

- Conseguir una educación integral basada en el esfuerzo, en la adquisición de hábitos de estudio 

y los valores propios de una sociedad democrática. 

- Ofrecer a los alumnos una adecuada preparación profesional, que los capacite para su 

incorporación al mundo del trabajo, además de continuar su formación integral como personas. 

- Capacitar a los alumnos para comprender mensajes, orales y escritos que respondan a diversas 

situaciones. 

- Capacitar a los alumnos para expresarse, verbalmente y por escrito, de forma satisfactoria en 

distintas situaciones, fomentando las exposiciones orales de proyectos o temas. 
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- Motivar a los alumnos/as a la lectura en general y de manera particular por los textos de las 

materias, de manera que se ejerciten todo el complejo de facultades que esta actividad requiere. 

- Incrementar y desarrollar las capacidades de observación, reflexión, análisis, crítica y 

comunicación de los alumnos/as. 

- Facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su 

vida, así como contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática 

y al aprendizaje permanente. 

- Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de conflictos 

y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 

social. 

- Fomentar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas profesionales. 

Añadir: Colaboración con el tejido productivo de la localidad, con el objetivo de apoyar el 

módulo de Formación en Centro de Trabajo, así como poner en contacto nuestros alumnos con 

los empresarios locales.  

- Fomentar las charlas coloquios relacionadas con los módulos educativo 

- Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una 

formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas. 

 

6 COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS 

CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL 

TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS, 

MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN 

VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO 

LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO OBJETIVO 

PRIMORDIAL. 
 

Tomamos como referente normativo el real decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la educación secundaria obligatoria  

6.1 ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones 

y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 

personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica 

del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana 

de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con 

la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 

animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 

aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida 

cotidiana, lo que, a su vez, proporcionara el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones 

de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente, 

garantizándose, así, que todo alumno o alumna que supere con éxito la Ensenanza Básica y, por 

tanto, haya adquirido y desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa 

activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer 

frente a lo largo de su vida: 

 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de 

las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto 

local como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 

críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la 

vulneración de sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden 

en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 

cuidado de las demás personas, asi como en la promoción de la salud pública. 

Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece 

la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 
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beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 

de la calidad de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 

culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración 

crítica de los riesgos y beneficios de este último. 

 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 

previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al 

desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes: 

 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

- Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresiones culturales 

 

 

6.2 BACHILLERATO 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 

centros que impartan bachillerato para el curso 2022/2023. 

 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 

permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 

una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar 

y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 

posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 

el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

Los departamentos de coordinación didáctica desarrollarán y concretarán el currículo de 

Bachillerato. 

Los departamentos de coordinación didáctica desarrollarán las programaciones de las materias 

que les correspondan, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse 

a cabo. En cualquier caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, la 

secuenciación coherente de los contenidos y   su integración coordinada en el conjunto de las materias 

del curso y de la modalidad de Bachillerato. 

 El profesorado desarrollará su actividad educativa de acuerdo con las programaciones didácticas 

a que se refiere el apartado anterior. 

 Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar planes de trabajo, formas 

de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o proyectos de innovación 

e investigación, de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia de 

educación, sin que, en ningún caso, se puedan imponer aportaciones a las familias ni exigencias para la 

Administración educativa. 

6.3 FORMACIÓN PROFESIONAL 

Desarrollado en el punto 16 de este proyecto. 
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7 LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL 

HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS 

RESPONSABLES DE LOS MISMOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES, DE 

CONFORMIDAD CON EL NÚMERO TOTAL DE 

HORAS QUE, A TALES EFECTOS, SE ESTABLEZCA 

POR ORDEN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN. 
 

La coordinación docente es el mecanismo pedagógico que puede garantizar una formación de 

calidad para el alumnado del Centro y los órganos de coordinación docente son esenciales para su buen 

desarrollo. Además, no podemos olvidar la especificidad de las distintas áreas o materias, que necesitan 

la organización de departamentos de área que aseguren el tratamiento académico necesario para cada 

una de las especialidades.  

Lo planificado a nivel de centro, como líneas generales que vertebran este Proyecto, se concretan 

en cada Área y las coordinarán los COORDINADORES DE ÁREA y, en cada materia a nivel de 

departamento, las coordinará el JEFE DE DEPARTAMENTO.  Todo ello se pone en práctica en el aula 

por el profesorado de las distintas materias, adaptándolo a la realidad del grupo y a la individual de cada 

alumno constituyendo el EQUIPO DOCENTE, que será coordinado por el TUTOR; a su vez, los tutores 

serán coordinados por el orientador y la jefatura de estudios (una hora semanal) para unificar la puesta 

en práctica, a nivel de tutorías de grupo de las actividades de educación en valores. 

El ETCP es el órgano de coordinación entre el Equipo Directivo, las Áreas, los Departamentos y 

el profesorado. 

En el Decreto 327/2010 de 13 de julio, capítulo VI, se desarrolla todo lo relacionado con los 

órganos de coordinación docente y establece que en los institutos de educación secundaria existirán los 

siguientes órganos de coordinación docente: 

a) Equipos docentes. 

b) Áreas de competencias. 

c) Departamento de orientación. 

d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

f) Tutoría. 
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g) Departamentos de coordinación didáctica que se determinen y, en su caso, departamento de 

actividades complementarias y extraescolares.  

Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que imparten 

docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el correspondiente tutor o 

tutora, teniendo las siguientes funciones: 

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas 

necesarias para mejorar su aprendizaje. 

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado y adoptar las decisiones que 

correspondan en materia de promoción y titulación 

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información relativa a la 

programación de la materia que imparte, con especial referencia a los objetivos, los mínimos 

exigibles y los criterios de evaluación. 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo medidas 

para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos en materia 

de prevención y resolución de conflictos. 

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a los 

padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo. 

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la coordinación del 

profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del departamento de orientación. 

h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de acuerdo con 

lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del instituto. 

Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de convivencia que 

pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de manera 

coordinada en el cumplimiento de sus funciones. 

Los equipos docentes, en la etapa de educación secundaria obligatoria, trabajarán de forma 

coordinada con el fin de que el alumnado adquiera las competencias básicas y objetivos previstos para 

la etapa. 

Los equipos docentes de cada grupo de alumnos/as realizarán una sesión de trabajo durante el 

primer mes de cada curso escolar con el objetivo de evaluar el nivel académico que posee, las 

adaptaciones de las programaciones, los criterios de evaluación etc.  

Los equipos docentes de cada grupo, citados por el tutor y la Jefatura de Estudios, se reunirán, 

para supervisar, coordinar y tomar medidas sobre su situación académica o disciplinaria. Este hecho es 

fundamental a la hora de corregir deficiencias y anomalías que no tienen ya solución cuando se llega a 

la sesión de evaluación. Los tutores informarán de las circunstancias producidas y de las medidas 

tomadas tanto a la Jefatura de Estudios como a la familia.   

La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de las reuniones 

de los equipos docentes. Realizándose las mismas en horario de obligada permanencia en el centro por 

la mañana y si no es posible se harían los martes por la tarde. 
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Los departamentos de coordinación didáctica se agruparán en las siguientes áreas de 

competencias: 

a) Área social-lingüística.  

b) Área científico-tecnológica. 

c) Área artística.  

d) Área de formación profesional. 

Las funciones y competencias de las áreas de competencias están reguladas en el artículo 84 del 

Decreto 327/2010 de 13 de julio. 

El departamento de orientación, cuyas funciones están recogidas en el artículo 85 del anterior 

mencionado Decreto, estará compuesto por: 

a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en audición y 

lenguaje. 

c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que 

imparta los programas de diversificación curricular y de cualificación profesional inicial.  

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa (art.87) estará compuesto por: 

a) La persona que ostente la jefatura del departamento. 

b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por las personas 

que ejerzan la coordinación de las mismas. 

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que ésta designe 

como representante del mismo. 

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona titular de la 

dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las personas titulares 

de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de competencias 

establecidas en el artículo 84, las personas titulares de las jefaturas de los departamentos de orientación 

y de formación, evaluación e innovación educativa y, en su caso, la persona titular de la vicedirección. 

Ejercerá las funciones de secretaría la jefatura de departamento que designe la presidencia de entre los 

miembros del equipo. 

 Las competencias de este órgano vienen recogidas en el artículo 89 del Decreto 327/2010 de 13 

de julio. 

Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la 

dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia 

en el mismo. La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en las aulas 

específicas de educación especial por el profesorado especializado para la atención de este alumnado. 

En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la 

tutoría será ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo 

donde esté integrado y el profesorado especialista. 
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Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el 

apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso académico. 

El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones indicadas en el art. 91 

del mencionado Decreto. 

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que 

imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas 

a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 

obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, 

en razón de las enseñanzas que imparte. Las competencias de los departamentos de coordinación 

didáctica están recogidas en el art. 92. 

Cada departamento de coordinación didáctica contará con una persona que ejercerá su jefatura 

cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido en los artículos 94, 95 y 96, 

respectivamente. 

La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares desempeñará sus 

funciones en colaboración con la vicedirección, en su caso, con las jefaturas de los departamentos de 

coordinación didáctica, con la junta de delegados y delegadas del alumnado, con las asociaciones del 

alumnado y de sus padres y madres y con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el 

Consejo Escolar. 

Determinación de los órganos de coordinación docente: 

Se debe permitir la facilidad de coordinación. 

Potenciar un mayor trabajo en equipo, influyendo éste en la mejora del proceso de enseñanza y 

del proceso de aprendizaje, la elaboración de adaptaciones… 

Que permita la globalización de contenidos y facilite el trabajo de las áreas de competencias, así 

como la elaboración de las programaciones por competencias básicas. 

Que posibilite y facilite la realización de una secuenciación de contenidos coherente a lo largo 

de las diferentes etapas. 

Que esté de acuerdo a las enseñanzas impartidas en el centro. 

Faciliten la realización de proyectos hacia la mejora de los rendimientos. 

La necesidad de establecer como pilar estructural en el proceso de enseñanza y aprendizaje la 

convivencia.  

Se tendrá en cuenta a las actividades complementarias y extraescolares como medida de 

desarrollar la competencia social y ciudadana. 

Horario de dedicación de las personas responsables. Este dependerá de: 

Miembros del órgano. 

Número de programaciones a diseñar y realizar el seguimiento.  
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Número de horas impartidas por los miembros del mismo.  

Grado de implicación en los Proyectos del Centro. 

Criterios para la designación de Jefes de Departamentos y Coordinadores de Áreas: 

Tendrán prioridad aquellos profesores con destino definitivo en el Centro. 

Las jefaturas de departamentos desempeñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre 

que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el instituto. 

Las jefaturas de los departamentos serán ejercidas, con carácter preferente, por profesorado 

funcionario del cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria. 

Los nombramientos de Jefes de Departamento y Coordinadores de Áreas tendrán una duración 

igual a la del Director que los nombre. 

Para el nombramiento de los Jefes de Departamento se oirá al Departamento didáctico que tendrá 

que hacer una propuesta aprobada por mayoría simple en la primera semana de septiembre del curso en 

que se produzca el nombramiento. 

Para los coordinadores de áreas, el Director informará y oirá al E.T.C.P. en la primera semana de 

septiembre del curso en el que tenga que producirse el nombramiento. 

En la siguiente tabla se esquematiza la estructura de los órganos de Coordinación Docente, la 

distribución del profesorado en cada uno de ellos o, en su caso, los departamentos asignados a las 

distintas Áreas y el articulado del ROC en el que se establecen las funciones de cada uno de ellos, así 

como la asignación horaria correspondiente. 

 

Órganos de coordinación docente Departamentos Funciones 

 Equipo docente  Profesorado del grupo Artículo 83 

Área de competencia social-lingüística        

2 h.     

Filosofía 2 h. 

Cultura Clásica   2 h. 

Lengua y Literatura 3 h. 

Inglés 3 h. 

Francés 2h. 

Geografía e Historia 3 h. 

Artículo 84 a 

Área de competencia científico-

tecnológica  

2 h. 

Matemáticas 3 h. 

Física y Química 2 h. 

Biología y Geología 2 h. 

Artículo 84 b 
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Tecnología 2 h. 

Educación Física 2 h. 

Informática  2 h. 

Área de competencia artística.  2 h. Dibujo 2 h. 

Música 2 h. 

Departamento de actividades 

complementarias y extraescolares. 

3 h. 

Artículo 84 c 

Área de la Familia Profesional     6 h. Administrativo 2 h.  

Área de la Familia Profesional     3 h. Alimentaria 2 h.  

Departamento de Orientación 

2 h. 

Profesorado de orientación 

Responsables de Atención a la 

Diversidad 

 

Artículo 85 

Departamento de formación, evaluación e 

innovación educativa. 3 h. 

J.D. Formación 

Un miembro de cada Área(4) 

 J.D. Orientación 

Artículo 87 

ETCP Dirección,  

Vicedirección, Jefatura de 

Estudios, Coordinaciones de 

Área(4), J.D. Formación, J.D. 

Orientación 

Artículo 88 

TUTORÍA  Articulo 91 

 

A) JEFATURAS DE DEPARTAMENTO. 

En función de la carga horaria facilitada por la administración, que conforme a normativa actual 

será de 51 h para reducciones de áreas y de jefaturas de departamentos, se repartirá dicha carga entre los 

distintos departamentos y áreas teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1º.- Departamentos de Coordinación Didáctica compuestos por uno, dos o tres miembros: una o 

dos horas lectivas de dedicación en función de la disponibilidad horaria y realizando un reparto 

proporcional en función del número de miembros por departamento. 

2º.- Departamentos de Coordinación Didáctica compuestos por cuatro o más miembros: tres horas 

lectivas de dedicación. 

3º.- Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias: tres horas lectivas de 

dedicación. 

4º.- Departamento de Formación Profesional con un ciclo formativo: dos horas lectivas de 

dedicación. 

5º.- Departamento de Formación Profesional con dos ciclos formativos: dos horas lectivas de 

dedicación. 
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4º.- Departamento de Orientación: dos horas lectivas de dedicación. 

5º.- Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa: tres horas lectivas de 

dedicación. 

6º.- Coordinación de las áreas de competencias de Formación Profesional: tres horas lectivas de 

dedicación por cada familia profesional, que serán seis si se imparten dos o más ciclos formativos 

de la misma familia. 

7º.- Coordinación de las áreas de competencias que agrupen cuatro o más Departamentos de 

Coordinación Didáctica: Al menos dos horas lectivas de dedicación. 

8º.- Coordinación de las áreas de competencias que agrupen dos Departamentos de Coordinación 

Didáctica: Al menos una hora lectiva de dedicación. 

9º.- Si el hecho de que un departamento asuma horas que no son propias de su departamento  

acarrease tener que solicitar un profesor más para ese departamento , ello no conllevará el 

aumento de una hora en las horas dedicadas a jefaturas de departamento.  Como ejemplos de estos 

casos pueden citarse: 

a) Departamentos que por asumir horas de ámbitos de PMAR necesiten de la demanda de 

un profesor más de los que tendría asumiendo estrictamente las horas propias de su 

departamento. 

b) Departamentos que por asumir diversos cargos ( Cargos directivos, FEIE, DACE,etc..) 

necesiten de la demanda de un profesor más de los que tendría asumiendo estrictamente las 

horas propias de su departamento. 

c) Cualquier caso en sintonía similar a los ejemplos expresados en a) y b). 

 

 

OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN. 

1º.- Coordinación del programa Escuela TIC 2.0: Cinco horas lectivas de dedicación (mínimo). 

2º.- Coordinación de Coeducación: Tres horas no lectivas de dedicación. 

3º.- Hasta 3 horas no lectivas para el responsable de la biblioteca escolar. 

En función de la disponibilidad horaria del centro, este podrá asignar: 

- Reducir una hora de guardia para el profesorado de ESO y FP básica y una adicional para 

grupos que se consideren de especial dificultad en cuanto a la convivencia. 

- Hasta dos horas no lectivas para la coordinación de planes y proyectos que se vayan a 

desarrollar en el centro durante el curso escolar.( Semana de la Ciencias , las Humanidades, y 

Semana de emprendimiento, Escuela espacio de Paz, elaboración de horarios,  Aldea, Innicia, 

Proeduca, AulaDjaque, etc…) 

- Hasta 3 horas lectivas y 3 no lectivas para la gestión y la coordinación de la convivencia en el 

centro. 

- Hasta dos horas lectivas para la coordinación de actividades complementarias programadas 

relacionadas con programas europeos. 
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- Hasta dos horas lectivas para la coordinación y prevención de riesgos laborales. 

- Hasta dos horas lectivas semanales por profesorado bilingüe de las áreas no lingüísticas de 

acuerdo con la autonomía organizativa del centro. Orden 1 de Agosto de 2016. 

 

8 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL 

ALUMNADO. 
 

Recogemos a continuación lo establecido en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas y en Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

 

Carácter de la evaluación.  

Se regula la evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas de educación secundaria 

obligatoria, que será continua, formativa e integradora. Las decisiones sobre la promoción del alumnado 

de un curso a otro serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la 

consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración 

de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o alumna. Los alumnos y alumnas promocionarán 

de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las materias no superadas le permita 

seguir con éxito el curso siguiente y se considere que tiene expectativas favorables de recuperación y 

que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso promocionarán quienes hayan 

alcanzado los objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos 

materias.  

Por otra parte, el equipo docente podrá proponer a alumnos, alumnas y a sus padres, madres o 

tutores legales, a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o alumna a un ciclo 

formativo de carácter básico. Estos ciclos garantizarán la adquisición de las competencias de la 

educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al mundo profesional. La superación de esas 

enseñanzas conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 

favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, quienes 

superen uno de estos ciclos recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad 

correspondiente. 

Con respecto a la evaluación en el bachillerato, el profesorado de cada materia decidirá, al término 

del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de 

adquisición de las competencias correspondientes. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a 

segundo de bachillerato cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en 

dos materias, como máximo. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de bachillerato. No obstante, se contempla la posibilidad de que, 

excepcionalmente, el equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o 

alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se considere que ha alcanzado los 

objetivos vinculados a ese título 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y 

diferenciada según las distintas materias del currículo.  
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La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que 

se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente 

su proceso de aprendizaje.  

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave.  

El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 

evaluables que se vinculan con los mismos. 

Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus 

características propias y el contexto sociocultural del centro. 

 

Referentes de la evaluación.  

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro 

de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios 

de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 

2.  

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los 

criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias y, en su caso, 

ámbitos.  

Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación. El profesorado llevará a cabo la 

evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la 

Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes 

procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, 

entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 

 

Objetividad de la evaluación. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así como a conocer 

los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 

valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

Información al alumnado y a sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal.  El centro hará 

públicos los criterios de evaluación y promoción establecidos en el proyecto educativo y los propios de 

cada materia que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes y la promoción del alumnado. 

Asimismo, informará sobre los requisitos establecidos en la normativa vigente para la obtención de la 

titulación.  

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos 

e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, sobre la evolución escolar de sus hijos o hijas. Esta 

información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades 

detectadas en relación con cada una de las materias. A tales efectos, los tutores y tutoras requerirán, en 

su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente.  

Los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de las distintas materias 

aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su proceso de aprendizaje y las evaluaciones 

que se realicen, así como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho 

proceso. Dichas aclaraciones deberán proporcionar, entre otros aspectos, la explicación razonada de las 

calificaciones y orientar sobre posibilidades de mejora de los resultados obtenidos.   
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Al comienzo de cada curso, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas 

a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los objetivos y los contenidos de cada una de 

las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, las competencias clave y los 

procedimientos y criterios de evaluación, calificación y promoción.  

Al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría del alumnado 

informarán por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del mismo sobre el 

aprovechamiento académico de este y la evolución de su proceso educativo.  

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal 

del alumnado acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las 

calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, el nivel competencial alcanzado, la decisión 

acerca de su promoción al curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o la 

alumna alcance los objetivos establecidos en cada una de las materias y desarrolle las competencias 

clave, según los criterios de evaluación correspondientes.  

 

Sesiones de evaluación.  

Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 

alumnas, coordinadas por quien ejerza la tutoría con la finalidad de intercambiar información sobre el 

rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de manera colegiada, orientadas a la mejora 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Las decisiones se adoptarán 

por consenso o, en el caso de no producirse, se ajustarán a los criterios de evaluación y promoción 

establecidos en el proyecto educativo del centro. Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el 

equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación. En algún momento de 

las sesiones de evaluación podrán estar presentes los alumnos y alumnas representantes del grupo para 

comentar cuestiones generales que afecten al mismo, en los términos que se establezcan en el proyecto 

educativo del centro. 

El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. El tutor 

o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán 

constar las decisiones y los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados derivados de estas 

decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación.  

A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para cada 

grupo de alumnos y alumnas, al menos tres sesiones de evaluación, además de la sesión de evaluación 

inicial  Asimismo, se realizará para cada grupo de alumnos y alumnas una sesión de evaluación para 

valorar los resultados obtenidos por el alumnado que se presente a la prueba extraordinaria de septiembre  

y adoptar las decisiones que proceda respecto a la superación de las materias y la promoción.   

En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o 

alumna y a su padre, madre o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de 

aprendizaje seguido. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de 

aprendizaje y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o 

recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas. 

 

Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta de 

evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico y se expresarán 

mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, que irá 

acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), 

Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. 

Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados 

inferiores a 5.    

 

 

Evaluación inicial.  

Durante el último trimestre del curso escolar, se mantendrán reuniones entre quienes ejerzan la 

jefatura de estudios de dichos centros.   Durante el primer mes de cada curso escolar, el profesorado 

realizará una evaluación inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos 

que considere más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y 
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alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de 

las materias de la etapa que en cada caso corresponda. En este mismo periodo, con el fin de conocer la 

evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el 

profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria 

analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para obtener 

información que facilite su integración en la nueva etapa. En los cursos segundo, tercero y cuarto, 

analizará el consejo orientador emitido el curso anterior. La información contenida en estos documentos 

será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.  

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y 

compartir por parte del equipo docente los resultados de la evaluación inicial realizada a cada alumno o 

alumna. Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia 

para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del 

currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, 

como consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con el asesoramiento del departamento de 

orientación, adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las 

precise. Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones didácticas y en el proyecto 

educativo del centro. 

 

Evaluación a la finalización de cada curso. 

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, ámbitos, así como 

el nivel competencial adquirido.   Para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de 

proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria a la que se refiere el 

apartado siguiente, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un informe sobre los 

objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada 

caso.  El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias 

no superadas en el mes de septiembre.  

  

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de 

inclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el 

sistema educativo.  

La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia o 

ámbito se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en dichas 

adaptaciones.  

 

 

8.1 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se  produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar 

adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto 

los procesos como los resultados de la intervención educativa. 



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 42 
 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer 

los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar 

la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos 

y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, 

a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de 

evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado 

de desarrollo de las mismas tal. 

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la 

etapa, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes 

materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como 

orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

8. En los cursos primero y tercero, el resultado de la evaluación de los ámbitos que integren 

distintivas materias se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los 

procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las 

diferentes materias al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales. En el 

segundo curso, el resultado de la evaluación de los ámbitos del programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento se expresará de manera desagregada en cada una de las materias 

que los componen, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Orden 15 de enero 

de 2021. 

9. Los resultados de la evaluación de cada materia en los cursos impares se extenderán en la 

correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las 

calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las 

calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo. Para los resultados de la evaluación de los cursos segundo y cuarto, se estará a lo 

dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 

 

8.1.1 Promoción en Educación Secundaria Obligatoria 

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento 

del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, 

al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que 

favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se 

tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las 

materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito 

el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha 
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promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan 

superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición 

de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias 

suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso escolar, el 

alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma 

elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios 

de evaluación no superados. En los cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado 

responsable recogerá los objetivos y criterios de evaluación no superados. Este informe será 

entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este 

es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del 

mismo, en caso de repetición. 

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un programa 

de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias o ámbitos 

no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera 

necesario, y así se recoge en el proyecto educativo. El equipo docente revisará periódicamente la 

aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos al finalizar cada 

trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso. 

6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y 

titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único programa 

de refuerzo para varias materias  estas han de ser detalladas en el mismo. 

7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé 

continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del 

departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se 

decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será responsabilidad 

del tutor o tutora o de un miembro del departamento de orientación cuando el alumno o la alumna 

se encuentre en un programa de diversificación curricular o un programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento. 

8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que se 

refiere el apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, 

los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente 

y en el historial académico del alumno o alumna. 

9. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 

tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de 

aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el 

mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

10. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya 

agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida 
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favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso, se 

podrá prolongar un año el límite de edad. 

 

8.1.2 Titulación en Educación Secundaria Obligatoria 

1. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin calificación. 

2. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma colegiada por el 

equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del departamento de orientación, en caso 

de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 

integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación 

al grado de adquisición de las competencias clave y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso dirigidas 

a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya participado 

activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

4. Una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria,  el 

alumno que no haya obtenido el título, y haya superado los límites de edad establecidos en el artículo 

4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional 

de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos 

cursos siguientes a través de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que 

no hayan superado tal y como se dispone en el apartado decimosexto sobre las pruebas o actividades 

personalizadas extraordinarias. 

Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los 

criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, 

según corresponda. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 

características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación 

del alumnado. 

3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de 

establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores 

claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán 

indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño 

de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones 

de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y 

sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser 

concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado 
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y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, 

que están referidos en cada criterio de evaluación. 

5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora 

de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 

criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las 

programaciones didácticas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia 

práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica. 

 

8.1.3 Sistema de participación de los alumnos y de sus padres o representantes legales 

en el desarrollo del proceso de evaluación. 

Además de los mecanismos de participación indicados con anterioridad en este proyecto 

educativo, cabe reseñar los siguientes: 

A. El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias aclaraciones 

acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de aprendizaje. Los padres 

o tutores legales ejercerán este derecho a través de los tutores sin perjuicio de que 

excepcionalmente y cuando consideren estas aclaraciones insuficientes puedan solicitarlas 

directamente del profesor responsable. 

B. Los alumnos y padres o representantes legales recibirán cumplida información del proceso 

personal de aprendizaje seguido, de las medidas adoptadas, en su caso, tras la prueba inicial y del 

resultado de la prueba de diagnóstico. Una vez por trimestre, tras la correspondiente sesión de 

evaluación el tutor informará por escrito al alumno y a sus padres o representantes legales del 

aprovechamiento académico de este y la evolución del su proceso educativo.  

C. Tras la evaluación final el contenido que se transmite por escrito a las familias incluirá, al 

menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, la decisión acerca de su 

promoción o titulación y, en su caso, las medidas adoptadas para que el alumno alcance las 

competencias básicas y los objetivos establecidos en cada una de las materias según los criterios 

de evaluación correspondiente. 

D. Tras finalizar la 2ª evaluación, los tutores recabarán la opinión de los padres o representantes 

legales de los alumnos sobre los que ejercen su función de tutoría con relación a la adopción de 

la decisión de promoción o titulación. Con carácter general la información obtenida por el tutor 

puede ser relevante para la adopción de la decisión sobre promoción por parte del Equipo Docente 

cuando el alumno tenga evaluación negativa en tres  materias o para la decisión de titulación 

cuando la evaluación negativa lo sea en una, dos o tres materias. 

El alumnado de NEE y NEAE podrán obtener el título deberán tener un máximo de dos materias 

con adaptación significativa y acreditar un nivel curricular equivalente a segundo de la ESO en 

las materias de Lengua Castellana y literatura y Matemáticas. 
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8.1.4 Procedimientos comunes de evaluación en la E.S.O.:  

• La evaluación será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo.  

• La evaluación se llevará a cabo por el profesorado, teniendo en cuenta los diferentes elementos del 

currículo, preferentemente a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal, sin perjuicio de las pruebas que, en 

su caso, realice el alumnado.  

• Los criterios de evaluación de las materias serán el referente fundamental para valorar tanto el grado 

de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos.  

• Los criterios de evaluación de las distintas materias podrán diferenciar entre contenidos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, especificando los procedimientos e instrumentos utilizados para su 

valoración, así como el peso cuantitativo de cada uno de ellos en función del nivel y de la especificidad 

de la materia.  

• Sin perjuicio de los criterios de evaluación específicos que cada departamento didáctico haya 

establecido para la evaluación de la Actitud en cada una de las materias, se establecen, como criterios 

comunes, los siguientes:  

- Asistencia a clase y puntualidad.  

- Trabajo y comportamiento adecuado en clase.  

- Realización y entrega de las tareas y trabajos propuestos, independientemente del resultado de 

la evaluación de los mismos.  

- Participación en las actividades de grupo.  

- Participación en las actividades extraescolares.  

- Respeto por las normas de convivencia básicas y cumplimiento de las sanciones impuestas.  

- Evolución positiva en la corrección de su conducta ante las medidas adoptadas.  

- La observación y anotación en el cuaderno del profesor constituyen los elementos fundamentales 

para la valoración de la actitud. Es por ello que de la actitud del alumno en las distintas materias 

podrán ser informados, de forma continuada, los padres del alumno; esta información debe 

transmitirla a los padres el tutor a petición de los mismos.  

 

8.2 BACHILLERATO 

8.2.1 Proceso de evaluación y procedimientos comunes de evaluación en Bachillerato  

Carácter y referentes de la evaluación. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y 

diferenciada según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
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2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que 

se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de 

aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 

resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 

valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la 

transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al 

alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 

pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo 

del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a 

través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 

relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las 

mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, el profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de Bachillerato, si el 

alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes. Para el segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán 

los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares 

de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, 

recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021. 

Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación 

con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 

características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del 

propio alumnado. 

3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de 

establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores 

claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán 

indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño 

de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), 

suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
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4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán 

ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser matizados en base a la evaluación inicial 

del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de 

aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación. 

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, 

al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 

determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios 

de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas y estarán recogidos en las programaciones 

didácticas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia 

práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica. 

8.2.2 Promoción en Bachillerato 

Promoción del alumnado de primer a segundo curso de Bachillerato 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, los 

alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan superado las materias cursadas 

o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. 

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero 

seguirán los programas de refuerzo que contengan actividades de recuperación y pruebas de evaluación 

de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico correspondiente. 

3. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que tengan o no 

continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al 

departamento de coordinación didáctica propio de la materia. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real Decreto 984/2021, la superación de 

las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, estará condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso 

indicadas en dicho anexo por implicar continuidad. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la 

materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el 

profesorado que la imparta considere que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para 

poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá realizar un programa 

de recuperación de la materia de primero, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no 

será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo. 

5. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas materias, 

realizar los programas de refuerzo que contengan las actividades de recuperación pertinentes y superar 

la evaluación correspondiente. Esta circunstancia, la superación o no del programa de refuerzo será 

tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. 

6. De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 20.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa 

en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas 

o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo . 
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7. Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar Bachillerato en régimen ordinario 

en el artículo 5.4 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, los alumnos y alumnas podrán repetir cada 

uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos 

una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

8. Asimismo, los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los criterios y 

procedimientos generales de evaluación, calificación, promoción y titulación. 

8.2.3 Titulación en Bachillerato.  

1. Según lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, para 

obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos 

de Bachillerato. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por 

un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además 

todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 

competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o 

la alumna en la materia. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 

igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se 

considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

3. Según lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el 

título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota media 

obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias 

cursadas, redondeada a la centésima. 

4. Las decisiones se adoptarán por consenso, de manera colegiada, y en caso de que no exista tal 

consenso, se tomarán por una mayoría cualificada de dos tercios del profesorado del alumno o la alumna. 

8.3 FORMACIÓN PROFESIONAL 

8.3.1 Proceso de evaluación 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 

que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 

aprendizaje. 
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3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 

resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 

valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la 

transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al 

alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 

pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

6. Deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada 

materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de 

evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas . 

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, como referentes de la evaluación, 

se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de 

los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

 

8.3.2 Sistema de participación de los alumnos y de sus padres o representantes legales 

en el desarrollo del proceso de evaluación. 

Con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al reconocimiento 

objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado informará al alumnado y, si 

éste es menor de edad también a sus representantes legales, a principios de curso, acerca de los resultados 

de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación de cada uno de los módulos 

profesionales, así como de los requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en 

ellos. 

Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán por 

escrito, al menos tres veces a lo largo del curso académico, al alumno o alumna y, si éste es menor de 

edad también a sus representantes legales, sobre su aprovechamiento académico y sobre la evolución de 

su proceso de aprendizaje. Dicha información se podrá facilitar, además, mediante el sistema de 

información SÉNECA. 

Esta información se referirá a los resultados de aprendizaje establecidos en el currículo y a los 

progresos y dificultades detectadas en la consecución de dichos resultados, en cada uno de los módulos 

profesionales. 

Al finalizar el curso se informará por escrito al alumnado, y si éste es menor de edad, también a 

sus representantes legales, acerca de los resultados de la evaluación final. 

Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en los módulos profesionales 

cursados así como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, de titulación. 



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 51 
 

Esta información se podrá facilitar, además, mediante el sistema de información SÉNECA. 

Los alumnos y alumnas, o sus representantes legales, podrán formular reclamaciones sobre la 

evaluación final. 

 

8.3.3 Procedimientos comunes de evaluación en la Formación Profesional Específica:  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas 

u objetivos de la materia, según corresponda. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 

características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 

autoevaluación del alumnado. 

3. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan 

conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro 

de los criterios, en soportes tipo rúbrica 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán 

ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del 

alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos 

de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación. 

6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, 

por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 

Todos estos criterios deberán quedar concretados en las distintas programaciones de los 

Departamentos, estableciendo una cuantificación o unos porcentajes determinados para cada uno de 

ellos. 

 

8.4 EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO QUE CURSA 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL 

RENDIMIENTO.  

Regulado en el art. 30 y 31 de la Orden 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

1. La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos de la Educación 

Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 

evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.  



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 52 
 

2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente que 

imparte docencia a este alumnado.  

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 

ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. 

El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una de las materias 

que los componen.  

4. Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una vez oído 

el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al final de cada 

uno de los cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada alumno 

o alumna, en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo.  

5. El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la alumna 

que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento promociona 

a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el programa para cursar tercero.  

6. El equipo docente decidirá, como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la 

alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

promociona a tercer curso ordinario. En este caso, deberá cumplir los requisitos establecidos en 

el artículo 46 relativo a la promoción del alumnado de esta etapa. 

 

7. Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán permanecer un año 

más en el programa dentro de los márgenes establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016. 

Materias no superadas.  

1. Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el 

alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación 

a uno de estos programas, siempre que estas estén incluidas en los ámbitos. En el caso de aquellas 

materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se llevará 

a cabo mediante los procesos de evaluación continua en aquellas materias que se consideren de 

continuidad, no teniendo que llevarse a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje. 

   

2. Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año.  

3. Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan continuidad en el curso 

siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el 

alumnado seguirá un programa de refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación del 

mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un 

miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de 

la materia. En caso necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento 

correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo. 

 

4. El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de mejora 

del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para la recuperación de 

los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente dicho programa. A tales 

efectos, se tendrá especialmente en consideración si las materias pendientes estaban integradas en 

ámbitos, debiendo adaptar la metodología a las necesidades que presente el alumnado. 
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9 PLAN INCLUSIVO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

9.1 FUNDAMENTACIÓN LEGAL  

En el presente Plan Inclusivo de Atención a la Diversidad (PIAD) se recogen las actuaciones 

recogidas en la normativa vigente: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

- Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de 

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 

- Orden de 15 de enero de 2021, por el que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Circular informativa sobre los cambios introducidos en las órdenes que desarrollan el currículo 

y la atención a la diversidad, establecidos en las órdenes que desarrollan el currículo y la 

atención a la diversidad en las etapas de Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato. 

- ACLARACIÓN de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa relativa a los programas de atención a la diversidad establecidos en las Órdenes de 

15 de enero de 2021 para las etapas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 

y Bachillerato. 

- DECRETO 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 

educativa a los alumnos con n.e.e. asociadas a sus capacidades personales 

- ORDEN de 19-9-2002, por la que se regula la realización de la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen de escolarización (BOJA 26-10-2002) 

- ORDEN de 19-9-2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de 

los Centros Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas 

específicas de Ed. Especial en los centros ordinarios (BOJA 26-10-2002) 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/contenidos/-/contenidos/detalle/decreto-182-2020-de-10-de-noviembre-por-el-que-se-modifica-el-decreto-111-2016-de-14-de-junio-por-el-que-se-establece
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/contenidos/-/contenidos/detalle/decreto-182-2020-de-10-de-noviembre-por-el-que-se-modifica-el-decreto-111-2016-de-14-de-junio-por-el-que-se-establece
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/contenidos/-/contenidos/detalle/decreto-182-2020-de-10-de-noviembre-por-el-que-se-modifica-el-decreto-111-2016-de-14-de-junio-por-el-que-se-establece
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaracion3mayo2021ProgramasAtencionDiversidad.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto%20147-2002%20Atencion%20ACNEE.htm
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2019-9-2002%20Evaluacion%20psicopedagogica.htm
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2019-9-2002%20Especificos%20NEE.htm
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- DECRETO 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la atención 

educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a 

condiciones sociales desfavorecidas (BOJA 23-6-2003) 

- INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 

por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

- INSTRUCCIONES de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la 

Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el procedimiento para la 

aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

- INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen 

aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria 

obligatoria para el curso 2022/2023. 

-  

9.2 LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

 El IES López de Arenas entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y 

medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada 

uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje 

en contextos educativos ordinarios. 

 Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad universal 

sobre los que se organiza el currículo, en el IES López de Arenas se desarrollan las medidas de atención 

a la diversidad, tanto organizativas como curriculares que le permite, en el ejercicio de su autonomía, 

una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.  

 Para ello, los principios generales de actuación para la atención a la diversidad bajo los cuales 

trabajamos son: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como 

parte de la diversidad y la condición humana.  

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 

respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, 

social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y 

académico del mismo.  

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que permita 

adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de atención a 

la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las 

necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado 

y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria 

y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos 

curriculares.  

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la 

etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de 

las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas facilitadoras para la 

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto167-2003AtencionNeeDesfavorecidas.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones12mayo2020AltasCapacidades.pdf
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individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad universal y el diseño para todos 

y todas, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al 

alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación.  

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya 

que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y 

desarrolla todas sus potencialidades.  

 

 Asimismo, otros principios de actuación a tener en cuenta son los siguientes: 

 

a) Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo recogido en 

nuestro proyecto educativo del centro, recibirán la información y asesoramiento necesarios 

respecto a las características y necesidades del alumnado, así como de las medidas a adoptar 

para su adecuada atención.  

b) Según lo dispuesto en el artículo 29.2.g) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, las programaciones 

didácticas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria incluirán las medidas de atención a 

la diversidad.  

c) Hacer uso de la autonomía del centro para organizar los recursos humanos y materiales que se 

les asignen de acuerdo con la planificación educativa con objeto de posibilitar la atención a la 

diversidad de su alumnado.  

9.3 OBJETIVOS DEL PLAN INCLUSIVO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
(PIAD) 

Los objetivos que pretenden las medidas y programas establecidos en este Plan de atención a la 

Diversidad son: 

9.3.1 Generales 

- Generar en nuestro centro una respuesta educativa diversificada que facilite la inclusión de 

alumnos/as con necesidades educativas, partiendo de los principios de normalización y procurando 

espacios escolares integradores. 

- Facilitar y promover la inclusión del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en 

el centro. 

- Potenciar el desarrollo personal y escolar del mismo en contextos los más normalizados posibles. 

- Participar de forma coordinada y a través del trabajo colaborativo en la atención al alumnado con 

NEAE. 

- Planificar medidas educativas de atención a la diversidad a nivel de centro, aula ordinaria, de apoyo 

y específica que permitan una respuesta adecuada a las características y necesidades de cada 

alumno/a, ayudando a desarrollar las capacidades, competencias clave y alcanzar los objetivos 

establecidos en las distintas enseñanzas que se imparten en el centro. 

- Favorecer la permanencia del alumnado NEAE en el sistema educativo: FPB, PMAR, PDC 

permanencias extraordinarias. 

- Facilitar el acceso a la post obligatoria: Bachillerato, Formación profesional, etc 

- Disminuir el absentismo. 

- Promover la participación de las familias en relación a las necesidades educativas de sus hijos: 

continuar la formación a través del proyecto de padres y la escuela de padres. 
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9.3.2 Específicos 

9.3.2.1 Relacionados con los alumnos/as: 

- Proporcionar al alumnado una respuesta educativa adecuada y de calidad que le permita alcanzar 

el mayor grado de desarrollo personal y social. 

- Organizar los recursos personales y materiales del Centro con el fin de facilitar una adecuada 

respuesta educativa a todo el alumnado y especialmente a aquel que presente necesidades de 

adaptación o compensación curricular. 

- Planificar propuestas curriculares significativas adaptadas al alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

- Detectar  y/o derivar al alumnado que presente condiciones sociales desfavorecidas a los órganos 

competentes (Servicios Sociales, Centro de Menores, Cruz Roja, Centro de Salud) 

- Detectar, reforzar y apoyar al alumnado que presente dificultades en el aprendizaje en los aspectos 

básicos e instrumentales del currículo. 

- Posibilitar la integración social y educativa, potenciando actitudes de aceptación y respeto en todo 

el alumnado. 

- Desarrollar una autonomía progresiva en la realización de actividades  

- Formar una imagen positiva de sí mismo, valorando sus características personales, sus 

posibilidades y limitaciones. 

- Establecer relaciones con sus iguales y personas que le rodean, adaptando patrones de conductas 

adecuados. 

- Establecer relaciones afectivas satisfactorias, desarrollando actitudes de ayuda y colaboración 

mutua y de respeto hacia las diferencias individuales. 

- Intervenir en la realidad inmediata cada vez más activamente y participar en la vida de su familia 

y de su comunidad. 

9.3.2.2 Mejora de la convivencia: 

- Planificar posibles sistemas de apoyo y/o agrupaciones que faciliten la integración del alumno/a 

con necesidades específicas de apoyo educativo, de la forma más rápida en el aula de referencia. 

- Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen con los 

alumnos/as de necesidades educativas especiales a través de las reuniones de tutores y 

equipos docentes para garantizarles el mejor acceso al currículo. 

- Concienciar al alumnado principalmente del primer ciclo de ESO potenciando la aceptación de las 

diferencias individuales por razones personales, sociales, étnicas… Los contenidos a trabajar 

estarán coordinados por el Departamento de Orientación, y se desarrollarán en diferentes 

momentos: tutorías, jornadas de sensibilización, tutores iguales. 

- Fomentar la participación de las familias e implicación en el proceso educativo de sus hijos. 

- Posibilitar la integración social y educativa, potenciando actitudes de aceptación y respeto en todo 

el alumnado a través de los Tutores Iguales, actividades programadas para los recreos que 

favorezcan la inclusión del alumnado con algún tipo de dificultad, la participación en las distintas 

actividades extraescolares que se organicen en el centro, programación de actividades tanto a nivel 

de centro como extraescolares que favorezcan el conocimiento, aceptación e integración del 

alumnado con NEAE. 

- Planificar en el horario del aula de educación especial la integración de su alumnado en las materias 

de educación artística, educación física, religión, informática e inglés… 

- Planificar desde Jefatura de Estudios el horario de apoyo a la integración teniendo en cuenta las 

áreas instrumentales, así como la coordinación con los profesores de áreas correspondientes. 
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9.4 ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

9.4.1 MEDIDAS GENERALES 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de 

carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales 

como materiales con un enfoque global.  

Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria puede 

presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, el IES López de Arenas establece 

diferentes medidas generales de atención a la diversidad para su alumnado, que podrán ser utilizadas en 

cualquier momento de la etapa.  

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, 

motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y 

metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la 

etapa.  

Entre las medidas generales de atención a la diversidad que desarrolla nuestro centro educativo 

se encuentran: 

 a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento. Esta medida se realiza sólo en el PMAR 

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase 

curricular.  

c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.  

d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, 

que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario 

y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.  

e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

 f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 

entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.  

g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.  

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del 

abandono escolar temprano. 

 i) Diseño de una oferta educativa que atienda la diversidad de nuestro alumnado:  

 En 1º ESO: 

o Área Lingüística transversal. 

 En 2º ESO:  

o Refuerzo de Lengua y Literatura 



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 58 
 

o Refuerzo de Matemáticas 

 En 3º ESO: 

o Informática 

9.4.2 PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Atendiendo a la nueva normativa en vigor, recogemos en nuestro PAID los nuevos programas de 

atención a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias 

generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de profundización.  

1. Programas de refuerzo del aprendizaje.  Los programas de refuerzo del aprendizaje 

tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  

 

Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos 

del curso anterior (antiguos PRANA, se desarrollan en el siguiente punto 10) 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

 

2. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 

primer curso de Educación Secundaria Obligatoria. Se oferta al alumnado de primer curso 

de Educación Secundaria Obligatoria programas de refuerzo de materias generales del bloque 

de asignaturas troncales, con la finalidad de asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana 

y Literatura y Matemáticas que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de la etapa.  

 

Estos programas de refuerzo en primer curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre 

en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y requiera 

refuerzo en las materias especificadas en el apartado anterior, según el informe final de etapa 

de Educación Primaria.  

b) Alumnado que no haya promocionado de curso y requiera refuerzo según la información 

detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.  

c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las 

materias Lengua Castellana y Literatura o Matemáticas. 

 

3. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 

cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. Se ofertarán al alumnado de cuarto 

curso de Educación Secundaria Obligatoria los programas de refuerzo de las materias 

generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la finalidad de facilitar al 

alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los 

aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria.  

 

Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre 

en alguna de las situaciones siguientes: 
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 a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora 

del aprendizaje y del rendimiento.  

b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la información detallada 

en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.  

c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y requiera 

refuerzo según la información detallada en el consejo orientador, entregado a la finalización 

del año anterior. 

 

4. Programas de profundización. Los programas de profundización tendrán como objetivo 

ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta 

el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta 

altas capacidades intelectuales.  

 

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario 

sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 

estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.  

 

En el IES López de Arenas ofrecemos la posibilidad de que sea el alumnado de AACC el que 

seleccione la materia y unidad didáctica con la que desea realizar un proyecto de 

profundización. Esta medida se lleva a cabo a lo largo del curso académico con el seguimiento 

del profesorado de la materia y de forma coordinada con el tutor/a y el Departamento de 

Orientación. 

 

Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad. Según lo establecido 

en el proyecto educativo, el tutor o la tutora y el equipo docente en la correspondiente sesión de 

evaluación del curso anterior, con la colaboración, en su caso, del departamento de orientación, 

efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a los programas de atención a la diversidad, que 

será comunicada a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado a través del 

consejo orientador. Asimismo, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad el 

alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados de la evaluación 

inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua. 

Planificación de los programas de atención a la diversidad. Se incluirán en las programaciones 

didácticas los programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en primer 

y cuarto curso, los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización.  

9.4.3 PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO  

Organización general y finalidad de los programas de diversificación curricular. 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria, la Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen 

aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria 

obligatoria para el curso 2022/2023, los programas de Diversificación Curricular estarán orientados a la 

consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten 

dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o 
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segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales les sea favorable para la obtención del título. 

 

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado 

que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la establecida con 

carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los objetivos de la Etapa y las 

competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

3. Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con carácter 

general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria hasta finalizar la etapa. Se denominan primero de diversificación curricular al 

curso correspondiente a tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación 

curricular al curso correspondiente a cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Podrán acceder a estos programas los alumnos y alumnas que previamente hayan cursado primer curso 

delos Programas de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento. 

 

Agrupamiento de los alumnos y alumnas de los programas de diversificación curricular. 

 

1. El alumnado que siga el primer curso de diversificación curricular se integrará en grupos 

ordinarios de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria según corresponda, con los que 

cursará las materias que no estén incluidas en ámbitos y realizará las actividades formativas 

propias de la tutoría de su grupo de referencia. 

2.  La inclusión del alumnado que sigue diversificación curricular en los grupos ordinarios se 

realizará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración 

posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo el alumnado que cursa dicho 

programa en un único grupo. 

Organización del currículo del programa de diversificación curricular. 

 

1. En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los siguientes 

ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos formativos: 

 

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo correspondiente 

a las 

materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera. 

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química. 

 

2. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, podrán incluir 

un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos del currículo correspondientes a la materia 

de Tecnología y Digitalización en el tercer curso y el resto de materias que se determinen en el proyecto 

educativo. 

 

Distribución horaria semanal de los programas de diversificación curricular. 

 

1. El horario lectivo semanal del primer curso del programa de diversificación curricular se organiza en 

treinta 

sesiones lectivas con la distribución por ámbitos y materias que se establece en el Anexo I. 

2. La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el programa será realizada 

por 

los centros docentes de acuerdo con los siguientes criterios: 
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a) El alumnado de primer curso de diversificación curricular cursará con su grupo de 

referencia de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria las siguientes materias: 

Tecnología y Digitalización, Educación Física y Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

Además, cursará dos materias optativas propias de la comunidad a elegir por el alumnado. 

Todo ello sin perjuicio de que estas materias se puedan incluir en un ámbito práctico. 

 

b) En el marco de los programas de diversificación curricular se dedicarán dos sesiones 

lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales se desarrollará con el grupo 

de referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador o la orientadora del centro 

docente. 

 

Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular. 

 

1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como referente 

fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en cada uno de los 

ámbitos y materias que integran el programa. 

2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docencia a este 

alumnado. 

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos ordinarios 

del 

tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 16.6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en los 

programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo 

curso se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año. 

 

Ámbitos y materias no superadas. 

 

Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular que tengan 

continuidad se recuperarán superando los ámbitos del segundo año, independientemente de que el 

alumno o la alumna tenga un programa de refuerzo del ámbito no superado. 

 Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del primer año del 

programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la consideración de pendientes y 

deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá superar 

la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, 

preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación 

didáctica propio de la materia. 

 

9.5 ACTUACIONES ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

9.5.1 ALUMNADO NEAE 

Las actuaciones específicas de atención a la diversidad van destinadas al alumnado NEAE. Se considera 

que un alumno o alumna presenta NEAE cuando requiere, por un periodo de su escolarización o a lo 

largo de toda ella, una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 

especiales; dificultades del aprendizaje; altas capacidades intelectuales; o precisar acciones de carácter 

compensatorio. 

A estos efectos, se considera atención diferente a la ordinaria la aplicación de medidas específicas que 

pueden o no implicar recursos específicos para su desarrollo. 

En cuanto a las actuaciones específicas que se pueden llevar a cabo con el alumnado NEAE, 

encontramos en la nueva normativa: las medidas específicas y los programas de adaptación curricular 
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9.5.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a 

dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La 

propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación 

psicopedagógica. 

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún 

momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de 

forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las 

medidas generales de carácter ordinario. 

Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre 

otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las necesidades 

del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado especialista y personal 

complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria.  

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:  

a) El apoyo del profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, 

personal complementario u otro personal 

b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades 

educativas especiales.  

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 

alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como 

referencia los elementos fijados en ellas.  

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo.  

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.  

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria.  

Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que inciden en la 

flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.3 

y 22.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.  

9.5.3 PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 

Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa.  

Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del 

grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos 

humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el proyecto 

educativo del centro. 
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Los diferentes tipos de adaptación curricular que determina la normativa actual vigente son: 

- Adaptación curricular de acceso: Serán de aplicación para el alumnado con necesidades 

educativas especiales. Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la 

información, a la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de 

recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la 

participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las 

enseñanzas. 

 

- Adaptación curricular significativa: Irán dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al 

currículo.  Estas adaptaciones suponen la modificación de los elementos del currículo, 

incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán buscando el 

máximo desarrollo posible de las competencias clave.  

 

 Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumnado 

presente un desfase curricular de al menos dos cursos en la materia objeto de adaptación 

entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre 

escolarizado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.b) de la Orden de 20 de agosto de 

2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado, 

la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al 

profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales, con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su impartición, 

y contará con el asesoramiento del departamento de orientación. La aplicación, 

seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones curriculares 

significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado 

especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

- Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  Las 

adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán 

destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas 

capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su 

caso, de flexibilización del período de escolarización.  

 

La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la 

programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 

superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de 

organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente 

superior.  

 

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares 

serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el 

asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora. 
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Para una mejor comprensión de las actuaciones específicas que se pueden llevar a cabo con el 

alumnado NEAE, detallamos: 

- Los cuadros de la Circular informativa sobre los cambios introducidos en las órdenes que 

desarrollan el currículo y la atención a la diversidad, establecidos en las órdenes que 

desarrollan el currículo y la atención a la diversidad en las etapas de Educación Primaria, 

Secundaria y Bachillerato 

- Las medidas específicas en la Formación Profesional Básica 

- La organización de la respuesta educativa en el Aula Específica 
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En cuanto a la atención del alumnado NEAE que cursa Formación Profesional Básica, las 

medidas específicas educativas que podemos llevar a cabo son: 

- Adaptaciones de Acceso 

- Programas de Refuerzo del Aprendizaje (aunque no hay normativa que determine que 

para la FPB se haya sustituido las ACNS por PRA, en Séneca sí se ha procedido al cambio 
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- Adaptaciones Curriculares Significativas en los módulos profesionales de aprendizaje 

permanente 

- Programas Específicos 

Con respecto al alumnado NEE del Aula Específica de nuestro centro, la organización de la 

respuesta educativa es: 

Consistirá en la aplicación de su Adaptación Curricular Individualizada (ACI), en función de 

sus NEE, de su nivel de competencias y del análisis de los entornos de desarrollo o espacios vitales en 

que debe actuar. El referente para la elaboración de su ACI serán las competencias clave, criterios de 

evaluación y objetivos establecidos en el Proyecto Educativo del centro para el ciclo con el que el 

alumno o alumna presente menor desfase en sus competencias curriculares.  

Además, este alumnado, en función del tipo y grado de afectación de las NEE que presente, 

podrá ser objeto de AAC. 

 La organización del trabajo en el aula específica de educación especial dependerá, en gran 

medida, de las necesidades que presente el alumnado, así como de las propias características físicas del 

aula. No obstante, es posible establecer una serie de orientaciones generales que se podrían cumplir en 

esta modalidad:  

• Organización del tiempo a través de rutinas diarias. Estas rutinas pueden ser uniformes (cada 

día la misma) o, por el contrario, pueden incluir variaciones para cada día de la semana (de este modo, 

es posible trabajar con el alumnado un horizonte temporal más longitudinal).  

• Organización de los espacios por rincones o zonas de trabajo diferenciadas. Estas zonas de 

trabajo deberán contar con identificaciones claras apoyadas en las vías sensoriales que más utilice el 

alumnado que se escolariza en el aula. En todo caso, deberán contemplarse espacios para el trabajo 

individual, para el trabajo uno a uno con el maestro o la maestra así como espacios para el trabajo grupal.  

• Organización de las actividades cuidando la diversificación de las tareas propuestas y siempre 

procurando que éstas se planteen dentro de la zona de desarrollo potencial del alumnado. Es decir, no 

se deben plantear siempre tareas que el alumnado sabe hacer, sino que, también hay que proponerle 

actividades que no sepa hacer o que podría hacer con ayuda: solo así progresarán en sus aprendizajes. 

En este sentido, debemos tener en cuenta que siempre se priorizarán aquellos contenidos que tengan un 

carácter procedimental y que puedan tener funcionalidad para la vida diaria del alumno o la alumna. 

• Organización de los horarios. Habrá que prestar una especial atención a los horarios de 

intervención de los diferentes especialistas con los que cuente el centro, integrándolos en el horario de 

clase y contemplando, tanto intervenciones del profesional en el aula como salidas del alumnado a otros 

espacios de intervención.  

La organización del aula específica de educación especial contará con momentos de integración 

del alumnado en grupos ordinarios. Esta posibilidad de integración del alumno o alumna en actividades 

comunes y curriculares con el resto del alumnado del centro variará en función de las necesidades 

educativas especiales que presente, de sus competencias y de los recursos personales especializados y 

materiales específicos que precise y se especificará en el apartado “Propuesta de atención educativa” 

del informe de evaluación psicopedagógica.  
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Para planificar los momentos de integración de este alumnado se atenderá a los siguientes 

criterios:  

• Elección del grupo en el que se integrará: será preferible la elección de un grupo en el que se 

estén impartiendo contenidos que, con las debidas adaptaciones, podrían ser aprovechados por el 

alumnado del aula. El grupo en el que el alumno o alumna se integrará no necesariamente coincidirá con 

su edad, aunque se deberá tener en cuenta que no exista una gran diferencia de edad.  

• Preparación de la integración: el equipo de orientación de centro informará a todo el equipo 

docente de las necesidades que presente el alumno o alumna que se vaya a integrar, así como de las 

orientaciones metodológicas a tener en cuenta. Por su parte, el tutor o tutora del grupo, deberá informar 

al alumnado de esta experiencia de integración, planificando la acogida del nuevo compañero o 

compañera.  

• Tipo de actividades: el alumnado con NEE del aula específica podrá realizar con grupos 

ordinarios aquellas actividades de carácter curricular, correspondientes al área en la que se integre, 

utilizando para ello material adaptado previamente por el equipo de orientación de centro. Respecto a 

las actividades complementarias y extraescolares, este alumnado podrá realizar aquellas que se ajusten 

a sus necesidades y posibilidades (a este respecto, es importante tener en cuenta este criterio en el 

momento de programar estas actividades).  

• Apoyos: en caso necesario y posible, la incorporación al aula ordinaria se realizará con la 

ayuda del PTIS. Cuando este apoyo no sea posible, el miembro del equipo docente correspondiente, 

prestará una especial atención a la incorporación del alumno o la alumna a la dinámica habitual de la 

clase. Por otro lado, puede ser recomendable la figura de la alumna o alumno tutor (este alumno o alumna 

puede ser rotativo). 

9.6 PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN, IDENTIFICACIÓN DEL 
ALUMNADO CON NEAE 

Anteriormente, hemos indicado cómo se organiza la respuesta educativa a todo el alumnado de 

nuestro centro, tanto al alumnado no NEAE como al alumnado NEAE. 

En este apartado, es necesario centrarnos en cómo desde el centro se lleva a cabo la detección, 

identificación del alumnado NEAE 

Gran cantidad del alumnado NEAE del centro son detectados, valoradas y tratadas en cursos 

anteriores, por lo que el Informe de Tránsito en los casos de1ºde ESO, y los informes de cursos anteriores  

deben ser estudiados y tenido en consideración de forma preventiva, antes el comienzo de curso. 

Para los casos que no son detectados en etapas educativas anteriores, se detectan: 

- Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje o contexto familiar 

- Durante el desarrollo del Plan de Altas Capacidades 

9.6.1 DETECCIÓN DURANTE EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE O 
CONTEXTO FAMILIAR 

En cualquier momento del proceso de enseñanza- aprendizaje, entendido como las interacciones 

y actividades educativas que de forma habitual se desarrollan tanto en el contexto escolar como en el 
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familiar, profesorado o familia como agentes principales de este proceso podrán reconocer determinadas 

señales en su desarrollo o indicios que les haga sospechar que un alumno o alumna no está alcanzando 

los requisitos básicos esperados para su edad y/o que su proceso de aprendizaje no es el adecuado o que 

presente diferencias significativas superiores a la media que conlleven un ritmo de aprendizaje más 

rápido. 

Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE 

1. Reunión del equipo docente. Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el 

tutor o tutora reunirá al equipo docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en 

representación del equipo de orientación del centro (en los centros de educación infantil y educación 

primaria sostenidos con fondos públicos) o departamento de orientación (en los institutos de educación 

secundaria). En esta reunión se han de abordar los siguientes aspectos:  

a) Análisis de los indicios de NEAE detectados. El equipo docente junto con la representación del 

equipo de orientación de centro o departamento de orientación analizarán y valorarán conjuntamente los 

indicios detectados.  

b) Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando: Comprobación de la 

efectividad de las medidas educativas que se aplican en el grupo clase con el alumno o alumna o, en el 

caso de no haber aplicado aún ninguna medida decidir estrategias de intervención para atender a sus 

necesidades educativas.  

c) Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y estrategias a 

aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su aplicación resulta insuficiente tras la 

valoración de su eficacia.  

d) Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que dependerá de las áreas 

implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna. Este cronograma deberá contemplar una serie de 

indicadores y criterios de seguimiento que permitirán la valoración de la efectividad de las medidas y 

estrategias adoptadas, así mismo se establecerán plazos y fechas de reuniones para la realización de 

dicho seguimiento. Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará el 

tutor o tutora, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos los asistentes a la 

misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a la jefatura de estudios.  

2. Reunión con la familia. Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la 

familia del alumno o alumna con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como 

de las medidas y estrategias que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. Así mismo en esta 

entrevista también se establecerán los mecanismos y actuaciones para la participación de la familia.  

Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica 

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un período no inferior 

a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie que las medidas aplicadas 

no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las circunstancias que dieron lugar a la 

aplicación de las mismas, se realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación 

psicopedagógica.  

Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses establecido 

cuando:  

• Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la intervención, a juicio 

del equipo docente con el asesoramiento del profesional de la orientación.  
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• Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención específica y/o 

estos indicios se encuentren apoyados por informes externos (médicos, logopédicos, psicológicos...). En 

caso de contar con informes externos aplicar el procedimiento establecido en el apartado  

Procedimiento a seguir en la detección en el contexto familiar 

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los siguientes pasos:  

a. Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas hasta el momento 

con el alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en representación 

del equipo de orientación del centro (en los centros de educación infantil y educación primaria 

sostenidos con fondos públicos) o departamento de orientación (en los institutos de educación 

secundaria). En esta reunión el tutor o tutora recogerá los datos necesarios para la 

cumplimentación de la solicitud de realización de la evaluación psicopedagógica que incluirá 

las medidas educativas previamente adoptadas y los motivos por los que no han dado resultado. 

 

b. Una vez cumplimentada la solicitud se entregará, en función de la etapa educativa, según el 

procedimiento que se describe a continuación:  el tutor o tutora entregará la solicitud al 

orientador u orientadora del departamento de orientación, quien establecerá el orden de 

prioridad conjuntamente con la jefatura de estudios del centro, según los criterios que se detallan 

en el siguiente apartado.  

 

c. Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica recibidas serán 

los siguientes:  

 

▪ Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas.  

▪ Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: 1º y 2º de educación 

secundaria obligatoria).  

▪ Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras Administraciones.  

En estos casos, cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, 

el tutor o tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del 

centro para su traslado al profesional de la orientación y registro y posterior archivo y custodia en 

el expediente académico del alumno o alumna por parte del centro, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas. Asimismo le informará de que estos informes de carácter externo son 

una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 

psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. Los centros 

docentes podrán concretar y ampliar estos criterios de priorización, atendiendo a que los que se 

establezcan no contravengan los establecidos en este Protocolo.  

d. Ante la posible existencia de solicitudes de inicio del proceso de evaluación psicopedagógica 

por parte de servicios externos de otras administraciones públicas o entidades de carácter 

privado, las personas responsables de la realización de dicha evaluación la considerarán si ya 

existiesen indicios de NEAE en el contexto escolar o si, a juicio del equipo docente, se considera 

procedente.  

e. Toma de decisiones: Una vez aplicados los criterios de priorización la orientadora realizará un 

análisis de las intervenciones realizadas hasta el momento, así como de las circunstancias que 

han motivado dicha solicitud. Tras la finalización de dicho análisis, el o la profesional de la 

orientación :  
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• En caso que no se han llevado a cabo de forma correcta y completa el procedimiento a seguir 

tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá en conocimiento de la jefatura de estudios para 

que se tomen las medidas oportunas.  

• Podrá concluir que el alumno o la alumna no precisa la realización de evaluación 

psicopedagógica. En este caso, elaborará un informe en el que se expondrán las actuaciones 

realizadas que justifiquen la decisión de no realizar la evaluación psicopedagógica, así como 

una propuesta de las medidas generales de atención a la diversidad que conformarán la respuesta 

educativa al alumno o alumna.  

Este informe se entregará al tutor o tutora para que coordine, junto con el equipo docente, la 

aplicación de dichas medidas generales e informará a la familia de la decisión adoptada y de la 

respuesta educativa propuesta.  

El contenido de este informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas generales 

aplicadas quedarán reflejadas en el informe de final de curso, ciclo y/o etapa.  

• Si concluye que el alumno o la alumna presenta indicios de NEAE, requerirá la realización de 

la correspondiente evaluación psicopedagógica. 

9.6.2 La evaluación psicopedagógica. 

Se realiza cuando se detectan indicios de NEAE en un alumno/a y  las medidas generales aplicadas 

no son suficientes o no han resultado exitosas, y se hace para identificar posibles NEAE y aplicar 

medidas específicas de atención a la diversidad. 

Previamente el tutor/a y Orientador se entrevista con la familia para informarla y firma del 

documento de haber sido informado (si está en desacuerdo, el director y la orientadora se entrevistan 

con la familia y si sigue en desacuerdo se deriva el caso a Asuntos Sociales e inspección educativa si 

hay riesgo de abandono). 

Para la realización el Orientador recaba información del alumno/a, de su contexto escolar y 

familiar, pruebas, entrevistas, observación y se determina las posibles NEAE del alumno/a  

El Orientador elabora el informe psicopedagógico, lo incluye en SÉNECA , e informa de los 

resultados del informe psicopedagógico y ofrece orientaciones a: familia, alumno/a, tutor/a y equipo 

educativo, PT/AL y equipo directivo. 

9.6.3 Especificación de las Necesidades Específicas de apoyo educativo: 

* NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE) 

Alumnado que necesita medidas y recursos específicos y por lo tanto requieren de un dictamen 

de escolarización (EOE).  

-Discapacidad visual, auditiva y/o física 

-Discapacidad intelectual: leve, moderada, grave y profunda 

-Trastorno grave del desarrollo (lenguaje o psicomotor) 

-Trastorno de la comunicación (afasia, trastorno específico del lenguaje y del habla) 

-Trastorno del espectro autista (Autismo, Síndrome de Asperger, S. de Rett, TGD no 

especificado y Trastorno  desintegrativo infantil) 

-Trastorno grave de conducta (Trastorno disocial, T. negativista desafiante, T. del 

comportamiento perturbador no especificado) 

-Trastorno por déficit de atención con y sin hiperactividad (TDAH) cuando cuente con 

valoración de USMI y necesite recursos específicos (ACIS o P.E.) 

-Otros trastornos mentales 
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-Enfermedades raras y crónicas (en el caso de que sea discapacitante para el alumno/a). 

* DIFICULTADES DE APRENDIZAJE (DIA)  

Alumnado que presenta desórdenes significativos en los procesos cognitivos básicos implicados 

en los procesos de aprendizaje que intervienen significativamente en el rendimiento escolar y tengan un 

desfase curricular de al menos dos cursos en la ESO. 

-Dificultades específicas del aprendizaje: dislexia, disgrafía, disortografía, discalculia 

-Dificultades de aprendizaje por retraso del lenguaje. 

-Dificultades de aprendizaje por capacidad intelectual límite (CI entre 70-80) 

-Dificultades de aprendizaje derivadas de TDAH: cuando sus necesidades educativas no 

impliquen recursos específicos (ACNS) 

* ALTAS CAPACIDADES (AACC) 

-Sobredotación intelectual PC>75 en todas las aptitudes intelectuales incluida creatividad 

-Talento complejo PC>80 en al menos 3 aptitudes intelectuales 

-Talento simple PC>95 en un ámbito específico 

* ALUMNADO QUE PRECISA ACCIONES DE CARÁCTER COMPENSATORIO por sus 

características personales, sociales o familiares. Desfase de al menos dos cursos en la ESO no debido a 

DIA ni a NEE. 

9.6.4 Consideraciones generales 

9.6.4.1 Criterios para la organización del aula de apoyo a la integración. 

Entendemos que los tiempos de apoyo individual de los alumnos con necesidades educativas 

especiales, dentro y fuera del aula, deben estar adaptados a las características de cada alumno y a la 

interacción del mismo con los contenidos curriculares y con el grupo-clase: 

1. La atención del alumnado NEAE con Programa Específico y/o Adaptaciones Curriculares 

Significativas se llevará a cabo siguiendo los criterios de priorización detallados en el punto 

1.6.4.2. 

2. En los casos de alumnado NEE con adaptación curricular significativa, estos serán apoyados 

fuera del aula en la aplicación de aquellos aspectos de la programación que más disten del 

trabajo desarrollado con  el grupo de referencia. 

3. Igualmente, el alumnado NEAE con Programa Específico será apoyado fuera del aula cuando 

los aspectos a trabajar del Programa Específico no sean posibles trabajarlos dentro del aula.  

4. El Programa Específicos del alumnado de PMAR podrá ser asumido en la tutoría específica 

de la Orientadora. Se estudiarán los casos a nivel individual para tomar las decisiones más 

adecuadas para el alumnado.  

Los apoyos fuera del aula se impartirán en el aula de pedagogía terapéutica. Se consideran los 

espacios más adecuados por contar con ordenadores y materiales especialmente adaptados para trabajar 

con el alumnado que presenta NEE. 

9.6.4.2 Orientaciones para la Atención del Alumnado con NEAE 

El profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica atenderá al alumnado en base a los 

siguientes criterios: 

- Atención prioritaria al alumnado con NEE 

- Atención prioritaria al alumnado NEAE de cursos inferiores 
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9.6.4.3 Organización de otros recursos. 

9.6.4.3.1 Maestra Especialista de Audición y Lenguaje 

En la reunión inicial del Equipo Educativo donde se encuentran escolarizados los  alumnos con 

necesidades específicas de AL, se concretan las propuestas en función de dichas necesidades y  se 

acuerda el horario de atención. 

 

Actualmente, el recurso específico de AL está compartido con otro centro educativo. Se ha 

priorizado la atención del alumnado del Aula Específica. 

 

9.6.4.3.2 Profesional técnico en integración social (PTIS): 

 
En nuestro centro educativo tenemos alumnado que requiere ayudas o asistencias en el 

desplazamiento, ayuda en el aseo personal, ayuda en la alimentación, ayuda en el control de esfínteres, 

ayuda en el uso del WC o necesite supervisión especializada más allá de la que puede prestar el 

profesorado ordinariamente. Para estas funciones contamos con la figura de un PTIS, compartido con 

otro centro educativo. 

 

 

9.7 EVALUACIÓN YSEGUIMIENTO DEL PIAD 

La evaluación se efectuará a dos niveles: 

- Evaluación de los resultados obtenidos por el alumnado afectado porel plan. 

- Evaluación del plan propiamente dicho. 

El objetivo de esta evaluación será la de analizar con una periodicidad anual, preferentemente al final 

de cada curso, la adecuación de éste a la realidad del Centro, y diseñar las modificaciones pertinentes 

en cuanto a alumnado y recursos humanos y materiales previstos para el curso siguiente. 

El proceso a seguir será el siguiente: 

1. Análisis y evaluación en las reuniones de orientación, equipos docentes y evaluación. 

2. Puesta en común en el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

3. Elevación de conclusiones y posibles modificaciones en el Claustro de Profesores para su 

conocimiento. 

4. Inclusión de las valoraciones en la Memoria de Final de Curso. Si las condiciones del Centro 

se vieran alteradas por cualquier motivo durante el periodo escolar, se procedería a realizar las 

modificaciones oportunas. Como instrumento de seguimiento y evaluación del PAD utilizaremos 

la siguiente hoja de valoración y análisis del mismo. 
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EFECTIVIDAD SI NO OBSERVACIONES 

1. ¿Se han conseguido los objetivos generales planteados inicialmente?    

2. ¿Se han conseguido los objetivos específicos planteados  en el plan de 

atención a la diversidad? 

   

-Relacionados con el alumnado.   

-Relacionados con la convivencia.   

-Relacionados con el centro.   

3. ¿Se han llevado acabo las medidas de atención a la diversidad 

desarrolladas en el plan? 

   

- Relacionadas con las medidas organizativas.   

- Relacionadas con las medidas metodológicas.   

4. ¿Se han utilizado todos los recursos necesarios para dar respuesta a los 

alumnos con NEAE? 

   

- Funciones y recursos por parte del tutor.   

- Funciones y recursos por parte del profesor de apoyo.   

- Funciones y recursos por parte de los especialistas de PT.   

- Funciones y recursos de los especialistas   

5. ¿Asisten los alumnos/as al aula de pedagogía terapéutica en los horarios 

establecidos? 

   

6. ¿Ha existido coordinación por parte de todos los profesionales que 

trabajan y atienden a los alumnos con NEAE? 

   

7. ¿Ha sido adecuado y se ha cumplido el horario de los alumnos/as que 

asisten al aula de apoyo a la integración? 

   

8. ¿El agrupamiento de los alumnos de atención a la diversidad ha sido 

satisfactorio? 

   

10 LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 

RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO CON 

MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN 

POSITIVA. 
 

10.1 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa 

de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 

correspondiente a dicho programa. 

  Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el 

conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención 

personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias 

y criterios de evaluación. Las actividades consistirán en la realización de ejercicios prácticos, resúmenes 

de temas, lectura de libros, así como la realización de pruebas escritas sobre los contenidos de las 

materias no superadas. 

  En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el 

profesorado responsable de estos programas será su tutor o tutora, y el profesorado de la materia 

correspondiente, que tendrá en cuenta la evolución del  alumno/a en el presente curso. 

 En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo 

para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del 

departamento correspondiente.  
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El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva en el 

programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la 

materia correspondiente. A tales efectos, el profesor o profesora que tenga a su cargo el programa 

elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de 

recuperación. 

 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

1.- Objetivo general 

Establecer y poner en marcha un Programa de Recuperación de Aprendizajes no Adquiridos, 

consensuado con los diferentes Departamentos Didácticos, que marque unas líneas de actuación 

mínimas y comunes a todas las Áreas y materias y que, al mismo tiempo, se convierta en instrumento 

que contribuyan de forma eficaz  a facilitar al alumnado la adquisición de los contenidos y competencias 

clave que le permitan recuperar las asignaturas pendientes de cursos anteriores.  

2.-Objetivos específicos:  

1. Designar a las personas  responsables da las diferentes actuaciones que contiene el 

programa. Se asignará para llevar a cabo este programa a las personas que sustituyen a 

profesores con reducción por ser mayor de 55 años. 

2. Nombrar un coordinador de este plan que será designado Tutor de pendientes. 

3. Establecer un calendario de actuaciones común para todos los departamentos didácticos, 

que incluya la realización de todos los instrumentos de evaluación, de forma que pueda 

haber una mejor coordinación entre los períodos de evaluaciones ordinarios y los de 

materias pendientes. 

4.- Poner en conocimiento del alumnado y de sus familias toda la información concerniente 

a los diferentes aspectos que conlleva la recuperación de aprendizajes no adquiridos, en 

especial los referentes a instrumentos y criterios de calificación, temporización del proceso 

y contenidos mínimos a alcanzar. 

5.- Fomentar la implicación y motivación del alumnado en el proceso de recuperación, 

valorando, especialmente, su actitud positiva ante la realización de trabajos específicos.     

6. Facilitar la difusión de este Plan entre el claustro de profesores, familias y alumnado. 

3.- Criterios generales de actuación 

- Tutor de pendientes. A principio de cada curso escolar la Jefatura de Estudios, si existe 

disponibilidad de personal,  procederá a nombramiento de un profesor responsable de la 

coordinación del Programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos. 

-  Elaboración de listas de pendientes, que serán entregadas al tutor de pendientes, D.O. y 

a los jefes de departamentos 

- Responsable. El jefe de cada departamento didáctico será el  responsable de llevar a cabo 

la coordinación de todas las actuaciones que tienen relación con el presente programa. Por 

otra parte, el desempeño de las tareas referentes a entrega y recogida de materiales, pruebas 

escritas y su calificación, así como la evaluación parcial y final que se haga sobre el proceso 
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de enseñanza-aprendizaje del alumnado correrá a cargo del profesor que imparte la materia 

en el curso escolar. 

- El Departamento elaborará un Plan que se entregará al alumnado y a sus familias. 

Antes del 15 de octubre el jefe de departamento se reunirá con el alumnado pendiente de 

evaluación positiva en alguna de las áreas o materias de su departamento. En dicha reunión se   explicará 

le el contenido de este protocolo de recuperación y se le darán las indicaciones precisas. 

4.- Los contenidos mínimos que se deben alcanzar 

Las fechas de realización de pruebas o entrega de materiales, trabajos y demás instrumentos de 

evaluación. A tales efectos, se tendrán en cuenta los plazos establecidos en el calendario del apartado 

siguiente, que contempla una división del curso escolar en dos cuatrimestres: hasta finales de enero el 

primero y hasta finales de mayo el segundo. 

Criterios de calificación. En este apartado, se propone que las actividades que se entregan al 

alumno para su realización en los períodos establecidos (primera semana de noviembre para el primer 

cuatrimestre y primera semana de febrero para el segundo cuatrimestre) serán valoradas hasta un 40% 

de la puntuación total y las pruebas escritas hasta el 60%. La suma de las dos calificaciones será la 

calificación correspondiente a cada convocatoria. Para la calificación final de la materia a recuperar se 

tendrá en cuenta la calificación de cada uno de los cuatrimestres, considerándose superada la materia 

cuando aquélla sea igual o superior a cinco. 

Si algún alumno no supera algún cuatrimestre, tendrá la posibilidad de realizar otra prueba escrita 

final para recuperar el cuatrimestre no superado.  

El alumno que no obtenga una calificación igual o superior a cinco  en la convocatoria ordinaria 

de junio, dispondrá de la  convocatoria extraordinaria de septiembre, en la que únicamente deberá 

realizar la prueba correspondiente a los contenidos no superados. Todo ello quedará recogido en el 

correspondiente informe individualizado que se entrega a las familias 

5.- Calendario de entrega de materiales y realización de pruebas  

  

  Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 

Entrega de 

actividades 

1ª semana de noviembre 1ª semana de febrero 

Recogida de 

actividades 

Última semana de 

diciembre (antes de las 

vacaciones) 

Primera semana tras 

vacaciones S. Santa(1º semana 

abril) 

Examen 

(si lo considera 

adecuado el Dpto.) 

Última semana de enero Última abril – Primera de 

mayo 

(aprox. un mes tras la 

recogida actividades) 

 

6.- Información al alumnado y a las familias 
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Al igual que en los procesos de evaluación correspondientes a cada uno de los períodos ordinarios, 

las familias deben recibir una información completa sobre el proceso de enseñanza aprendizaje de los 

alumnos en aquellas materias cuyo aprendizaje no ha sido adquirido por éste y sobre las calificaciones 

obtenidas en los dos cuatrimestres señalados anteriormente. Los momentos en que se efectuará esta 

información son las reuniones de tutoría que mantenga el tutor con las familias y en la entrega de 

calificaciones de la 2ª y 3ª evaluaciones. A las familias de aquellos alumnos que no hayan recogido el 

material de trabajo correspondiente a la primera semana de noviembre se les informará de tal 

circunstancia en el acto de entrega de calificaciones de la 1ª evaluación. También se recogerá este hecho 

en el Acta de evaluación del grupo al que pertenece 

 

10.2 BACHILLERATO 

 

Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán 

matricularse de las materias pendientes del curso anterior, así como realizar un programa de refuerzo 

destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente a 

dicho programa. A tales efectos los departamentos de coordinación didáctica elaborarán dicho programa 

para cada alumno o alumna que lo requiera, a través del cual el alumnado pueda profundizar en el 

conocimiento de la materia y el profesorado evaluar los conocimientos adquiridos. En el caso de que la 

materia pendiente tenga igual denominación o incluya conocimientos de la materia de segundo, el 

seguimiento de dicho plan será responsabilidad del profesor o profesora que imparte la materia en 

segundo curso en el grupo al que pertenece el alumno o la alumna. Teniendo en cuenta: 

- La evolución del alumno/a en el actual curso 

- Realización de actividades ejercicios correspondientes al año anterior. 

- Prueba escrita sobre contenidos del curso no superado.  

 

10.3 FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL. 

El departamento de familia profesional, a través del equipo educativo de cada uno de los ciclos 

formativos, desarrollará el currículo mediante la elaboración de las correspondientes programaciones 

didácticas de los módulos profesionales. En su elaboración se determinará y planificará las actividades 

de refuerzo o mejora de las competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad 

presencial la superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, 

mejorar la calificación obtenida en los mismos. 

 

Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo comprendido entre la última 

evaluación parcial y la evaluación final y, en segundo curso durante el periodo comprendido entre la 

sesión de evaluación previa a la realización del módulo profesional de formación en centros de trabajo 

y la sesión de evaluación final. 

 

El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no superados 

mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a 

clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de 

clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 

 

Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos profesionales 

no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará con las actividades lectivas hasta la 

fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 
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Con este fin, el profesorado del equipo docente, junto con el equipo directivo del centro, 

establecerá, para este periodo del curso escolar, un horario para el profesorado que posibilite atender 

tanto las actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 

evaluación positiva como el seguimiento de los alumnos y alumnas que están realizando el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo. La dedicación horaria del profesorado a las actividades 

de refuerzo no podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignadas a cada módulo profesional. 

 

   

11 EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN 

TUTORIAL. 
 

11.1 LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

Desde el Departamento de Orientación del IES López de Arenas entendemos la Orientación 

Educativa desde el modelo psicopedagógico, siguiendo los principios de Álvarez y Bisquerra (2012). 

Este modelo define la Orientación Educativa como un “proceso de ayuda y acompañamiento continuo 

a todo el alumnado, en todos sus aspectos, con objeto de potenciar la prevención y el desarrollo 

humano. Esta ayuda se realiza mediante una intervención profesionalizada, basada en principios 

científicos y filosóficos.” 

 

Conviene insistir en que la orientación es un proceso continuo, que debe ser considerado como 

parte integrante del proceso educativo, que implica a todos los profesionales de la educación y no 

solamente a los profesionales de la orientación; también debe llegar a todo el alumnado, y no 

solamente a los que presentan dificultades, es decir, debe orientarse al desarrollo personal de todo el 

alumnado en todos sus aspectos. 

  

Concebimos la Orientación como una intervención para lograr unos objetivos determinados 

enfocados preferentemente hacia la prevención, el desarrollo humano y la intervención social, 

principios que guían nuestras actuaciones. 

 

Pero ¿Cómo desarrollamos la Orientación Educativa en nuestro centro educativo? Esta pregunta 

remite a los modelos de orientación en los que nos basamos. Siguiendo la propuesta de la Orientación 

Psicopedagógica, nuestra tendencia se dirige hacia la consulta colaborativa (asesoramiento al 

tutor/profesorado), con el propósito de potenciar programas para la prevención y el desarrollo 

humano. Cuando hay que atender a los problemas que surgen inevitablemente en la práctica educativa 

y orientadora, se hace también a través de la consulta colaborativa. Y, en último lugar, el modelo de 

atención individualizada, que desarrollamos en aquellos casos en los que no podemos intervenir de 

manera grupal.  

 

11.2 LA ACCIÓN TUTORIAL 

 

11.3 EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL. 

El desarrollo del modelo de Orientación y Acción Tutorial que hemos presentado anteriormente 

implica una planificación y organización que debe quedar reflejado en el Plan de Orientación y Acción 

Tutorial. 
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El Plan de Orientación y Acción Tutorial constituye el instrumento pedagógico-didáctico que 

articula a medio y largo plazo el conjunto de actuaciones del equipo docente del centro, relacionadas 

con los objetivos de la orientación y la acción tutorial que, de manera coordinada, se propongan para las 

distintas etapas y enseñanzas impartidas en el Centro en coherencia con las Finalidades Educativas del 

mismo, incluidas aquellas relativas a la promoción de la mejora de la convivencia en los centros.    

La elaboración y desarrollo del POAT constituye una de las tareas básicas para contribuir a la 

mejora y a la calidad educativa. Además, esta elaboración no puede ser una actividad aislada y abstracta, 

sino que debe partir de la valoración de las necesidades de aquellos miembros a los que va dirigida.  

Aunque actualmente no disponemos de normativa que regule y determine los aspectos a incluir 

en el POAT, tradicionalmente, y siguiendo el modelo de Orientación Psicopedagógica, las áreas de 

intervención en las que organizamos nuestras actuaciones son las siguientes: 

 La acción tutorial 

 Atención a la diversidad y escuela inclusiva. 

 Orientación académico-profesional. 

 

11.3.1 LA ACCIÓN TUTORIAL 

11.3.1.1 OBJETIVOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

 

Desde el Departamento de Orientación, proponemos los siguientes objetivos, tanto generales como 

específicos, a desarrollar durante el curso académico, con respecto a la Acción Tutorial: 

 

 

Objetivos generales 

a. Favorecer la coordinación en el proceso de evaluación del alumnado y la toma de decisiones 

que proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas de acuerdo con los criterios 

que, al respecto, se establezcan en el Proyecto Educativo. 

b. Garantizar la coordinación del profesorado que imparte clase en un mismo grupo de alumnos 

y alumnas. 

c. Ofrecer asesoramiento y orientación al alumnado sobre sus posibilidades académicas y 

profesionales. 

d. Favorecer la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su participación 

en las actividades del Instituto. 

e. Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con el 

delegado o delegada y subdelegado o subdelegada del grupo, ante el resto del profesorado y 

el equipo educativo. 

f. Facilitar información a los padres y madres, al profesorado y al alumnado del grupo de todo 

aquello que les concierna en relación con las actividades docentes, complementarias y con el 

rendimiento académico. 

g. Potenciar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y madres de los 

alumnos y alumnas. 

h. Obtener información individual del alumnado, necesaria para el adecuado desarrollo de la 

acción tutorial. 
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Objetivos específicos  

i. Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado, con especial incidencia en 

aquel que presenta NEAE. 

j. Conocer la problemática y situación de cada alumno y alumna atendiendo especialmente a la 

falta de motivación, dificultades de integración, crisis madurativas, o problemática familiar. 

k. Desarrollar en los alumnos y alumnas hábitos y estrategias para fomentar el aprendizaje en 

las distintas áreas y materias, en colaboración con los distintos profesores y profesoras. 

l. Ofrecer información al alumnado sobre su proceso de aprendizaje. 

m.  Facilitar la integración del alumnado en el grupo-clase, fomentando la cohesión y 

participación del mismo en las actividades del Centro. 

n. Asesorar al alumnado en sus posibilidades académicas y profesionales. 

o. Favorecer la coordinación del equipo educativo para adecuar al grupo los objetivos del 

curso. 

p. Facilitar el conocimiento del alumnado mediante la información recíproca entre el tutor o 

tutora y el profesor o profesora del área o materia. 

q. Coordinar las sesiones de evaluación del grupo y la puesta en práctica de las decisiones 

adoptadas en las mismas. 

r. Detectar, de manera precoz, las dificultades y problemas que presenta cada alumno o alumna 

en las diferentes materias. 

s. Ofrecer información a los padres y madres que permita su activa participación en el Centro y 

colaboración con los procesos educativos que en él se desarrollan. 

t. Potenciar la colaboración entre las familias y el Centro. 

u. Fomentar la participación dinámica de los padres y madres en las estructuras organizativas 

del Centro. 

v. Ofrecer información a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas y 

solicitar la colaboración para un mejor desarrollo del mismo. 

 

11.3.1.2 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LAS INTERVENCIONES A REALIZAR EN 

LOS GRUPOS 

 

Las actuaciones a desarrollar con los diferentes grupos de alumnos y alumnas, respecto a 

la Acción Tutorial, deberán guiarse por una serie de criterios que permitan discernir, en cada caso, cuál 

de estas intervenciones es la más adecuada para la consecución de los objetivos establecidos para el 

grupo. 

 

Esta selección, y los criterios que se tengan en cuenta en la misma, se justifican desde la 

necesidad de diversificar las actuaciones en función del colectivo al que se dirige y de responder a las 

necesidades -concretas y diferentes- planteadas en cada caso. 

 

Criterios propuestos 

 
a. Las intervenciones deben tener como prioridad la prevención, evitando la aparición de 

problemas y dificultades por parte del alumnado y anticipándose a los mismos. 

b. Las actuaciones elegidas han de estar en consonancia con las características y peculiaridades 

del contexto en el que se llevará a cabo su desarrollo (recursos humanos, equipamiento, 
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situación geográfica, características del entorno, etapas educativas, alumnado que escolariza, 

etc). 

c. Adaptación a las características del alumnado, individualmente y en grupo, y del Centro. 

Deberán contemplarse aquellas características diferenciales, tanto del alumnado como del 

Centro, en aspectos tales como intereses, motivaciones, capacidades, necesidades, recursos, 

contexto de desarrollo, etc. 

d. Las actuaciones que se lleven a cabo deberán tener en cuenta su utilidad y que provoquen un 

mejor desenvolvimiento del alumno o alumna en su vida cotidiana y su preparación para la vida. 

e. Seleccionar intervenciones que sean atractivas para el alumnado y que susciten su interés, 

participación e implicación. 

f. Las actuaciones deben ser realistas y posibles de llevar a la práctica con los medios y recursos 

(personales, materiales, formación, etc) con que cuenta el centro educativo. 

g. Evitar la elección de actividades de gran complejidad, priorizando aquéllas que permitan una 

fácil implementación. 

h. Provocar la capacidad crítica del alumnado a través de procesos de reflexión personal, individual 

y grupal. 

i. Las actuaciones han de favorecer el trabajo autónomo por parte del alumno o alumna. 

j. Selección de actividades que potencien las relaciones interpersonales y la inclusión entre el 

alumnado, así como la cultura de paz y no violencia. 

k. Las intervenciones que se realicen con el alumnado facilitará el desarrollo global del mismo. 

l. Deben garantizar la conexión y relación, a través de una adecuada coordinación, entre las 

intervenciones que se desarrollen desde las áreas y materias y las desarrolladas desde la propia 

tutoría. 

 

11.3.1.3 CRITERIOS GENERALES A LOS QUE SE AJUSTARÁN LAS INTERVENCIONES 

RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN INCIVIDUALIZADA AL ALUMNADO. 

 

La atención individualizada al alumnado es una de las formas de intervención desde la Acción 

Tutorial para la consecución del desarrollo integral y global del mismo. Esta atención individualizada 

tendrá interlocutores diversos, responderá a variadas motivaciones y demandas, se desarrollará a través 

de diferentes tipos de actuaciones y pretenderá objetivos diversos. 

 

Es por ello que las intervenciones relacionadas con la atención individualizada al alumnado 

deberán definir una serie de aspectos que garanticen una adecuada realización de las mismas y la 

consecución del desarrollo integral y global del mismo.  

 

Proponemos como referencia los siguientes criterios con carácter general: 

 

a. La finalidad que debe regir la atención individualizada con un alumno o alumna será la 

prevención de dificultades y problemas, evitando la aparición de los mismos, y la intervención 

ante la aparición de éstos. 

b. No debe mediar tiempo excesivo entre la aparición de una dificultad o problema y la 

intervención, debiendo tener ésta un carácter inmediato. 

c. El horario más adecuado para la atención individualizada de un alumno o alumna se determinará 

en función de las características del mismo. 

d. La atención individualizada al alumnado se llevará a cabo en un clima de confianza que permita 

el establecimiento de una relación adecuada y apoye los objetivos que la misma pretende. 
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e. Adaptación a las características y necesidades de cada alumno o alumna, contemplándose 

aquellas características diferenciales en aspectos tales como intereses, motivaciones, 

capacidades, necesidades, recursos, contexto de desarrollo, etc. 

f. Se tenderá a buscar la colaboración y compromiso del alumno o alumna en la temática 

planteada, favoreciendo la autonomía del mismo. 

 

11.3.1.4 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER Y ORGANIZAR DATOS 

ACADÉMICOS Y PERSONALES DE CADA ALUMNO Y ALUMNA. 

El desempeño de la función tutorial, por parte del profesorado que tiene asignada esta 

responsabilidad para un grupo de alumnos y alumnas, requiere la recogida de numerosa información de 

los integrantes del mismo. Se trata de aquella información, de carácter académico y personal, 

considerada necesaria para orientar el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. 

 

Para ello, se podrá crear un expediente personal de cada alumno o alumna, más allá del 

puramente administrativo, y que incluya aquella información relevante para un adecuado desempeño de 

la Acción Tutorial. El soporte de esta documentación puede ser diversa e incluso optar por la 

informatización de la información y gestión de la misma. 

 

De manera orientativa, la información que podría formar parte de este expediente personal 

debería ser, al menos: 

 

a. Información sobre la historia escolar del alumno o alumna. 

 Acta de reunión de coordinación para la transición entre la etapa de Educación 

Primaria y Educación Secundaria Obligatoria donde quede reflejada aquella 

información aportada y valorada, de manera puntual, sobre algún alumno o alumna. 

 Informe de tránsito de Educación Primaria a Educación Secundaria Obligatoria. 

 Copia de los informes finales de etapa  

b. Información curricular. 

 Resultados de pruebas de evaluación inicial. 

 Resultados de la evaluación trimestral. Recogida de la información que sobre un 

alumno o alumna se genere en las sesiones de evaluación. 

c. Datos psicopedagógicos. 

 Informes de evaluación psicopedagógica. 

 Plan de atención individualizado del alumnado NEAE (PAI) 

d. Información de reuniones de equipo educativo. 

 Síntesis de la información aportada y valorada, respecto a un alumno o alumna 

concreto, en la reunión mantenida por el equipo docente de un grupo. 

e. Información del proceso de enseñanza-aprendizaje en un área o materia. 

 Establecer un modelo de informe del profesor o profesora correspondiente para 

recabar información puntual sobre el proceso de enseñanza aprendizaje. 

f. Información de la coordinación entre tutores y tutoras y el Departamento de Orientación. 

 Información aportada y valorada, de manera puntual sobre algún alumno o alumna, en 

la reunión de coordinación entre los tutores y tutoras de nivel y el Departamento de 

Orientación. 

g. Información del proceso de coordinación y comunicación con las familias. 

 Actas de la información obtenida en las entrevistas individualizadas mantenidas con la 

familia del alumnado. 
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11.3.1.5 PROCEDIMIENTOS Y ORGANIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN CON LAS 

FAMILIAS. 

La labor docente que se desarrolla en los centros educativos requiere, para la consecución de los 

objetivos planteados, la implicación, participación y colaboración de las familias del alumnado en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje emprendidos. 

 

En este sentido, la comunicación con las familias se convierte en un pilar fundamental para el 

logro de dichos objetivos y, en consecuencia, en uno de los ejes centrales de intervención de la Acción 

Tutorial. 

 

Por ello, los procedimientos para desarrollar esta comunicación deben definirse, en los 

documentos de planificación del Centro y deben quedar explicitados cuáles son estos procedimientos y 

cómo se organizará la relación con las familias. A este respecto, podrán definirse aspectos tales como: 

 

a. Reuniones grupales con padres y madres del alumnado de un mismo grupo. 

 Fechas: Habrá una reunión, obligatoria, al inicio de curso y se podrán celebrar otras 

reuniones cuando se considere necesario. 

 Determinar el procedimiento de convocatoria. Deberá cada tutor/a quien convoque a 

las familias de su respectivo grupo para la asistencia a estas reuniones. 

 Establecer los posibles contenidos a tratar en las reuniones por parte de Jefatura de 

Estudios para trasladar la información de forma coordinada en todas las tutorías 

b. Entrevistas individualizadas con las familias. 

 El procedimiento a seguir por el profesorado o la familia para solicitar una entrevista 

individualizada será a través de iPasen o a través de la agenda del alumno. 

 Jefatura de Estudios fijará el horario para llevar a cabo estas entrevistas. 

 Establecer las posibles fechas. Estas entrevistas se celebrarán: 

i. Tras la primera y segunda sesión de evaluación, prioritariamente con padres y 

madres del alumnado NEAE y alumnado que presente dificultades y 

finalmente con el resto de familias del alumnado de clase. 

ii. Cuando sea requerida por el tutor o tutora o la familia. 

 Definir un sistema de recogida y registro de información sobre el proceso de 

enseñanza aprendizaje que sigue el alumnado, procedente del profesorado de las áreas 

y materias, así como de la información aportada en la entrevista mantenida con la 

familia: 

i. Recogida de información del alumnado a través de las reuniones de 

seguimiento del Equipo Docente y Sesiones de Evaluación. Igualmente, se 

podrá solicitar al Equipo Docente información del alumnado compartiendo 

ésta a través de observaciones por iPasen.  

ii. La información recabada en las reuniones con las familias se trasladará al 

Equipo Docente a través de comunicaciones por Séneca y en las reuniones de 

seguimiento de Equipo Docente y en las Sesiones de Evaluación.  

iii. Igualmente, los tutores/as y la orientadora compartirán se trasladarán la 

información con respecto al alumnado y familias en las reuniones de 

coordinación Tutoría-Orientación. 

11.3.1.6 ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN ENTRE LOS TUTORES/AS Y LA 

ORIENTADORA DEL CENTRO EDUCATIVO. 

Se requiere la necesidad de mantener reuniones de coordinación entre el orientador u 

orientadora, y, en su caso, otros miembros del Departamento de Orientación, y el profesorado que tenga 

asignada la tutoría de los distintos grupos. 
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Esta coordinación viene justificada por la consideración de la Acción Tutorial desde una 

perspectiva global, que se extiende más allá de la labor desarrollada por tutores, tutoras y profesorado 

en este ámbito. Igualmente surge para garantizar la coherencia entre las intervenciones que se 

desarrollen en los grupos de un mismo nivel educativo. Finalmente, responde a la necesidad de 

asesoramiento en la función tutorial por parte del Departamento de Orientación como estructura de 

apoyo a la educación en los Institutos de Educación Secundaria. 

 

La organización de esta coordinación debe planificar y concretar aspectos relacionados con: 

a.  Periodicidad. 

La periodicidad de celebración de estas reuniones de coordinación queda fijada  con carácter 

semanal en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 

b. Participantes. 

Los participantes en estas reuniones de coordinación serán: 

 La orientadora. 

 Los tutores y tutoras de un mismo nivel 

 Los especialistas de Pedagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje, en su caso. 

c. Contenido. 

Algunos de los temas que serán tratados en estas reuniones serán: 

 Desarrollo de las actividades realizadas en la hora de tutoría lectiva 

 Seguimiento del Absentismo 

 Tratamiento de la orientación académica y profesional: orientaciones para la emisión del 

consejo orientador, información académica y profesional necesaria para llevar a cabo la 

orientación del alumnado, actividades, técnicas y estrategias para el desarrollo de las sesiones 

de tutoría relacionadas con la orientación académica y profesional... 

 Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad: demanda de evaluación de alumnado 

por el Departamento de Orientación, asesoramiento sobre medidas de atención a la diversidad 

adecuadas en cada caso, seguimiento del alumnado que es objeto de alguna medida de 

atención a la diversidad, criterios en la evaluación del alumnado con necesidades educativas 

especiales... 

 Valoración y puesta en común de la evolución de los grupos en aspectos relacionados con el 

rendimiento académico, hábitos y técnicas de estudio, relaciones con el profesorado, 

disciplina, relaciones interpersonales, participación, integración en el centro, actitudes hacia el 

estudio... 

 Aspectos relacionados con la convivencia y el desarrollo curricular: nivel académico, 

principales dificultades detectadas, conflictos entre el alumnado, relaciones con las familias… 

 Preparación de las sesiones de evaluación: informes previos, preparación de la sesión de 

evaluación con el alumnado, contenido y guía para el desarrollo de la sesión de evaluación, 

documentación a cumplimentar... 

 Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y sus familias: orientaciones para 

abordar la relación con la familia y el alumnado, análisis de la información obtenida, acciones 

a emprender, en su caso, comunicación de las conclusiones necesarias, resolución de 

conflictos, establecimiento de compromisos... 

 Coordinación de los equipos docentes: informes previos, temas a tratar, guía y estrategias para 

el desarrollo de las reuniones de coordinación, elaboración de actas y conclusiones, resolución 

de conflictos... 
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11.3.1.7 PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 

LA ACCIÓN TUTORIAL. 

La evaluación deberá ser abordada desde dos perspectivas. Por una parte, desde el seguimiento 

continuado de las actuaciones desarrolladas -evaluación de proceso- y una evaluación final o de 

producto, como aquélla que implica una valoración de los resultados finales de cada uno de los retos 

planteados.  

Ambas han de tener un carácter formativo, en el sentido de que deben servir, o bien para 

analizar lo que se está haciendo con intención de afianzar o de cambiar, en el caso de la evaluación 

procesual, o bien para enriquecer propuestas futuras a partir de la evaluación final. 

Para llevar a cabo el seguimiento y evaluación de la Acción Tutorial, se propone: 

 

a. Análisis continuo de la Acción Tutorial, a través de las reuniones de coordinación del 

Departamento de Orientación con los tutores y tutoras de nivel y de coordinación de los 

miembros del equipo educativo. 

b. Observación y análisis de los procesos de enseñanza-aprendizaje de los grupos de alumnos y 

alumnas. 

c. Seguimiento a través de los expedientes académicos. 

d. Cuestionarios de evaluación para tutores, tutoras y alumnado. 

e. Evaluación final a través de entrevistas con tutores y tutoras y cuestionarios al alumnado. 

f. Inclusión en la Memoria Final de curso de la valoración realizada así como de propuestas de 

mejora para el próximo curso escolar. 

 

11.3.2 LA ORIENTACIÓN ACADÉMICO PROFESIONAL 

11.3.2.1 OBJETIVOS PARA CADA UNA DE LAS ETAPAS Y ENSEÑANZAS QUE SE 

IMPARTEN EN EL CENTRO. 

La orientación académica y profesional constituye el conjunto de actuaciones realizadas con 

todo el alumnado del Centro tendentes a: 

 

a. Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus 

propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 

b. Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y de las alumnas respecto a 

su futuro profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, actitudes 

y capacidades. 

c. Ofrecer información al alumnado, sobre las distintas opciones formativas al término de la 

Educación Secundaria Obligatoria y de todas las enseñanzas que se imparten en el Centro. 

d. Ofrecer información a las familias, sobre las distintas opciones formativas al término de la 

Educación Secundaria Obligatoria y de todas las enseñanzas que se imparten en el Centro. 

e. Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del mundo del trabajo, 

las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición a la vida activa, la inserción laboral 

y la formación a lo largo de la vida. 

 

Para ello, proponemos los siguientes objetivos dentro del área de la orientación académica y 

profesional: 

a. Favorecer el autoconocimiento del alumnado reflexionando sobre sus posibilidades y 

limitaciones. 
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b. Proporcionar instrumentos que faciliten la reflexión al alumnado sobre sus intereses, aptitudes, 

destrezas y motivaciones. 

c. Conocer los intereses profesionales del alumnado. 

d. Relacionar las características personales con los intereses profesionales. 

e. Proporcionar información al alumnado de 3º de E.S.O., sobre las opciones académicas de 4º de 

E.S.O. y su vinculación con estudios posteriores. 

f. Conocer y analizar la oferta académica y formativa al término de la enseñanza obligatoria: 

titulaciones, lugares, condiciones de acceso... 

g. Conocer las profesiones del entorno más próximo. 

h. Conocer procedimientos de búsqueda de empleo. 

i. Ejercitarse en las técnicas de búsqueda de empleo (cartas, entrevistas, currículum...). 

j. Conocer y practicar las fases del modelo de toma de decisiones. 

k. Elaborar un itinerario formativo o profesional realista, siguiendo las fases del modelo de toma 

de decisiones. 

l. Atender de forma individualizada al alumnado y a las familias ante casos de incertidumbre o 

necesidad de información más especializada. 

m. Establecer relaciones de colaboración con los recursos personales y/o instituciones del entorno 

para favorecer el asesoramiento integral del alumnado del centro: EOE, DO de otros centros, 

Ayuntamiento, Cruz Roja… 

n. Informar a las familias sobre las opciones académicas y profesionales al término de la E.S.O. 

 

11.3.2.2 ACTUACIONES CON EL ALUMNADO 

Las actuaciones con el alumnado se pueden desarrollar a través de: 

 

 Actividades de tutoría lectiva desarrolladas por los tutores o tutoras del grupo (ESO). 

 Actividades de intervención con todo el grupo de alumnos y alumnas por parte del orientador 

u orientadora. 

 Actividades de atención individualizada a algún alumno o alumna por parte del orientador u 

orientadora. 

 Actividades integradas en las programaciones didácticas de las distintas áreas y materias. 

 Actividades complementarias y extraescolares. 

 Actividades desarrolladas por agentes externos al centro (carácter puntual). 

 

La concreción de algunas actuaciones con el alumnado que se llevarán a cabo serán: 

 

a. Exploración de las capacidades, intereses, motivaciones del alumnado. 

b. Exposición de las distintas opciones académicas: Formación Profesional Básica, Bachillerato, 

Ciclos Formativos de grado medio, Ciclos Formativos de Grado Superior. 

c. Asesoramiento sobre las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de grado medio y superior. 

d. Acercamiento a las titulaciones universitarias, pruebas de acceso a la universidad, notas de corte. 

e. Información sobre las enseñanzas artísticas: música y danza; artes plásticas y diseño; arte 

dramático; idiomas; deportivas. 

f. Análisis de las opciones formativas para el alumnado que no obtenga titulación. 

g. Información sobre los requisitos de acceso, los plazos de matriculación, documentación y 

solicitudes de las enseñanzas postobligatrias. 

h. Información sobre las pruebas de acceso a los ciclos formativos, y a la universidad: requisitos, 

plazos, desarrollo de las pruebas, contenido de las mismas. 
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i. Descripción de los recursos que les brinda la Administración Pública como: residencias, becas. 

j. Acercamiento a las distintas profesiones, ocupaciones, actividades. 

k. Información sobre convalidaciones (Ciclos formativos, Enseñanzas de Régimen Especial, 

Universidad). 

l. Exploración del mercado laboral. 

m. Iniciación en los métodos y técnicas de búsqueda de empleo. 

n. Conocimiento y práctica del modelo de toma de decisiones. 

o. Elaboración de un itinerario académico y/o profesional personal. 

 

11.3.2.3 ACTUACIONES CON LAS FAMILIAS 

Las actuaciones con la familia se pueden desarrollar a través de: 

 

 Atención grupal de los tutores o tutoras a las familias del alumnado. 

 Atención individualizada de los tutores o tutoras a la familia de un alumno o alumna. 

 Atención a todas las familias en grupo por parte del orientador u orientadora 

 Atención individualizada a las familias por parte del orientador u orientadora. 

 

La concreción de algunas actuaciones con la familia que se proponen para llevar a cabo son: 

 

a. Conocimiento de las capacidades, intereses, motivaciones, expectativas de sus hijos e hijas. 

b. Asesoramiento sobre las distintas opciones académicas que hay al finalizar la etapa en la que 

están escolarizados sus hijos e hijas. 

c. Descripción de los requisitos de acceso, los plazos de matriculación, documentación y 

solicitudes de las enseñanzas que quieren cursar sus hijos e hijas. 

d. Información sobre las enseñanzas artísticas: música y danza; artes plásticas y diseño; arte 

dramático; idiomas; deportivas. 

e. Asesoramiento sobre las opciones formativas para el alumnado que no obtenga titulación: 

Formación Profesional Ocupacional y Educación de personas adultas. 

f. Exploración de los recursos que les brinda la Administración Pública como: residencias, 

becas.... 

g. Aproximación al mercado laboral, relacionado con los intereses profesionales de sus hijos e 

hijas. 

 

11.3.2.4 PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 

 

La evaluación deberá ser abordada desde dos perspectivas. Por una parte, desde el seguimiento 

continuado de las actuaciones desarrolladas, en el sentido de servir para introducir los cambios que 

estimemos oportunos, y retroalimentar todo el proceso, dándole un carácter formativo, en este caso nos 

referimos a una evaluación de proceso. Y una evaluación final o de producto, como aquélla que implica 

una valoración de los resultados finales, al término de todo el proceso o de cada fase y utilizar estos 

resultados como análisis inicial para la implementación de la fase siguiente o de programas futuros. 

 

Se han de valorar: 

 Las actuaciones de orientación académica y profesional programadas por los tutores o tutoras 

de cada grupo. 

 Las incorporadas por el profesorado en sus programaciones didácticas. 
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 Las del orientador u orientadora relacionadas con la orientación académica y profesional. Los 

resultados se han de incluir en la Memoria Final. 

 Las del profesorado de FOL. 

 Las llevadas a cabo por agentes externos. 

 

Algunos procedimientos que pueden planificarse para llevar a cabo el seguimiento y la evaluación 

pueden ser: 

 

a. Análisis continuo del proceso a través de todas las reuniones de coordinación  

b. Cuestionarios sencillos (serán únicos para evaluar las actuaciones de Orientación Académica y 

Profesional y las de Acción Tutorial) para todos los agentes implicados en la implementación 

de los programas: alumnado, familia, tutores y tutoras, profesorado. 

11.3.3 LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ESCUELA INCLUSIVA 

11.3.3.1 OBJETIVOS GENERALES DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN RELACIÓN 

CON EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

 
Desde el Departamento de Orientación, se proponen los siguientes objetivos que consideramos 

fundamentales para guiar la planificación de la atención a la diversidad: 

 

a. Potenciar, a través de los mecanismos oportunos de asesoramiento, la elaboración y aplicación 

de un Proyecto Educativo inclusivo que recoja medidas organizativas, metodológicas y 

curriculares facilitadoras de la atención a la diversidad del conjunto del alumnado. 

b. Contribuir a la identificación y detección temprana de las dificultades de aprendizaje. 

c. Optimizar la atención educativa proporcionada al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo, potenciando su inclusión educativa y su adaptación escolar. 

d. Concebir la evaluación psicopedagógica como un recurso orientado a mejorar la calidad de la 

educación en equidad, mediante su contribución a la detección de dificultades de aprendizaje o 

de altas capacidades y la puesta en marcha de las medidas educativas correspondientes. 

e. Mejorar el proceso de elaboración de adaptaciones curriculares, permitiendo así una atención 

educativa ajustada a las necesidades educativas del alumnado destinatario de las mismas. 

f. Potenciar el PMAR, concibiéndolo como una medida educativa que permita solventar las 

dificultades de aprendizaje y aumentar las opciones de titulacióndel alumnado del segundo 

ciclo de la E.S.O. 

g. Reforzar los instrumentos que garanticen la equidad en la educación, asesorando en el diseño, 

desarrollo y evaluación de planes y programas de compensación educativa y de refuerzo y 

apoyo escolar. 

h. Mejorar la inclusión y la calidad de la respuesta educativa proporcionada al alumnado, en 

situación de desventaja socieducativa, por su condición de inmigrante, por pertenecer a 

minorías étnicas o a familias en situación compleja o problemática. 

i. Coordinar actuaciones y recursos con servicios y agentes externos (E.O.E.s, Salud, Servicios 

Sociales, Empleo, etc). 

j. Colaborar y coordinar actuaciones con las familias del alumnado destinatario de las distintas 

medidas de atención a la diversidad. 
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11.3.3.2 CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO POR PARTE DE LOS 

DISTINTOS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

La atención directa al alumnado debe cumplir una serie de criterios, evitando convertirse en un 

cúmulo de intervenciones descontextualizadas y desconectadas del currículum escolar. Para ello, es 

importante coordinar dicha intervención con el profesorado y las familias pidiendo su colaboración en 

todo el proceso. 

 

Con el fin de evitar situaciones de sobrecarga que impidan proporcionar una atención de calidad 

al alumnado que lo necesita, deben establecerse prioridades teniendo en cuenta los criterios que a 

continuación se establecen: 

 

a. Las intervenciones deben primar la prevención, anticipándose a las dificultades antes de que 

éstas aparezcan o, al menos, evitando el agravamiento de aquellos problemas ya presentes. En 

cualquier caso, deberá huirse de intervenciones exclusivamente remediales o terapéuticas, más 

cercanas a un modelo clínico de intervención que al carácter preventivo y sistémico del modelo 

de programas. 

b. La atención debe proporcionarse tan pronto como sea posible, evitando así el agravamiento de 

las dificultades y minimizando la incidencia negativa de las mismas sobre el progreso escolar y 

el desarrollo personal del alumnado. 

c. La atención debe ofrecerse con la continuidad y regularidad necesarias, programándose en el 

horario de los alumnos y alumnas y de los profesionales del departamento que la prestan. Sólo 

así se asegurará el carácter sistemático y continuo necesario para su eficacia. 

d. La responsabilidad de la atención educativa al alumnado es compartida por todos los 

profesionales del Centro que trabajan con estos alumnos y alumnas. Sólo la coordinación de 

actuaciones y pautas entre el profesorado ordinario y los miembros del departamento implicados 

en atenderles, podrá dar los resultados esperados. 

e. La intervención atenderá a la interacción de las condiciones personales del alumnado con el 

currículum escolar y, en general, con el conjunto de variables escolares, familiares y sociales 

que configuran la situación escolar presente del alumno o alumna. Esto implica la participación 

del conjunto de agentes familiares y educativos, coordinando las actuaciones emprendidas y las 

medidas adoptadas con dichos agentes. 

 

11.3.3.3 ACTUACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN RELACIÓN CON 

LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

1. Asesoramiento para la elaboración de un Proyecto Educativo que contemple las medidas 

organizativas, metodológicas y curriculares que permitan una adecuada atención a la 

diversidad de su alumnado. 

2. Asesoramiento a los equipos docentes en la elaboración de las medidas educativas de atención 

a la diversidad. 

3. Propuesta de procedimientos para la identificación y detección temprana de dificultades de 

aprendizaje o de altas capacidades intelectuales. 

4. Protocolos que especifiquen el procedimiento de aplicación, las fases a seguir, así como los 

responsables en cada una de estas fases. 

5. Seguimiento de las medidas educativas y de la evolución escolar del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, por parte de los maestros y maestras de Pedagogía Terapéutica 
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y de Audición y Lenguaje, Orientadora y, en su caso, de otros especialistas que intervengan 

con los mismos. 

6. La evaluación psicopedagógica 

7. Actuaciones, enmarcadas dentro del Programa de Tránsito, que permitan una mejor atención a 

la diversidad del alumnado de próximo ingreso en el Centro 

8. Asistencia a las sesiones de evaluación de los grupos en los que se integre el alumnado de 

PMAR, PDC y el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

9. Asistencia a las sesiones de evaluación de los grupos en que sea necesario disponer de 

asesoramiento especializado, de carácter psicopedagógico, para valorar el progreso de 

determinados alumnos y alumnas y decidir respecto a las medidas educativas a adoptar con 

ellos. 

10. Conjunto de actuaciones, de los maestros de Audición y Lenguaje y de Pedagogía 

Terapéutica, relacionadas con el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que 

atiendan. 

11. Conjunto de actuaciones, del Departamento de Orientación, en relación con el PMAR Y PDC 

12. Análisis y, en su caso, propuesta de revisión del Dictamen de Escolarización del alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo asociada a discapacidad, realizando para ello la 

valoración psicopedagógica oportuna. 

13. Atención directa individual a alumnos y alumnas destinatarios de distintas medidas de 

atención a la diversidad, así como a las familias de los mismos. 

14. Coordinación con instituciones o servicios externos relevantes para la atención a la diversidad 

del alumnado: E.O.E.s, Equipos Especializados, Servicios Sociales Comunitarios, Salud 

Mental, Servicios de Empleo, etc. 

 

11.3.3.4 PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

 
Se llevará a cabo una evaluación continua del conjunto de actuaciones que, concretando este 

documento, se hayan incluido en el Plan Anual de Centro para su aplicación. Este seguimiento tendrá 

un carácter formativo, permitiendo reorientar aquellas medidas y actuaciones que no den los resultados 

esperados. Asimismo, se definirán procedimientos que permitan llevar a cabo una evaluación final del 

conjunto de actuaciones desarrolladas, con objeto de poner en marcha las correspondientes propuestas 

de mejora para el curso siguiente. 

 

Entre los procedimientos e instrumentos a utilizar para llevar a cabo este seguimiento y evaluación, 

destacamos los siguientes. 

 

a. Reuniones de coordinación y asesoramiento: Tanto las reuniones entre los miembros del 

Departamento de Orientación como las mantenidas con otros órganos y profesionales del 

Centro, constituyen ocasiones inmejorables para detectar dificultades y obstáculos, pero 

también aspectos positivos que hay que mantener y reforzar. Por tanto, el contacto directo y 

frecuente con los responsables últimos de implementar las distintas medidas de atención a la 

diversidad, supone el mejor procedimiento para realizar un seguimiento adecuado de todas las 

actuaciones emprendidas, así como para reformular las mismas cuando no se estén alcanzando 

los objetivos deseados. 

b. Cuestionarios: Los cuestionarios anónimos a cumplimentar por el profesorado, el alumnado o 

las familias, nos aportan información sobre la percepción de estas personas sobre la idoneidad 

de las distintas medidas de atención a la diversidad. La interpretación prudente y reflexiva de 



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 91 
 

estos instrumentos, nos puede proporcionar pistas interesantes sobre aquellos aspectos que hay 

que cambiar o, incluso, sobre mejoras concretas que podrían aplicarse. 

c.  Análisis de los resultados escolares: El análisis de los resultados escolares, obtenidos por el 

alumnado destinatario de las diferentes medidas de atención a la diversidad, es un procedimiento 

indispensable para valorar la eficacia de dichas medidas. Este análisis deberá tener un carácter 

continuo, a través de las sesiones de evaluación correspondientes, y también una vertiente de 

evaluación final. Además de aspectos académicos como las calificaciones, los índices de 

promoción y titulación o la recuperación de áreas no superadas, habrán de valorarse también 

aspectos socioafectivos y comportamentales como la asistencia al Centro, la integración social 

y las relaciones con los compañeros, las actitudes y motivación del alumnado, etc. 

d. Entrevistas: Las entrevistas individualizadas con alumnos y alumnas, sus familias o el 

profesorado, proporcionan información de primera mano sobre el grado de satisfacción con las 

medidas educativas adoptadas por parte de los distintos agentes intervinientes. Gracias a estas 

entrevistas, por tanto, tendremos otra relevante fuente de información para realizar un adecuado 

seguimiento del funcionamiento de las distintas medidas de atención a la diversidad. 

e. Observación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

f. Análisis del clima de convivencia en el centro: El clima general de convivencia de un centro, se 

ve favorecido cuando se adoptan medidas educativas que respondan adecuadamente a la 

diversidad de su alumnado. En este sentido, el análisis de los datos de convivencia del centro 

aporta información relevante sobre la idoneidad de la organización de la atención a la diversidad 

en el mismo. Dicha información nos permitirá extraer conclusiones e introducir propuestas de 

mejora, que repercutan favorablemente sobre dicho clima de convivencia y sobre el aprendizaje 

del alumnado. 

g. Reuniones de coordinación, con el Equipo de Orientación Educativa de zona, para el 

seguimiento y evaluación de las actividades incluidas en el Programa de Tránsito relacionadas 

con la atención a la diversidad. 

h. Memoria final: Además de valorar las actuaciones desarrolladas, deberán incluir propuestas de 

mejora para el siguiente curso escolar. La conclusiones más relevantes de las distintas memorias 

se incluirán en la memoria final del Departamento de Orientación, cuyos aspectos más 

significativos, a su vez, se recogerán en la Memoria Final de Curso del Centro. 

 

12 EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR 

COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE 

CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS, DE 

ACUERDO CON LO QUE SE ESTABLEZCA POR 

ORDEN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN. 
 

Este punto está desarrollado en el apartado siguiente 13.7. 
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13 EL PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR 

PARA PREVENIR LA APARICIÓN DE CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

Y FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR. 
 

 

NOTA INICIAL: 
 Todas las referencias a los miembros de la comunidad educativa en las que se utiliza la forma del masculino genérico 

deben entenderse aplicables indistintamente a mujeres y hombres, sin que ello se deba entender como una manifestación de 

desigualdad entre ambos sexos, sino como un recurso de economía lingüística. 

13.1 DEFINICIÓN, OBJETIVOS Y COORDINACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA. 

13.1.1 Definición del plan de convivencia 

La Convivencia escolar viene regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 

por la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; el Decreto 327/2010, de 13 de julio 

y otro tipo de órdenes e instrucciones. En este sentido, la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se 

adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos establece en su Capítulo 1, artículo 1,a) como objeto de dicha orden: “La promoción de la 

convivencia en los centros docentes, a través de la elaboración, desarrollo y evaluación de sus planes de 

convivencia, de mediación en la resolución de conflictos y del establecimiento de protocolos de 

actuación e intervención en situaciones de acoso escolar, maltrato infantil, situaciones violencia de 

género en el ámbito educativo o agresiones al profesorado o al resto del personal de los centros 

docentes.” 

Por otra parte, los artículos 3 a 8 de dicha Orden regulan el Plan de Convivencia en atención a 

definición, objetivos, coordinación, contenido del Plan de Convivencia, diagnóstico del estado de la 

convivencia en el centro, medidas preventivas para la detección de la conflictividad, Aula de 

Convivencia y su relación con dicho Plan. 

El Plan de Convivencia incorporado al Plan de Centro es una notable herramienta para la solución 

de determinados cuestiones relacionadas con el clima escolar .Aun así, pensamos que un Plan de 

Convivencia, aparte de prescriptivo, debe ser útil, lo más funcional posible y adaptado a las 

características de nuestro alumnado; es decir, que debe contener una serie de medidas preventivas y 

respuestas rápidas y eficaces.  

Conocedores de la realidad diaria de nuestro Centro y de la problemática en el aula, sabemos que 

los problemas que afectan a la convivencia escolar se encuentran muy localizados en el Primer Ciclo de 

Educación Secundaria Obligatoria y desde ahí, comienzan a descender las incidencias hasta el 2º de 

Bachillerato y Ciclos Formativos. 

La problemática se genera, habitualmente, entre un alumnado determinado y sus profesores 

correspondientes; o este mismo alumnado y el resto de profesorado del centro en determinadas horas, 

generalmente las guardias; también encontramos foco de conflicto entre el propio alumnado. Por otra 

parte, la alteración del buen clima de funcionamiento de nuestro Instituto se da en determinados 

momentos de la jornada escolar: durante el desarrollo de las clases, los cambios de clase y los recreos. 

La Comunidad Educativa de nuestro Instituto, especialmente el profesorado y una muy buena 

parte de nuestro alumnado que es muy respetuoso, demandan y necesitan soluciones para estos y otros 

comportamientos y situaciones indeseadas y, de producirse,  exigen se adopten medidas eficientes para 

la corrección. También las familias más comprometidas con la educación de sus hijos e hijas, somos 

muy conscientes de esta preocupación porque muchos de nosotros tenemos a nuestros hijos e hijas 

estudiando en centros públicos-  nos piden que solucionemos esa problemática que afecta al rendimiento 

y los resultados académicos, al proceso de enseñanza-aprendizaje, al clima de trabajo. 
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13.1.2 Objetivos perseguidos por el plan de convivencia 

Los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia son los siguientes: 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la 

promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el 

centro. 

- Proveer al profesorado de los espacios y tiempos necesarios para su coordinación y 

formación. 

- Desarrollar un plan de formación motivador con actividades orientadas al alumnado, las 

familias y el profesorado. 

- Potenciar el trabajo cooperativo y/o interactivo para lograr el aprendizaje de todos y la 

mejora de las relaciones. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

-Promover entre el alumnado conductas prosociales. 

-Fundamentar las relaciones entre todos en los derechos y deberes de cada uno. 

-Consensuar formas de relación y tratamiento respetuoso entre familias, alumnado, PAS y 

profesorado. 

-Valorar la implicación, el entusiasmo y el compromiso para enseñar y aprender como base 

para el bienestar de la comunidad educativa. 

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la 

diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

-Hacer partícipes a los distintos sectores de la comunidad educativa de la elaboración de 

las normas de convivencia como vía de aceptación de las mismas. 

-Organizar actividades para potenciar el conocimiento entre las personas y fomentar un 

clima agradable. 

-Desarrollar estrategias basadas en el diálogo y la aceptación de la otra persona con sus 

diferencias para la búsqueda de acuerdos de convivencia. 

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que 

pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de 

aprendizaje. 

-Aplicar las normas de forma rigurosa y evitando cualquier posible arbitrariedad. 

-Diseñar un repertorio de medidas de intervención educadoras asumidas por toda la 

comunidad, buscando la relación entre la acción, sus consecuencias y su reparación. 

-Crear y sistematizar para toda la comunidad educativa unos tiempos y espacios para la 

escucha, la calma y la búsqueda de alternativas al conflicto. 

-Concienciar a todos los miembros de la comunidad educativa de que los avances se 

consolidan a partir de la superación de dificultades y el aprendizaje de los errores. 

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 

especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos 

xenófobos y racistas. 

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas, 

particularmente de las competencias social y ciudadana y para la autonomía e iniciativa personal. 

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias. 

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la 

construcción de comunidades educadoras. 

13.1.3 Coordinación del plan de convivencia 

La dirección del centro designará un profesor o profesora responsable de la coordinación del plan 

de convivencia. Se deja reflejado en este proyecto educativo que la persona encargada de la coordinación 

del Plan de Convivencia, de acuerdo con las disponibilidades de profesorado del centro, dedicará una 

fracción del horario lectivo y no lectivo en el centro de este profesor o profesora a estas funciones.  
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13.2 DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL 

CENTRO 

13.2.1 Características del centro y su entorno 

En cuanto a las características del Centro haremos referencia al tipo de enseñanzas que se pueden 

cursar así como los espacios e instalaciones de que dispone el centro para desarrollar dichas enseñanzas 

durante el presente curso: 

1º Educación Básica Especial: 1 Unidad  

Enseñanza Secundaria Obligatoria:  

1º E.S.O.: 4 unidades  

2º E.S.O.: 6 unidades  

3º E.S.O.: 4 unidades  

4º E.S.O.: 3 unidades  

 

Enseñanzas Post-Obligatorias: 

Bachillerato: 

1º Bachillerato: 2 grupos 

2º Bachillerato: 2 grupos  

 

Formación Profesional Básica 

F.P.B. : 1º y 2º 

Servicios administrativos: 1º y 2º 

C.F.G.M.: 

Gestión Administrativa: 1º y 2º 

C.F.G.S.: 

 Administración y Finanzas: 1º y 2º  

C.F.G.S: 

Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria: 1ºy 2º 
 

Para el desarrollo de estas enseñanzas el Centro dispone de los siguientes espacios e 

instalaciones: 

17 aulas ordinarias 

2 aulas pequeñas para desdobles 

Aula de Francés 

Aula de Música  

Aula de Plástica 

Taller Aula Específica y de Apoyo a la Integración. Aula de logopedia. Aula de apoyo-aula 

0. 

1 taller de Tecnología 

1 taller 

Aulas del ciclo de alimentaria 

Aula de 1º de FP básica 

Aula de Empresa 

Aula de Teclados 

Laboratorio de Física y Química 

Laboratorio de Ciencias 

Departamentos 

Biblioteca 

SUM, (Salón de Usos Múltiples) 

Gimnasio 

Pista deportiva 

Aula del AMPA, que se comparte con Junta de Delegados de Alumnos. 

Otros espacios del centro: 
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Sala de Profesores 

Aula de atención a madres/padres y tutores legales. 

Conserjería 

Cafetería 

Servicios 

 Despachos: gestión administrativa, secretaría, jefatura de estudios, dirección y 

vicedirección 

Aparcamientos y rampa de acceso  

Patio y zonas verdes 

 

13.2.2 Características de la comunidad educativa 

Analizaremos brevemente los tres colectivos más directamente relacionados con la convivencia 

en el centro: 

 

 

 

Alumnado: 

 

E.S.O.: Nuestros alumnos provienen en su mayoría de los colegios públicos CEIP Nuestro Padre 

Jesús, CEIP Ángeles Cuesta y CEIP Padre Marchena y, en mucha menor medida, del CEIP Juan XXIII 

en muy baja proporción. 

 

Los agrupamientos en 1º ESO se realizan formando grupos en función de las materias optativas 

con el fin de que se produzca el menor número de cambios de clase posible facilitando el cumplimiento 

de las normas covid. Hemos intentado mantener el grupo-clase con al menos 6-7 alumnos por clase, en 

la medida de nuestras posibilidades, con respecto al grupo-clase de sexto de primaria.  

 

Con este tipo de agrupamiento se pretende conseguir una integración progresiva de los nuevos 

alumnos a la dinámica del centro, sin que sea excesivamente violento el tránsito de la primaria a la 

secundaria.  El alumnado de nueva matriculación en 1º ESO suele presentar características generales 

homogéneas en función del propio contexto socio familiar de procedencia, aunque no podemos realizar 

generalizaciones totales, ya que, cada año, puede fluctuar el nivel con el que nuestro alumnado de 

primaria entra en el instituto. Aun así, conforme a la trayectoria de los últimos cursos se pueden destacar 

los siguiente aspectos: 

- Niveles de competencia curricular medios. 

- Motivación hacia el estudio variable. 

- Hábitos de trabajo en casa, variable. 

- Diversas perspectivas académicas. 

- Elevado índice de problemática familiar, aunque en función del contexto, como se dijo 

anteriormente.   

- En algunos casos se presentan problemas de actitud y comportamiento que 

 interfieren negativamente en el desarrollo de las clases y en las actividades del centro.

  

En 2º de ESO la distribución se realiza atendiendo al alumnado conforme a las materias optativas 

e intentando crear grupos similares entre sí, así como realizando un esfuerzo por atender a la diversidad 

(elevado número de alumnado repetidor de 2º de ESO o que promociona a 2º de ESO por imperativo 

legal y con un porcentaje muy alto de materias pendientes de cursos anteriores, escasa motivación hacia 

el estudio, falta de hábitos de estudio, falta de respeto hacia los normas de convivencia, escaso interés –

aunque no podemos generalizar en absoluto- de las familias en el proceso de enseñanza-aprendizaje de 

sus hijos e hijos) en un claro intento de mejorar el fracaso escolar al que se encuentra abocado este 

alumnado. Por ello se contempla poder proponer al grupo que lo precise medidas de atención a la 

diversidad en un intento de realizar adaptaciones de grupo no significativas, adaptado los niveles 

curriculares y el desarrollo de las competencias clave, incrementando en la medida de nuestras 
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posibilidades el apoyo paralelo y realizando refuerzos en la hora de libre disposición orientados al 

desarrollo de la competencia matemática. 

 En 3º de ESO la distribución se realiza conforme a las materias optativas del grupo tratando de 

mantener un núcleo de alumnos de los grupos de 2º ESO.  

En 4º ESO los agrupamientos se realizan a partir de los itinerarios de modalidad y las asignaturas 

optativas, tendiendo a formar grupos homogéneos entre ellos.  

Bachillerato: El alumnado de este nivel procede de nuestros cuartos de ESO y, en una proporción 

muy baja, aspecto que tenemos intención de mejorar para el próximo curso académico con una serie de 

actuaciones para tal fin, del Colegio Concertado Santa Isabel. Estos alumnos presentan un mayor 

compromiso con el estudio en general, aunque, y sobre todo en 1º, se sigue observando falta de 

autonomía en el estudio. Como dato significativo anotar que en las PAU, nuestro alumnado está 

obteniendo unos resultados extraordinariamente importantes. 

Ciclos formativos: Los alumnos de formación profesional forman un espectro muy variado. 

Algunos son alumnos del centro que han titulado en 4º ESO o han superado la prueba de acceso, otros 

son alumnos de mayor edad que dejaron los estudios, e incluso alumnos de otras localidades como 

Arahal, Paradas o Morón de la Frontera. 

Formación Profesional Básica: Los alumnos de FPB proceden en su mayoría de nuestro centro 

aunque también es importante los alumnos con procedencia de los otros institutos de Marchena incluso 

algunos, aunque escasos, de pueblos cercanos a Marchena. 

 

Padres:  

 

En cuanto a los padres no hay un estudio que nos facilite características generales pero en la 

relación con el centro sí podemos enumerar algunos aspectos a considerar: 

- Los padres están preocupados por la educación y formación de sus hijos, aunque se 

encuentran desorientados ante ciertas situaciones. 

- Suelen tener dificultades a la hora de compaginar la vida laboral y familiar, lo que 

conduce a dificultades a la hora de acordar reuniones con los tutores. 

- Suelen asistir a las reuniones convocadas por el centro, aunque hay un porcentaje 

significativo de familias con alumnos disruptivos con las que es muy complicado 

comunicar, conseguir reuniones y alcanzar acuerdos. 

- Un porcentaje de padres manifiestan una actitud defensiva y de “negativa” 

sobreprotección de sus hijos cuando se les comunica las conductas y actitudes desarrolladas 

por el alumno y las correcciones acordadas por el centro. 

- A veces nos encontramos con padres que han estado delegando en el colegio y ahora 

delegan en el IES la responsabilidad total en la educación y formación de sus hijos. 

 

 

Profesores:  

 

El Claustro está formado por un  número entre 70-75 profesores entre los que se encuentran 

representados varios cuerpos (Maestros de Primaria, Profesores de Secundaria y de formación 

profesional). De entre ellos, para el actual curso, se cuenta con el 65% de profesores con plaza definitiva 

y el 35% con plaza provisional. 

 

 

Participación de las familias:  

 

Una medida del grado de participación de las familias puede ser el % de padres que acuden a las 

reuniones de entrega de boletines, que viene siendo de entre el 75% y 85% en las últimas convocatorias.  

En cuanto a las reuniones solicitadas por los tutores y la dirección del centro con las familias, nos 

encontramos con las siguientes situaciones: 

- Es imposible contactar con los padres y sólo a veces se consigue comunicar con algún 

familiar, normalmente abuelos, que no tienen capacidad en la toma de decisiones y 
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acuerdos. Esta situación se da con más probabilidad entre el alumnado que reincide en el 

no cumplimiento con las normas de convivencia. 

- Es muy complicado comunicar con las familias y cuando se acuerda una reunión no 

suelen acudir. Suele darse entre familias de alumnos que incumplen con cierta frecuencia 

las normas de convivencia. 

- Se puede comunicar con las familias y acuden a las reuniones, pero manifiestan 

abiertamente sus limitaciones a la hora de abordar los problemas que se les plantean. Existe 

un considerable número de familias en esta situación. 

- Un mediano porcentaje de padres solicitan reuniones periódicas con los tutores para 

intercambiar información en relación al aprovechamiento académico de sus hijos. Dicho 

alumnado no suele presentar falta de respeto a las normas de convivencia. 

 

 

Relación con otras instituciones del entorno: 

 

- Reuniones de coordinación con los centro de primaria y con el IES Isidro Arcenegui. 

- Integración en el Consejo Escolar Municipal Local. 

- Colaboración con la Comisión Intersectorial de Salud. 

- Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Marchena, cediendo pistas y 

vestuarios para actividades deportivas. 

- Contactos con el mundo empresarial local, así como con la Sociedad de Desarrollo 

económico y CADE de Marchena, para la implantación del módulo de Formación en 

Centros de Trabajo y la formación en alternancia del alumnado de ciclos y Programa de 

Cualificación Profesional Inicial. 

- Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Marchena para la prestación del 

servicio de Mediación de conflictos: Proyecto Mediación Educativa y Programa 

“Acercándonos a la Mediación”. 

 

13.2.3 Actuaciones desarrolladas por el centro 

13.2.3.1 Horario de entrada y salida:  

 

La entrada al centro y a las aulas será a las 8.20, comenzando las clases a las 8.30. El alumnado 

debe tener el material preparado para el inicio de las sesiones de clase.  El centro se cierra a las 8:33 h. 

La Jefatura de Estudios, así como la Dirección y la Vicedirección, en su caso, velarán por que se cumpla 

esta norma.  

Cualquier incorporación de alumnos al centro posterior se gestionará a través del profesorado de 

guardia, debiendo presentar el alumno el documento que justifique argumentadamente el motivo de su 

retraso. Cuando el alumno presente justificante FIRMADO POR PADRE, MADRE O TUTOR EN 

CASO DE SER MENOR se podrá incorporar al grupo de referencia en el momento en que no interfiera 

en el desarrollo de las actividades del aula. En caso de no presentar dicho justificante el profesorado de 

guardia lo remitirá al aula de sancionados y comunicará con la familia telefónicamente o mediante 

mensajería de texto para informar del retraso y solicitar explicaciones. El alumno permanecerá en el 

aula de sancionados, realizando la actividades que se programen a tal efecto. 

 

Si la incorporación al centro se produce después de la 12:00 h sin justificante el alumno 

permanecerá en el aula de sancionados hasta la 15:00 h, como norma general.  El tutor deberá ser 

informado detalladamente de dichas situaciones de retraso y realizará el seguimiento, solicitando el 

compromiso por parte del alumno y la familia de cumplimiento del horario oficial. En caso de reiteración 

el tutor podrá registrar la situación en un parte de conducta como falta injustificada de asistencia a clase 

o falta de puntualidad. 
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  Para salidas imprevistas, el padre o madre podrá acercarse al centro a recoger al alumno, 

debiendo dejar firmado ante el profesor de guardia el documento correspondiente, que será remitido al 

tutor.  

13.2.3.2 Vigilancia en los recreos y pasillos:  

 

Los grupos de 1º, 2º, 3º y algunos grupos de 4º ESO disponen de aula de referencia y sólo cambian 

de aula para dirigirse a aulas específicas (gimnasio, taller de tecnología, aula de plástica, francés o 

música). Si no cambian de aula permanecerán sin salir al pasillo y los profesores se incorporarán a clase 

a la mayor brevedad posible para controlar la salida del aula y evitar cualquier incidencia dentro de las 

mismas. Con esta medida se pretende mejorar el orden en el pasillo durante los cambios de clase, al ser 

menor el número de alumnos circulando por ellos. 

Para los alumnos de 4º ESO, 1º de Bachillerato  y un grupo de 2º de Bachillerato no suele ser 

posible asignar aula de referencia. Los grupos de ciclos formativos y FPB permanecen en sus aulas 

asignadas durante todo el horario lectivo, con lo cual no tienen incidencia en los cambios de clase. 

La vigilancia de los pasillos durante estos cambios de aula la llevan a cabo lo profesores que se 

dirigen a sus aulas y que actúan ante cualquier incidencia observada durante estos períodos, 

registrándolo y comunicándolo a los tutores y/o a jefatura de estudios. 

La vigilancia en los recreos corresponde a los profesores de guardia de recreo que se encargan de 

desalojar los pasillos y controlar los espacios comunes. Se dispone de un cuadrante mensual que asigna 

a cada profesor de guardia de recreo el lugar donde ha de desarrollar dicha guardia. Además un profesor 

del aula de apoyo se encargará de los alumnos de educación especial durante el período de recreo. 

13.2.3.3 Reuniones de coordinación con los centros de la localidad: 

 

Desde el curso 2009/10 se vienen desarrollando reuniones de coordinación con objeto que 

conseguir una mejor incorporación de los alumnos de primaria a los IES. A tal efecto se trataron los 

siguientes temas: 

- Análisis comparativo-relacional de los objetivos mínimos conseguidos al finalizar la etapa 

de Primaria y el nivel mínimo exigido para el inicio de 1º ESO en la etapa de Secundaria. 

- Propuestas para la mejora del rendimiento académico. 

- Acuerdos para la coordinación Primaria-Secundaria. 

- Unificación de indicadores de las competencias básicas. 

 

Para los siguientes cursos se prevén reuniones que afectarán a los departamentos de los centros de 

Primaria y Secundaria y en las que se tratarán los siguientes puntos: 

 

- Revisión y grado de cumplimiento de los acuerdos de las reuniones anteriores. 

- Contrastar los resultados de la evaluación final de alumnado en 6º de Primaria y la 

evaluación inicial en 1º ESO. 

- Análisis de la metodología empleada en las áreas instrumentales en Primaria y Secundaria. 

- Contrastar los criterios de evaluación del área con los indicadores por competencias 

establecidos por los claustros para medir el grado de adquisición. 

 

13.2.3.4 Acogida al profesorado de nueva incorporación 

 

A inicio de cada curso escolar se informará al nuevo profesorado de las normas de convivencia 

del centro. A tal efecto se prepara un documento resumen de dichas normas que se entrega a todos los 

profesores para que las revisen y se realicen propuestas de modificación. Este documento servirá a los 

nuevos profesores para informarse de la dinámica de funcionamiento de nuestro centro y podrán 

proponer nuevas medidas de convivencia o de carácter organizativo. Así mismo durante dicho claustro 

el equipo directivo informará detalladamente de los programas en los que participa el centro animando 

a que los profesores se impliquen en alguno de ellos. 
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13.2.3.5 Acogida del alumnado nuevo. 

 

Durante el mes de mayo de cada curso escolar el centro organiza visitas del alumnado de 6º 

primaria de los colegios adscritos, con el objeto de que conozcan las instalaciones así como la dinámica 

de funcionamiento del IES. Al principio de cada curso, el departamento de orientación coordinará con 

los tutores las actuaciones que se estimen oportunas para la integración de los nuevos alumnos en la vida 

del centro. 

 

13.2.3.6 Otras propuestas de actuación para mejorar el clima de convivencia y practicar pedagogía 

educativa serán: 

Reuniones informativas y vinculantes convocadas por el Director del Instituto con todas las 

madres y padres de nuestro alumnado de 1º y 2º ESO. Estas reuniones tendrán lugar durante las primeras 

semanas a partir del inicio del curso escolar. 

Informatizar y gestionar todas las amonestaciones que se vayan produciendo. Todas las 

incidencias quedarán registradas y se comunicará en tiempo real a los padres, madres o tutores legales 

de nuestro alumnado. Para ello puede hacerse uso de mensajería de texto (mensario), comunicación 

telefónica, entrevistas, PASEN y las vías de comunicación que la tecnología vaya facilitando. 

Volver, en la medida de nuestras posibilidades, a participar en Proyectos Educativos relacionados 

con la mejora de la Convivencia escolar, la integración, la solidaridad y la igualdad de oportunidades, 

como la Red andaluza « Escuela: espacio de Paz». 

Incentivar las actitudes no violentas, valorando, desde diferentes ópticas, el reconocimiento a una 

muy buena parte de nuestro alumnado que se caracteriza por la ejemplaridad. 

Crearemos estrategias para incentivar el Proyecto de Mediación en conflictos y ponerlo en 

práctica. Seleccionaremos al alumnado más cualificado, contando con el que ya existe, para que, con su 

ejemplo y entre sus iguales, ayuden a la solución de los mismos. 

Implicaremos y concienciaremos a las familias en el valor del buen y necesario clima de trabajo 

en nuestro Centro utilizando diversos cauces informativos. La participación de las madres y padres es 

fundamental. 

Realizaremos un esfuerzo constante por Fomentar la convivencia desde las tutorías. En este 

sentido, se trabajará en estrecho contacto con el Departamento de Orientación y con los Tutores/as.  

Intentaremos, siguiendo el objetivo anterior, pedir a nuestros compañeros/as de Claustro que los 

tutores/as de Primer Ciclo de ESO posean ya un bagaje significativo con el trabajo en estos niveles. Sin 

duda será una herramienta muy útil. 

Intentar crear el compromiso de nuestro Claustro para que, con la misma intencionalidad que la 

del punto anterior, la mayor parte de los equipos educativos de, al menos el primer curso de ESO, estén 

compuestos por profesorado sensibilizado con esta problemática. 

Realizar un estudio serio, riguroso, pedagógico y colectivo, contando con los Órganos 

Colegiados, así como con el Claustro de Profesores, sobre la necesidad de establecer lo recogido en el 

artículo 8  de la Orden de 20 de julio de 2011, sobre el Aula de Convivencia, en el que se dice que “…los 

centros docentes podrán crear aulas de convivencia, garantizándose en todo caso, que la atención 

educativa del alumnado que asista a las mismas se realice por profesorado del centro, implicando al tutor 

o tutora del grupo al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido en ellas y al correspondiente 

departamento de orientación..” . 

Siguiendo con nuestras propuestas pedagógicas, potenciar las  Jornadas de Solidaridad y 

Derechos Humanos, que continuaremos realizando mientras sean necesarias y que celebraremos el Día 

Escolar de la No Violencia y la Paz (30 de enero). 

Al principio del curso, la jefatura de estudios organiza las reuniones de presentación de tutores a 

padres con, entre otros, los siguientes puntos a tratar: 

Presentación del Tutor/Tutora. 

Horario del grupo y de atención del tutor/a a madres y padres. 

Normas de funcionamiento y convivencia del centro. 
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Criterios de Promoción y/o Titulación. 

Consideraciones generales del grupo. 

Orientaciones para favorecer la motivación y el estudio en casa. 

Otras  informaciones de interés. 

 

Además al final de cada trimestre se organizan las reuniones de entrega de boletines de 

calificaciones en la que se informa a las familias del aprovechamiento académico de los alumnos durante 

dichos períodos de evaluación. Así mismo las familias recibirán orientaciones para la mejora de los 

resultados obtenidos, solicitando el compromiso de las mismas para la implicación de sus hijos en el 

estudio. En la última reunión de Junio las familias recibirán el boletín de calificaciones finales en la 

convocatoria ordinaria de Junio, así como los informes de las materias con evaluación negativa. 

En cualquier momento del curso escolar se producirán reuniones entre el tutor y las familias con 

el objeto de mejorar el proceso educativo de los alumnos o de reconducir sus conductas negativas.  

13.2.3.7 Reuniones con los delegados de alumnos:  

 

Durante la 1ª o 2ª semana del curso escolar cada tutor realiza una sesión en la que se procede al 

nombramiento del delegado y del subdelegado del grupo, que actuarán colaborando con el profesorado 

en asuntos que afecten al funcionamiento de la clase y trasladando al tutor las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representan. Así mismo podrán realizar otras funciones que les sean 

atribuidas dentro del reglamento de organización y funcionamiento. 

En el plazo máximo del primer mes de curso escolar se realizará la sesión de constitución de la 

Junta de delegados de alumnos, integrada por todos los delegados de clase, así como por los 

representantes del alumnado en el Consejo Escolar. En dicha sesión se elegirá por mayoría simple un 

delegado y un subdelegado del centro. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados un 

espacio para sus reuniones y los medios materiales que soliciten para su funcionamiento. La Junta de 

delegados ejercerá las funciones que se le asignen en el reglamento de organización y funcionamiento. 

La Junta de delegados podrá solicitar por escrito y con antelación y de forma argumentada ante 

la dirección del centro la necesidad de reunión extraordinaria, cuando las circunstancias así lo 

determinen. 

13.2.3.8 Aplicación de medidas: 

Cuando un alumno/a del grupo incurre en una conducta contraria a las normas de convivencia y/o 

funcionamiento (falta leve): 

El profesor cumplimenta el parte de conductas correspondiente. 

El alumno es remitido al aula de sancionados donde permanecerá con al profesorado de 

guardia. 

El profesor comunica a los padres telefónicamente o vía Mensario la incidencia así como 

cualquier otra información de interés para las familias y anotará en el parte la fecha de 

comunicación para dar validez a la comunicación. 

El profesor remite el parte de incidencias al tutor/a del grupo. 

El tutor acuerda con la jefatura de estudios alguna de las medidas o correcciones dentro de su 

ámbito de competencias: 

- Apercibimiento por escrito. 

- Realización de tareas fuera y dentro del horario escolar, incluyendo los períodos de 

recreo. 

- Suspensión del derecho a determinadas clases. 

- Otras medidas contempladas en el ROF. 

 

Cuando un alumno/a incurre en una falta grave: 

El alumno es remitido al profesorado de guardia o a Jefatura de estudios desde donde se 

abre expediente informativo. 

El profesor cumplimenta el correspondiente parte de incidencias. 
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El tutor/a del alumno/a o la jefatura de estudios comunica con las familias para informales 

de la incidencia y de la apertura de expediente informativo y convocarles a reunión. 

La dirección del centro da audiencia a los padres para comunicarles las medidas 

disciplinarias acordadas como resultado final del expediente. 

 

Cuando un alumno/a acumula dos partes de conducta por faltas leves: 

El tutor/a amonesta oralmente al alumno y requiere su compromiso para modificar su conducta. 

El tutor contacta telefónicamente con los padres para informarles de la acumulación de faltas 

leves y apercibirles (oralmente o por escrito) de que, de acuerdo con las normas de convivencia 

del Centro, en caso de incurrir en otra/s falta/s leve/s, la Dirección del Centro acordará con el 

tutor/a alguna de las medidas sancionadoras dentro de su ámbito de competencia: 

 

- Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases. 

- Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares. 

- Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo. 

- Suspensión del derecho de asistencia al Centro por un periodo de entre 1 y 3 días. 

El tutor requiere de los padres su compromiso para que el alumno modifique su conducta.  

 

Cuando un alumno acumula más de dos partes de conducta: 

El tutor/a lo comunica a Jefatura de estudios desde donde se resolverá, de acuerdo con el 

tutor, una medida correctora acorde con el tipo de faltas, fechas en las que se producen, 

perfil e historial del alumno, etc... 

El tutor/a comunica telefónicamente a los padres la medida acordada y organizará una 

entrevista para informarles y entregarles por escrito la resolución de la sanción y todos los 

documentos que procedieran. 

La Jefatura de Estudios graba la incidencia en Séneca. 

 

Cuando un alumno se incorpora al Centro después de una suspensión del derecho de asistencia al Centro: 

El tutor/a supervisa la realización de actividades propuestas para el periodo de sanción. 

El tutor vuelve a requerir el compromiso del alumno a no reincidir en conductas contrarias 

a las normas de convivencia y funcionamiento del centro y le recuerda la importancia para 

toda la comunidad educativa de colaborar con la convivencia para favorecer un clima de 

relación favorable. 

  

 

13.3 NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO Y 

ESPECÍFICAS DE AULA 

 El artículo 30 del Decreto 327/2010 establece que el proyecto educativo de los institutos, con el 

fin de garantizar el ejercicio de los derechos del alumnado así como el cumplimiento de los deberes, 

incluirá las normas de convivencia, que concretarán los derechos y deberes del alumnado, precisarán las 

medidas preventivas e incluirán un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las 

correcciones o medidas disciplinarias que se aplicarían. Recoge además dicho artículo que, en la 

elaboración de dichas normas, se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

- La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del 

trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se produzca segregación del 

alumnado por razón de creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social. 

- La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas. 

- La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social y 

cultural. 

 

 El artículo 31 del D327/2010 recoge que las correcciones y medidas disciplinarias que hayan de 

aplicarse por incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y 
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recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora 

de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. Además establece que, en las 

correcciones y medidas disciplinarias aplicadas por los incumplimientos de las normas de convivencia 

deberá tenerse en cuenta: 

- El alumno no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, ni, en el caso de la 

educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

- No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a 

la dignidad personal del alumno o alumna. 

- La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el Reglamento 

respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno y deberá contribuir a la mejora de su 

proceso educativo. 

- Asimismo, en la imposición de las correcciones y medidas disciplinarias deberá tenerse en 

cuenta la edad del alumno, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales.  

 En el artículo 32 del D327/2010 se recogen las circunstancias que atenúan la responsabilidad a 

efectos de la gradación de las correcciones y medidas disciplinarias: 

- El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación del daño 

producido. 

- La falta de intencionalidad. 

- La petición de excusas. 

 

Además establece como circunstancias que agravan la responsabilidad: 

- La premeditación. 

- Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor. 

- Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros de menor edad 

y al alumnado recién incorporado al instituto. 

- Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación 

sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así 

como cualquier otra condición personal o social. 

- La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros 

de la comunidad educativa. 

- La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al instituto o a cualquiera de los integrantes 

de la comunidad educativa. 

- La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias 

o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u 

ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa. 

 

El artículo 33 del D327/2010 establece que se corregirán los actos contrarios a las normas de 

convivencia realizados por el alumnado en el instituto, tanto en horario lectivo como en el dedicado al 

transporte y a las actividades complementarias y extraescolares. Asimismo, podrán corregirse las 

actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio o incluso fuera del recinto y 

horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus deberes como tal. 

 El artículo 34 del Decreto enumera las conductas que se consideran contrarias a las normas de 

convivencia y establece como plazo de prescripción el de treinta días naturales contados a partir de la 

fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente 

calendario escolar de la provincia.  

13.3.1 Conductas contrarias a las normas de convivencia: 

Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de clase: 

- Hacer ruidos que interfieran en el desarrollo de la clase. 

- Levantarse o intervenir en clase sin permiso. 
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- Realizar comentarios a los compañeros durante las explicaciones. 

- Utilizar palabras malsonantes. 

- Hablar a gritos. 

- Lanzar papeles u otros objetos. 

La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas 

al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a 

su aprendizaje: 

- No traer el material escolar o no usarlo adecuadamente. 

- No realizar las tareas de casa. 

- No participar en las actividades del aula: corregir, atender a las explicaciones, realizar las 

actividades propuestas,… 

- No seguir las orientaciones e indicaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 

Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 

deber de estudiar por sus compañeros: 

- Molestar a los compañeros. 

- No respetar el silencio durante el desarrollo de una actividad. 

- No colaborar con el buen funcionamiento de las actividades en el aula. 

- Desviar la atención de la actividad con comentarios o gestos inadecuados. 

- Sustraer materiales de los compañeros. 

- Desplazar mobiliario del aula provocando ruidos. 

 

Las faltas injustificadas de puntualidad: 

- Retraso en la incorporación al centro después de las 8:30 h. 

- Retraso en la incorporación a clase cuando se produzca cambio de aula. 

- Retraso en la incorporación al aula después del recreo. 

 

Las faltas injustificadas de asistencia a clase: 

- Faltas de asistencia a las primeras horas sin justificante. 
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- Faltas de asistencia por salida del centro sin permiso o de forma irregular. 

- Faltas de asistencia a día completo sin justificante. 

 

La incorrección o desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa: 

- No mostrar al profesorado, a sus compañeros o cualquier miembro de la comunidad educativa 

el máximo respeto y consideración. 

- Contestar sin respeto y/o alzando la voz. 

- Hacer mofa del profesor o de los compañeros. 

- Salirse de clase sin permiso.  

- Dar golpes o portazos. 

- Participar en juegos con peligro de hacer o hacerse daño. 

Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 

pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

- Pintar en los pupitres, puertas, paredes, etc… 

- Utilizar objetos punzantes para deteriorar el material. 

- Hacer mal uso del mobiliario del centro, provocando desperfectos. 

- Deteriorar cualquier pertenencia de un compañero. 

- Manipular incorrectamente cualquier documento del centro: agenda, parte de faltas, fotocopias 

de actividades, etc… 

 

En el artículo 35 del decreto se recogen las correcciones de las conductas contrarias a las normas de 
convivencia, estableciendo: 

13.3.1.1 Por la conducta “Perturbación del normal desarrollo de las actividades de clase” el profesor de 

la materia podrá imponer la suspensión del derecho de asistencia a esa clase del alumno, 

debiendo concurrir que: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno:  

El profesor remitirá al alumno al profesorado de guardia, acompañado del delegado y con 

la propuesta de actividades para el periodo de suspensión. El profesorado de guardia 

acompañará al alumno al aula de sancionados donde lo atenderá hasta que finalice la hora 

lectiva, recogiendo la incidencia en el cuaderno de registro de dicha aula. 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso 

de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma, así como al 

padre, madre o tutor/a legal del alumno, quedando constancia por escrito: 
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El profesor que haya aplicado la corrección deberá cumplimentar el correspondiente parte de 

conducta, registrando la aplicación de la medida y los motivos de la misma. Además lo comunicará a la 

familia telefónicamente, vía mensario o Pasen y remitirá el parte al tutor para su custodia. 

 

Por las conductas recogidas en el artículo 34, distintas a la prevista en el apartado anterior, podrán 
imponerse las siguientes correcciones: 

a. Amonestación oral, siendo competentes para esta corrección todos los profesores del 

centro. 

b. Apercibimiento por escrito, siendo competente para esta corrección el tutor/a del alumno:  

Cuando un tutor estime que la incidencia o acumulación de conductas del alumno debe ser 

comunicada por escrito lo informará a jefatura de estudios desde donde se emitirá un 

apercibimiento por escrito con propuesta de medidas a aplicar por el centro, en caso de que 

el alumno no modifique sus conductas negativas. 

c. Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora de 

su proceso de aprendizaje, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos, siendo competente el jefe de estudios: 

En el ámbito de aplicación de esta corrección se podrá suspender el derecho al periodo de 

recreo del alumno así como requerir su asistencia al centro en horario de tarde para la 

realización de las tareas antes mencionadas. La familia del alumno deberá ser informada 

por el tutor/a del alumno/a de la aplicación de estas medidas. 

d. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres 

días lectivos, debiendo realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 

interrupción de su proceso formativo, siendo competente para esta corrección el jefe de 

estudios. 

El tutor comunicará a través de escrito emitido por la jefatura de estudios a los padres la 

aplicación de esta medida. El alumno será atendido por los profesores de guardia en el aula 

de sancionados en las horas de aplicación de la corrección. 

e. Suspensión del derecho de asistencia al centro por un periodo máximo de tres días 

lectivos. Durante el periodo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo. 

El tutor comunicará a través de escrito emitido por la jefatura de estudios a los padres la 

aplicación de esta medida. El tutor supervisará la realización de las actividades propuestas 

para el periodo de suspensión con ayuda del equipo educativo. En caso de no haber 

realizado la actividades o presentarlas incompletas, dispondrá del tiempo que se estime 

oportuno en el aula de sancionados hasta completarlas. En caso de incumplir con la 

realización completa de las actividades en el tiempo previsto, la dirección del centro podrá 

acordar otra medida dentro de su ámbito de aplicación. De todo ello, el director dará cuenta 

a la comisión de convivencia. 

 
En el artículo 37 del decreto 327/2010 se enumeran las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia 

Estableciendo que prescribirán a los sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su 

comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar 

de la provincia: 

- La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno 

producido por uno o más compañeros de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 

- Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 
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- Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófona, o se 

realizan contra alumnos con necesidades educativas especiales. 

- Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

- Las actuaciones que causen graves daños en instalaciones, recursos materiales o documentos del 

instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la 

sustracción de las mismas. 

- La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia 

del instituto a las que se refiere el artículo 34. 

- Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro. 

- El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia 

considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

- El hecho de no llevar puesta la mascarilla en el centro es considerado grave debido a la situación 

de pandemia en la que nos encontramos. 

 
En el artículo 38 se recogen las medidas disciplinarias que el director podrá imponer por las 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, dando traslado a la comisión de 
convivencia: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales 

o documentos de los institutos de educación secundaria, sin perjuicio del deber de asumir el 

importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y 

de la responsabilidad civil del alumno o de sus padres, madres o representantes legales en los 

términos previstos por las leyes. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por un 

periodo máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres 

días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá 

realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso 

formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días lectivos 

e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

f) Cambio de centro docente. 

Asimismo, el artículo 38, establece que el director podrá levantar la suspensión del derecho de 

asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación 

de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno.  

 

El artículo 40 del D327/2010 informa del procedimiento general para la imposición de las 
correcciones y medidas disciplinarias: 

 
- Será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno. 

- Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de 

asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en los apartados a, b, c y d del artículo 38, 

y el alumno sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales. 

- Para la imposición de las correcciones previstas en los apartados c, d, y e del artículo 35, deberá 

oírse al profesor y al tutor del alumno. 

- Las correcciones y medidas disciplinarias será inmediatamente ejecutivas y, una vez firmes, 

figurarán en el expediente académico del alumno. 
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- Los profesores y el tutor del alumno deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios y, 

en su caso, al tutor, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas 

de convivencia. En todo caso quedará constancia por escrito y se informará a los padres, madres 

o representantes legales del alumno de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

El artículo 41 recoge el procedimiento para POSIBLES RECLAMACIONES, estableciendo: 

1. El alumno, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar en el plazo 

de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección 

o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. En el caso de que 

la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente 

académico del alumno. 

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director en relación con las conductas 

de los alumnos a que se refiere el artículo 37, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a 

instancias de los padres, madres o representantes legales del alumnado. A tales efectos, el director 

convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 

contados desde que se presenta la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano 

proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 En los artículos 42, 43,44, 45, 46 y 47 se recoge todo lo relativo al procedimiento de tramitación 

de la medida disciplinaria del cambio de centro. 

 Además de las conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia, el plan de 

convivencia deberá recoger otro conjunto de normas de funcionamiento para el aula ordinaria, 

para las aulas específicas, para los espacios comunes y para el resto de dependencias del centro: 

13.3.2 Normas de funcionamiento del aula ordinaria: 

- No se pueden consumir alimentos, bebidas ni chucherías. 

- Permanecer ordenadamente en el aula, esperando al profesor sin salir al pasillo, cuando no 

proceda cambio de la misma. 

- Salir ordenadamente del aula cuando deban trasladarse a otra para la siguiente clase, revisando 

que todo haya quedado en orden. 

- Sentarse correctamente en el puesto que el profesor les asigne. 

- Solicitar el turno de palabra al profesor levantando la mano. 

- Cuidar y utilizar correctamente los medios materiales del aula. 

- No manipular el mobiliario (mesas, sillas, persianas, etc…) sin permiso del profesor. 

- Utilizar adecuadamente los medios electrónicos siguiendo siempre las indicaciones del profesor. 

- Al comienzo de cada sesión lectiva los alumnos revisarán su puesto de trabajo así como su 

entorno, comunicando al profesor cualquier incidencia detectada. 

- Los alumnos velarán por el orden y la limpieza en el aula. 

- El alumno que necesite salir en hora lectiva por motivo justificado o urgente, solicitará la tarjeta 

para salida del aula al profesor, justificando el motivo de dicha petición. 

- Los alumnos dentro del aula no contactarán con otros alumnos de fuera del aula a través de 

puertas y ventanas. 

 

13.3.3 Normas de funcionamiento en espacios comunes: 

1. Los alumnos se desplazarán por los pasillos ordenadamente, o esperarán puntualmente al 

profesor en la puerta del aula guardando orden y silencio. 

2. Ningún alumno deberá asomarse a la puerta de un aula donde se esté desarrollando una clase. 

3. Los alumnos velarán por la limpieza en pasillos, entrada y patio. 

4. Los alumnos comunicarán cualquier incidencia observada en los espacios comunes, 

relacionada con deterioros o desperfectos. 

5. Los alumnos evitarán situarse en las proximidades de la valla del perímetro durante el periodo 

de recreo. 
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13.3.4 Normas de funcionamiento de otras dependencias (sala de profesores, 

departamentos, etc…): 

1. Los alumnos tienen prohibido el acceso a la sala de profesores. 

2. La utilización de los Departamentos y otras dependencias por parte de los alumnos se realizará 

con el permiso y bajo la supervisión de un profesor. 

3. La utilización de la cafetería para los alumnos sólo está permitida durante el periodo de recreo. 

No se permite la venta de chicles en la cafetería ya que supone el alumnado pega estos en los 

pupitres dificultando enormemente la limpieza de la clase. 

4. Los alumnos que utilicen la Biblioteca como sala de estudio y/o consulta durante el periodo de 

recreo deberán respetar el orden y el silencio.  

5. Los alumnos que accedan a los servicios no se entretendrán antes ni después de su uso, debiendo 

desalojarlos para que queden a disposición de los demás usuarios. 

6. Los alumnos no podrán, por ellos mismos, solicitar ser atendidos en cualquier despacho de 

Dirección y/o Secretaría del Centro en hora lectiva.  

 

13.3.5 Normas generales.  

1. Los alumnos tienen prohibido el acceso al centro con cualquier aparato, material, objeto u 

cualquier otro elemento, que no se identifique con el material escolar necesario para la realización 

de las actividades de estudio, incluyendo los móviles y/o cualquier otro aparato electrónico. 

2. Los alumnos asistirán al Centro en condiciones higiénicas adecuadas. 

3. Los alumnos accederán al Centro con vestimenta correcta. 

4. El alumnado deberá circular por los pasillos y escaleras con orden y compostura. 

5. Los alumnos presentarán a los profesores los justificantes o comunicaciones de las faltas de 

asistencia en el día de incorporación al centro y finalmente la entregará al tutor. 

6. Los alumnos deberán presentar a sus padres las comunicaciones y citaciones del Centro. 

7. Los grupos esperarán ordenadamente al profesorado de guardia, en caso de ausencia del 

profesor de referencia. 

8. El Centro no es competente para dar permiso de entrada después de las 8:30 h ni de salida antes 

de las 15:00 h por ausencia de un profesor. Sólo sus padres o representantes legales podrán 

autorizarla por escrito debiendo constar el nombre, DNI, fecha y motivo. 

9. Queda terminantemente prohibido fumar dentro Centro. 

10. Los alumnos no podrán realizar ningún tipo de grabación de video o de audio en el Centro, a 

no ser que forme parte de alguna actividad programada por algún profesor y con el permiso de las 

personas afectadas. 

11. Los alumnos con ultra portátiles sólo podrán usarlos para actividades de estudio en el aula o 

en la biblioteca, y siempre bajo la supervisión de algún profesor. 

12. Los alumnos colaborarán con el centro en el esclarecimiento de cualquier actuación objeto de 

investigación. 

 
El incumplimiento de cualquiera de estas normas será comunicado por el profesor que detecte la 

incidencia al tutor,  el cual valorará la trascendencia de dicho incumplimiento teniendo en cuenta el tipo 

de infracción, la reiteración, etc… y acordará, con el asesoramiento de la jefatura de estudios (en caso 

de que fuera necesario), alguna de las medidas siguientes: 

 
- Amonestación verbal. 

- Comunicación a la familia por medio de la agenda, teléfono o vía Mensario. 

- Realización de actividades para la reflexión en el periodo de recreo o en horario no lectivo. 
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- Compromiso por escrito de no reincidir en el incumplimiento de la norma de funcionamiento 

infringida, redactado por el propio alumno y firmado por el padre, madre o tutor legal, el tutor y 

él mismo. 

- Petición seria y sincera de disculpas, verbalmente o por escrito. 

- Colaborar en tareas organizativas y/o de limpieza del centro en el periodo de recreo o en horario 

de tarde. 

- Participar en campañas de concienciación en relación a la norma infringida. 

- En el caso de un alumno que fuma en el centro, se tramitará una suspensión del derecho de 

asistencia al centro por un período de entre 1 y 3 días. 

- En caso de acceder al centro con aparatos, material, objetos o cualquier otro elemento que no se 

identifique con el material escolar necesario para las actividades de estudio, se le retirará 

quedando custodiado en jefatura de estudios. El alumno será amonestado verbalmente y la 

incidencia quedará registrada en un parte de conducta. Los padres deberán acercarse al centro 

para la recogida antes de las 15:00 h del día de la infracción, donde el tutor solicitará el 

compromiso de control sobre el alumno para que no se repita la situación. En caso de no 

presentación de los padres para la recogida antes de las 15:00 h, en el caso de tratarse del teléfono 

móvil del alumno/a, se le entregará a éste mismo a las 15:00h.  Además, en caso de concurrir 

reiteración, la dirección del centro podrá acordar la suspensión del derecho de asistencia al centro 

por un período de entre 1 y 3 días. 

 

En caso de incumplimiento de la medida acordada, se considerará conducta contraria o 

gravemente perjudicial a la convivencia, según los detalles del incumplimiento, y la Dirección del 

Centro acordará una corrección o medida disciplinaria de las recogidas en el artículo 35 o 38 y 

mencionadas más arriba. 

 

 

CONDUCTAS GRAVES 

1. El alumno que llegue dos días tardes de manera injustificada en el mismo mes, se le negará de 

su derecho de asistencia al centro por 1 día. Si reitera en esta conducta, se ampliarán los días. 

2. El alumno que impida el buen funcionamiento de la clase y acumule dos partes leves, se le 

negará de su derecho de asistencia al centro por 1 día. Si reitera en esta conducta, se ampliarán 

los días de expulsión. 

3. El alumno que no traiga el material de manera reiterada, se le negará de su derecho de 

asistencia al centro por 1 día. 

4. El alumno que coma fuera de su zona de patio, se le negará de su derecho de asistencia al 

centro por 1 día. 

5. El alumno que intercambie su mesa y silla asignadas, se le negará de su derecho de asistencia 

al centro por 1 día. 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES 

1. El alumno que asista al centro sin mascarilla, se le negará de su derecho de asistencia al centro 

por 3 días.  

2. El alumno que se quite la mascarilla para realizar cualquier acto que atente contra la salud del 

resto de la comunidad educativa, se le negará de su derecho de asistencia al centro por un 

mínimo de 3 días. 
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3. El alumno que le quite la mascarilla a otro alumno, se le negará de su derecho de asistencia del 

centro 3 días. 

4. El alumno que es expulsado de clase por conducta gravemente perjudicial será sancionado con 

la pérdida del derecho de asistencia al centro. Los días estarán sujetos a la gravedad del hecho 

y a la reiteración de una misma conducta. 

 

13.4 COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y ACTUACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

El Decreto 327/2010 de 13 de julio establece a través de su artículo 66 (3) que el Consejo Escolar 

de los institutos de educación secundaria constituirá una comisión de convivencia integrada por: 

-El Director, que ejercerá la presidencia de la Comisión. 

-El jefe de estudios. 

-Dos profesores, elegidos por los representantes de los profesores en el Consejo Escolar. 

-Dos padres o representantes legales del alumnado, elegidos por los representantes del sector de 

padres en el Consejo Escolar. En caso de que en el Consejo Escolar haya un miembro designado 

por la asociación de madres y padres del alumnado, éste será uno de los representantes en la 

comisión de convivencia. 

-Dos alumnos, elegidos por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar. 

 

La comisión de convivencia realizará una reunión al principio de cada curso escolar con el objeto 

de establecer durante el primer trimestre un calendario para revisar, actualizar e incorporar propuestas 

desde los distintos sectores al plan de convivencia. Se realizarán asimismo reuniones al principio del 2º 

y 3º trimestre así como al final del curso en las que se valorará el estado de la convivencia en el centro, 

así como el desarrollo y cumplimiento del plan. Además se podrá convocar reuniones extraordinarias 

cuando la presidencia y/o la mayoría de los miembros consideren que las circunstancias así lo aconsejan. 

  

También establece el Decreto 327/2010 de 13 de julio de 2010 las funciones de la comisión de 

convivencia: 

- Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y resolución pacífica de 

conflictos. 

- Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros 

de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

- Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de 

acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos. 

- Mediar en los conflictos planteados. 

- Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los 

términos que hayan sido impuestas. 

- Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia 

del centro. 

- Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

- Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 

- Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en el instituto. 

 

 La comisión de convivencia desarrollará las siguientes actuaciones para cumplir las funciones 

anteriores: 

- En las reuniones de principio de curso, los representantes de cada sector realizarán las 

aportaciones y propuestas recogidas en sus respectivos sectores dirigidos a mejorar la convivencia 
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y el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa. Así mismo presentarán las 

medidas que estimen oportunas para fomentar la cultura de paz y la resolución pacífica de los 

conflictos. 

- Los miembros de la comisión de convivencia se preocuparán durante el primer trimestre del 

curso escolar de dar a conocer entre sus respectivos sectores los derechos y deberes de cada uno 

y las normas de convivencia, así como correcciones y medidas que se aplicarán en caso de 

incumplimiento.  

- La comisión propondrá actividades que fomenten la integración de todos los alumnos e 

intervendrá directamente cuando se detecte algún caso grave de discriminación. 

- La comisión podrá actuar mediando en determinados conflictos, a través de alguno/s de su/s 

miembro/s, cuando las características del mismo así lo aconsejen.  

- La comisión será informada en las reuniones del principio de cada trimestre de las conductas 

desarrolladas y las correcciones y medidas aplicadas, y valorará el cumplimiento de las mismas. 

Así mismo ésta informará al Consejo Escolar durante la primera reunión de cada trimestre de las 

actuaciones realizadas en relación a la convivencia y propondrá al mismo tiempo otras medidas 

que considere oportunas para mejorarla. 

- La comisión de convivencia elegirá al principio del curso los representantes encargados de 

realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. Estos darán 

cuenta en cada reunión de la comisión del resultado de dichos seguimientos. 

 

13.5 AULA DE CONVIVENCIA 

El aula de convivencia se encuentra temporalmente en suspensión debido a las restricciones covid, 

una vez que finalice el estado de pandemia retomaremos este programa. 

13.6 MEDIDAS Y ACTUACIONES A APLICAR PARA PROMOVER LA 

CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

13.6.1 Adaptación e Integración 

Para los alumnos de nuevo ingreso el centro prevé unas actuaciones para facilitar su adaptación e 

integración: 

Conocer las características de la nueva etapa 

Fomentar el conocimiento e integración de los alumnos en su grupo-clase. 

Anticipar a los alumnos el espacio físico en el que va a desarrollar sus actividades. 

Presentarles las normas de convivencia y funcionamiento del Centro, así como de las medidas 

que se aplican en caso de incumplimiento. 

Informarles sobre la organización académica del curso, especificando objetivos, horarios y equipo 

educativo. 

Prestar especial atención al alumnado con dificultades de adaptación. 

 

13.6.2 Regulación De la Convivencia 

Para todos los alumnos se llevarán a cabo actuaciones que garanticen los siguientes objetivos: 

Recordar los derechos y deberes de los alumnos, así como de las normas de convivencia y 

funcionamiento básicas. 

Concienciar sobre la necesidad de dichos derechos, deberes y normas para fomentar la 

convivencia positiva en el I.E.S. 

Conocer las medidas previstas por el centro para abordar los problemas de convivencia. 

Participar en la mejora de la convivencia, realizando aportaciones y propuestas para 

inclusión en el Plan de Convivencia. 
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13.6.2.1 Tutores con los alumnos 

Desde la acción tutorial se proponen las siguientes actuaciones: 

Entrevistas con el alumnado: 

Con problemas de comportamiento. 

Con problemas de integración en el grupo. 

Afectado de dificultades en la organización del estudio. 

Con problemas de motivación. 

 

Entrevistas con el delegado y/o subdelegado del grupo: 

Valorar la convivencia dentro del grupo y el clima de estudio. 

Preparar las sesiones de evaluación, analizando los problemas y proponiendo soluciones. 

  

13.6.2.2 Actuaciones con las familias 

13.6.2.2.1 Actividades grupales: 

Cada profesor o profesora que ejerza la tutoría celebrará antes de la finalización del mes de 

noviembre una reunión con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo en 

la que se informará, al menos, de los siguientes aspectos: 

a) Plan global de trabajo del curso. 

b) Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes áreas o materias. 

c) Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se puedan adoptar. 

d) Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de atención a las 

familias, que deberá posibilitar la asistencia de las mismas y que se fijará, en todo caso, en horario 

de tarde. 

e) Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo 

docente que imparte docencia en el grupo y para ser oídas en las decisiones que afecten a la 

evolución escolar de los hijos e hijas. 

f) Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con lo recogido en los artículos 12 y 13 del 

Decreto 327/2010 y en los artículos 10 y 11 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio. 

g) Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 

h) Compromisos educativos y de convivencia. 

 

Reuniones de entrega de boletines de calificación. 

Reuniones con el grupo de padres por acuerdo del equipo educativo. 

Actividades grupales a propuesta del tutor y con la participación del Departamento de Orientación. 

 

13.6.2.2.2 Entrevistas personales con las familias de: 

Repetidores y promocionados por ley durante el primer trimestre. 

Alumnos con más de tres suspensos al comienzo del 2º y 3º trimestres. 

Alumnos con que desarrollan conductas contrarias a las normas de convivencia o que incumplan las de 

funcionamiento. 

Alumnos con problemas de integración. 

Alumnos con dificultades de aprendizaje. 

Alumnos que presentan falta de motivación hacia el estudio. 

Alumnos con necesidad de orientación académica y/o profesional. 

 

13.6.2.2.3 Procedimiento de intervención ante el ABSENTISMO ESCOLAR. 

 

El procedimiento es un protocolo de actuación en los casos de Absentismo Escolar. 

Se entiende por Absentismo Escolar la falta de asistencia regular y continuada del alumnado en 

edad de escolaridad obligatoria al Centro, sin motivo que lo justifique. 
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El Centro, al producirse 25 horas mensuales de faltas injustificadas, ya sea de forma continuada 

o no, o cuando a juicio de los/as tutores/as y del equipo docente, la falta de asistencia al Centro pueda 

representar un riesgo para la escolarización del menor, actuará de forma inmediata, citando a los padres 

o tutores instándolos a comparecer declarando el motivo de las faltas, y advirtiendo a los padres de las 

consecuencias futuras si se mantiene la situación del menor.  

En caso de que el/la alumno/a continuara faltando al Centro educativo, y las acciones tutoriales 

no hubieran dado resultado, el Centro enviará a los Servicios Sociales del ayuntamiento el Documento 

de derivación, parte de faltas, junto a la comparecencia de los padres, así como aquellos documentos del 

expediente académico que estime oportuno.  

13.6.2.2.4 Actuaciones de la Dirección 

Favorecer la convivencia en el centro, garantizando que el procedimiento para la imposición de 

correcciones se ajusta a normativa y sigue las directrices del Plan de Convivencia. 

Convocar las reuniones de la Comisión de Convivencia, presidir las mismas y garantizar el 

cumplimiento de los acuerdos. 

Fomentar el diálogo y la convivencia entre todos los sectores de la comunidad educativa. 

Recibir en audiencia a los padres de alumnos con problemas graves de convivencia. 

Imponer las correcciones y medidas disciplinarias de acuerdo a lo previsto en el Plan de Convivencia y 

ajustadas a la normativa. 

Facilitar en la E.T.C.P. el debate para propuestas de mejora de la convivencia. 

Someter a consulta en el Claustro de profesores y Consejo Escolar de la implantación de nuevas medidas 

para la mejora de la convivencia. 

 

 

13.6.2.2.5 Actuaciones de la Jefatura de Estudios 

Asignación de espacios y tiempos que garanticen condiciones desfavorables para el desarrollo de 

conductas negativas. 

Asignación de las guardias anticipando la posibilidad de situaciones de conflicto. Asignando un 

profesor de guardia a un grupo y a un tramo horario completo. No se permite la rotación dentro de un 

tramo horario de distintos profesores de guardia. 

Asegurar la presencia física del profesorado de guardia en zonas propicias para el desarrollo de 

conductas que supongan incumplimiento de las normas. 

Intervención directa en los grupos que presente graves problemas de convivencia, a propuesta del 

tutor. 

Analizar en colaboración con el tutor y cotutor (en su caso) la situación de alumnos que presenten 

graves problemas de convivencia y proponer medidas. 

Supervisión del cumplimiento de las medidas acordadas, tanto preventivas como correctoras. 

Asignación de tutores y cotutores garantizando la idoneidad del profesorado para el desempeño 

de las tutorías. 

Ajustar adecuadamente los recursos humanos y materiales de que dispone el centro a los 

problemas de convivencia que se vayan presentando. 

Valoración del efecto de las medidas aplicadas e informar de las conclusiones a la E.T.C.P. 

Facilitar cauces de participación del alumnado para realizar propuestas que mejoren la 

convivencia en el centro. 

Realizar el resumen del estado de la convivencia en el centro e informar al Claustro. 

 

13.6.2.2.6 Actuaciones del Dpto de Orientación. 

Propuesta de actividades para las tutorías que favorezcan un buen clima de convivencia así como 

pautas para el desarrollo personal, proporcionando los recursos y apoyos necesarios. 

Colaboración con los tutores en la prevención, detección y valoración de problemas de 

convivencia. 

Análisis de las incidencias relacionadas con la convivencia en las reuniones de tutores de nivel. 
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Coordinación de la intervención de los agentes externos que participen en actividades para la 

mejora de la convivencia. 

Intervenciones concretas en alumnos afectados de problemas de convivencia. 

Planteamiento de actividades preventivas grupales en el ámbito de la convivencia. 

Participación conjunta con tutores y Jefatura de Estudios en alumnos que presenten problemas de 

convivencia. 

Asistencia a las reuniones de Comisión de Convivencia relacionadas con el seguimiento y 

evaluación del Plan de Convivencia. 

Propuesta de actividades que favorezcan la reflexión para alumnos que desarrollen conductas 

contrarias a las normas de convivencia. 

 

13.6.2.2.7 Actuaciones de los departamentos 

Las siguientes actuaciones serán desarrolladas por los departamentos y coordinadas en el 

E.T.C.P.: 

Propuesta de actuaciones para favorecer un clima favorable de convivencia a principio de curso. 

Priorizar para cada curso los objetivos que permitan mejorar la convivencia. 

Análisis y valoración de la convivencia al final de cada trimestre. 

Valoración del efecto de las medidas preventivas y correctoras aplicadas, aportando propuestas 

de mejora. 

Propuestas de actividades formativas en relación a la convivencia. 

 

13.6.2.2.8 Actuación coordinada Jefatura de Estudios/Dpto Orientación 

Detección anticipada del alumnado que pueda presentar problemas de conducta, a partir de la 

información del programa de tránsito. 

Tratamiento coordinado del alumnado que presenta problemas de convivencia, estableciendo 

pautas de intervención conjuntas. 

Preparación de carpetas de bienvenida para profesores, tutores y alumnos nuevos en el centro. 

Coordinar la intervención de agentes externos (Servicios Sociales, etc…) en casos de alumnos 

con graves problemas de convivencia. 

 

13.6.2.2.9 Actuaciones del Equipo Educativo 

Análisis general del estado de convivencia en el grupo. 

Revisión de los acuerdos de reuniones anteriores, valorando el desarrollo y efectividad de las mismas. 

Puesta en común de las incidencias observadas y medidas aplicadas. 

Decisiones relacionadas con la mejora del clima de convivencia en el grupo. 

Propuesta de actuaciones y medidas con alumnos concretos. 

 

13.6.3 Actuaciones Preventivas Para La Mejora De La Convivencia En el Centro 

De este modo y en el marco de la prevención de situaciones que puedan deteriorar la convivencia 

en el centro, se proponen las siguientes actuaciones preventivas, actuaciones que, por otra parte, ya están 

en marcha: 

1. Programa de Tránsito. 

2. Programa de Coeducación. 

3. Escuela Espacio de Paz. 

4. Programa PARCES. 

5. Deporte en la Escuela. 

6. Jornadas Semana de la Ciencia 

7. Jornadas Semana de las Humanidades 

8. Jornadas de Solidaridad y Derechos Humanos. 
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9. Jornadas de Emprendimiento y concurso de Jovemprende 

 

Estas son unas medidas altamente integradoras que englobamos además como una medida de 

atención a la diversidad en alguno de ellos y que no sólo redunda en un mejor aprovechamiento 

académico de los alumnos/as sino también en generar un ambiente de convivencia más propicio. 

13.6.4 Colaboración Con Los Servicios Sociales Para El Caso De Alumnos 

Reincidentes En Conductas Gravemente Perjudiciales Para La Convivencia 

En el Centro 

13.6.4.1 Perfil del alumno 

Consideraremos alumno reincidente en conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

aquellos a los que, además de haberles aplicado medidas preventivas de las recogidas en el Plan de 

Convivencia, hayan sido sancionados con suspensión del derecho de asistencia al Centro en tres 

ocasiones, sin haber observado mejora en las conductas desarrolladas por el alumno, aún después de las 

entrevistas y compromisos acordados con el alumno y la familia. 

Además de esta definición general, cada tutor podrá proponer algún alumno como reincidente 

cuando los informes de conductas registradas, el nivel de implicación de la familia y el grado de 

colaboración del alumno así lo aconsejen. 

13.6.4.2 Protocolo de actuación 

Cada tutor propondrá a la Dirección del Centro el alumno que cumpla los requisitos para la 

derivación a Servicios Sociales. 

La Dirección del Centro, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, coordinará la 

elaboración de un expediente del alumno que contendrá los siguientes documentos: 

Resumen de calificaciones académicas. 

Registro de las conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia desarrolladas 

por el alumno. 

Informe con las medidas preventivas y correctoras aplicadas al alumno. 

Resumen de las entrevistas realizadas con el alumno y con la familia, recogiendo los acuerdos y 

compromisos adquiridos. 

Informe del Equipo docente. 

 

La Dirección del Centro informará a los padres de la derivación del caso a los Servicios Sociales, 

según lo previsto en el Plan de Convivencia. 

La Dirección del Centro remitirá el expediente a los Servicios Sociales del Ayuntamiento desde 

donde se llevarán a cabo las actuaciones oportunas para recoger información de la situación del alumno 

en el contexto familiar, atención en horario lectivo durante los períodos de suspensión del derecho de 

asistencia al Centro, medidas aplicadas para modificar las conductas desarrolladas por el alumno en el 

Centro, etc. 

El Centro recibirá un informe de los Servicios Sociales con toda la información recogida, que 

permita conocer la problemática de la unidad familiar, y sirva de orientación en la aplicación de nuevas 

medidas, en caso de que el alumno siga desarrollando conductas negativas en el Centro. 

 

13.7 COMPROMISOS DE CONVIVENCIA 

La aplicación de esta medida preventiva y educadora supone que los representantes del alumnado 

que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el 

centro un Compromiso de Convivencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el 

profesorado, así como de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 

escolar como en el extraescolar, para superar dicha situación y de comprometer a las familias en las 

actuaciones a desarrollar. La suscripción del Compromiso de Convivencia se podrá hacer por iniciativa 

de la familia del alumno o del tutor, con el asesoramiento de la Jefatura de Estudios. 
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13.7.1 Perfil del alumnado  

La familia o el tutor podrán solicitar la suscripción de un Compromiso de Convivencia para los 

alumnos que hayan incumplido las normas de convivencia en algún momento, si bien no tiene mucho 

sentido aplicarlo a alumnos: 

Que hayan cometido una falta leve de manera puntual. 

Que habiéndoles aplicado otras medidas preventivas, no hayan querido modificar su conducta. 

Que se muestran reincidentes en el desarrollo de conductas negativas. 

Que no manifiestan ninguna intención de mejorar. 

Que tienen familias poco colaboradoras y receptivas con las propuestas del centro. 

 

Se podrá acordar un Compromiso de Convivencia con carácter preventivo a alumnos a los que no 

se les haya aplicado ninguna sanción.  

En cualquier caso, el perfil del alumnado al que va dirigida esta medida deberá responder a las 

siguientes características: 

- Alumnado que incumple las normas generales del centro o de aula y/o espacios comunes, 

recogidas en el Plan de Convivencia. 

- Alumnado que desarrolla conductas contrarias a las normas de convivencia de carácter leve. 

- Alumnado con numerosas faltas de asistencia injustificadas. 

- Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que puedan derivar en problemas de 

conducta. 

- Alumnado con problemas para su integración escolar en el centro. 

 

13.7.2 Contenidos del compromiso de convivencia 

 Entre los compromisos que deberán asumir las familias podemos considerar los siguientes: 

- Asistencia diaria y puntual del alumno al centro y a las clases. 

- Asistencia con los materiales escolares necesarios para participar activamente en el desarrollo 

de las clases. 

- Colaboración en la realización de las actividades propuestas por el profesorado para casa 

- Implicación a la hora de aplicar las medidas oportunas que conduzcan a un cambio positivo en 

las conductas desarrolladas por el alumno. 

- Asistencia a entrevistas periódicas con el tutor. 

- Colaboración para la mejora de la percepción por parte del alumno del centro y el profesorado. 

- Cualquier otra que el tutor considere oportunas derivadas de la particularidades del caso 

concreto. 

 

 El centro también debe adquirir compromisos con la familia, como podrían ser: 

- Control estricto de las faltas de asistencia y puntualidad e información a la familia. 

- Seguimiento de los cambios en la actitud del alumno, tanto los negativos como los positivos, e 

información a la familia. 

- Posibilidad de aplicación de otras medidas preventivas para la mejora de las conductas del 

alumno. 

- Entrevista del tutor con la familia con la periodicidad acordada. 

- Entrevista con el orientador u otros profesionales en el ámbito de los servicios sociales 

(educador, mediador, …). 
 

13.7.3 Protocolo de actuación 

El tutor podrá suscribir un Compromiso de Convivencia por iniciativa propia, sugerida por el 

equipo educativo, o a propuesta razonada de la familia. A partir de este momento se desarrollarán los 

siguientes pasos: 
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El tutor dará traslado a la Dirección del Centro de cualquier propuesta, para la verificación del 

cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de Convivencia del centro. En caso de que 

así sea, la Dirección del centro autorizará la propuesta para la suscripción del Compromiso de 

Convivencia. 

El tutor comunicará a la familia y al alumno que la propuesta para la suscripción del Compromiso 

de Convivencia ha sido valorada positivamente, informándoles del contenido del mismo y 

verificando su aprobación. 

El tutor cumplimentará, en colaboración con la Dirección del centro, el documento en el que 

quedarán establecidos los objetivos, las medidas aplicadas, así como las obligaciones asumidas 

por el centro y el alumno y su familia. Además dicho documento podrá recoger un calendario 

para el seguimiento y evaluación de la medida y quedar constancia de la posibilidad de anular el 

compromiso, en caso de que no se vayan cumpliendo los objetivos propuestos. 

 El tutor acordará una entrevista con la familia y el alumno para la firma del documento que 

certifica la suscripción del Compromiso. 

El tutor dará traslado al equipo educativo de la fecha de comienzo del Compromiso de 

Convivencia, así como a la Dirección, que lo comunicará a la Comisión de Convivencia. 

Cada profesor registrará por escrito en un documento único (cuaderno de seguimiento) la 

valoración del alumno en relación a su actitud y desarrollo de conductas, realizando las 

observaciones que considere oportunas.  

El tutor analizará la evolución del alumno a partir de toda la información recogida y lo comunicará 

a la familia y al alumno, reforzándoles positivamente en caso de que los objetivos propuestos se 

estén alcanzando. 

El tutor podrá proponer la anulación del Compromiso de Convivencia, en caso de la actitud del 

alumno no progrese positivamente, comunicándolo a la familia y dando traslado a la Dirección 

del Centro, que podrá acordar alguna otra medida dentro de su ámbito de competencias e 

informará a la Comisión de Convivencia. 

13.8 FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL 

ALUMNADO. 

Las funciones del delegado o delegada de grupo serán las siguientes:  

• Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase.  

• Trasladar al tutor o tutora las sugerencias o reclamaciones del grupo al que representan, incluido 

el calendario de exámenes o pruebas de evaluación a determinar.  

• Previo conocimiento del tutor o tutora, exponer a los órganos de gobierno y de coordinación 

docente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa.  

• Participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará audiencia en el momento que le 

indique el tutor o tutora del grupo. En ese período de tiempo el delegado/a expresará sus 

opiniones, quejas y sugerencias como portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y 

consideración debido a todo el profesorado presente.  

• Responsabilizarse de la custodia y conservación del parte diario de clase, el cual entregará cada 

hora al profesor/a correspondiente para su firma y depositarlo en la Conserjería al finalizar la 

jornada escolar.  

• Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus deliberaciones.  

• Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo.  

• Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto.  

 

El delegado o delegada de grupo podrá cesar por alguna de las siguientes causas:  

Al finalizar el curso.  

Dimisión motivada y aceptada por Jefatura de Estudios.  

Incumplimiento reiterado de sus obligaciones.  

Apertura de expediente disciplinario o acumulación de tres faltas consideradas como gravemente 

perjudiciales para la convivencia.  

Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido al/la tutor/a.  
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Salvo en la primera de las causas, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones a la mayor 

brevedad posible.  

Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados por el ejercicio de la función representativa 

del grupo al que pertenecen. 

13.9 DELEGADOS DE MADRES Y PADRES 

13.9.1 Procedimiento de elección. 

El artículo 24 del Decreto 327/2010 de 13 de julio establece que el plan de convivencia debe 

contemplar la figura del delegado o delegada de los padres y madres del alumnado en cada uno de los 

grupos y que será elegido para cada curso escolar por los propios padres, madres o representantes legales 

del alumnado. 

El delegado/a de padres y madres será elegido para cada curso escolar, por sufragio directo y 

secreto, por mayoría simple, de entre los padres y madres o tutores/as del alumnado de cada unidad 

escolar. 

La elección se realizará en reunión con el tutor/a del grupo, en todo caso antes de la finalización 

del mes de noviembre. En dicha reunión el tutor/a dispondrá de listado con nombres y apellidos de los 

padres y madres del alumnado de la unidad. 

La reunión será convocada por escrito con una antelación mínima de una semana, constando en 

dicha convocatoria la hora y fecha. En la convocatoria deberá constar el orden del día. 

Podrán presentarse candidatos/as de forma voluntaria, cuya elección sería deseable a fin de 

obtener una colaboración lo más activa posible. 

El delegado o delegada será el padre o madre más votados, a igualdad de votos se dirimirá por 

apellidos siguiendo el orden alfabético descendente, quedando todos los demás padres y madres en la 

lista de suplencia. 

En caso de incompatibilidad, circunstancia o causa grave que lo justifique el delegado o delegada 

podrá renunciar a su cargo mediante un escrito dirigido al tutor/a de la unidad educativa correspondiente. 

13.9.2 Funciones.  

Cada centro debe proponer las funciones y actuaciones de esta nueva figura, que en nuestro caso 

serán las siguientes: 

• Actuar como enlace entre las familias el Equipo Directivo, el Equipo Educativo y el tutor/a de 

la unidad educativa, el AMPA y los representantes de los padres y madres en el Consejo Escolar.  

• Conocer el funcionamiento global del Centro, normas de convivencia, actividades, orientación 

y acción tutorial.  

• Recoger propuestas de los padres y de las madres y hacerlas llegar a los órganos de gestión y de 

participación del Centro.  

• Intercambiar ideas, opiniones y sacar adelante iniciativas de participación.  

• Formular propuestas y colaborar en la organización y desarrollo de actividades.  

• Estar en contacto con el tutor/a y el alumno/a delegado/a de clase para tener información 

continuada de lo que ocurre en el aula. 

• Facilitar la participación de las familias en la vida del Centro: informar de los cauces de 

participación, acuerdos del C.E., información sobre la marcha del grupo, sugerencias que le 

proporcione el AMPA. 

• Colaborar en la búsqueda de soluciones en relación con las necesidades y problemática del grupo 

y del Centro. 

• Hacer propuestas a los representantes de padres y madres en el C.E. para que las trasladen al 

mismo. 

• Representar a los padres y madres de alumnos del grupo. 

• Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación del grupo, problemas, 

carencias, falta de profesorado etc que tenga el grupo. 

• Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos generales sobre cualquier 

información general, quejas, propuestas, proyectos etc.. 
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• Colaborar con el tutor en la resolución de posibles conflictos en el grupo en los que estén 

involucradas alumnos/as y familias (faltas colectivas del alumnado, etc), en la organización de 

visitas culturales y, en su caso, en la gestión de contactos con organismos, instituciones, entidades, 

asociaciones o empresas de interés para desarrollar dichas actividades y salidas, conseguir ayudas 

o subvenciones, etc. 

• Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del profesorado, que necesiten 

de la demostración de habilidades y/o aportaciones de experiencias personales o profesionales. 

• Elaborar y dar información a los padres sobre temas educativos y aspectos relacionados con la 

vida y organización del Instituto (Actividades extraescolares, salidas, programas que se imparten, 

servicios, disciplina etc.). 

• Animar a los padres y madres a participar en la Escuela de Padres como recurso que sirve para 

mejorar la atención a sus hijos en todos los aspectos. 

 

Además se constituirá una Comisión de Padres/Madres Delegados integrada por todos los padres 

y madres que hayan sido designados tales dentro de su grupo-clase, y se elegirá un representante de la 

Comisión como coordinador de ésta y que actuará como enlace entre el AMPA y la Dirección del Centro. 

 

13.10 PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA EN MATERIA DE CONVIVENCIA.  

La formación de todos los sectores que participan de uno u otro modo en el Plan de Convivencia 

del Centro es esencial para su puesta en marcha. Compartir un enfoque de gestión de la convivencia, 

conocer formas básicas de resolución de conflictos y entrenarse en ellas es algo que debe llegar no sólo 

al profesorado, sino a las familias, al alumnado y al personal de administración y servicios.  

 

Respecto al profesorado, consideramos que la formación intensa y extensa a través de los cursos 

organizados por el CEP, combinada con formación en el centro a través de grupos de trabajo, es la más 

adecuada; sin embargo, la oferta es limitada y además no todo el profesorado del centro prioriza estas 

cuestiones sobre la formación en su propia materia o sobre otras opciones como idiomas, nuevas 

tecnologías,… Por eso entendemos que debe haber diversos grados de formación (charlas, módulo de 

formación, grupos de trabajo en el propio centro, distribución a todo el profesorado de materiales sobre 

el conflicto, los estilos de abordarlo, el manejo de la disrupción…)  

 

En cuanto al resto de sectores, es necesaria una formación voluntaria (cursillo de alumnos, 

sesiones informativas para las familias, encuentros con el personal de administración y servicios), que 

permita que todos podamos compartir un enfoque de gestión de la convivencia, conociendo y utilizando 

un mismo “idioma”. 

 

Por ello, aparte de la formación específica, planteamos para todos una formación incluida en 

espacios y horarios ya existentes (hora de coordinación semanal de los tutores con la persona encargada 

de la orientación, clase semanal de tutoría en la ESO, clases de distintas asignaturas que incorporan en 

sus programaciones de aula contenidos relacionados con el conflicto). Aunque la selección de 

contenidos depende de las necesidades del destinatario, existe en todos los planteamientos una base 

común de entrenamiento en varias habilidades comunicativas y en distintas técnicas de resolución de 

conflictos:  

 

• Técnicas de expresión no agresivas.  

• Empatía.  

• Desligar un hecho molesto de la persona que lo provoca.  

• Escucha activa.  

• Búsqueda creativa de soluciones.  

• Neutralidad.  



“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 120 
 

• Mediación como técnica de resolución de conflictos que reúne en sus distintas fases las 

habilidades mencionadas.  

 

 

Necesidades de formación específicas: 

  

Profesorado en general:  

• Propuesta de actuaciones educativas en caso de incumplimiento de normas, como pasos 

previos a las sanciones.  

• Distintas formas de afrontar los conflictos.  

• Mediación.  

• Habilidades de comunicación.  

 

La formación debe contemplar que la reacción docente sea coherente en todo el profesorado para 

evitar confundir a los alumnos y alumnas y reforzar los mensajes constructivos sobre sus conductas.  

Se hace necesario poseer estrategias que nos permitan detectar qué situaciones son las que más favorecen 

los conflictos entre el alumnado y entre este y el profesorado para prevenirlos.  

 

Tutores/as:  

• Análisis de conflictos y búsqueda de soluciones.  

• Tutoría compartida.  

• Normas de aula.  

 

Alumnado:  

• Estilos de afrontar el conflicto.  

• Distintas formas de ayuda.  

• Mediación.  

• Habilidades de comunicación. 

 

Madres y padres de alumnos/as:  

• Disrupción familiar.  

• Habilidades de comunicación.  

• Análisis de conflictos y búsqueda de soluciones.  

• Mediación  

 

 

13.11 DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA 

Para que el Plan de Convivencia se convierta en un verdadero instrumento para la mejora de la 

convivencia debe ser conocido, valorado y evaluado por todos los sectores de la Comunidad Educativa. 

13.11.1 Difusión del plan 

En una primera fase, tras su aprobación, el Plan será dado a conocer a todos los miembros de la 

comunidad educativa del Centro. El contenido íntegro del mismo será puesto a disposición de todos los 

miembros de la comunidad a través de la página web del Centro.  

Las familias serán informadas de la aprobación y relevancia de este Plan y dicho texto también 

se pondrá a disposición de los padres y madres que lo soliciten. 
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13.11.2 Seguimiento del plan 

Seguimiento por parte del Centro 

 

La comisión de convivencia será la encargada de llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del  

plan de convivencia, contando con la colaboración e información destacada procedente de tutores/es de 

grupos de alumnos, orientador/a y Jefatura de Estudios. Para ello, la comisión recabará la información 

que estime necesaria de los diferentes sectores de la comunidad educativa. 

En función de los resultados de este análisis la comisión estudiará y podrá proponer las medidas 

que estime necesarias para estimular la aplicación de aquellas estrategias menos desarrolladas. 

Seguimiento por parte de la Administración educativa 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 20 de junio de 2011, el Centro 

proporcionará a la Administración educativa información sobre todas las conductas que se consideren 

gravemente perjudiciales para la convivencia. El procedimiento para hacerlo y los protocolos a seguir 

se detallan en dicho apartado. 

 

 

Evaluación del Plan 

 

Al finalizar el curso escolar, se elaborará una memoria del Plan de Convivencia en el que se 

evaluará el conjunto de medidas previstas y aplicadas para mejorar la convivencia en el centro. Dicha 

memoria recogerá, al menos, los siguientes apartados:  

 

Propuestas de mejora en los ámbitos de la gestión y organización del centro orientadas a facilitar 

la convivencia.  

Valoración de la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno 

para la mejora de la convivencia.  

Avances producidos en los procesos de la adquisición de competencias para la mejora de la 

convivencia y la resolución pacífica de los conflictos: actitudes, valores, habilidades y hábitos.  

Eficacia de los procedimientos utilizados para la prevención de situaciones de riesgo para la 

convivencia.  

Eficacia, adecuación y proporcionalidad de las intervenciones ante incumplimientos de las 

normas de convivencia del centro o del aula.  

Efectividad de las intervenciones orientadas hacia la modificación de actitudes y la restauración 

de la convivencia.  

Necesidades de formación detectadas en la comunidad educativa para el refuerzo y mejora de la 

convivencia en el centro.  

 

Para elaborar la memoria se solicitarán propuestas de mejora a todos los miembros de la 

comunidad educativa a través de sus distintos órganos de representación. 

 

13.12 PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE LAS INCIDENCIAS 

EN MATERIA DE CONVIVENCIA EN EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN SÉNECA 

El Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula la utilización del sistema de 

información Séneca para la gestión del sistema educativo andaluz, establece en el Artículo 13 que la 

inclusión en Séneca de la información referida al seguimiento de las conductas contrarias a la 

convivencia escolar es obligatoria para todos los centros sostenidos con fondos públicos. En dicho 

decreto se establece un plazo máximo de treinta días hábiles para el registro de las incidencias desde 

que éstas se producen.  
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En nuestro centro, las incidencias en materia de convivencia serán recogidas y grabadas en 

Séneca. Los responsables del registro de tales incidencias serán los tutores de cada grupo y jefatura de 

estudios, siendo esta última quien custodie tales registros.  

Se registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se 

produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la 

convivencia que comporten la imposición de correcciones a las mismas, reflejando las medidas 

adoptadas. Estos registros incluirán: 

- Amonestaciones disciplinarias 

- Suspensiones del derecho de asistencia al centro 

- Asistencia al aula de sancionados 

- Entrevistas con padres y madres en relación a temas de convivencia 

- Compromisos de convivencia de las familias. 

 

En cada caso se incluirá no sólo información sobre el/los alumnos implicados, sino también, 

cuando sea posible, de los resultados de la intervención. Los documentos físicos (apercibimientos 

escritos, partes de aula de convivencia, etc.) serán archivados y almacenados para una posible consulta 

posterior.  

Trimestralmente, dichas incidencias serán analizadas con el fin de extraer conclusiones y 

establecer propuestas de mejora que serán aportadas al plan de convivencia.  

El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de las medidas de 

planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que correspondan.  

Dicho análisis se realizará de forma conjunta entre Jefatura de Estudios y la persona responsable 

de la Coordinación de Convivencia en el centro. 

 
 

14 EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 
 

EL plan de formación del curso 22-23 se encuentra en el anexo II. 

 

15 LOS CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y 

DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO 

LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE 

INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR. 
 

Entre las propuestas de mejora de cursos pasados se planteó la necesidad de mejorar el 

procedimiento de análisis de los resultados de cada evaluación. Para ello, se adelantaron las fechas de 

las sesiones de evaluación en cada trimestre, lo cual ha permitido un adelanto, a su vez, de la extracción 

de los datos para su análisis y el establecimiento de un itinerario, según instrucciones de la Inspección 

educativa, de actuación de los órganos implicados: Departamentos, ETCP, Claustro y CE 

Se puede concluir, por tanto, que ha sido positivo el adelanto de las sesiones de evaluación en 

torno a dos semanas antes de la finalización del trimestre. Ha permitido el análisis más riguroso de los 

resultados y disminuir las ausencias del alumnado en los últimos días del trimestre Al mismo tiempo, se 

iguala el número de días lectivos correspondiente a cada trimestre. Al mismo tiempo, hemos mejorado 

los canales de comunicación entre los diferentes estamentos del centro (departamentos, Áreas, ETCP) a 

la hora de hacer el análisis de resultados y otros aspectos de coordinación pedagógicos. 
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Desde el pasado curso escolar se viene trabajando desde el ETCP y las diferentes Áreas de 

competencias y departamentos en la elaboración y puesta en funcionamiento de un Itinerario de 

actividades complementarias y extraescolares. El objetivo que se planteó es establecer un conjunto de 

ACEs con una duración a medio plazo, revisable, equilibrado a lo largo de los tres trimestres, con 

actividades repartidas entre todos los niveles educativos, y dirigidas al desarrollo del currículum. De 

esta forma, el conjunto de estas actividades en el centro no va a depender de las propuestas anuales que 

pueda hacer o no un departamento u otro, o alguno de sus miembros, o de circunstancias puntuales que 

se puedan dar a la hora de planificarlas, sino que con una planificación plurianual, consensuada, estable 

y acorde con las necesidades del alumnado, podamos conseguir que se conviertan no sólo en un 

complemento, sino al mismo tiempo en un pilar básico en la formación de nuestro alumnado. 

Las Semanas de la Ciencia,  de las Artes y las Humanidades  y la semana del emprendimiento son 

una realidad en su desarrollo, así como el funcionamiento de la radio escolar Arenas FM. Son 

experiencias educativas que ceden al alumno el protagonismo de su propio aprendizaje, pues se pone al 

frente de cada una de las actividades desarrolladas.  

Por consiguiente, y dado ese carácter de duración a medio plazo que tiene la planificación que 

proponemos, se propone el siguiente plan de Actividades Complementarias y Extraescolares, que queda 

recogido en un anexo al final de este documento. 

 

15.1 HORARIO DEL CENTRO. 

 Horario  Lectivo 

Las actividades lectivas se distribuirán de lunes a viernes ambos inclusive, en horario de mañana 

y de tarde. La jornada de la mañana estará comprendida entre las 8:20 horas a las  15,00 horas, debido 

a la pandemia, durante este curso escolar, las entradas se ajustarán a lo establecido en el apartado 

correspondiente del ROF, si bien de forma genérica la distribución horaria de las clases será la siguiente: 

  

1ª hora 8,30 h. a    9,30 h. 

2ª hora: 9:30 h.  a  10:30 h. 

3ª hora: 10:30 h.  a  11:30 h 

Recreo 11:30 h.  a  12:00  h. 

4ª hora 12:00 h.  a  13:00 h. 

5ª hora: 13:00 h.  a  14:00 h. 

6ª hora: 14:00 h.  a  15:00 h. 

  

 

  

Horario  del personal de administración y servicios. 

 En atención a lo establecido en el Decreto-Ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales, 

Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-

financiero de la Junta de Andalucía: 

Será con carácter general de 37. 5 horas a la semana. 

El servicio de ordenanzas ejercerá sus funciones desde las 8:00 h.  A  las 15:00 h. dos de ellos y 

un tercero de 15:00 h. a  22:00   
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El servicio de limpieza, ejercerá sus funciones desde las 14:00 h. a 21:00 h. 

El personal de administración presta sus servicios de 8:00 h. a 15:00 h. 

No obstante por necesidades del servicio se podrá modificar este horario por acuerdo de las partes. 

Cada personal diariamente firmará en la hoja de control de asistencia. 

 

 

Distribución horaria semanal de las materias y módulos por niveles 

15.1.1 Educación secundaria obligatoria 

 Para el presente curso académico 2022/23 tenemos autorizadas 17 unidades (4 primeros, 5 

segundos, 5 terceros y 3 cuartos. También se ha creado un grupo de PDC en tercero de E.S.O. y otro de 

PMAR en segundo de E.S.O.   

  A todos los alumnos/as de la E.S.O. se le facilitan los libros en concepto de préstamo gracias 

al Programa de Gratuidad de Libros de Texto que la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

El horario lectivo semanal para la educación secundaria obligatoria es el establecido en la Orden 15 de 

enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 

Obligatoria en Andalucía. Relacionándose a continuación las materias/áreas que se imparten en cada 

nivel así como el cómputo horario semanal.  

 

Siguiendo las Instrucciones 1/2022, de 23 de junio de 2022, y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 8 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el alumnado cursará en primero y en tercero, de 

manera general, las materias siguientes: 

Organización curricular de los cursos primero y tercero de Educación Secundaria Obligatoria. 

a) Educación Física, Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua 

Extranjera y Matemáticas, en cada curso. 

b) Biología y Geología en primer y tercer curso. 

c) Física y Química en tercer curso. 

d) Música en primer curso. 

e) Educación Plástica, Visual y Audiovisual en tercer curso. 

f) Tecnología y Digitalización en tercer curso. 

Con carácter general, en el primer curso el alumnado cursará una Segunda Lengua Extranjera. Sin 

perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, el alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición 

de la competencia en comunicación lingüística, podrá cursar un Área Lingüística de carácter 

trasversal en lugar de la Segunda Lengua Extranjera. 

En el conjunto de los dos cursos, el alumnado debe cursar una materia optativa propia de la 

comunidad, pudiendo elegir entre las siguientes: 

a) En el primer curso: Cultura Clásica, Computación y Robótica, Oratoria y Debate, o un 

proyecto interdisciplinar, que podrá configurarse como un trabajo monográfico o un 
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proyecto de colaboración con un servicio de la comunidad. Cultura Clásica y Computación 

y Robótica, serán de oferta obligatoria para los centros. Asimismo, se podrán ofertar otras 

materias autorizadas por la Administración. 

b) En el tercer curso: Cultura Clásica, Computación y Robótica, Música, Segunda Lengua 

Extranjera, Oratoria y Debate, o un proyecto interdisciplinar, que podrá configurarse como 

un trabajo monográfico o un proyecto de colaboración con un servicio de la comunidad. 

Cultura Clásica, Computación y Robótica, Música y Segunda Lengua Extranjera serán de 

oferta obligatoria para los centros. Asimismo, se podrán ofertar otras materias autorizadas 

por la Administración. 

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, 

de 29 de marzo, el alumnado podrá cursar enseñanzas de Religión en cada uno de los cursos de 

la etapa, a elección de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Asimismo, aquel 

alumnado que no haya optado por cursar dichas enseñanzas en primero y en tercero, recibirá la 

debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los centros de modo que 

se dirijan al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de proyectos 

significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. A tales efectos, los centros 

desarrollarán y concretarán en su proyecto educativo las actividades para la atención educativa a 

las que se refiere este apartado. En todo caso, la atención educativa no será calificable. 

Los centros docentes en el marco de su autonomía, en primero y en tercero de la Educación 

Secundaria Obligatoria, podrán agrupar las materias en ámbitos de conocimiento; siempre y 

cuando esta circunstancia no suponga un incremento de la plantilla del centro. Los mismos 

deberán contemplar las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos 

de las materias que los integren. 

Los centros podrán ofertar la lengua de signos española integrándola dentro de otra materia o 

ámbito para reforzar la inclusión educativa, en caso de que así lo determinen sus necesidades y 

quede reflejado en su proyecto educativo. 

Para favorecer la transición entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria, 

en la organización de esta última, se procurará que los alumnos y alumnas de primero cursen un 

máximo de una materia más que las áreas que compongan el último ciclo de la Educación 

Primaria. 

Horario. 

1. El horario lectivo semanal de los cursos primero y tercero de la Educación Secundaria Obligatoria se 

organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución por materias que se establece en el Anexo I. 

2. Los centros docentes configurarán el horario lectivo semanal para las diferentes materias y, en su caso 

ámbitos de Educación Secundaria Obligatoria, en función de las necesidades de aprendizaje de su 

alumnado respetando en todo caso lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 217 /2022 de 29 de 

marzo, y el cómputo de sesiones lectivas semanales mínimo fijado en el Anexo I de la presente 

Instrucción. 
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15.1.2 Bachillerato 

 

Siguiendo las Instrucciones 13/2022, de 23 de junio de 2022, y de acuerdo con lo establecido en el Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 

Bachillerato: 

Organización curricular del primer curso de Bachillerato. 

1. El alumnado de primer curso de Bachillerato debe cursar la totalidad de las materias 

comunes y tres materias de modalidad para cada una de las modalidades y, en su caso, vías 

que tengan autorizadas. 

2. Los centros docentes ofertarán la totalidad de las materias específicas de las modalidades 

autorizadas y, en su caso, vías. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, las materias comunes a todas las modalidades de Bachillerato serán las siguientes: 

a) Educación Física. 

b) Filosofía. 

c) Lengua Castellana y Literatura I. 

d) Primera Lengua Extranjera I. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 

alumnado que opte por la modalidad de Ciencias y Tecnología cursará, en primero, Matemáticas 

I y otras dos materias de modalidad, que elegirán de entre las siguientes: 

1.º Biología, Geología y Ciencias Ambientales. 

2.º Dibujo Técnico I. 

3.º Física y Química. 

4.º Tecnología e Ingeniería I. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 

alumnado que opte por la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales cursará, en primero, a 

su elección, Latín I o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I, así como otras dos materias 

de modalidad, que elegirá de entre las siguientes: 

1.º Economía. 

2º. Griego I. 

3º. Historia del Mundo Contemporáneo. 

4º. Latín I. 

5º. Literatura Universal. 
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6º. Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I. 

Asimismo, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, en cualquiera de las modalidades o vías, los alumnos y alumnas elegirán una de las 

siguientes opciones: 

a) Tres materias optativas propias de la comunidad, que el alumno o alumna elegirá de 

entre las siguientes: 

1º. Anatomía Aplicada. 

2º. Antropología y Sociología. 

3º. Creación Digital y Pensamiento Computacional. 

4º. Patrimonio Cultural de Andalucía. 

5º. Segunda Lengua Extranjera, de oferta obligatoria por los centros. 

6º. Tecnologías de la Información y la Comunicación I. 

7º. Materia de diseño propio. 

8º. Otras materias autorizadas por la Consejería competente en materia de educación. 

b) Una materia de cualquier otra modalidad o de la misma modalidad de primer curso de 

las ofertadas en el centro y una materia optativa propia de la comunidad de las enumeradas 

en el punto anterior. 

Horario.  

1. El horario lectivo semanal de Bachillerato se organiza, de manera general, en treinta sesiones lectivas 

con la distribución por materias que se establece en el Anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

2. Los centros docentes configurarán el horario lectivo semanal para las diferentes materias de 

Bachillerato en función de las necesidades de aprendizaje de su alumnado, respetando en todo caso lo 

dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril y el cómputo de sesiones lectivas 

semanales mínimo fijado en el Anexo I. 

 

15.1.3 Formación profesional. 

El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de los ciclos de formación profesional 

inicial, así como la distribución por módulos, será establecido teniendo en cuenta la duración de cada 

ciclo y el cómputo total de horas que corresponden a cada uno, según la normativa específica de estas 

enseñanzas desarrolladas en otro apartado. 
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15.1.3.1 Ciclos Formativos de Grado Básico 

 

Estructura de los Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 

Conforme al Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, en su artículo 25, los Ciclos Formativos 

de Grado Básico, facilitarán la adquisición de las competencias establecidas en el Perfil de salida a través 

de enseñanzas organizadas en los siguientes ámbitos: 

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 

1.º Lengua Castellana. 

2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 

3.º Ciencias Sociales. 

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 

1.º Matemáticas Aplicadas. 

2.º Ciencias Aplicadas. 

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 

cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales a que se 

refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 

Formación Profesional. Asimismo, se podrán incluir otras materias o módulos que contribuyan al 

desarrollo de dichas competencias. 

En el anexo VI se fijan, para los ámbitos a los que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, las 

competencias específicas, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma 

de saberes básicos. 

Las competencias específicas profesionales del ámbito profesional vendrán definidas en la Orden que 

regula cada título de cada ciclo formativo. 

Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se 

adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una organización del currículo desde 

una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo 

en equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración, realizando un 

acompañamiento socioeducativo personalizado. La Consejería competente en materia de Educación 

promoverá la cooperación y participación de agentes sociales del entorno, otras instituciones y 

entidades, especialmente las corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones 

no gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de estos programas. 

 

Duración de los Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 

Los Ciclos Formativos de Grado Básico tendrán una duración de 2.000 horas, conforme a la Orden que 

regula el título de cada ciclo formativo. 

Los módulos profesionales que conforman el ámbito profesional de cada ciclo formativo de grado básico 

tendrán la duración establecida en la Orden que regula el título los ciclos formativos. 

 

Materias Sesiones lectivas 

Ámbito de Ciencias Aplicadas 5 

Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales 8 

Ámbito Profesional 16 

Tutoría 1 

Total sesiones lectivas 30 
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MÓDULOS PROFESIONALES 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

HORAS 

TOTALES 

HORAS 

SEMANALES 

HORAS 

TOTALES 

HORAS 

SEMANALES 

3001. Tratamiento informático de datos 248 8   

3002. Aplicaciones básicas de ofimática   155 5 

3003. Técnicas administrativas básicas 217 7   

3004. Archivo y comunicación   155 5 

3005. Atención al cliente   62 2 

3006. Preparación de pedidos y venta de 

productos 
  93 3 

3009. Ciencias aplicadas I 186 6   

3010. Ciencias aplicadas II   186 6 

3011. Comunicación y sociedad I 248 

8 

(2 DE INGLÉS) 

  

3012. Comunicación y sociedad II   248 8 

3008.Formación en Centros de Trabajo 120  120  

Tutoría 31 1 31 1 

 

15.1.3.2 Ciclos Formativos de Grado Medio. 

 

TÉCNICO EN GESTION ADMINISTRATIVA (1.400 HORAS) 

 

 PRIMERO SEGUNDO 

Comunicación empresarial y atención al cliente 5  

Operaciones administrativas de compraventa 4  

Empresa y administración 8  

Tratamiento informático de la información 7  

Formación y orientación laboral 3  

Inglés 5  

Operaciones administrativas de recursos humanos  6 

Tratamiento de la documentación contable  6 

Empresa en el aula  8 

Operaciones auxiliares de tesorería  7 

Formación en centros de trabajo  4 

Horas de libre configuración  3 
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15.1.3.3 Ciclos Formativos de Grado Superior 

 

ADMINISTRACION  Y FINANZAS 

  

El alumnado que sólo asista a una parte del horario lectivo establecido con carácter general para 

el primer o segundo curso del bachillerato o para los ciclos formativos de formación profesional inicial 

por haber superado determinadas materias o módulos o por estar exento de las mismas, tienen 

autorización para salir del Centro en las horas lectivas en las que no tengan obligación de asistir a clase, 

previa autorización, si es menor de edad, de sus padres, madres o representantes legales. 

 

 

Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

  

Siempre que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración del 

horario del alumnado:  

-  Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la semana. Se procurará que 

las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo no se sitúen en días consecutivos. Este 

criterio se tendrá en cuenta con especial atención en aquellas materias que tienen pocas horas 

semanales.  

-  Alternancia en la distribución de horas de una misma materia para evitar que siempre se 

impartan en un mismo tramo horario.  

-  Distribución en las últimas horas de la jornada de las materias optativas y los programas de 

refuerzo de las materias instrumentales, dado su carácter práctico y menor ratio.  

-  Simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos de instrumentales por niveles con 

el objetivo de facilitar la gestión de los espacios y recursos del centro.  

- Criterios específicos de conveniencia a petición de los departamentos con un elevado 

componente instrumental.  

 

 

 

 

 

 PRIMERO SEGUNDO 

Gestión de la documentación jurídica y empresarial 3   

Recursos humanos y responsabilidad social corporativa 3   

Ofimática y procesos de la información 6   

Proceso integral de la actividad comercial 6   

Comunicación y atención al cliente 5   

Inglés  4   

Formación y orientación laboral 3   

Gestión de recursos humanos  4  

Gestión financiera  4  

Contabilidad y fiscalidad  6  

Gestión logística y comercial  5  

Simulación empresarial  6  

Proyecto de administración y finanzas    

Formación en centros de trabajo.     

Horas de libre configuración  3  
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Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado de Formación Profesional. 

  

-  Distribución horaria en base a la duración (expresada en horas) de los módulos según la 

normativa específica de cada ciclo formativo.  

-  En los ciclos formativos en los que el módulo de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto 

Integrado no comience a principios de curso, las horas de docencia directa que tenía asignada en 

su horario el profesorado, se dedicarán preferentemente al seguimiento de dicho módulo y a la 

atención del alumnado que no haya superado algún módulo profesional de los impartidos.  

-  Para el seguimiento de la Formación en Centros de Trabajo, jefatura de estudios reservará un 

bloque de al menos tres horas seguidas para este fin.  

-  Para los módulos profesionales se reservarán bloques horarios seguidos a petición de los 

departamentos, teniendo en cuenta especialmente el carácter práctico de los mismos.  

  

 

Criterios para la elaboración de los horarios del profesorado.  

 

El procedimiento a seguir para la elaboración del horario individual del profesorado así como la 

asignación de enseñanzas están fijados en los artículos 13 y 19 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la 

que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado.  

Los departamentos de coordinación didáctica propondrán a la dirección del instituto la 

distribución entre el profesorado de las materias, módulos, ámbitos, cursos, grupos y, en su caso, turnos 

que tengan encomendados, de acuerdo con el horario, la asignación de tutorías y las directrices 

establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos y respetando, en todo caso, la 

atribución de docencia que corresponde a cada una de las especialidades del profesorado de conformidad 

con la normativa vigente. En la elaboración de la propuesta se procurará el acuerdo de todo el 

profesorado del departamento. En el caso de que el departamento no elabore la correspondiente 

propuesta, corresponderá a la dirección del instituto la asignación de las enseñanzas, oída la persona 

titular de la jefatura del departamento. 

Los maestros y maestras con destino en el instituto, adscritos a los cursos primero y segundo de 

la educación secundaria obligatoria, impartirán materias de dichos cursos para las que tengan 

competencia docente, de conformidad con la normativa vigente. Para que al profesorado de enseñanza 

secundaria se le puedan asignar horas correspondientes a los dos primeros cursos de la educación 

secundaria obligatoria deberá garantizarse que la totalidad del horario del instituto correspondiente a los 

restantes cursos y enseñanzas asignados al departamento esté cubierto. 

La dirección del centro designará al profesorado que imparta más de una materia al mismo grupo 

de alumnos y alumnas, en el caso de que el instituto opte por agrupar en ámbitos las materias de primero 

y segundo curso de la educación secundaria obligatoria. Asimismo designará al profesorado responsable 

de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad y al que imparta las materias optativas de 

cada una de las enseñanzas autorizadas en el instituto. 

 

En cuanto al horario regular se tendrá en cuenta lo siguiente: 

  

-  Priorización de que el profesorado tenga asignadas las horas lectivas correspondientes: 18 horas 

lectivas. 

-  Asignación de las reducciones por cargos, planes y proyectos, mayor de 55 años.  

- Se priorizará la asignación de jefaturas de departamentos y coordinaciones de planes y proyectos 

a profesorado que tenga continuidad en el centro.  

- Siempre que la plantilla de profesorado del centro lo permita, no existirá la acumulación de 

cargos que conlleven reducciones horarias.  

-  En cada tramo horario existirá al menos un miembro del equipo directivo de guardia directiva.  

-  Asignación de tutorías y guardias de profesorado.  

- Todo el profesorado contará al menos con una hora de guardia ordinaria, el resto las podrá elegir 

entre guardias de recreo, guardias en el aula de convivencia y/o guardias en la biblioteca. El 

profesorado de Pedagogía Terapéutica realizará estas guardias en el Aula Específica de Educación 
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Especial. En caso de insuficiencia del número de profesores/as para las guardias de recreo y/o 

guardias en el aula de convivencia se asignarán al profesorado en función del horario lectivo y de 

las necesidades del centro.  

- En la asignación de las guardias en la biblioteca tendrán prioridad el profesorado participante en 

el Plan Lecturas y Biblioteca.  

- Distribución equitativa del número de profesores y profesoras de guardia en toda la franja horaria 

evitando concentración en la mitad de la jornada escolar (1 profesor cada 8 grupos).  

-  Simultaneidad en la asignación de la tutoría lectiva por nivel y día de la semana.  

-  Simultaneidad en la asignación de las horas de reuniones de coordinación docente por nivel 

para facilitar la coordinación entre los/as tutores/as y el departamento de orientación 

- Siempre que un departamento tenga que asumir horas de otra especialidad por necesidades del 

servicio, se tendrá en cuenta el currículum del profesorado y afinidad a la materia de sus miembros 

para la asunción de esas horas.  

- Las materias sin una asignación a especialidades (por ejemplo atención Educativa) se asignarán 

de manera equitativa entre los departamentos con insuficiencia horaria.  

- Las materias optativas de oferta no obligatoria y complemento educativo serán asumidas por el 

departamento que la ofertó, aun conllevando sobrecarga horaria de sus miembros (hasta 21 horas 

semanales incluyendo reducciones horarias).  

- En el caso anterior, si el número general de optativas ofertadas y/o complemento educativo 

suponen un menoscabo del funcionamiento del centro en la asignación de enseñanzas obligatorias 

y/o guardias se propondrá al departamento implicado la cesión de estas enseñanzas a otro 

departamento escaso de horas lectivas o su eliminación atendiendo al menor número de 

alumnos/as afectados/as.  

- Se reservará una tarde a la semana para disponer de una hora de atención a las familias y a las 

reuniones de los órganos de coordinación docente.  

 

En cuanto al horario irregular se elaborará de la forma más equilibrada posible al plan de trabajo 

establecido para cada curso escolar.  

 

- Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para evaluaciones y reuniones de equipo 

educativo dependiendo del número de grupos en los que imparta clase.  

- Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para reuniones de Claustro.  

- Los representantes del sector profesorado en el consejo escolar del centro tendrán una asignación 

horaria para las reuniones del órgano colegiado correspondiente.  

-La asignación de horas para la realización de actividades formación y de perfeccionamiento se 

hará atendiendo a las actividades programadas por cada departamento.  

 

15.2 OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR.  

15.2.1 Plan de apertura 

15.2.2 Servicio de comedor. 

Los alumnos/as de educación secundaria del centro que lo deseen pueden inscribirse y utilizar 

este servicio. Comerán, a partir de las tres y cuarto en el Comedor Escolar del Colegio Público Nuestro 

Padre Jesús. Dicha utilización podrá realizarse bien por mes completo o días alternos, siendo la 

inscripción y el pago mensual por anticipado.  

Además de ofrecer un servicio de atención al alumnado, es una actividad educativa en cuanto 

se fomenta hábitos correctos de alimentación y valores de convivencia y solidaridad. 
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15.2.3 Actividades extraescolares. 

Uno de los objetivos prioritarios contenidos en este Proyecto Educativo es aumentar el grado de 

adquisición de la competencia en comunicación lingüística de os alumnos. Para ello, este es el segundo 

curso que ofertamos dentro de las actividades extraescolares clases complementarias de inglés para que 

el alumnado adquiera las destrezas básicas para alcanzar los niveles B1 y B2 del MCERL 

Las actividades ofertadas se realizarán si él número de alumnos/as que lo soliciten es superior a 

10. 

Estos talleres tienen un coste mensual por alumno/a y actividad. Aunque existen bonificaciones 

que se encuentran recogidas en el Decreto 137/2000 de 30 de Abril, de apoyo a las familias andaluzas. 

Bonificaciones del 15%. Cuando los ingresos de la unidad familiar del alumno/a no superan unos límites 

establecidos, el centro considerará la situación y podrá establecer recursos para que ningún alumno/a se 

quede sin participar en la actividad. 

Las actividades extraescolares tienen carácter voluntario para todos los alumnos y alumnas y en 

ningún caso formará parte del proceso de evaluación del alumnado para la superación de las distintas 

áreas o materias que integran los currículos. 

La utilización de este servicio deberá solicitarse por meses completos y la baja en dicho servicio 

se solicitará con una antelación de, al menos, una semana al inicio del mes en que se pretenda hacer 

efectiva la baja. 

La atención al alumnado en las actividades extraescolares se realizará por personal que cuente 

con la formación adecuada a la actividad a desarrollar y que, al menos, esté en posesión de alguno de 

los títulos de Técnico Superior o titulación equivalente a efectos profesionales.  

 

Los talleres, como ajedrez o Aerobic, así como los Grupos de Apoyo y Refuerzos los gestiona 

una empresa externa al centro con convenio con la Junta de Andalucía. Este servicio sale a concurso 

público y es el Ente de Infraestructuras y Servicios Educativos quien selecciona al adjudicatario. En 

nuestro caso la empresa seleccionada es Aula de Ocio S.L.  C.I.F. B 91314302 con domicilio social c/ 

Toledo 5 Sevilla. Se imparten los talleres de Refuerzo de Matemáticas y de Refuerzo de Lengua, en dos 

niveles curriculares, los lunes y miércoles de 16.00 a 18.00 horas (PROGRAMA PARCES). El Aerobic 

los lunes de 16.00 a 17.30 y Ajedrez, los jueves de 16.00 a 18.00 horas estos dos últimos dentro del 

Programa Escuelas Deportivas.  

15.2.4 Actividades extraescolares y complementarias 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro a su 

entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su 

horizonte cultural, a la preparación para la inserción en la sociedad o del uso del tiempo libre. Para ello 

se organizan en nuestro centro actividades de estudio dirigido. 

Tienen una finalidad formativa, potenciando los intereses y motivaciones del alumnado en 

distintas áreas o materias/asignaturas, así como la convivencia y la integración en el grupo.  

 

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente relacionados con el 

desarrollo de las competencias básicas ya que persiguen conseguir la mejora de éstas en un espacio 

distinto al aula y en momentos diferentes.  

Partiendo de dicha premisa presentamos los objetivos que se pretenden conseguir a través de las 

actividades extraescolares de nuestro centro:  

- Completar la formación del alumnado en diferentes dimensiones: académica, cultural, social, 

lúdica y deportiva.  

- Promover el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad en la organización de su tiempo 

libre y ocio.  

- Mejorar las relaciones entre los alumnos y alumnas fuera del ámbito académico y ayudarles a 

adquirir habilidades sociales y de comunicación.  

- Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.  

- Desarrollar la autoestima del alumnado a través del desarrollo de la creatividad en la realización 

de las actividades.  
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- Promover en el alumno un sentimiento positivo de pertenencia al centro y al grupo.  

- Ejercer un efecto compensador de las desigualdades sociales que provocan el que muchos 

jóvenes no tengan posibilidad de disfrutar correctamente de su tiempo libre por falta de medios 

posibilitando el acceso a las actividades extraescolares a todos los alumnos y alumnas del centro.  

- Ofertar el instituto de educación secundaria como un centro moderno y abierto a la sociedad, 

con unas actividades adecuadas a las necesidades e inquietudes del entorno en el que se ubica.  

 

Es recomendable elaborar un plan o itinerario de actividades complementarias en la que se elijan 

aquéllas que estén directamente relacionadas con el currículum que se imparte en cada curso y que se 

sitúe, en la medida de lo posible, en el espacio temporal en el que dicho currículum se desarrolla en 

clase. De esta manera, nos encontraríamos un plan de actividades complementarias que enriquecen el 

currículum y cuya realización supone un valor añadido al proceso educativo del alumnado.  

 

Se debe mantener un equilibrio entre la significatividad de la actividad complementaria y el 

tiempo de preparación y realización que conlleva. No tiene sentido programar una actividad de varios 

días fuera del centro para cubrir un objetivo que también se puede lograr con otra menos costosa y con 

similar valor educativo. De esta manera se evitará perder horas de clase no recuperables de distintas 

materias.  

Es necesario que el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, en 

coordinación con la Jefatura de Estudios y otros órganos de coordinación didáctica que se decidan 

completen la ficha que actualmente utiliza el centro para actividades complementarias y extraescolares 

no previstas con un apartado que haga referencia a la relación con el currículum desarrollado y se ponga 

de manifiesto el interés educativo de su realización.  

 

 

CUADRO RESUMEN DEL ITINERARIO DE ACTIVIDADES: 

 

Para este curso escolar 22/23 se han aprobado en Consejo Escolar las siguientes actividades  

extraescolares y complementarias:  
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Tabla nº 01.- ACTIVIDADES PROPUESTAS  - ESO 

 

 
 1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO 

1er. TRIM. - Dólmenes Valencina /Antequera 

(GeH) 

 

- Carreras solidarias (EF) 

 

- Senderismo(EF) (interdep.) 

 

- Cine Planellles Película: Version 
Original en Inglés con 
subtítulos(ING) 

 
  -      Visita a Mollina y Estepa (Rel) 

 

- CHARLA PROTECTORA 
ANIMALES 

- Día de la Constitución  
- Día inter.violencia de género 

PROYECTO “QUÉ IDEAMOS” (Área de 
D. Juvenil del Ayto. Marchena) 

Taller Educación Socio-emocional y - 
Prevención Tabaquismo (ARTURO VELLISCO, 

Área Sanitaria de Osuna) 

Prevención de Adicciones (PACO 

LEONES, Coordinador de 

Prevención) 

- Carreras solidarias (EF) 

 

- Cine Planellles Película: Versión 
Original en Inglés con 
subtítulos(ING) 

 
 -      Visita a Mollina y Estepa (Rel) 

 

- CHARLA PROTECTORA 
ANIMALES 

- Día de la Constitución  
- Día inter.violencia de género 

PROYECTO “QUÉ IDEAMOS” (Área de 
D. Juvenil del Ayto. Marchena) 

Taller Educación Socio-
emocional y - Prevención 
Tabaquismo (ARTURO 
VELLISCO, Área Sanitaria de 
Osuna) 

 
Prevención de Adicciones (PACO 

LEONES, Coordinador de 

Prevención) 

- Carreras solidarias (EF) 

 

- Concurso de matemáticas de 
otoño (Dpto MAT) 

- Visita a las murallas de 
 Marchena 

- 1ª Jornada de la solidaridad 
- Día inter.violencia de género. 
- Día de la Constitución 

PROYECTO “QUÉ IDEAMOS” (Área de 
D. Juvenil del Ayto. Marchena) 

Educación para la Salud 
(alimentación, y sexualidad) 
(C.ROJA) 

 
Prevención de Adicciones (PACO 
LEONES, Coordinador de 
Prevención) 
 
- Visita a Sevilla (Belenes y Centro 
Amigo (Religión) 

- QUIFIBIOMAT, semanas de las 
Ciencias en el campus científico de 
Reina Mercedes, Sevilla. Noviembre 
?(FQ) 

- Día inter.violencia de 
género. 

 

- Día de la Constitución Española 
PROYECTO “QUÉ IDEAMOS” (Área de D. 

Juvenil del Ayto. Marchena) 

 Prevención racismo, xenofobia, ,homofibia 
(CRUZ ROJA) 

Prevención de Adicciones (PACO 
LEONES, Coordinador de 
Prevención) 

 

- Excursión al Torcal y al parque 
Principia de Málaga (Colaborando 
con otros Dptos del Área) (MAT, 
GeH, FyQ, ByG) 

2º TRIM - Acuario ((GeH, FyQ, ByG, MAT) 

 

- Carreras solidarias (EF) 

 

- Senderismo(EF) (interdep.) 

 
-        Participación en la IX Semana de 
las Ciencias  

-      Plan Director Guardia Civil: 
(Acoso Escolar) 

 

- Olimpiada matemática 

- Carreras solidarias(EF) 
-    Asistencia a Escuela de órganos  
(Música y E.Plástica)  

- Visita Alhambra y Parque de las 
Ciencias (EF, GeH, Tec y FyQ) 

- Visita al Pabellón de la navegación 
de Sevilla. (Dptos. GeH, ByG, FyQ 
y Tec) 

- Visita a hermandades e iglesias de 
Sevilla en marzo (Religión) 

 

- Multiaventura(EF) 

  -        Plan Director Guardia Civil: 
Adicciones 

 

 
 

 
-Visita al Museo Arqueológico Provincial 
de Sevilla y a los Alcázares (alumnado 
sociales)(CLA) 
- Violencia género (PLAN DIRECTOR 
G.CIVIL) 
-  Teatro de Género 
- Discapacidad 
- Salud: Ciudades ante las drogas 
- Programa de Desarrollo Gitano 
- Flamenco por la Igualdad 
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 - Semana de las ciencias 
- 2ª Jornada de la solidaridad 
- Día de Andalucía 
- Día Internacional de la Mujer 
- Matrimonio Infantil (REYES 

Limón, Coordinadora de 
Migración) 

- Prevención de Adicciones 
(PACO LEONES, Coordinador 
de Prevención) 

-       Asistencia a Escuela de órganos  
(Música y E.Plástica) 

-       Visita a las minas de Río Tinto      

(Coordinación Bilingüismo)  

- Participación en la IX Semana de 
las Ciencias  

- Riesgos de internet 
- Semana de las ciencias 
- 2ª Jornada de la solidaridad 
- Día de Andalucía 
- Día Internacional de la Mujer 

Plan Director Guardia 
Civil: Riesgos de internet 

- Trabajo Infantil (REYES Limón, 
Coordinadora de Migración) 

- Prevención de Adicciones (PACO 
LEONES, Coordinador de 
Prevención) 

- Visita a las minas de Río Tinto  
(Coordinación Bilingüismo) 

- Participación en la IX Semana de 
las Ciencias  

- Pleno igualdad 
- Salud: Cruz Roja 
- Semana de las ciencias 
- 2ª Jornada de la solidaridad 
- Día de Andalucía 
- Día Internacional de la Mujer 
- Prevención de Adicciones (PACO 

LEONES, Coordinador de 
Prevención) 

- Visita a las minas de Río Tinto  
(Coordinación Bilingüismo) 
 

- Participación en la IX Semana de las 
Ciencias  

- Salón del Estudiante (alumnado de 
itinerario académico) (ORIEN) 

- Semana de las ciencias 
- 2ª Jornada de la solidaridad 
- Día de Andalucía 
- Día Internacional de la Mujer 
-  Educación Afectivo-sexual 

(CENTRO SALUD) 

- Visita a hermandades e iglesias de 

Sevilla en marzo (Religión). 

- Prevención de Adicciones (PACO 

LEONES, Coordinador de 

Prevención) 
- Visita a las minas de Río Tinto  

(Coordinación Bilingüismo) 
3º TRIM  

- Visita a ITálica(GeH) 

- Carreras solidarias(EF) 

- Senderismo (EF) 
(interdepartamental) 

- Concierto Fin de Curso(MUS) 

- Semana de las Humanidades 

- Accidentes y Primeros Auxilios 
(CENTRO DE SALUD) 

- Prevención de Adicciones (PACO 
LEONES, Coordinador de 
Prevención) 

- Visita Lugares olombinos, la 

Rábida(GeH). 

- Visita Medina Azahara-. Mezquita 

de Córdoba(GeH) 

- Carreras solidarias(EF) 

- Feria de las Ciencias en Sevilla 
y alguna otra actividad, según 
horario de visitas. (MAT, FyQ) 

- Concierto Fin de Curso(MUS) 

- Semana de las Humanidades 
- Solidaridad-Trabajo infantil 
- Maltrato animal 
- Educación Afectivo-sexual 

(CENTRO DE SALUD 

- Prevención de Adicciones 
(PACO LEONES, Coordinador 
de Prevención) 

- Visita Planta Reciclado aparatos 
electrónicos o Fábrica (Cocacola) 
(GeH) 

- Excursión a Gibraltar(ING) 

- Visita a los Reales Alcázares 
(MAT) 

- Semana de las Humanidades 
- Prevención de Adicciones (PACO 

LEONES, Coordinador de 
Prevención) 

- Asistencia a representación de 

teatro clásico(CLA) 

- Visita a los ciclos de la comarca 
(ORIEN) 

- Semana de las Humanidades 
- Prevención de Adicciones 

(PACO LEONES, Coordinador 
de Prevención) 

- Visita al cementerio de 
S.Fernando de Sevilla(Memoria 
histórica, GeH) 

POR DETERMINAR - MERCADILLO SOLIDARIO 

- Acoso Escolar (PLAN 
DIRECTOR G.CIVIL 

- MERCADILLO SOLIDARIO 

- Riesgos de Internet (PLAN 

DIRECTOR G.CIVIL 

- Visita a la Casa de las Ciencias 
de Sevilla y a la fábrica de 
Coca-Cola, o industria similar 
(TEC) 

- MERCADILLO SOLIDARIO 

- Drogas (PLAN DIRECTOR 

G.CIVIL 

- MERCADILLO SOLIDARIO 

- Violencia género (PLAN 
DIRECTOR G.CIVIL) 
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1º BACHILLERATO 

 

 
2º BACHILLERATO 

CIENCIAS HUMAN. SOCIALES CIENCIAS HUMAN. SOCIALES 

1er. 
TRIM. 

- Asistir al Festival de Cine 
europeo para el visionado 
de una película  (FR) y 
Filosofía) 

- QUIFIBIOMAT, semanas 
de las Ciencias en el 
campus científico de 
Reina Mercedes, Sevilla. 
(FQ) 

- Concurso de 
matemáticas de otoño 
(Dpto MAT) 

- Día inter. violencia 
de género. 

- Visita exposición  
“Bodies” 
 

- Asistir al Festival de 
Cine europeo para el 
visionado de una 
película  (FR) y 
Filosofía) 

- Día inter. 
violencia de 
género 

-       Visita a las minas de 
Río                    Tinto 

 

- Asistir al Festival de 
Cine europeo para el 
visionado de una 
película  (FR) y 
Filosofía) 

- Día inter. 
violencia de 
género. 

-      Visita a las minas de 
Río                    Tinto 

-        Visita a Estepa y 
Osuna  (Gª &H y 

Admvo) 

 

- Visita exposición  
“Bodies” 

- Conferencia 
Constitución 

- Concurso de 
matemáticas ( MAT) 

- Orientación E.U. de 
Osuna (ORIEN) 30 
nov. 

- 3ª Jornada de la 
solidaridad 

- Día inter. violencia 
de género. 

- Orientación 
universitaria 

 

- Orientación E.U. de 
Osuna (ORIEN) 

- 3ª Jornada de 
la solidaridad 

- Día inter. 
violencia de 
género. 

- Orientación 
universitaria 

 
 

- CONFERENCIA 
CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA 

- Orientación E.U. 
Francisco 
Maldonado Osuna 
(ORIEN) 

- 3ª Jornada de la 
solidaridad 

- Día inter. 
violencia de 
género. 

- Orientación 
universitaria 

 
Tabla nº 02.- ACTIVIDADES PROPUESTAS - BACHILLERATO 
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2º TRIM - Jornadas de 
Laboratorio. F.  

Química de.Sevilla. 
Finales de enero(FQ) 

- Participación en la V 
Semana de las 
Ciencias  

- Visita al Instituto 
armado de S.Fdo. 
(Cádiz). Vuelta  hacia 
Marchena: visita 
cultural en diferentes 
localidades (Ruta 
Cortes de Cádiz). 
(Dptos. GeH,Mat, 
ByG, FyQ y Tec) 

 

- Visita Salón
 del Estudiante 
(ORIEN) 

- Día 
Internacional de 
la Mujer 

- Asistencia obra de 
teatro en Marchena 
compañía:
 “La Bohème”. (FR) 
 

- Visita al Instituto 
armado de S.Fdo. 
(Cádiz). Vuelta  hacia 
Marchena: visita 
cultural en diferentes 
localidades (Ruta 
Cortes de Cádiz). 
(Dptos. GeH,Mat, 
ByG, FyQ y Tec) 

 

- Visita Salón del 
Estudiante (ORIEN) 

- Día 
Internacional de 
la Mujer 

- Asistencia obra de 
teatro en Marchena 
compañía:
 “La Bohème”. (FR) 

 

- Visita al Instituto 
armado de S.Fdo. 
(Cádiz). Vuelta  hacia 
Marchena: visita 
cultural en diferentes 
localidades (Ruta 
Cortes de Cádiz). 
(Dptos. GeH,Mat, 
ByG, FyQ y Tec) 

 

- Visita Salón del 
Estudiante (ORIEN) 

- Día 
Internacional de 
la Mujer 

- Jornadas de 
Laboratorio. F.  
Química de.Sevilla. 
Finales de enero(FQ) 

 

- Visita al Instituto 
armado de S.Fdo. 
(Cádiz). Vuelta  hacia 
Marchena: visita 
cultural en diferentes 
localidades (Ruta 
Cortes de Cádiz). 
(Dptos. GeH,Mat, 
ByG, FyQ y Tec) 

 

- Visita a Roma 

 

- Visita Salón del 
Estudiante (ORIEN) 

- Orientación 
universitaria 

- Día Internacional 
de la Mujer 

- Visita al Instituto 
armado de S.Fdo. 
(Cádiz). Vuelta  hacia 
Marchena: visita 
cultural en diferentes 
localidades (Ruta 
Cortes de Cádiz). 
(Dptos. GeH,Mat, 
ByG, FyQ y Tec) 

 

- Visita a Roma 
 

- Visita Salón del 
Estudiante 
(ORIEN) 

- Orientación 
universitaria 

. 

- Día 
Internacional de 
la Mujer 

- Visita al Instituto 
armado de S.Fdo. 
(Cádiz). Vuelta  
hacia Marchena: 
visita cultural en 
diferentes 
localidades (Ruta 
Cortes de Cádiz). 
(Dptos. GeH,Mat, 
ByG, FyQ y Tec) 

 

- Visita a Roma 

 

- Visita Salón del 
Estudiante 
(ORIEN) 

- Orientación 
universitaria 

. 
- Día 

Internacional de 
la Mujer 

3º TRIM - Visita al cementerio de 

Sevilla (Memoria histórica) 

o a la casa de la memoria en 

La Sauceda (GeHª) 

-   -ASISTENCIA A OBRA DE 

TEATRO (LCL) 
- Visita al Parque de las 

Ciencias de Granada 

(B&G) 

-  ASISTENCIA A 
OBRA DE TEATRO 
(LCL) 

- Asistencia 
 a representación
 de teatro 
clásico(CLA) 

- Semana de 
las 
Humanidades 

 

- ASISTENCIA A 
OBRA DE TEATRO 
(LCL) 

- Asistencia 
 a representación
 de teatro 
clásico(CLA) 

- Semana de 
las 
Humanidades 

 

Jornadas de 
puertas abiertas 
Olavide 

Jornadas de 

puertas abiertas 

Olavide 

- Jornadas de 

puertas 
abiertas 
Olavide 

Por  
determinar 

- MERCADILLO 

SOLIDARIO  

- Festival de Cine 
 iberoamericano 

-- MERCADILLO 

SOLIDARIO 

- Festival de Cine 
 iberoamericano  

-MERCADILLO 

SOLIDARIO 

- Festival de Cine 
iberoamericano 
 
 

- MERCADILLO 

SOLIDARIO  

- Festival de Cine 
 iberoamericano 

- MERCADILLO 

SOLIDARIO 

- Festival de Cine 
 iberoamericano 

-MERCADILLO 

SOLIDARIO  

- Festival de Cine 
 iberoamericano 
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 Aula de Apoyo a la Integración y / o Aula 

Específica 
1º FP Básica 2º FP Básica 

 

 

 
1ª 

EVALUACIÓN 

  

- Carrera solidaria – EF 

- Día inter. violencia de género. 

- Carrera solidaria – EF  

- Desayuno o comida de convivencia 

- Visita carnet Joven 

- Visita a Correos 

- Visita a empresas de la localidad 

- Día inter. violencia de género. 

- Carrera solidaria – EF 

- Desayuno o comida de convivencia 

- Visita Correos 

- Visita empresas de la localidad 

- Día intern.  violencia de género 

 

 

 
2ª 

EVALUACIÓN 

- Visita al acuario de Sevilla – APOYO A 

INTEGRACIÓN 

- Visita a distintas empresas de la localidad 
-Desayuno y comida de convivencia 
- Día Internacional de la Mujer 
- Drogas G. Civil 
- Semana de las ciencias 
- Prevención de Conductas violentas 
- Violencia de Género.G.Civil. 
- Charla Género 

- Visitas a distintas empresas de la localidad 

- Visita a Gibraltar (con otros grupos) 

- Visitas vivir y sentir el patrimonio. 

- Día internacional de la mujer 

 

3ª 

EVALUACIÓN 

- Asistencia a “Concierto didáctico” – 
MUSICA/ APOYO 

-Desayuno y comida de convivencia 

- Feria de las Ciencias de Sevilla y Estadio Olímpico 
-Visitas Vivir y sentir el patrimonio. 

         - Visita a ciclos formativos de la localidad y 

comarca. 

- Excursión a Gibraltar(ING) 

POR 

DETERMINAR 

MERCADILLO SOLIDARIO 

- Salidas a eventos de la localidad 

MERCADILLO SOLIDARIO MERCADILLO SOLIDARIO 

- Jornadas comarcales de orientación – ORIEN 
 

 

*Los grupos de 1º y 2º de FPB se incorporarán a las actividades organizadas por el dpto. de orientación para 3º y 4º de ESO en función de disponibilidad, e intereses.

Tabla nº 3.- ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA EL AULA DE APOYO, 1º FP Básica y 2º FP Básica 
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GRADO MEDIO DE 
 GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

GRADO SUPERIOR DE  
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GRADO SUPERIOR DE   

INDUSTRIAS   ALIMENTARIAS 

 
1ª 

EVAL
UACI
ÓN 

-Talleres del Aula de Emprendimiento 
-Concurso de Bolsa de Andbank 
-Programa de Fomento del Espíritu 
Emprendedor: Gamificar el Emprendimiento 
con un escaperoom 
-Programa de refuerzo de competencias 
profesionales y empleabilidad: Potenciar las 
herramientas digitales de alumnos/as de 
dual 
- Inauguración del Aula ATECA 
-Visita al B.de España y Archivo de Indias 
-Día inter. violencia de género 

- Talleres del Aula de Emprendimiento 
- -Programa de Fomento del Espíritu Emprendedor 

-Inauguración del Aula ATECA. 
-Visita a Estepa y Osuna  (Gª &H y Admvo) 
- Visita al Banco de España y Archivo de Indias 
- Día inter. violencia de género. 

 

- Visita a Procavi, empresa cárnica (Marchena) 
- Visita a Arasol, empresa de encurtidos (Arahal)-- -
- Visita Agolives, empresa de aceitunas de mesa 
(Morón de la Frontera) 
- Cata virtual de Aceites, organizada con el 
Ayuntamiento de Nueva Carteya (en el IES) 
- Desayuno con empresas (actividad en el centro 
donde se invita a as empresas que participan en la 
DUAL a una charla y desayuno en centro) 

 

2ª 
EVAL
UACI
ÓN 

-Concurso de Carteles de Jovemprende 

- Prevención de riesgos laborales 

--Talleres Aula de Emprendimiento 

-Concurso de Bolsa 

-Día Internacional de la mujer 
- Visita empresa de Sevilla y provincia 

- Prevención de riesgos laborales 

-  Concurso de Carteles de Jovemprende 

--Talleres Aula de Emprendimiento 

-Concurso de Bolsa 

- Día Internacional de la mujer 

- Salón del Estudiante - ORIENTACIÓN 

UNIVERSITARIA 

- Visita a COVAP, empresa lechera y cárnica 
(Pozoblanco) 

- Visita a USISA, empresa de conservas pesqueras 
(Isla Cristina) 

- Concurso “Joven emprende” (en el centro) 

 

 

3ª 

EVAL

UACI

ÓN 

- IX Jornadas del emprendimiento 

-Visita a PROCAVI SL 

-Final de la  XIV Edición de  Jovemprende. 

-Talleres del Aula de Emprendimiento 

- IX Jornadas del emprendimiento 
- - Visita a PROCAVI SL 

-Final de la  XIV Edición de  Jovemprende. 

-Talleres del Aula de Emprendimiento 
- Visita empresa de Sevilla y provincia 

 

 

Tabla nº 04.- ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LOS CICLOS FORMATIVOS 
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INSTALACIONES DEPORTIVAS. EL DEPORTE EN LA ESCUELA. 

 

 La Consejería de Educación fomenta la generalización de la práctica deportiva en los centros 

docentes andaluces con la puesta en marcha del programa “El Deporte en la Escuela”, dirigido a los 

centros públicos de Educación Primaria y Secundaria. El objetivo de esta iniciativa es promover, a través 

de la actividad física, valores como la solidaridad y la tolerancia que faciliten la formación integral del 

alumnado, así como la integración de los colectivos desfavorecidos y mejoren la convivencia en el 

ámbito escolar. 

 El I.E.S. López de Arenas ha estructurado el programa  “El Deporte en la Escuela” bajo un 

enfoque humanista, para favorecer a través de la práctica deportiva el desarrollo integral del participante, 

adelantando acciones en los aspectos biopsicosociales, que permiten al alumnado desarrollarse en forma 

natural, respetando los procesos y cambios que permanentemente se suscitan sin coartar su natural 

evolución. 

  

 Los objetivos que se persiguen con la implantación de este programa son los siguientes: 

1. Desarrollar la práctica del deporte como recreación, divertimento y complemento fundamental 

de la formación integral de todos los alumnos y alumnas en edad de escolarización obligatoria. 

2. Facilitar la convivencia entre los sectores de la Comunidad Escolar a través de la participación 

en las actividades deportivas. 

3. Fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de actividad física y 

deportiva, como elemento para su desarrollo personal y social. 

4. Realizar actividades físico-deportivas de manera voluntaria, primando de manera especial los 

aspectos de promoción, formativos, recreativos y cubrir parte del tiempo de ocio de manera activa, 

lúdica y divertida. 

5. Ofrecer a nuestro alumnado programas de actividades físicas y deportivas (participativas o 

competitivas) adecuadas a su edad y necesidades, y en consonancia con el desarrollo del currículo 

de la Educación Física en Educación Secundaria Obligatoria. 

6. Atender la integración del alumnado de necesidades educativas especiales, en la programación 

y desarrollo de las actividades deportivas del centro. 

7.- Ser un elemento coadyuvante para la integración de colectivos desfavorecidos. 

8.- Hacer de la práctica deportiva un instrumento para la adquisición de valores tales como la 

solidaridad, la colaboración, el diálogo, la tolerancia, la no discriminación, la igualdad entre 

sexos, la deportividad y el juego limpio. 

9. Implicar en las actividades del centro a la comunidad de su entorno. 

10. Favorecer la utilización de las instalaciones deportivas escolares en horario no lectivo por el 

alumnado.  

 

Del mismo modo, se permite la utilización de las instalaciones deportivas para las actividades que 

lleva a cabo el Ayuntamiento de Marchena. 

 

 

 El Director del centro actuando en su nombre y en representación del Centro I.E.S. López de 

Arenas de Marchena, en virtud de lo establecido en la Orden de 9 de Mayo de 2.002 del Consejería de 

Educación y Ciencia, por la que se delegan competencias en materia de contratación administrativa; está 

capacitado y tiene competencias para formalizar contrato menor de Servicios. (Aquellos por un importe 

no superior a 12.000 Euros) 

 

 Siguiendo las instrucciones y documentación entregada por la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Educación y Ciencia, se analizaron las ofertas de distintas empresas de servicios 
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autorizadas para la realización de las actividades previstas. Se formaliza contrato con la empresa Aula 

de Ocio  S.L.  C.I.F. B 91314302 con domicilio social c/ Toledo 5 Sevilla. 

 

 La Dirección del centro, directamente o a través del Coordinador, determinará todos los aspectos 

concretos del servicio contratado, asimismo resolverá sobre aquellas cuestiones no suficientemente 

explicadas en los pliegos de condiciones. 

 Para la prestación de la actividad y de acuerdo con sus características, se solicitará a la empresa 

adjudicataria la aportación de personal con titulación, formación o experiencia adecuada a la actividad 

a desarrollar. 

 

 

16 EN EL CASO DE ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, LOS CRITERIOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS, TENIENDO 

EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS 

ESPECÍFICAS DE CADA MÓDULO EN CUANTO A 

HORAS, ESPACIOS Y REQUISITOS. ASIMISMO, SE 

INCLUIRÁN LOS CRITERIOS PARA LA 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA 

PROGRAMACIÓN DE LOS MÓDULOS 

PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTROS 

DE TRABAJO Y DE PROYECTO. 
 

Para los aspectos relacionados con la formación de nuestro alumnado (FCT), nos acogemos 

a la normativa establecida en la Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los 

módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado 

matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma Andaluza 

16.1 FAMILIA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

16.1.1 Introducción 

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 

de la formación profesional del sistema educativo, define la estructura y apartados de los títulos 

de formación profesional que forman parte del catálogo, siendo el Ministerio con competencias en 

materia de educación el encargado de desarrollarlos y de establecer el contenido básico de las 

enseñanzas mínimas de los currículos sólo al 55 por ciento, siendo el resto  competencia de cada 

Comunidad Autónoma. Los títulos desarrollados por el Estado se regulan mediante Reales 

Decretos y la Comunidad Autónoma de Andalucía regula el currículo definitivo de los títulos 

mediante Órdenes. 

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/index.php/normativa-fp/disposiciones-educativas/1127-real-decreto-15382006-de-15-de-diciembre-por-el-que-se-establece-la-ordenacion-general-de-la-formacion-profesional-del-sistema-educativo
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/index.php/normativa-fp/119-disposiciones-educativas/1941-real-decreto-11472011ordenacionfp
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/index.php/normativa-fp/119-disposiciones-educativas/1941-real-decreto-11472011ordenacionfp
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Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico Superior en Administración y Finanzas.  

16.1.2 Objetivos generales 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del real decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por 

el que se establece el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas 

mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son: 

a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

identificando la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos. 

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su 

estructura, elementos y características para elaborarlos. 

c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar 

documentos y comunicaciones. 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su 

empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y 

comunicaciones. 

e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión 

empresarial. 

f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para proponer líneas 

de actuación y mejora. 

g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, registrar y 

archivar comunicaciones y documentos. 

h) reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar 

los procesos de gestión empresarial de forma integrada. 

i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal. 

j) elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una empresa, reconocer los productos 

financieros y los proveedores de los mismos, y analizar los métodos de cálculo financieros para 

supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad 

de proyectos de inversión. 

k) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la 

política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, 

contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos. 

l) reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el 

departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación 

derivada, para organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa. 

m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar 

documentos y reconocer las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de 

asesoramiento a clientes, para realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales. 

n) reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y analizando 

los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades 

relacionadas. 

ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la 

presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

p) desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 

en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 
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q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 

para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

r) desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 

procesos de comunicación. 

t) evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo 

y aplicando medidas de prevención personal y colectiva, de acuerdo con la normativa aplicable 

en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al «diseño para todos». 

v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 

de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar 

y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

x) reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 

democrático. 

 

16.1.3 Ciclo Formativo De Grado Medio De Gestión Administrativa  

16.1.3.1 Introducción 

 

La Formación Profesional es la preparación de los alumnos para la actividad en un campo 

profesional y su capacitación para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, 

proporcionándole una formación polivalente que les permita adaptarse a los cambios laborales que 

puedan producirse a lo largo de su vida profesional. 

 

Incluye tanto la formación profesional de base, que se adquiere en la Educación Secundaria, como 

la formación profesional específica de grado medio y de grado superior. En la educación secundaria 

obligatoria, todos los alumnos recibirán una formación básica de carácter profesional. 

 

La formación en general y la profesional en particular, constituyen hoy día objetivos prioritarios 

de cualquier país que se plantee estrategias de crecimiento económico, de desarrollo tecnológico y de 

mejora de la calidad de vida de sus ciudadanos, ante una realidad que manifiesta claros síntomas de 

cambio acelerado, especialmente en el campo tecnológico. La mejora y adaptación de las cualificaciones 

profesionales no sólo suponen una adecuada respuesta colectiva a las exigencias de un mercado cada 

vez más competitivo, sino también un instrumento individual decisivo para que la población activa 

pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos requerimientos de polivalencia profesional, a las nuevas 

dimensiones de las cualificaciones y a la creciente movilidad en el empleo. 

 

Las enseñanzas de Formación Profesional Específica se ordenan en ciclos formativos de grado 

medio, comprendidos en el nivel de la Educación Secundaria, y de grado superior, que conducen a la 

obtención de títulos con validez académica y profesional. 
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La estructura y organización de las enseñanzas profesionales, sus objetivos y contenidos, así como 

los criterios de evaluación, son enfocados en la formación profesional específica desde la perspectiva 

de la adquisición de la competencia profesional. 

 

La orden de 21 de febrero de 2011, establece el currículo del ciclo formativo de Formación 

Profesional Específica de grado medio de Gestión Administrativa. 

 

La concreción y el desarrollo del ciclo formativo de grado medio de Gestión Administrativa se 

harán mediante la elaboración de proyectos curriculares. Una parte muy importante dentro de dichos 

proyectos lo constituye la programación de cada módulo. Ésta debe constar de los siguientes elementos: 

 

– La relación de capacidades terminales contextualizadas. 

 

– Secuencia de unidades didácticas que integran el módulo. 

 

– Estrategias metodológicas y de evaluación, así como los materiales seleccionados para su 

utilización en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

– En cada unidad didáctica: 

 

• Capacidades terminales a las que atiende la unidad. 

 

• Análisis de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

 

• Criterios e instrumentos de evaluación. 

 

– Actividades complementarias y extraescolares. 

 

Con el título de formación profesional de Técnico en Gestión Administrativa se debe adquirir la 

competencia general de: Efectuar las operaciones de gestión administrativa en el ámbito público y 

privado, con arreglo a las normas de organización interna y a la legislación vigente, de forma eficaz y 

con calidad de servicio. 

 

Esta competencia debe permitir el desempeño, entre otros, de los siguientes puestos de trabajo u 

ocupaciones: auxiliar administrativo, ayudante de oficina, auxiliar de documentación y archivos, gestor 

de cobros y pagos, cajero, administrativo de banca e instituciones financieras, empleado de tesorería, 

empleado de medios de pago, empleado de cartera, empleado de valores, empleado de “extranjero”, 

auxiliar administrativo de la Administración Pública, empleado de seguros de producción, siniestros y 

reaseguros, administrativo comercial, administrativo de gestión y de personal. 

 

Las enseñanzas de Formación Profesional conducentes a la obtención del título de formación 

profesional de Técnico en Gestión Administrativa tendrán por finalidad proporcionar a los alumnos la 

formación necesaria para: 

 

– Adquirir la competencia profesional característica del título. 

 

– Comprender la organización y características de la administración y gestión en general, así como 

los mecanismos de inserción y orientación profesional; conocer la legislación laboral básica y las 

relaciones que de ella se derivan; adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para trabajar 

en condiciones de seguridad y prevenir los posibles riesgos derivados de las situaciones de trabajo.  
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– Adquirir una identidad y madurez profesionales que motiven futuros aprendizajes y 

adaptaciones al cambio de las cualificaciones. 

 

– Adquirir las capacidades de autonomía y auto concepto para el desarrollo personal, además de 

estrategias para la resolución de problemas y habilidades sociales. 

 

 

16.1.3.2 Objetivos  del ciclo formativo de gestión administrativa  

   

16.1.3.2.1 Objetivos generales del título: 

-Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones 

que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 

-Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su 

estructura, elementos y características para elaborarlos. 

-Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar 

documentos y comunicaciones. 

-Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su 

empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y 

comunicaciones. 

-Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de 

calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su 

elaboración. 

-Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos 

adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos 

y archivarlos. 

-Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede 

darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro. 

Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo 

la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación. 

-Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y 

servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando las 

necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas 

relacionadas. 

-Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de 

matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería. 

-Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del 

departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una 

empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos 

humanos. 

-Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se deben 

desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de 

las áreas de selección y formación de los recursos humanos. 

-Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías 

de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y empleando, en 

su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en el área de gestión 

laboral de la empresa. 
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-Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando 

normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes. 

-Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y 

analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las 

actividades de atención al cliente/usuario. 

-Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, 

reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos 

correspondientes en el desarrollo del trabajo. 

-Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el 

desempeño de la actividad administrativa. 

-Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 

proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

-Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras 

prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones. 

-Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y 

adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo. 

-Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 

que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

-Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la 

viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo. 

 

16.1.3.2.2 Competencia general 

 

La competencia general de este título consiste en realizar actividades de apoyo administrativo en 

el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario, tanto 

en empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, 

asegurando la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos laborales y 

protección ambiental. 

 

16.1.3.2.3 Entorno profesional 

 

Este profesional ejerce su actividad tanto en grandes como en medianas y pequeñas empresas, en 

cualquier sector de actividad, y particularmente en el sector servicios, así como en las administraciones 

públicas, ofreciendo apoyo administrativo en las tareas de administración y gestión de dichas empresas 

e instituciones y prestando atención a los clientes y ciudadanos. 

 

16.1.3.2.4 Perfil profesional 

 

El perfil profesional del título de Técnico en Gestión Administrativa queda determinado por su 

competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la relación de 

cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales incluidas en el título. 

 

16.1.3.2.5 Competencias profesionales, personales y sociales asociadas al título 
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Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 

continuación: 

-Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 

empresa. 

-Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida. 

-Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los 

parámetros establecidos en la empresa 

-Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la empresa 

en condiciones de seguridad y calidad. 

-Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos establecidos 

por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización. 

-Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos 

humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, bajo la 

supervisión del responsable superior del departamento. 

-Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose a la 

normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 

-Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación 

soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas. 

-Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo y 

comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen de la 

empresa /institución 

-Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso 

productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente. 

-Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de 

responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del 

equipo de trabajo. 

-Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 

establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

-Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización 

de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

-Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

-Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultura 

emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones. 

-Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 

responsable. 

-Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 

-Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios 

tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

-Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 

 

16.1.3.2.6 Cualificaciones profesionales 

 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales incluidas en el título. 

 

Cualificaciones profesionales completas: 
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Actividades administrativas de recepción y relación con el cliente ADG307_2 (RD 107/2008, de 

1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0975_2: Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y externas. 

UC0976_2: Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial. 

UC0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguridad, 

calidad y eficiencia. 

UC0978_2: Gestionar el archivo en soporte convencional e informático. 

UC0977_2: Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de usuario independiente en las 

actividades de gestión administrativa en relación con el cliente. 

UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación. 

 

Actividades de gestión administrativa ADG308_2 (RD 107/2008, de 1 de febrero), que 

comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

UC0976_2: Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial. 

UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería. 

UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos. 

UC0981_2: Realizar registros contables. 

UC0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguridad, 

calidad y eficiencia. 

UC0978_2: Gestionar el archivo en soporte convencional e informático. 

UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación. 

 

16.1.3.2.7 Módulos profesionales del ciclo formativo de gestión administrativa 

 

Módulos profesionales asociados a la competencia: 

Comunicación empresarial y  atención al cliente  160 Horas 

Operaciones administrativas de compraventa  128 Horas 

Empresa y Administración    96 Horas 

Tratamiento informático de la información   224 Horas 

Técnica contable       96 Horas 

Operaciones administrativa de recursos humanos (2º)  126 Horas 

Tratamiento de la información contable (2º)  126 Horas 

Empresa en el aula (2º)  168 Horas 

Operaciones auxiliares de gestión de tesorería (2º)  148 Horas 

 

Módulos profesionales socioeconómicos: 

Formación y orientación laboral       96 Horas 

Módulo de formación en la empresa: 

   Formación en centros de trabajo (2º)  410 Horas 

Módulos de formación básica: 

   Inglés   160 Horas 

 

Horas de libre configuración ( 2º)        96 Horas 

 Operaciones auxiliares de gestión de la tesorería (2º)   32 Horas 

 Tratamiento de la información contable (2º)   64 Horas 

 

Total de horas de primero 960 horas 

Total de horas de segundo            1040 horas 
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CFGM GESTIÓN ADMINISTRATIVA DUAL IES LÓPEZ DE ARENAS 

Planificación del proyecto e implicación de la empresa en la misma: 

El proyecto de FP dual comenzó a gestarse a principios del curso 2019/2020, aunque era 

algo que ya se había planteado en los órganos de coordinación docente durante el curso 

pasado debido a la firme creencia de que las enseñanzas de FP Dual contribuyen a la mejora 

del rendimiento académico, a la disminución del abandono y al aumento de la inserción 

laboral. Además, también fueron considerados algunos de los problemas (sobre todo de 

motivación en el aprendizaje de algunos alumnos y alumnas de los Ciclos formativos que 

conlleva bajo rendimiento, aumento del número de ausencias y finalmente abonado de los 

estudios) que habíamos detectado en sesiones de evaluación y reuniones de equipos 

educativos. 

Durante el presente curso, por parte de la Dirección del Centro y del departamento 

Administrativo , se ha recabado información respecto a la FP dual llegando al 

convencimiento de que ofertar la modalidad dual para los Ciclos Formativos que se imparte 

en el Centro podría contribuir a la consecución de los objetivos establecidos en el Plan de 

Centro y, por otra parte, ayudar a solucionar parte de los problemas analizados, así como 

mejorar ciertas necesidades y demandas de los potenciales alumnos y alumnas de nuestro 

Ciclo. 

Además hemos mantenido diversas reuniones con empresas de nuestro entorno. En la 

primera de las reuniones se le comentó que estábamos preparando el proyecto y se les 

explicó en qué consistía la FP dual, la diferencia con el módulo de Formación en Centros 

de Trabajo y qué es lo que esperábamos de ellas si decidían participar en el proyecto. 

Después de esta primera reunión se les dejó varios días para que analizaran la posibilidad 

de colaborar con el Centro. Trascurrido el tiempo algunas aceptaron participar y otras no 

reunían los requisitos (número de empleados, espacios,...) a pesar de que todas mostraron 

gran interés. 

Una vez que tuvimos el compromiso verbal se recabó la información sobre las actividades 

que realizarían nuestros alumnos y alumnas. Para ello, mantuvimos otra reunión, en la que 

les entregamos un documento con ejemplos de actividades generales para que detallasen 

las mismas o incluyeran aquellas que no habíamos contemplado. 

Finalmente se redactó el compromiso, en el que se incluyeron las actividades, y  se les 

presentó para su firma. 

 Mecanismos de coordinación con la empresa, seguimiento y valoración del 

alumnado: 

El seguimiento del aprendizaje se realizará basándose en la información ofrecida por el 

propio alumno o alumna, la persona responsable del seguimiento en la empresa y el 

profesorado encargado del seguimiento.  
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Para ello: 

-El alumnado llevará un registro diario de las actividades que realiza en la empresa. Este 

registro se subirá semanalmente a la plataforma Moodle del centro, para que el profesorado 

responsable del seguimiento disponga de la información necesaria antes de visitar al 

alumno. 

- El profesorado responsable del seguimiento de cada alumno o alumna realizará una visita 

quincenalmente, recogiendo y registrando información procedente tanto del alumno o 

alumna como del responsable del seguimiento en la empresa. Esta información estará 

disponible (en Google Drive o Dropbox) para todo el profesorado del Ciclo, con el objetivo 

de ir ajustando el desarrollo de las programaciones del aula a las necesidades, no previstas, 

que vayan surgiendo. 

Implicación de las empresas en la valoración del aprendizaje del alumnado: 

La mayoría de las empresas incluidas en el proyecto han venido colaborando desde hace 

tiempo con el Centro en el desarrollo del módulo de Formación en Centro de Trabajo, por 

lo que su compromiso en la formación de nuestros alumnos y alumnas no es una novedad. 

Las empresas colaboradoras se comprometen al cumplimiento de las directrices del Centro 

en lo referente a la valoración del aprendizaje del alumnado. Para ello, se elaborarán los 

registros necesarios, adaptados a cada empresa. 

Para cada empresa se confeccionará una ficha de valoración del desempeño de cada 

actividad. 

En esta valoración se tendrán en cuenta no sólo las competencias profesionales, sino que 

también se incluirán las competencias personales y sociales, como: la capacidad de trabajar 

en equipo; de adaptarse a las distintas situaciones que se presenten; el interés en el 

desempeño del trabajo; la motivación por el aprendizaje; aceptar la dirección y orientación 

de otras personas; la autonomía en la realización de tareas; la adaptación a la organización 

de la empresa; la capacidad para resolver problemas y aportar ideas; el orden; la asistencia 

y la puntualidad. 

Se llegará a un acuerdo con responsable del seguimiento del alumno o alumna en la empresa 

para aplicar una valoración de la evolución del aprendizaje basada en rúbricas (con la 

siguiente escala de valoración cualitativa: inadecuado, adecuado, bien y muy bien) o 

mediante una escala numérica (agrupadas en rangos: 1-4; 5-7; 8- 10). La intención que es 

cada responsable elija el sistema de valoración que crea más conveniente o que mejor se 

adapta a su forma de valorar el progreso del alumno o alumna. 

Procedimiento e instrumentos de evaluación y criterios de calificación del 

alumnado que desarrolla el proyecto. Protocolos en caso de abandonos o 

renuncias. 

La evaluación del alumnado cursa el Ciclo, tanto en su modalidad dual como presencial, se 

realiza, fundamentalmente, mediante el desarrollo actividades, asociadas a unos criterios de 

evaluación y unos resultados de aprendizajes. En este punto destacamos una diferencia 
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importante en el proceso de evaluación del alumnado que curse el Ciclo en la modalidad 

dual o presencial. En todos los casos la evaluación la realizará el profesor o profesora que 

imparta el correspondiente módulo. En el caso de los alumnos/nas que cursen la modalidad 

dual dicho profesorado deberá contar con la valoración que realice la persona encargada en 

la empresa colaboradora. Para ello, el profesor responsable del seguimiento de cada 

alumno/na deberá trasladar la información recabada, en la forma prevista en este proyecto, 

a cada profesor. 

En cualquier caso, las actividades que realicen los alumnos/nas en las empresas tendrán la 

misma ponderación en la calificación, de cada uno de los módulos asociados, que las que 

realicen los demás alumnos/nas  en el aula. La diferencia entre ambos procesos vendrá dada 

por el hecho de que la valoración, evaluación y calificación de las actividades desarrolladas 

en el aula las realizará el profesorado del Centro, mientras que las actividades desarrolladas 

en la empresa serán valoradas previamente por el tutor de la empresa, que trasladará dicha 

valoración al profesor encargado del seguimiento, para que el alumno/na pueda ser evaluado/a 

y calificado/a por el profesorado que imparte los distintos módulos. 

En todo momento se aplicarán criterios de equidad en la evaluación del alumnado, por lo 

que en caso de que algún alumno/na renuncie a seguir participando en el proyecto de FP 

dual continuará su formación en la modalidad presencial, convalidando las actividades 

realizadas en la empresa con las equivalentes realizadas por sus compañeros/as en el aula. 

Mecanismos e instrumentos de seguimiento del aprendizaje del por parte del 

propio alumnado: 

Para que los alumnos y alumnas que cursen el Ciclo en la modalidad dual sean conscientes 

de su aprendizaje: 

Expondrán periódicamente ante sus compañeros las actividades que ha realizado en la 

empresa, explicando: cómo las ha realizado, las dificultades que ha tenido y cómo las ha 

solucionado. 

Comentarán la evolución en el progreso, o nivel de destreza alcanzado, en la realización de 

las actividades. En estas exposiciones se relacionarán, de forma directa y expresa, las 

actividades que los alumnos y alumnas realizan en la empresa con los módulos 

profesionales y resultados de aprendizaje del Ciclo 

De esta forma, tanto ellos como sus compañeros y compañeras que no cursan el Ciclo en 

la modalidad dual, verificarán y conocerán qué actividades son más asequibles y en cuales 

han encontrado, o están encontrando, más dificultades. 

Criterios de asignación del alumnado a las empresas: 

El equipo educativo, en el mes de diciembre, asesorado por el Orientador del Centro, 

asignará el alumnado a las empresas teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Ejecución, Organización del proyecto y rotaciones en su caso: 

El proyecto de FP dual del Ciclo de grado Medio de Gestión Administrativa estará organizado de la 

siguiente manera: 
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El alumnado que participa en el proyecto será seleccionado al finalizar el primer trimestre 

del curso, aplicando los criterios fijados en este proyecto.  

Una vez seleccionado se procederá a la asignación de alumnos y alumnas a cada una de las 

empresas que participan aplicando los criterios fijados en este proyecto. 

Tras analizar las ventajas e inconvenientes que conlleva la rotación del alumnado entre las 

empresas  participantes, se ha decidido no realizar la rotación del alumnado.. 

Los alumnos desarrollarán su formación en alternancia asistiendo dos días a la empresa 

colaboradora y tres días al Centro educativo. 

El periodo de formación en alternancia prevista es de 22 semanas en el primer curso y 23 

semanas en segundo curso. 

En principio (aunque no es algo definitivo), se contempla que los alumnos y alumnas 

realicen el módulo de Formación en Centro de Trabajo en la misma empresa que la 

formación en alternancia. 

El horario de cada alumno se adaptará al horario de la empresa y será fijado antes del 

comienzo de su fase en alternancia. Se contempla una asistencia a la empresa  de 6 horas 

efectivas diarias. 

A cada alumno se le asignará un profesor o profesora responsable de su seguimiento, 

intentando  que  sea siempre el mismo profesor o profesora el que lo realice durante toda 

la duración del proyecto, incluido el módulo de Formación en Centro de Trabajo. 

Módulos profesionales del ciclo formativo de gestión administrativa 

 
Módulos profesionales asociados a la competencia: 

Comunicación empresarial y  atención al cliente  160 Horas 
Operaciones administrativas de compraventa  128 Horas 
Empresa y Administración    96 Horas 
Tratamiento informático de la información   224 Horas 
Técnica contable     96 Horas 
Operaciones administrativa de recursos humanos (2º)  126 Horas 
Tratamiento de la información contable (2º)  126 Horas 
Empresa en el aula (2º) 168 Horas 
Operaciones auxiliares de gestión de tesorería (2º)  148 Horas 
 

Módulos profesionales socioeconómicos: 
Formación y orientación laboral       96 Horas 

Módulo de formación en la empresa: 
   Formación en centros de trabajo (2º)  410 Horas 

Módulos de formación básica: 
   Inglés   160 Horas 
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Horas de libre configuración ( 2º)       64 Horas 
 

Total de horas de primero 960 horas 
Total de horas de segundo           1040 horas 
 

 
 
 
Módulos alternancia 

  

 
- 1º Comunicación empresarial y atención al cliente 

Alternancia 

88:00 

 Anuales 

    160:00 

- 1º Empresa y Administración 22:00 96:00 

- 1º Formación y Orientación Laboral 22:00 96:00 

- 1º Operaciones administrativas de compra-venta 44:00 128:00 

- 1º Tratamiento informático de la información 88:00 224:00 

- 2º Empresa en el aula 92:00 168:00 

- 2º Horas de Libre Configuración 46:00 63:00 

- 2º Operaciones administrativas de recursos humanos 46:00 126:00 

- 2º Operaciones auxiliares de gestión de tesorería 46:00 147:00 

- 2º Tratamiento de la documentación contable 46:00 126:00 

Total horas: 540:00  

 

16.1.4 Ciclo Formativo De Grado Superior De Administración y Finanzas 

 

INTRODUCCIÓN 

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo, define la estructura y apartados de los títulos de formación 

profesional que forman parte del catálogo, siendo el Ministerio con competencias en materia de 

educación el encargado de desarrollarlos y de establecer el contenido básico de las enseñanzas 

mínimas de los currículos sólo al 55 por ciento, siendo el resto  competencia de cada Comunidad 

Autónoma. Los títulos desarrollados por el Estado se regulan mediante Reales Decretos y la 

Comunidad Autónoma de Andalucía regula el currículo definitivo de los títulos mediante Órdenes. 

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 

profesional del sistema educativo. 

Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 

Superior en Administración y Finanzas.  

 

OBJETIVOS GENERALES 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/index.php/normativa-fp/119-disposiciones-educativas/1941-real-decreto-11472011ordenacionfp
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/index.php/normativa-fp/119-disposiciones-educativas/1941-real-decreto-11472011ordenacionfp
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De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del real decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por 

el que se establece el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas 

mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son: 

a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

identificando la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos. 

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su estructura, 

elementos y características para elaborarlos. 

c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar 

documentos y comunicaciones. 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo 

más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones. 

e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión empresarial. 

f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para proponer líneas de 

actuación y mejora. 

g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, registrar y archivar 

comunicaciones y documentos. 

h) reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar los 

procesos de gestión empresarial de forma integrada. 

i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal. 

j) elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una empresa, reconocer los productos 

financieros y los proveedores de los mismos, y analizar los métodos de cálculo financieros para 

supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de 

proyectos de inversión. 

k) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política 

de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, 

formación y desarrollo de los recursos humanos. 

l) reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el departamento 

de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para organizar y 

supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa. 

m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar documentos y 

reconocer las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de asesoramiento a clientes, 

para realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales. 
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n) reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y analizando los 

protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades relacionadas. 

ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la 

presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, 

para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

p) desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 

los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 

q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes 

de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar 

y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

r) desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 

grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 

a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de 

comunicación. 

t) evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 

aplicando medidas de prevención personal y colectiva, de acuerdo con la normativa aplicable en los 

procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al «diseño para todos». 

v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de 

aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 

procedimientos de gestión de calidad. 

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

x) reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático. 

TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

Lo dispuesto en el Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de 

Técnico Superior en Administración y Finanzas 
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16.1.4.1 Identificación del título 

 

El título de Técnico Superior en Administración y Finanzas queda identificado por los siguientes 

elementos: 

 

- Denominación: Administración y Finanzas. 

 

- Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 

 

- Duración: 2.000 horas. 

 

- Familia Profesional: Administración y Gestión. 

 

- Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: 

CINE-5b. 

 

- Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 

Técnico Superior. 

 

16.1.4.2 Competencia general. 

 

La competencia general de este título consiste en organizar y ejecutar las operaciones de gestión 

y administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa 

pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la 

información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de 

prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

16.1.4.3 Relación de cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo Nacional 

de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

 

16.1.4.3.1 Cualificaciones profesionales completas: 

 

Administración de recursos humanos. ADG084_3 (Real Decreto 295/2007, de 20 de febrero, y 

actualizada en el Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de 

competencia: 

 

- UC0237_3 Realizar la gestión y control administrativo de recursos humanos. 

- UC0238_3 Realizar el apoyo administrativo a las tareas de selección, formación y desarrollo de 

recursos humanos. 

- UC0987_3 Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional e 

informático. 

- UC0233_2 Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación. 

- Gestión financiera ADG157_3 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre y actualizado en 

RD 107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

* UC0498_3 Determinar las necesidades financieras de la empresa. 



 
 

“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 158 
 

 

 

 

* UC0499_3 Gestionar la información y contratación de los recursos financieros. 

* UC0500_3 Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto. 

* UC0233_2 Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la 

documentación. 

 

- Asistencia documental y de gestión en despachos y oficinas ADG310_3 (Real Decreto 

107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

* UC0982_3: Administrar y gestionar con autonomía las comunicaciones de la dirección. 

* UC0986_3: Elaborar documentación y presentaciones profesionales en distintos 

formatos. 

* UC0987_3: Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional 

e informático. 

* UC0988_3: Preparar y presentar expedientes y documentación jurídica y empresarial ante 

Organismos y Administraciones Públicas. 

* UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos. 

* UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería. 

 

16.1.4.3.2 Cualificación profesional incompleta: 

 

- Gestión contable y de auditoría ADG082_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, 

actualizado en Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero). 

- UC0231_3 Realizar la gestión contable y fiscal. 

16.1.4.4  Entorno profesional. 

 

1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad tanto en grandes como en medianas 

y pequeñas empresas, en cualquier sector de actividad, particularmente en el sector servicios, así como 

en las administraciones públicas, desempeñando las tareas administrativas en la gestión y el 

asesoramiento en las áreas laboral, comercial, contable y fiscal de dichas empresas e instituciones, 

ofreciendo un servicio y atención a los clientes y ciudadanos, realizando trámites administrativos con 

las administraciones públicas y gestionando el archivo y las comunicaciones de la empresa. 

 

Podría ser trabajador por cuenta propia, efectuando la gestión de su propia empresa o a través del 

ejercicio libre de una actividad económica, como en una asesoría financiera, laboral o estudio de 

proyectos, entre otros. 

 

2.-Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

 

– Administrativo de oficina. 

– Administrativo comercial. 

– Administrativo financiero. 

– Administrativo contable. 

– Administrativo de logística. 

– Administrativo de banca y de seguros. 

– Administrativo de recursos humanos. 

– Administrativo de la Administración pública. 

– Administrativo de asesorías jurídicas, contables, laborales, fiscales o gestorías. 

– Técnico en gestión de cobros. 
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– Responsable de atención al cliente. 

 

16.1.4.5 Módulos profesionales: 

 

MÓDULOS PROFESIONALES –PRIMER CURSO 

 

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN  

 

0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial.    

0648. Recursos humanos y responsabilidad social corporativa.  

0649. Ofimática y proceso de la información.  

0650. Proceso integral de la actividad comercial.  

0651. Comunicación y atención al cliente.  

0179. Inglés.  

0658. Formación y orientación laboral.  

 

 

MÓDULOS PROFESIONALES –SEGUNDO  CURSO 

 

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN  

 

0652. Gestión de recursos humanos.  

0653. Gestión financiera.  

0654. Contabilidad y fiscalidad.  

0655. Gestión logística y comercial.  

0656. Simulación empresarial.  

0657. Proyecto de administración y finanzas.  

0660. Formación en centros de trabajo.  

Horas de libre configuración.  

 

 

 

CFGS ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DUAL IES LÓPEZ DE ARENAS 

Nuestro proyecto de F.P. Dual para el Ciclo de Grado Superior de Administración y Finanzas 

dedica 582 horas a la Formación en la Empresa, más las horas propias de la Formación en Centros 

de Trabajo. Estas horas se reparten 222 horas en el primer curso del ciclo y 360 en el segundo 

curso del ciclo. 

El comienzo del curso está programado para el 15 de septiembre (independientemente de las 

medidas de flexibilización y de las alteraciones que podamos sufrir por la pandemia del COVI19). 

La primera evaluación transcurrirá como un curso normal, salvo lo salvedad expresada 

anteriormente de la modificación necesaria de la programación. 

Los alumnos que después de la primera evaluación fuesen seleccionados para iniciar la formación 

Dual, la iniciarán el día 10 de Enero de 2023 y la concluirán el 4 de junio del mismo año; asistiendo 
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a los Centros de Trabajo todos los Miércoles y Jueves lectivos incluidos en el periodo, siendo estos 

18 Miércoles y 19 Jueves. 

En el proceso Dual están implicados todos los módulos profesionales salvo el de inglés, cada uno 

de ellos dedica a la F.P. Dual los siguientes cargos de horarios, en el primer curso: 

 

 

Módulo Profesional 

 

Horas 

semana 

 

Horas 

Totales 

 

Ofimática Y Proceso de la Información 

 

4 

 

74 

 

Comunicación y Atención al Cliente 

 

2 

 

38 

 

G. de la documentación Jurídica y Emp. 

 

1 

 

18 

 

Proceso Integral de la actividad comercial 

 

2 

 

36 

 

Recursos H. y responsabilidad Social Corp. 

 

2 

 

38 

 

Formación y Orientación Laboral 

 

1 

 

18 

 

totales 

  

222 

 

 

16.1.5   Formación profesional básica 

La Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía , los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se 

desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos (Boja nº 241 de 19 de Diciembre de 

2016) , propone las siguiente finalidades y objetivos para la formación profesional básica: 

 

16.1.5.1  Finalidades y objetivos (artículo 2) 

1. Las enseñanzas de Formación Profesional Básica tienen como finalidad reducir el abandono 

escolar temprano, facilitar la permanencia en el sistema educativo, fomentar la formación a lo 

largo de la vida y contribuir a elevar el nivel de cualificación permitiendo al alumnado obtener 

un título Profesional Básico y completar las competencias del aprendizaje permanente. 

2. Los Programas formativos de Formación Profesional Básica tienen como finalidad dar una 

respuesta formativa razonable a colectivos con necesidades específicas por circunstancias 

personales de edad o de historial académico, favoreciendo su empleabilidad, y a los alumnos y 

alumnas con necesidades educativas especiales darles continuidad en el sistema educativo 

3. Asimismo, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las enseñanzas de Formación Profesional 

Básica tienen además el objetivo de que el alumnado adquiera la preparación necesaria para 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
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16.1.5.2 Objetivos generales  

 

- Adquirir hábitos de orden, limpieza, puntualidad, organización y responsabilidad en las tareas. 

- Desarrollar los conocimientos, habilidades y destrezas así como las actitudes positivas que los 

alumnos/as en el centro educativo, al objeto de definir y afianzar su perfil profesional. 

- Favorecer a transición o la ocupación laboral activa mediante el conocimiento y participación 

en las organizaciones técnicas-laborales de los sectores productivos. 

- Fomentar los hábitos de responsabilidad profesional requeridos para un normal y satisfactorio 

desarrollo de sus tareas laborales. 

- Posibilitar la puesta en práctica de los principios educativos de “aprendizaje significativo 

“aprendizaje  por descubrimiento, aprender a aprender etc., mediante el ejercicio de la autonomía 

personal y de la creatividad profesional necesaria para satisfacer las demandas de toda la 

organización  requiere para sus empleados. 

- Posibilitar el conocimiento manera práctica en temas tales como: Contrato de trabajo, técnicas 

de búsqueda de empleo, salario, Seguridad Social .etc. 

- Adquirir confianza en su propia capacidad y en sus posibilidades para desarrollarse en el mundo 

profesional. 

- Motivar a las empresas públicas y privadas para que se planteen la integración laboral con una 

visión abierta y lo más normalizada posible. 

 

 

16.1.5.3 Objetivos generales del área  

 
- Adquirir hábitos de orden, puntualidad y  responsabilidad en el trabajo. 

- Interpretar instrucciones de trabajos orales o escritos responsabilizarse de las tareas, planificando 

con autonomía su realización. 

- Operar con máquinas empleadas habitualmente en oficinas para reproducción de información 

(fotocopiadoras, impresoras, etc.). 

- Aplicar las técnicas más elementales de clasificación y archivo. 

- Utilizar la terminología elemental. 

- Usar correctamente las normas básicas (actitudes de cortesía, respeto y discreción en la atención 

al público). 

- Conocer las normas básicas del trato comercial. 

- Adquirir confianza en su propia capacidad y posibilidades profesionales, y motivación para su 

desarrollo personal y profesional. 

 

16.1.5.4 Asignaturas  de la formación profesional básica 

PRIMER CURSO     Horas  
 Tratamiento informático de Datos  7 
 Técnicas Administrativas Básicas 

Atención al Cliente 2 h  7 

     
SEGUNDO CURSO    
Aplicaciones Básicas de Ofimática  7 
Archivo y  Comunicación   5 
Preparación de Pedidos y Venta de Productos  4 
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Unidad Formativa de 
Prevención 

                                                        
1h    

 

FCT en la FPB 
 
Atendiendo a  la orden de 8 de Noviembre del 2016 por la que se regulan las Enseñanzas de la Formación 

Profesional Básica en Andalucía(Boja nº 241 de 19 de Diciembre de 2016): 

 

 Con carácter general se ajusta a la FCT de toda la FP. Es decir  a lo establecido en el artículo 9 

del RD 135/2016, de 26 de julio y en la O de 28 de septiembre de 2011 por la que se regulan 

los módulos profesionales de la FCT. 

 Se cursará en el último trimestre del 2º curso y tendrá una duración de 260 horas. 

 Excepcionalmente podrá cursarse sin tener aprobados todos los módulos pero no podrá ser 

evaluado en este módulo sin tener superados los módulos asociados a las unidades de 

competencia (las específicas). 

 Para realizar la FTC en centros públicos, distintos a aquel en los que el alumno esté escolarizado, 

el Departamento de la familia profesional correspondiente deberá elaborar un informe 

justificativo con el Visto Bueno del Director del Centro. 

 El seguimiento de la FCT la harán los de FP. (artículo 13.1 de la Orden de 28 de septiembre de 

2011). 

 Podrán pedirse ayudas en concepto de desplazamientos para la FCT, si fuese necesario. 

 Incorporación al currículo de los elementos de prevención de riesgos laborales. Además, a lo 

largo del segundo curso se impartirá la formación necesaria sobre prevención de riesgos 

laborales relacionada con el perfil profesional. 

 

CONVOCATORIAS DE EVALUCIÓN 

-FPB 1º 

 Primera Convocatoria: 31 de Mayo 

 Segunda Convocatoria: Del 13 al 17 de Junio  

-FPB2º 

 Primera Convocatoria: Del 11 al 15 de Abril 

 Segunda Convocatoria: Del 13 al 17 de Junio 
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PROYECTO DUAL IES LOPEZ ARENAS   2022-2024 

CURSO: 

 1FPB AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 EJECUCION ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO DUAL Y ROTACION EN SU CASO  

En la empresa se designará  un tutor laboral responsable por cada alumno o alumna participante, que 

realizará el seguimiento de las actividades  del programa formativo diseñado, pudiendo recaer sobre una 

misma persona la figura de responsable docente de varios alumnos y alumnas, o de responsable laboral 

de varios alumnos y alumnas. 

La organización entre la empresa y el centro educativo, se realizará de la siguiente forma. 

CURSO 1 FPB 

MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS A LA 
COMPETENCIA 

HORAS  
TOTALES 
SEMANA  

HORAS 
FORMACION 
EN LA 
EMPRESA  

HORAS DE 
FORMACION 
EN CENTRO 
EDUCATIVO 

3001. TRATAMIENTO INFORMATICO DE DATOS 7 6 1 

3003. TECNICAS ADMINISTRATIVAS BÁSICAS 7 5 2 

3005. ATENCION AL CLIENTE 2 1 1 

    

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES     

3009 . CIENCIAS APLICADAS 1 5  5 

3011. COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD I 8  8 

TUTORIA 1  1 

TOTAL HORAS  30 12 18 

 

- FORMACIÓN EN ALTERNANCIA : De enero  2023 a junio 2023 

- Número de Jornadas: 44  

- Horas jornada: 6 h , los lunes y 6 horas, los martes 

- Horas totales en dual : 44 jornadas por 6h =  264 H 

 

CURSO 2FPB 

MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS A 
LA COMPETENCIA 

HORAS  
TOTALES 
SEMANA  

HORAS 
FORMACION EN 
LA EMPRESA  

HORAS DE 
FORMACION 



 
 

“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 164 
 

 

 

 

EN CENTRO 
EDUCATIVO 

3002. APLICACIONES  BASICAS DE 
OFIMATICA 

7 5 2 

3004. ARCHIVO Y COMUNICACION 5 4 1 

3006. PREPARACION DE PEDIDOS Y VENTA 
DE PRODUCTOS 

4 3 1 

PREVENCION RIESGOS LABORALES  1 0 1 

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES     

3010. CIENCIAS APLICADAS II 5  5 

3012. COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD II 7  7 

TUTORIA 1  1 

TOTAL HORAS  30 12 18 
 

FORMACION EN ALTERNANCIA: DE ENERO 2023  A ABRIL 2023 

NÚMERO DE JORNADAS: 2 DIAS  A  LA SEMANA (MIERCOLES Y JUEVES) = 28 JORNADAS 

HORAS JORNADA/ DÍA: 1DÍA = 6 HORAS   

TOTAL HORAS FP DUAL= 6H X 28 JORNADAS = 168 H 

 HORAS TOTALES FP DUAL 1º+2º= 264H+168H= 432 H 

PERIODO DE FCT 260 H: DEL 20-04-2023  AL 18-06-2023 

PROCEDIMIENTOS  E INSTRUMENTOS DE EVALUACION Y CRITERIO DE CALIFICACION DEL 
ALUMNADO QUE DESARROLLA EL PROYECTO. PROTOCOLO EN CASO DE ABANDONOS O 
RENUNCIAS. 

Evaluación del alumnado participante en los proyectos: 

La evaluación  de  módulos profesionales que se impartan total o parcialmente en colaboración con la 

empresa o entidad, se realizará teniendo en cuenta la información suministrada por el responsable 

laboral, siendo el responsable de la evaluación el profesorado encargado de impartir el módulo 

profesional. 

Se utilizarán los registros diseñados  para la evaluación en base a la consecución de los resultados de 

aprendizaje y sus criterios de evaluación a lo largo de la duración del proyecto.  Además del cuaderno 

de clase disponible en la aplicación informática Séneca. 

A través de un documento en papel, el responsable laboral registrará la valoración de la evolución del 

aprendizaje de cada actividad, con un rango de “mal, regular, bien, muy bien, excelente”. 
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Uso de seguimiento del  aprendizaje mediante plataforma Moodle, documentos en Google ( email, drive, 

classroom…”. cuaderno del profesorado de Séneca.  

La evaluación y calificación del alumnado de FP dual de los módulos profesionales implicados se hará 

en función de la ponderación fijada en la organización de la formación en alternancia, que se incluirá en 

la programación didáctica del Departamento, además a  los ya fijados para el alumnado matriculado en 

régimen ordinario. 

A continuación se detalla la ponderación en %  de la formación en  centro de trabajo y en centro 

educativo en función de la carga horaria para cada modulo profesional: 

MÓDULO N. H 
SEM
ANAL 

ANUAL  

32 SEMANAS 

1 EV 

11 SEM 

CE 

2 EV 

11SEM 

CE- % 

2EV 

11 SEM 

CT - % 

3EV 

10 SEM 

CE 

3EV 

10 SEM 

CT  

3001. TID  (1) 7 224  77 11 H (14,29%) 66 H 
(85,71% ) 

60 10 

3002.APLICACION BÁSICAS OFI 
(2) 

7 224  77 22 H (28,58%) 55 H 
(71,42%) 

 FCT  FCT 

3003. TAB (1) 7 224  77 55 H(28,58% 22H 
(71,42%) 

50 20 

3004. ARCHIVO Y 
COMUNICACIÓN (2) 

5 160 55 11H (20%) 44H 
(80%) 

   FCT FCT 

3005. ATENCIÓN AL CLIENTE (1) 2 64 22 11 H (50%) 11H 
(50%) 

10 10 

3006.PREPARACIÓN DE 
PEDIDOS (2) 

4 128 44 11H (25%)  33H 
(75%) 

 FCT FCT 

PREVENCIÓN RIESGOS 
LABORALES (2) 

1 32 11 11H (100%) 0  0 0 

 

NOTA.   

CE: Centro educativo 

CT: centro de trabajo  

 

Proceso e instrumentos de evaluación acordados por el departamento:  

El proceso de evaluación del aprendizaje programado atenderá a los siguientes puntos: 

 En el desarrollo de las Unidades en que se divide el Módulo, se realizará un proceso de 

evaluación continua. 
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 Dentro de este proceso cobrarán especial importancia los controles o exámenes que se vayan 

haciendo con el fin de conocer y evaluar el grado de comprensión con que se vayan adquiriendo 

individualmente los conocimientos, poniendo de manifiesto las deficiencias o errores en la 

comprensión de los conceptos y procesos. 

Las deficiencias o errores de comprensión se corregirán tan pronto se detecten, facilitando 

nuevas explicaciones al alumnado a la vez que proponiéndole actividades complementarias y 

de refuerzo. 

 A lo largo del curso el alumnado llevará un dossier con sus apuntes y actividades que se 

propongan. El contenido de este dossier deberá mantenerse al día, lo que conllevará que los 

ejercicios y actividades estén en todo momento debidamente corregidos y ordenados. 

 El alumno deberá mostrar una actitud participativa para lo cual habrá trabajado previamente las 

actividades que se hubieran propuesto. 

La evaluación de la actitud se realizará a través de la observación sistemática del 

comportamiento en clase, valorando el interés, la participación activa, etc. 

Los instrumentos de evaluación son las pruebas que sirven para valorar el aprendizaje de los 

alumnos/as. Según el módulo y los contenidos del mismo, en el departamento vamos a utilizar los 

siguientes:  

Técnicas de observación. Cuaderno del profesor y classroom:  

-Lista los aspectos que van a ser observados en el desempeño del estudiante.   

-Registro de acontecimientos, revelando aspectos significativos del comportamiento.  

Trabajos de simulación o proyectos en grupo: 

-Se evalúa la actitud, motivación y participación del alumno en trabajos de grupo y su capacidad para 

relacionarse con los miembros del mismo.   

-Se evalúa la utilización de sistemas de organización y planificación de tareas dentro del grupo en el 

desarrollo del trabajo propuesto y en la búsqueda de soluciones adecuadas.   

-Se evalúa el nivel de comunicación entre los miembros del grupo y la capacidad de decisión dentro 

del grupo.   

-Se evalúa el nivel y calidad del desarrollo de las actividades propuestas.  

-Se evalúa la utilización de aplicaciones informáticas más adecuadas y la búsqueda de información 

en fuentes diversas.  
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Exposición oral, disertación oral, argumentaciones orales:   

-Se evalúa la creatividad y el diseño de una idea original de problema y su resolución.   

-Asimismo se evalúa la exposición ante los compañeros de las conclusiones, investigaciones y 

disertaciones sobre temas planteados y coordinados por el profesor.  

Pruebas teóricas y escritas objetivas individuales:  

-Se evalúa los conocimientos adquiridos en el módulo y la consecución de los criterios de evaluación 

señalados en cada prueba   

-Se evalúa la expresión escrita.  

Pruebas prácticas individuales:  

-Se evalúa los conocimientos autónomos aplicados y las habilidades desarrolladas en el proceso de 

enseñanza del módulo, en ejercicios prácticos planteados por el profesor.  

Estos instrumentos nos servirán para evaluar al alumnado mediante los criterios de evaluación de 

cada módulo. Cada profesor del departamento ponderará los criterios de evaluación y los resultados 

de aprendizaje según su programación didáctica para obtener la calificación final del alumnado. 

Según acuerdo del departamento la no asistencia a las horas anteriores a la realización de pruebas de 

evaluación dará lugar a la no realización  de dicha prueba; salvo justificación validad de la no asistencia. 

(Justificación médica o  justificación laboral) comprobada debidamente  por el profesor. 

PROTOCOLO EN CASO DE ABANDONO O RENUNCIA  

Para el alumnado que no supere la programación específica diseñada en el proyecto de formación en 

alternancia,  el centro docente se dirigirá a la Administración Educativa, la cual se encargará de  

determinar y coordinar las medidas a adoptar, siempre que dicho ciclo no se pueda cursar en régimen 

ordinario. 

Opciones que se plantean en caso de abandono o renuncia: 

Al inicio del curso se informará al alumnado participante de la Formación Profesional dual de las 

características, objetivos, finalidades, organización y calendario de aplicación. 

En caso de que algún alumno/a no curse  la modalidad de Formación dual, recibirá su formación de 

forma íntegra de todos los módulos profesionales  en el centro educativo. 
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Igualmente, la dirección del centro docente, de oficio o a instancia de la empresa, puede interrumpir la 

actividad formativa correspondiente a la formación Profesional dual de un determinado alumno o 

alumna en los casos siguientes: 

1. Faltas de asistencia repetidas y / o impuntualidad repetida no justificada de acuerdo con 

el reglamento de régimen interno del centro educativo 

2. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento o rendimiento. 

3. Otras causas y / o faltas imputables al alumno o alumna que no permitan el normal 

desarrollo de la formación profesional dual 

4. Mutuo acuerdo, adoptado entre el alumnado, dirección del centro educativo y la entidad 

5. Bajo rendimiento académico en los estudios cursado en el centro educativo 

Si un alumno/a  interrumpe su actividad formativa correspondiente a la Formación Profesional dual,  el 

centro docente determinará las opciones a adoptar. Tal circunstancia, se refleja en anexo del convenio 

en el que se recoge el alumnado participante, procediéndose a la modificación del mismo y 

comunicación a las partes interesadas. 

Si un/a alumno/a tuviese algún problema de adaptación al puesto de trabajo, se podrá optar por cambiarlo 

de empresa  o volver a la formación completa de todos los módulos profesionales  en el  centro educativo, 

en los días en los que está fijada la realización de la Formación dual (lunes y martes para 1FPB  y 

miércoles y jueves para 2ºFPB) y el seguimiento se  realizará en horas complementarias de los 

respectivos horarios  de las  profesoras  implicadas. 

En caso de que el alumno/a decida renunciar a continuar en el proyecto de FP Dual, se le ofrecerá la 

posibilidad de continuar su formación junto al resto de alumnado presencial, estimando las actividades 

realizadas en la empresa. 

FORMACION EN ALTERNANCIA  

CURSO  DIAS DE LA 

SEMANA EN 

LA EMPRESA 

PERIODO 

DESDE  

 

HORARIO  Nº DE 

JORNADAS 

TOTALES  

Nº DE 

HORAS 

TOTALES  

1FPB 

(Servicios 

admtvos) 

LUNES  7-1-19 AL 

17-6-19 

8.30 A 15 H  22 132 

1FPB 

(Servicios 

admtvos 

MARTES  8-1-19 AL 

18-6-19 

8.30 A 15 H 22 132 

TOTAL HORAS EN ALTERNANCIA EN EMPRESA 1FPB                       264 

2FPB 

(servicios 

admtvos) 

MIERCOLES  8-1-20  AL 

22-4-20 

8.30 A 15 H 14  84 

2FPB 

(servicios 

admtvos) 

JUEVES 9 -1-20  AL 

23-4-20 

8.30 A 15 H 14  84 

TOTAL HORAS EN ALTERNANCIA EN EMPRESA 2FPB                       168 
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La formación del alumnado en la empresa. ROTACION: 

Se prevé que los alumnos rotaran en dos empresas cada curso, una empresa pública y una privada, 

con lo cual pasaran por 4 empresas diferentes durante su periodo de formación, más las empresas 

en las que desarrollarán el módulo FCT 

16.1.6 Formación en centros de trabajo 

ANÁLISIS DEL ENTORNO DEL CENTRO 

Marchena es un municipio de la provincia de Sevilla (Andalucía). En el año 2021 contaba con 

19.317 habitantes, según el INE. Su extensión superficial es de 379 km² y tiene una densidad de 

52,72 hab/km². Sus coordenadas geográficas son 37º20' N, 5º25' W. Se encuentra situada a una altitud 

de 150 metros y a 64 kilómetros de la capital de provincia, Sevilla, en la comarca denominada La 

Campiña. Es conocida por su  Semana Santa y, muy especialmente, por su importante conjunto 

monumental (declarada Conjunto Histórico-Artístico) donde destacan la iglesia de San Juan Bautista y 

el Arco de la Rosa (Puerta de Sevilla). Además, el municipio se caracteriza por su vínculo con 

el flamenco y por ser cuna de importantes artistas como Pepe Marchena o el guitarrista Melchor de 

Marchena. 

La principal actividad económica del municipio de Marchena fue tradicionalmente la 

agricultura, especialmente cereales y olivo. Ésta dejó paso hace unas décadas al sector servicios e 

industrial en Marchena, aunque con fuerte implantación de la industria de transformación 

agroalimentaria y de productos ganaderos, destacando PROCAVI en la matanza y envasado de carne de 

pavo. Para el envasado de aceite y aceituna existen las empresas "Marciense", "Molino Los Pérez" y 

"Casil", y para la producción y distribución de huevos "Huevos Camacho". Existen además empresas 

vinculadas a la producción agrícola como SEAGRO, dedicada a la selección y distribución de semillas 

y mejoras de cultivo.  

La evolución experimentada por la actividad industrial en los últimos años se puede considerar 

positiva, ya que el número de establecimientos industriales ha experimentado un crecimiento destacado. 

Como gran empresa "PROCAVI", uno de los mataderos de pavo más grandes de Europa, dedicados a 

la matanza y envasado de carne de pavo para el grupo Fuertes. Actualmente da empleo en Marchena a 

más 1000 trabajadores. 

En el sector textil destaca Nuribel, productora de ropa para varias marcas nacionales, y Abuela 

Tata, dedicada a la moda infantil y de bebé. Y en el sector de transformación de la madera destaca 

"Cilpe". Hay además varias empresas de construcción pujantes. 

Marchena tiene una fuerte especialización en la industria manufacturera, que engloba a la que 

produce una transformación física y/o química de materiales y componentes en productos nuevos, con 

el trabajo efectuado por máquinas o mano de obra. En dicho tipo de industria se engloba el 97% de los 

establecimientos industriales del municipio. Dentro de esta especialización se observan determinadas 

actividades que tienen un papel más destacado, especialmente la alimentación, bebidas y tabaco, la 

fabricación de productos metálicos, la industria textil y la del mueble. 

La rama de actividad de la alimentación, bebidas y tabaco aglutina al 28% de todos los 

establecimientos, aunque en ella es especial mente destacable la alimentación, que engloba a 24 

establecimientos, lo que equivale a más del 16% total y más de la mitad de su rama; le siguen las bebidas, 
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con 5 establecimientos, lo que muestra la importancia que tienen los establecimientos vinculados a 

productos de primera necesidad y la fuerte vinculación que tiene la industria agroalimentaria con 

Marchena, donde la transformación de productos provenientes de la agricultura y ganadería es 

importante para la obtención del producto final. 

A continuación le seguiría la fabricación de productos metálicos, actividad industrial con fuerte 

arraigo dentro del municipio, que representa el 17% total. Se encuentra muy vinculada, junto con otras 

actividades, al fuerte peso que dentro de la economía local representa la actividad constructora. 

En tercer lugar se encuentra la industria textil y confección, con el 13,5%, que se ha erigido en 

protagonista de la industria local al contribuir a su diversificación, dedicándose todos sus 

establecimientos en la confección de prendas de vestir y accesorios, aunque en realidad la existencia de 

un elevado porcentaje de economía sumergida desvirtúa el número de establecimientos totales, y 

también las cifras de empleo oficiales. Las empresas de la confección tienen dos sistemas de trabajo: 

realizando íntegramente el proceso productivo de diseño, patronaje, cortado, montaje, empaquetado, 

etiquetado y comercialización; o bien, desviando las tareas de montaje hacia la producción en domicilios 

o talleres subcontratados y asumiendo el resto de tareas. 

Otra actividad que forma parte destacada de la diversificación es la industria del mueble y otras 

industrias manufactureras, con el 12% total. La fabricación de muebles es reciente, pues la creación de 

la mayoría de las empresas se ha ido realizando en la última década, aunque está adquiriendo una 

relevancia especial en la estructura productiva y economía del municipio como una actividad emergente. 

Dicha fabricación ha sido tradicionalmente artesanal, pero en la actualidad está introduciendo la 

tecnología que le permita competir fuera del municipio. 

Las empresas se caracterizan por su juventud, el uso de procesos automatizados, tratamiento de 

maderas y el uso de nuevos materiales. El resto de actividades registradas complementa diversifican la 

industria local, aunque por el tipo de actividad realizada, la demanda existente y la importancia de la 

componente tecnológica en el proceso productivo, tienen una menor representación pero no por ello 

menos importancia. 

El progresivo desarrollo tecnológico que caracteriza a la empresa marchenera se manifiesta tanto 

por el grado de incorporación y producción de nuevas tecnologías, como por la capacidad de 

investigación de las empresas. Recientemente han surgido empresas como Interwes enmarcadas en el 

mundo del diseño web y del posicionamiento en buscadores (SEO y SEM) que aunque ha ayudado a 

varias empresas marcheneras a aumentar su presencia y visibilidad en internet, tiene su mercado en toda 

la geografía nacional. 

ANEXO 

Población total. 2021 19.317 

Población. Hombres. 2021 9.610 

Población. Mujeres. 2021 9.707 

Población en núcleos. 2021 18.698 

Población en diseminados. 2021 619 

Edad media. 2021 41,8 

Porcentaje de población menor de 20 años. 2021 22,4 

Porcentaje de población mayor de 65 años. 2021 18,0 

 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b03
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b04
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b05
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b17
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b06
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b07
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Incremento relativo de la población en diez años. 2021 -2.9 

Número de extranjeros. 2021       552 

Principal procedencia de los extranjeros residentes. 2021      Rumanía 

Porcentaje que representa respecto total de extranjeros. 2021       27,6 

Emigraciones. 2021        326 

Inmigraciones. 2021        318 

Nacimientos. 2021        177 

Defunciones. 2021        177 

Matrimonios. 2021          23 

  
 

 

 

Bibliotecas públicas.                          1 

Centros de salud.                         1 

  

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 

Para la elección de una empresa, en caso de tener que hacerla para la asignación de los alumnos, 

tendríamos en cuenta los siguientes criterios: 

- Posibilidad de incorporación del alumno a la propia empresa mediante su correspondiente contrato 

laboral. 

- Mayor prestigio empresarial y tecnología avanzada para un mejor enriquecimiento de la inserción al 

mundo laboral. 

- Empresas que puedan facilitar un horario flexible, para determinados alumnos que lo de posibilidad 

de conciliación dela vida laboral y familiar. 

 - Empresas que no requieran un desplazamiento por parte alumno 

CRITERIOS PARA ADJUDICACIÓN DE EMPRESAS 

Para de las empresas, teniendo en cuenta además delos criterios señalados en el apartado anterior, 

Centros de Infantil. 11 

Centros de Primaria.  5 

Centros de Enseñanza Secundaria Obligatoria.  3 

Centros de Bachillerato.  2 

Centros C.F. de Grado Medio.  2 

Centros C.F. de Grado Superior.  1 

Centros de educación de adultos.  1 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b08
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b09
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b10
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b11
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b13
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b14
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b15
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/info.htm?f=b16
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 Alumnos que aporten sus propias empresas para la realización de la Formación en Centros de Trabajo. 

- Alumnos con mejor expediente académico, actitud y aptitud se atenderán a empresas que tengan un 

mayor prestigio así como la posibilidad de su inserción en el mundo laboral. 

- Alumnos con disponibilidad de vehículo para aquellas empresas que estén fuera de la localidad y 

porque se requiera un mayor tiempo para su acceso mediante transporte público. 

- Adecuación de perfil de alumno al demandado por determinadas empresas. 

- Selección de alumnos por parte de la propia empresa. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORES DOCENTES 

1.- Relación previa del profesor con la empresa que permita la inserción laboral del alumno 

2.- Conocimiento de la actividad empresarial donde el alumno realiza el módulo FCT. 

3.-Conocimiento del currículum formativo de la actividad desarrollada por el alumno en la empresa 

asignada. 

 

16.1.6.1 Calendario del programa de formación en centros de trabajo 

 

Primer Trimestre: 2º Curso de  Grado Medio Gestión Administrativa y 2º Curso Grado 

Superior Administración y Finanzas 

 

Convocatoria    
 
FCT Grado Medio y  Superior comienza el 21 de Septiembre de 2021 y finaliza el 20 de Diciembre de 

2021 

 

Sesión de Evaluación: 21 de Diciembre del 2021 

  

DURACIÓN   

 
2ºGM de Gestión Administrativa        

 

 410 Horas de FCT  aproximadamente 64 jornadas  

 

2º GS de Administración y   Finanzas   

 

 360 Horas de FCT aproximadamente 60 jornadas  y 50 Horas de Proyecto de Administración y Finanzas 

TOTAL 410 

 

Segundo Trimestre:  2º Curso Grado Superior Administración y Finanzas 
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Convocatoria    
  
Del 17 de Enero al 25 de Marzo del 2022 

 

Sesión de Evaluación: 28 de Marzo del 2022 

 

  DURACIÓN 
 

2º GS de Administración y   Finanzas   

 

 360 Horas de FCT aproximadamente 60 jornadas  y 50 Horas de Proyecto de Administración y Finanzas 

TOTAL 410 

 

 

Tercer Trimestre: 2º Curso de  Grado Medio Gestión Administrativa y 2º Curso Grado 

Superior Administración y Finanzas  

 

 
Sesión de Evaluación de 2ª  día 9 de Marzo del 2022, por la tarde 

 

Del 10 al 11 de marzo del 2022 preparación de convenios de colaboración, presentación de los alumnos 

en las empresas y organización del Proyecto de Administración y Finanzas de los alumnos de 2º Curso 

de Grado Superior. 

 

Comienzo del programa de formación en las empresas el día 14 de Marzo de 2022. 

 

Convocatoria    

 

FCT Grado Medio y  Superior comienza el 14 de Marzo de 2022 y finaliza el 20 de Junio de 2022 . 

 

 

DURACIÓN   

 

2ºGM de Gestión Administrativa        

 

 410 Horas de FCT  aproximadamente 64 jornadas  

 

2º GS de Administración y   Finanzas   

 

 360 Horas de FCT aproximadamente 60 jornadas  y 50 Horas de Proyecto de Administración y Finanzas 

TOTAL 410 

 

Distribución  de las Jornadas: Los alumnos realizarán las jornadas en función del horario de la empresa.  

El total de horas que tienen que realizar es de 410 horas 2ºGM de Gestión Administrativa y 360 horas 

2ºGS Administración y Finanzas y un Proyecto de Administración y Finanzas de 50 horas.  

 

Cuando el alumno haya conseguido realizar dichas horas finalizará su período de formación. 

 

ENTREGA DE PROYECTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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Las exposiciones se realizarán el 9 y 10 de junio del 2022 

 

SESIÓN DE EVALUACIÓN FINAL 

 

21 de Junio del 2022 

 
 
FCT en la FPB 
 
Atendiendo a  la orden de 8 de Noviembre del 2016 por la que se regulan las Enseñanzas de la Formación 

Profesional Básica en Andalucía(Boja nº 241 de 19 de Diciembre de 2016) 

 

 Con carácter general se ajusta a la FCT de toda la FP. Es decir  a lo establecido en el artículo 9 

del RD 135/2016, de 26 de julio y en la O de 28 de septiembre de 2011 por la que se regulan 

los módulos profesionales de la FCT. 

 Se cursará en el último trimestre del 2º curso y tendrá una duración de 260 horas. 

 Excepcionalmente podrá cursarse sin tener aprobados todos los módulos pero no podrá ser 

evaluado en este módulo sin tener superados los módulos asociados a las unidades de 

competencia (las específicas). 

 Para realizar la FTC en centros públicos, distintos a aquel en los que el alumno esté escolarizado, 

el Departamento de la familia profesional correspondiente deberá elaborar un informe 

justificativo con el Visto Bueno del Director del Centro. 

 El seguimiento de la FCT la harán los de FP. (artículo 13.1 de la Orden de 28 de septiembre de 

2011). 

 Podrán pedirse ayudas en concepto de desplazamientos para la FCT, si fuese necesario. 

Las prácticas se desarrollará desde el 21  de Abril a 20 de Junio del 2022. 

 

 

CAUSAS DE EXENCIÓN DEL MÓDULO DE FCT  

1. El módulo profesional de formación en centros de trabajo será susceptible de exención por su 

correspondencia con la experiencia laboral, de conformidad con el artículo 39 del Real Decreto 

1147/2011, de 29 de julio. 

2. La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la correspondencia que haya entre la 

experiencia acreditada y los resultados de aprendizaje del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo. 

3. Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, una experiencia laboral 

equivalente al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita demostrar que la 
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persona solicitante tiene adquiridos los resultados de aprendizaje del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo. En el caso de contratos a tiempo parcial, los días de cotización 

deberán ser equivalentes a un año a tiempo completo. 

PROGRAMACIÓN  INDIVIDUALIZADA PARA EL GS DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

Resultado de Aprendizaje Temporalización 

Identifica la estructura y organización de la 

empresa, relacionándolas con el tipo de 

servicio que presta 

Primeras dos semanas 

Aplica hábitos éticos y laborales en el 

desarrollo de su actividad profesional, de 

acuerdo con las características del puesto de 

trabajo y con los procedimientos establecidos 

en la empresa. 

Durante todo el período de la FCT 

Elabora y tramita todo tipo de documentos 

relacionados con las áreas administrativas de 

la empresa, empleando medios, equipos e 

instrumentos de control, según los 

procedimientos de la empresa y el sector.  

Durante todo el período de la FCT 

Realiza la gestión de procesos administrativos 

de todos los ámbitos de la empresa, 

proponiendo líneas de actuación y 

supervisando las tareas del equipo a su cargo 

Durante todo el período de la FCT 

 

PROGRAMACIÓN INDIVIDUALIZADA PARA EL GM DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Resultado de Aprendizaje Temporalización 

1. Identifica la estructura y organización de la 

empresa relacionándolas con las funciones 

internas y externas de la  misma y con el sector 

económico al que pertenezca o en el  que se 

encuentren sus clientes. 

Primeras dos semanas 

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el 

desarrollo de su actividad profesional de 

acuerdo con las características del puesto de 

trabajo y con los procedimientos establecidos 

en la empresa. 

Durante todo el período de la FCT 

3. Registra órdenes, documentos y 

comunicaciones, interpretando su contenido. 

Durante todo el período de la FCT 

4. Elabora documentos o comunicaciones, 

siguiendo los criterios establecidos por la 

empresa y la normativa vigente. 

Durante todo el período de la FCT 
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5. Tramita y gestiona la documentación 

administrativa, siguiendo los criterios 

establecidos por la empresa y aplicando la 

normativa vigente. 

Durante todo el período de la FCT 

6. Registra y archiva la documentación 

administrativa, siguiendo los criterios 

establecidos por la empresa y aplicando la 

normativa vigente. 

 

Durante todo el período de la FCT 

7. Realiza operaciones de venta, promoción de 

productos y atención al cliente, adaptándose a 

las características y criterios establecidos por 

la empresa y colaborando con el área 

comercial de la misma. 

Durante todo el período de la FCT 
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16.1.6.2 Visitas a los centros de trabajo a realizar por el tutor 

 

Se realizarán un mínimo de tres visitas, realizando un informe conjunto el Tutor Laboral y el 

Tutor Docente, donde se ponga de manifiesto el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. 

 

16.1.6.3 Seguimiento y evaluación del programa 

 

Para la realización del seguimiento del programa, la Consejería de Educación ha editado un 

Cuaderno, donde se debe reflejar el horario acordado entre la empresa y el tutor de práctica, las 

actividades a desarrollar, calendario de visitas, la falta del alumno/a a las prácticas. 

 

Los criterios generales de evaluación son los siguientes: 

 

-Asistencia 

-Puntualidad 

-Interés 

-Aprendizaje 

-Realización de tareas 

 

El seguimiento se ha realizado en función a lo estipulado en la normativa y conforme a los 

calendarios confeccionados, destacando la buena disposición por parte de los/as empresarios/as. 

 

Para dejar constancia de las visitas realizadas hemos confeccionado una ficha donde se refleja la 

fecha de visita del tutor docente y es sellado por la empresa (adjuntamos una copia en la documentación 

utilizada. 

 

La evaluación ha sido muy positiva ya que se han cumplido los objetivos previstos tal como se 

refleja en los respectivos cuadernos de prácticas de los alumnos/as. 

 

 

16.1.6.4 Autoevaluación del proyecto de F.C.T. 

Una vez puesto en marcha el presente proyecto y detectadas incidencias mediante sugerencias, 

preguntas y propuestas de los empresarios y de los alumnos, el Equipo Educativo se reunirán para 

analizar la efectividad del proyecto y hacer las correcciones oportunas con el fin de mejorarlo y paliar 

deficiencias que pudieran afectar al proceso de evaluación de los alumnos. 

 

16.1.6.5 Proyecto 

Según el artículo 12 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, el módulo profesional de 

proyecto se definirá de acuerdo con las características de la actividad laboral del ámbito del ciclo 

formativo y con aspectos relativos al ejercicio profesional y a la gestión empresarial. 

Este módulo profesional tendrá por objeto la integración de los diversos resultados de aprendizaje 

y contenidos del currículo del ciclo formativo y se realizará contemplando las variables tecnológicas y 

organizativas relacionadas con el título. 
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FORMACIÓN BÁSICA 2º CURSO 

 

Sesión de Evaluación de 2ª  día 8 de Abril del 2021. 

 

Del 8 al 9 de Abril del 2021 preparación de convenios de colaboración, presentación de los alumnos en 

las empresas. 

 

Comienzo del programa de formación en las empresas el día 10 de Abril de 2021. 

 
 

PROYECTO DUAL IES LOPEZ ARENAS 2020-2022. 1FPB AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 EJECUCION ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO DUAL Y ROTACION EN SU CASO  

En la empresa se designará  un tutor laboral responsable por cada alumno o alumna participante, 

que realizará el seguimiento de las actividades  del programa formativo diseñado, pudiendo recaer sobre 

una misma persona la figura de responsable docente de varios alumnos y alumnas, o de responsable 

laboral de varios alumnos y alumnas. 

La organización entre la empresa y el centro educativo, se realizará de la siguiente forma. 

CURSO 1 FPB 

MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS 

A LA COMPETENCIA 

HORAS  

TOTALES 

SEMANA  

HORAS 

FORMACION 

EN LA 

EMPRESA  

HORAS DE 

FORMACION 

EN CENTRO 

EDUCATIVO 

3001. TRATAMIENTO INFORMATICO DE 

DATOS 

7 6 1 

3003. TECNICAS ADMINISTRATIVAS 

BÁSICAS 

7 5 2 

3005. ATENCION AL CLIENTE 2 1 1 

    

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES     

3009 . CIENCIAS APLICADAS 1 5  5 

3011. COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD I 8  8 

TUTORIA 1  1 

TOTAL HORAS  30 12 18 

 

- FORMACIÓN EN ALTERNANCIA : De enero  2020 a junio 2020 

- Número de Jornadas: 44  

- Horas jornada: 6 h , los lunes y 6 horas, los martes 

- Horas totales en dual : 44 jornadas por 6h =  264 H 
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CURSO 2FPB 

MÓDULOS PROFESIONALES 

ASOCIADOS A LA COMPETENCIA 

HORAS  

TOTALES 

SEMANA  

HORAS 

FORMACION 

EN LA 

EMPRESA  

HORAS DE 

FORMACION 

EN CENTRO 

EDUCATIVO 

3002. APLICACIONES  BASICAS DE 

OFIMATICA 

7 5 2 

3004. ARCHIVO Y COMUNICACION 5 4 1 

3006. PREPARACION DE PEDIDOS Y 

VENTA DE PRODUCTOS 

4 3 1 

PREVENCION RIESGOS LABORALES  1 0 1 

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES     

3010. CIENCIAS APLICADAS II 5  5 

3012. COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD II 7  7 

TUTORIA 1  1 

TOTAL HORAS  30 12 18 

 

FORMACION EN ALTERNANCIA: DE ENERO 2020  A ABRIL 2020 

NÚMERO DE JORNADAS: 2 DIAS  A  LA SEMANA (MIERCOLES Y JUEVES) = 28 JORNADAS 

HORAS JORNADA/ DÍA: 1DÍA = 6 HORAS   

TOTAL HORAS FP DUAL= 6H X 28 JORNADAS = 168 H 

 HORAS TOTALES FP DUAL 1º+2º= 264H+168H= 432 H 

PROTOCOLO EN CASO DE ABANDONO O RENUNCIA  

Para el alumnado que no supere la programación específica diseñada en el proyecto de formación en 

alternancia,  el centro docente se dirigirá a la Administración Educativa, la cual se encargará de  

determinar y coordinar las medidas a adoptar, siempre que dicho ciclo no se pueda cursar en régimen 

ordinario. 

Opciones que se plantean en caso de abandono o renuncia: 

Al inicio del curso se informará al alumnado participante de la Formación Profesional dual de las 

características, objetivos, finalidades, organización y calendario de aplicación. 

En caso de que algún alumno/a no curse  la modalidad de Formación dual, recibirá su formación de 

forma íntegra de todos los módulos profesionales  en el centro educativo. 
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Igualmente, la dirección del centro docente, de oficio o a instancia de la empresa, puede interrumpir la 

actividad formativa correspondiente a la formación Profesional dual de un determinado alumno o 

alumna en los casos siguientes: 

6. Faltas de asistencia repetidas y / o impuntualidad repetida no justificada de acuerdo con 

el reglamento de régimen interno del centro educativo 

7. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento o rendimiento. 

8. Otras causas y / o faltas imputables al alumno o alumna que no permitan el normal 

desarrollo de la formación profesional dual 

9. Mutuo acuerdo, adoptado entre el alumnado, dirección del centro educativo y la entidad 

10. Bajo rendimiento académico en los estudios cursado en el centro educativo 

Si un alumno/a  interrumpe su actividad formativa correspondiente a la Formación Profesional 

dual,  el centro docente determinará las opciones a adoptar. Tal circunstancia, se refleja en anexo del 

convenio en el que se recoge el alumnado participante, procediéndose a la modificación del mismo y 

comunicación a las partes interesadas. 

Si un/a alumno/a tuviese algún problema de adaptación al puesto de trabajo, se podrá optar por 

cambiarlo de empresa  o volver a la formación completa de todos los módulos profesionales  en el  centro 

educativo, en los días en los que está fijada la realización de la Formación dual (lunes y martes para 

1FPB  y miércoles y jueves para 2ºFPB) y el seguimiento se  realizará en horas complementarias de los 

respectivos horarios  de las  profesoras  implicadas 

En caso de que el alumno/a decida renunciar a continuar en el proyecto de FP Dual, se le ofrecerá 

la posibilidad de continuar su formación junto al resto de alumnado presencial, estimando las actividades 

realizadas en la empresa. 

FORMACION EN ALTERNANCIA  

CURSO  DIAS DE LA 

SEMANA EN 

LA EMPRESA 

PERIODO 

DESDE  

 

HORARIO  Nº DE 

JORNADAS 

TOTALES  

Nº DE 

HORAS 

TOTALES  

1FPB 

(Servicios 

admtvos) 

LUNES  7-1-20 AL 

17-6-20 

8.30 A 15 H  22 132 

1FPB 

(Servicios 

admtvos 

MARTES  8-1-20 AL 

18-6-20 

8.30 A 15 H 22 132 

TOTAL HORAS EN ALTERNANCIA EN EMPRESA 1FPB                       264 

2FPB 

(servicios 

admtvos) 

MIERCOLES  8-1-21  AL 

22-4-21 

8.30 A 15 H 14  84 

2FPB 

(servicios 

admtvos) 

JUEVES 9 -1-21  AL 

23-4-21 

8.30 A 15 H 14  84 

TOTAL HORAS EN ALTERNANCIA EN EMPRESA 2FPB                       168 

 

La formación del alumnado en la empresa. ROTACION: 
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Se prevé que los alumnos rotaran en dos empresas cada curso, una empresa pública y una privada, 

con lo cual pasaran por 4 empresas diferentes durante su periodo de formación, más las empresas en las 

que desarrollarán el módulo FCT 

Curso  2020-2021 

-Empresa 1: 08/01/2021 - 11/03/2021 

-Empresa 2: 13/03/2021 - 18/06/2021 

Curso 2021/2022: 

-Empresa 3: 08/01/2022 - 09/03/2022 

-Empresa 4: 11/03/2022 - 18/06/2022 

 

16.2 FAMILIA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria 

Denominación: Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria.  

Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.  

Duración: 2000 horas.  

Familia Profesional: Industrias alimentarias.  

Referente europeo: CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de la 

Educación). 
 

16.2.1 Introducción 

Este ciclo se regula por el Real Decreto 451/2010, de 16 de abril, por el que se establece 

el título de Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria y se fijan sus 

enseñanzas mínimas. BOE núm. 180, de 26 de julio de 2010. 

A nivel autonómico por la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria 

Alimentaria. Boletín número 142 de 21/07/2011 
 

 

16.2.2 Objetivos generales 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 



 
 

“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 182 
 

 

 

 

a) Analizar los procesos productivos, caracterizando las operaciones inherentes al 

proceso, equipos, instalaciones y recursos disponibles para planificarlos.  

b) Identificar técnicas de programación y gestión de la producción, describiendo sus 

fundamentos y procedimientos de aplicación para programar y organizar la producción 

alimentaria.  

c) Caracterizar las operaciones de elaboración de productos alimenticios, describiendo 

las técnicas y sus parámetros de control para conducirlas. 

d) Analizar las operaciones de envasado, embalaje y etiquetado, identificando las 

características de los materiales y las técnicas del proceso para supervisarlas.  

e) Reconocer el proceso logístico, identificando sus fases y la documentación asociada 

para su planificación en la industria/empresa alimentaria. 

f) Identificar las necesidades de mantenimiento de los equipos e instalaciones, 

relacionándolos con una correcta operatividad de los mismos para su programación y 

supervisión.  

g) Reconocer y realizar los ensayos físicos, químicos y microbiológicos, aplicando la 

metodología analítica para controlar y garantizar la calidad de los productos elaborados. h) 

Describir las características organolépticas de los productos alimenticios, justificando el 

procedimiento metodológico y su aplicación para garantizar su control sensorial.  

i) Identificar las operaciones de compra-venta y las técnicas publicitarias de productos 

alimenticios, valorando su adecuación para comercializar y promocionar los productos 

elaborados.  

j) Identificar la normativa y las medidas de protección ambiental, analizando su 

repercusión y aplicación en los procesos productivos para garantizar su cumplimiento.  

k) Identificar los peligros y riesgos asociados a su actividad profesional, 

relacionándolos con sus medidas de control, prevención y protección para cumplir las normas 

establecidas en los planes de seguridad alimentaria y de prevención de riesgos laborales.  

l) Identificar las herramientas asociadas a las tecnologías de la información y de la 

comunicación, reconociendo su potencial como elemento de trabajo para su aplicación.  

m) Analizar la estructura jerárquica de la empresa identificando los roles y 

responsabilidades de los componentes del grupo para organizar y coordinar el trabajo en 

equipo.  

n) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona, 

analizando las posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor 

a lo largo de la vida.  
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ñ) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 

innovación.  

o) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir 

los objetivos de la producción.  

p) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, 

identificando en cada caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo. q) 

Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 

decisiones, para liderar en las mismas.  

r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo 

laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de 

actualización e innovación.  

s) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 

mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.  

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático 

16.2.3 Competencia general. 

 

La competencia general de este título consiste en organizar, programar y supervisar la 

producción en la industria vitivinícola controlando la producción vitícola y las operaciones de 

elaboración, estabilización y envasado de vinos y derivados, aplicando los planes de 

producción, calidad, seguridad alimentaria, prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental, de acuerdo con la legislación vigente. 
 

16.2.4 Cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo Nacional 

de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

 

16.2.4.1 Cualificaciones profesionales completas: 

 

a) Industrias de conservas y jugos vegetales INA 176_3 (RD 1228/2006, de 27 de 

octubre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

UC0556_3: Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las expediciones en la 

industria alimentaria y realizar actividades de apoyo a la comercialización. 

UC0557_3: Programar y gestionar la producción en la industria alimentaria. 
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UC0558_3: Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de calidad y gestión 

ambiental en la industria alimentaria. 

UC0559_3: Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos operativos para 

la producción de conservas y jugos vegetales. 

UC0560_3: Controlar la fabricación de conservas y jugos vegetales y sus sistemas 

automáticos de producción. 

UC0561_3: Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del proceso de elaboración 

de conservas y jugos vegetales. 

 

b) Industrias de derivados de cereales y de dulces INA 177_3 (RD 1228/2006, de 27 

de octubre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

UC0556_3: Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las expediciones en la 

industria alimentaria y realizar actividades de apoyo a la comercialización. 

UC0557_3: Programar y gestionar la producción en la industria alimentaria. 

UC0558_3: Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de calidad y gestión 

ambiental en la industria alimentaria. 

UC0562_3: Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos operativos para 

la producción de derivados de cereales y de dulces. 

UC0563_3: Controlar la elaboración de derivados de cereales y de dulces y sus 

sistemas automáticos de producción. 

UC0564_3: Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del proceso de elaboración 

de derivados de cereales y de dulces. 

 

c) Industrias de productos de la pesca y de la acuicultura INA 178_3 (RD 1228/2006, 

de 27 de octubre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

UC0556_3: Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las expediciones en la 

industria alimentaria y realizar actividades de apoyo a la comercialización. 

UC0557_3: Programar y gestionar la producción en la industria alimentaria. 

UC0558_3: Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de calidad y gestión 

ambiental en la industria alimentaria. 

UC0565_3: Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos operativos para 

la elaboración de productos derivados de la pesca y de la acuicultura. 

UC0566_3: Controlar la elaboración de productos derivados de la pesca y de la 

acuicultura y sus sistemas automáticos de producción. 

UC0567_3: Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del proceso de elaboración 

de productos derivados de la pesca y de la acuicultura. 

 

d) Industrias lácteas INA 180_3 (RD 1228/2006, de 27 de octubre), que comprende 

las siguientes unidades de competencia: 

 

UC0556_3: Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las expediciones en la 

industria alimentaria y realizar actividades de apoyo a la comercialización. 

UC0557_3: Programar y gestionar la producción en la industria alimentaria. 

UC0558_3: Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de calidad y gestión 

ambiental en la industria alimentaria 
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UC0571_3: Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos operativos para 

la elaboración de leches de consumo y de productos lácteos. 

UC0572_3: Controlar la elaboración de leches de consumo y de productos lácteos y 

sus sistemas automáticos de producción. 

UC0573_3: Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del proceso de elaboración 

de leches de consumo y de productos lácteos. 

 

e) Industrias cárnicas INA 239_3 (RD 729/2007, de 8 de junio), que comprende las 

siguientes unidades de competencia: 

 

UC0556_3: Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las expediciones en la 

industria alimentaria y realizar actividades de apoyo a la comercialización. 

UC0557_3: Programar y gestionar la producción en la industria alimentaria. 

UC0558_3: Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de calidad y gestión 

ambiental en la industria alimentaria. 

UC0765_3: Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos operativos para 

el sacrificio, faenado y despiece de animales de abasto, así como para la elaboración de 

productos y preparados cárnicos. 

UC0766_3: Controlar la elaboración de productos y preparados cárnicos y sus sistemas 

automáticos de producción, así como el sacrificio, faenado y despiece de los animales. 

UC0767_3: Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del proceso de elaboración 

de productos y preparados cárnicos. 
 

 

16.2.4.2 Competencias profesionales, personales y sociales. 

 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Planificar los procesos productivos, asignando equipos e instalaciones en función del 

producto que se va a elaborar.  

b) Programar y organizar la producción alimentaria y los sistemas automáticos de 

producción observando las exigencias de calidad, seguridad y protección ambiental 

establecidas.  

c) Conducir las operaciones de elaboración de productos alimenticios, resolviendo las 

contingencias que se presenten.  

d) Supervisar las operaciones de envasado, embalaje y etiquetado en condiciones de calidad 

y seguridad.  

e) Planificar la logística en la empresa alimentaria, organizando los aprovisionamientos, el 

almacenamiento y la expedición de las materias primas, auxiliares y productos.  

f) Programar y supervisar el mantenimiento y la operatividad de los equipos e instalaciones 

para garantizar el funcionamiento en condiciones de higiene, calidad, eficiencia y seguridad.  

g) Controlar y garantizar la calidad mediante ensayos físicos, químicos, microbiológicos y 

sensoriales.  

h) Comercializar y promocionar los productos en la pequeña empresa alimentaria.  
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i) Supervisar, durante el proceso productivo, la utilización eficiente de los recursos, la 

recogida selectiva, la depuración y la eliminación de los residuos, garantizando la protección 

ambiental de acuerdo con los planes de la empresa y la normativa vigente.  

j) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria, de prevención de riesgos laborales y la 

legislación específica de los diferentes sectores de la industria alimentaria.  

k) Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación requeridas en los procesos 

productivos y en aquellas áreas de su ámbito profesional.  

l) Organizar y coordinar el trabajo en equipo, asumiendo el liderazgo, manteniendo 

relaciones profesionales fluidas, comunicándose con respeto y sentido de responsabilidad en el 

ámbito de su competencia, teniendo en cuenta la jerarquía de la empresa.  

m) Mantener una actitud de actualización e innovación respecto a los cambios tecnológicos, 

organizativos y socioculturales en la industria alimentaria, especialmente en el desarrollo de 

nuevos productos, procesos y modelos de comercialización.  

n) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 

actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia.  

ñ) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.  

o) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, 

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

p) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.  

q) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 

de aprendizaje.  

r) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 

de planificación de la producción y de comercialización.  

s) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica 

y responsable. 

 
 

16.2.4.3 Módulos profesionales: 

 

 a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia: 

 

0084. Comercialización y logística en la industria alimentaria.(2º) 

0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.(2º) 

0191. Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso. (2º) 

0462. Tecnología alimentaria. (1º) 

0464. Análisis de alimentos. (1º) 

0465. Tratamientos de preparación y conservación de los alimentos. (1º) 

0466. Organización de la producción alimentaria. (1º) 

0467. Control microbiológico y sensorial de los alimentos. (2º) 

0468. Nutrición y seguridad alimentaria. (1º) 

0469. Procesos integrados en la industria alimentaria. (2º) 

 

b) Otros módulos profesionales: 
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0463. Biotecnología alimentaria. (1º) 

0470. Innovación alimentaria. (2º) 

0471. Proyecto en procesos y calidad en la industria alimentaria. (2º) 

0472. Formación y orientación laboral. (1º) 

0473. Empresa e iniciativa emprendedora. (2º) 

0474. Formación en centros de trabajo. (2º) 

Horas de libre configuración. (2º) 
 

16.2.5 Formación DUAL y Formación en centros de trabajo. 

 

16.2.5.1 Organización. 

 

El proyecto de FP dual del Ciclo estará organizado de la siguiente manera: 

 

 

Módulos alternancia Horas en 
alternan

cia 

Horas 
totales 

- 1º Análisis de alimentos 
- 1º Biotecnología alimentaria 
- 1º Formación y Orientación Laboral 
- 1º Nutrición y seguridad alimentaria 
- 1º Organización de la producción alimentaria 
- 1º Tecnología alimentaria 
- 1º Tratamientos de preparación y conservación de 
los alimentos 
 
- 2º Comercialización y Logística en la Industria 
Alimentaria 
- 2º Control microbiológico y sensorial de los 
alimentos 
- 2º Empresa e Iniciativa Emprendedora 
- 2º Gestión de Calidad y Ambiental en la Industria 
Alimentaria 
- 2º Innovación alimentaria 
- 2º Mantenimiento Electromecánico en Industrias de 
Proceso 
- 2º Procesos integrados en la industria alimentaria 

72:00 
18:00 
18:00 
18:00 

18:00 
90:00 
90:00 

 

 

18:00  

 

36:00 

18:00 
36:00  

 

18:00 
54:00 

 

   36:00 

192:00 
64:00 
96:00 
64:00 

64:00 
256:00 
224:00 

 

 

84:00  

 

84:00 
84:00 
84:00  

 

42:00 
105:00  

 

84:00 

   
                                                                    Total horas:  540:00  
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El alumnado que participa en el proyecto será seleccionado al finalizar el primer trimestre 
del curso, aplicando los criterios fijados en el proyecto DUAL.  

Una vez seleccionado se procederá a la asignación de alumnos y alumnas a cada una de 
las empresas que participan aplicando los criterios fijados en el proyecto. 

Tras analizar las ventajas e inconvenientes que conlleva la rotación del alumnado entre 
las empresas  participantes, se ha decidido no realizar la rotación del alumnado.. 

Los alumnos desarrollarán su formación en alternancia asistiendo dos días a la empresa 
colaboradora y tres días al Centro educativo en 2º curso, y tres días a la empresa 
colaboradora y dos días al Centro educativo en 1º curso. 

El periodo de formación en alternancia prevista es de 57 jornadas en el primer curso y 44 
jornadas en segundo curso. 

Comenzando en  primero  el día 11 de enero de 2022 y finalizando el día 26 de mayo de 
2022 (los alumnos que cursen la modalidad dual  se comprometen a cumplir este 
calendario). En segundo curso la formación en alternancia comenzará el 7 de Octubre de 
2021 (hasta esta fecha el alumno o alumna sólo asistirá al Centro para completar su 
formación inicial previa) y finalizará el 7 de marzo de 2022. 

En principio (aunque no es algo definitivo), se contempla que los alumnos y alumnas 
realicen el módulo de Formación en Centro de Trabajo en la misma empresa que la 
formación en alternancia. 

El horario de cada alumno se adaptará al horario de la empresa y será fijado antes del 
comienzo de su fase en alternancia. Se contempla una asistencia a la empresa  de entre 6 
y 7 horas efectivas diarias. 

A cada alumno se le asignará un profesor o profesora responsable de su seguimiento, 
intentando  que  sea siempre el mismo profesor o profesora el que lo realice durante toda 
la duración del proyecto, incluido el módulo de Formación en Centro de Trabajo. 

16.2.4.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 

Para la elección de una empresa, en caso de tener que hacerla para la asignación de los alumnos, 

tendríamos en cuenta los siguientes criterios: 

- Posibilidad de incorporación del alumno a la propia empresa mediante su correspondiente contrato 

laboral. 

- Mayor prestigio empresarial y tecnología avanzada para un mejor enriquecimiento de la inserción al 

mundo laboral. 
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- Empresas que puedan facilitar un horario flexible, para determinados alumnos que lo de posibilidad 

de conciliación dela vida laboral y familiar. 

 - Empresas que no requieran un desplazamiento por parte alumno 

16.2.4.3. CRITERIOS PARA ADJUDICACIÓN DE EMPRESAS 

Para de las empresas, teniendo en cuenta además delos criterios señalados en el apartado anterior, 

 Alumnos que aporten sus propias empresas para la realización de la Formación en Centros de Trabajo. 

A su vez se les pasará una encuesta, un mes antes del comienzo de la fase DUAL, donde establezcan 

hasta 3 preferencias de empresas en las que quieren realizar sus prácticas 

El equipo educativo, en el mes de septiembre (para 2º curso) y diciembre (para 1º), asignará el alumnado 

a las empresas teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

- Notas del alumno durante el 1er trimestre (en 1º) o durante el primer curso (en 2º) 

- Idoneidad del puesto ofrecido por la empresa a las características del alumnado. 

- Destrezas y/o habilidades desarrolladas por el alumno durante el proceso de 

aprendizaje 

- Opinión del equipo educativo sobre la idoneidad al puesto 

Para ello el departamento desarrollará una Rúbrica de puntación para los diferentes alumnos 

 

 

16.2.4.4. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORES DOCENTES 

Se asignará repartiendo las diferentes empresas en función de las horas liberadas por cada profesor del 

equipo educativo que tenga su módulo en el proyecto DUAL. 

Para ello antes del comienzo de la formación Dual y de la FCT, se realizará una reunión del equipo 

educativo implicado en el proyecto DUAL para dicho reparto 

16.2.4.5. VISITAS A LOS CENTROS DE TRABAJO A REALIZAR POR EL TUTOR 

  

Se realizará al menos una visita cada quince jornadas, realizando un informe conjunto el Tutor 

Laboral y el Tutor Docente, donde se ponga de manifiesto el grado de cumplimiento de los objetivos 

previstos y de las tareas realizadas. 

 

16.2.4.6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

 

Para la realización del seguimiento del programa, la Consejería de Educación ha editado un 

Cuaderno, donde se debe reflejar el horario acordado entre la empresa y el tutor de práctica, las 

actividades a desarrollar, calendario de visitas, la falta del alumno/a a las prácticas. 

 

Los criterios generales de evaluación para la fase DUAL serán las actividades propuestas en el proyecto. 
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Los criterios generales de evaluación son los siguientes para FCT: 

 

-Asistencia 

-Puntualidad 

-Interés 

-Aprendizaje 

-Realización de tareas 

 

El seguimiento se ha realizado en función a lo estipulado en la normativa y conforme a los 

calendarios confeccionados, destacando la buena disposición por parte de los/as empresarios/as. 

 

Para dejar constancia de las visitas realizadas hemos confeccionado un cuaderno donde se refleja 

la fecha de visita del tutor docente y es sellado por la empresa. 

 

16.2.4.7. AUTOEVALUACIÓN DEL PROYECTO DE F.C.T. 

Una vez puesto en marcha el presente proyecto y detectadas incidencias mediante sugerencias, 

preguntas y propuestas de los empresarios y de los alumnos, el Equipo Educativo se reunirán para 

analizar la efectividad del proyecto y hacer las correcciones oportunas con el fin de mejorarlo y paliar 

deficiencias que pudieran afectar al proceso de evaluación de los alumnos. 

 

 

17 LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

INTERNA. 

Entendemos la evaluación como medida imprescindible para estimar el logro de las finalidades 

y objetivos que se pretenden llevar a cabo si somos seleccionados y conseguimos la Dirección de 

nuestro centro.  

Partiendo de que la evaluación se entiende como un proceso reflexivo y sistemático que requiere 

información cualitativa y cuantitativa, abarcando tanto lo explícito como lo implícito, y rigiéndose por 

la validez, la participación y la ética, la evaluación del presente Proyecto de Dirección se realizaría 

valorando el grado de consecución de todas las propuestas y objetivos. 

Esta evaluación correspondería, por un lado, al propio Equipo Directivo a través de la 

autoevaluación, y, por otro, a los diferentes sectores de la comunidad educativa. Se realizaría al final 

de cada curso escolar para, al término de los cuatro años de legislatura, poder hacer un balance general 

de la misma. 

El artículo 28 del Decreto 327/2010, de 13  de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria regula que “Todos los centros públicos docentes 

sostenidos con fondos públicos realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los 

programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su 

alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de 

aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa”. Así, somos conscientes de que aunque 

la autoevaluación debe centrarse en lo mejorable, es necesario también constatar las buenas prácticas, 
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lo que se ha conseguido, lo bueno que se realiza y satisface como logros, lo que hay que mantener y 

potenciar.   

Por otro lado, los diferentes sectores de la comunidad educativa realizarían esta evaluación, en 

primer lugar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, a todos los cuales les solicitaría la 

evaluación de la Dirección del Centro a partir de los objetivos propuestos. En segundo lugar, solicitaría 

la evaluación de nuestra gestión a todos los profesores del Centro, a todo el Personal de 

Administración y Servicios, a la Asociación de Madres y Padres de Alumnos /as y a la Junta de 

Delegados/as de Alumnos.  

Además, se pedirá a cada una de las personas o grupos que nos evaluasen, que hicieran cuantas 

aportaciones o sugerencias entendiesen oportunas, para a partir de ellas confeccionar las propuestas de 

mejora, con el ánimo de mejorar en nuestro quehacer, que será nuestro fin principal. 

Todo ello sin menoscabo de la labor del futuro Departamento de Formación, Evaluación e 

Innovación Educativa, el cual incluye entre sus funciones “establecer indicadores de calidad que 

permitan valorar la eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento” y 

“proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como resultado de las 

evaluaciones llevadas a cabo en el instituto”. 

Por último, el Decreto arriba citado tipifica en su artículo 97.1 que “la Agencia Andaluza de 

Evaluación Educativa elaborará planes de evaluación de los institutos de educación secundaria. A estos 

efectos, los centros colaborarán en todos los procesos de evaluación que se lleven a cabo, de 

conformidad con lo que se establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación”. 

Nuestro objetivo principal es analizar las actuaciones de los diferentes ámbitos de la comunidad 

educativa con el fin de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los objetivos 

específicos de la autoevaluación interna son: 

  

- Promover y sustentar planes de mejora específicos y realistas de la calidad educativa del centro.  

- Favorecer procesos de análisis útiles para realizar propuestas de mejoras de la acción 

educativa.  

- Propiciar la participación en los procesos de reflexión sobre la calidad del servicio educativo 

que presta el centro.  

- Potenciar la capacidad de valoración objetiva de los aspectos clave en el funcionamiento del 

centro.  

- Contribuir al desarrollo de una cultura de evaluación y estimular la adopción y desarrollo de 

criterios, procedimientos e instrumentos de autoevaluación.  

 

La evaluación se realizará mediante procedimientos que permitan obtener una información 

objetiva y coherente de toda la comunidad educativa que ayuden a la reflexión y toma de decisiones 

sobre las medidas necesarias.  

 

El proceso de evaluación constará de tres fases:  

- Una primera de recogida de información a través de cuestionarios de evaluación del 

funcionamiento del Centro, encuestas a la Junta de Delegados/as, Cuestionarios de evaluación 

de funcionamiento de las clases, informe trimestral de actividades realizadas por los tutores/as, 

cuestionario de atención a las familias. 

- Segunda fase de análisis de los datos;  

- Y una tercera fase de establecimiento de conclusiones y aportaciones de propuestas de mejora.  
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El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de 

autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar contando para ello con las aportaciones que realice el 

Claustro de Profesorado, y que incluirá: 

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los 

indicadores. 

b) Propuestas de mejora para su inclusión en e l Plan de Centro. 

 

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que estará 

integrado, al menos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento de formación, evaluación 

e innovación educativa y por un representante de cada uno de los sectores de la comunidad educativa 

elegidos por el consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con lo reflejado en reglamento de 

organización y funcionamiento del centro. 

 

El procedimiento a seguir y el calendario de actuación será planificado por el equipo de 

evaluación durante el primer trimestre de cada curso escolar. 

 

 

 

 

 

 

ELABORACIÓN DE HERRAMIENTAS DE AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA 

DOCENTE  

 Entre todos los elementos componentes del currículo, es la evaluación el que posee mayor 

potencial de transformación de la práctica. Se entiende que la evaluación de la práctica docente, 

especialmente la autoevaluación de la práctica docente, es una estrategia necesaria para nuestro 

desarrollo profesional. Es un medio que nos permite corregir algunos procedimientos docentes y permite 

plantear nuevas experiencias de aprendizaje. 

 Hasta ahora hemos dirigido la evaluación al alumnado, a sus avances, a sus resultados, a sus 

necesidades… pero pocas veces habíamos reflexionado sobre los procesos internos de los centros en sí 

mismos (la coordinación entre el profesorado, las relaciones con las familias…) 

Es necesario construir conjuntamente una herramienta que nos sirva para evaluar nuestras propias 

prácticas, obtener la información precisa sobre las mismas y a partir de estos datos proponer las medidas 

de mejora pertinentes. 

Para ello, debemos tener en cuenta los siguientes aspectos:  

- Provocar la reflexión de todos los profesores    

- Ser aceptado por todo el profesorado, para que se implique y esté dispuesto a aplicarlo  

- El profesorado debe convencerse de que la autoevaluación va a mejorar la práctica docente e 

identificar fortalezas y debilidades  

La primera cuestión que tenemos que plantear y que debemos resolver es qué tipo de herramientas 

vamos a utilizar para dar forma a la autoevaluación que buscamos.  La respuesta que encontramos de 

forma más generalizada entre los que han puesto en funcionamiento esta reflexión sobre la práctica 

docente es el cuestionario, y pensamos que deben ser cuatro los ámbitos de reflexión sobre esta práctica: 

programación, tratamiento de la diversidad, actividades de aula y evaluación  
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El punto de partida para la concreción de los ámbitos de reflexión anteriores van a ser los 

indicadores, que a su vez se van a definir en una serie de preguntas-items que deben tener las siguientes 

características:   concretas, medibles, realistas y relevantes. Una vez definidas y consensuadas, 

confeccionaremos el cuestionario final.  

 Una vez recopilados todos los indicadores, se pasará a convertirlos en preguntas-item concretas, 

que deberán contar con las siguientes características: fáciles de entender, con cuatro opciones de 

respuestas, con posibilidad de añadir opiniones o valoraciones.  

Finalmente, se procederá a la valoración de las respuestas dadas a los cuestionarios, 

llegándose a las correspondientes conclusiones, que habrán de contener las debilidades y 

fortalezas encontradas en nuestra práctica docente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 CRITERIOS PARA LA ESTABLECER LOS 

AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA 

ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS, DE ACUERDO 

CON LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y LOS ORIENTADOS 

A FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR DEL 

ALUMNADO. 
 

18.1 CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS.  

Los criterios generales serán: 
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- Respetar los principios de normalización escolar y social. Perseguimos el gran objetivo de 

atender a la diversidad de nuestro alumnado y atender sus intereses académicos de la forma más 

individualizada posible. 

- Respetar en la medida de lo posible un grupo de unos 7 alumnos del mismo centro y clase de 

procedencia para facilitar el tránsito del alumnado en primero de la ESO. 

- Configuración de los grupos teniendo en cuenta al alumnado que no cursa enseñanzas de 

Religión, al número de horas asignadas a esta materia desde delegación, así como las materias 

optativas y los refuerzos. 

- Los/as alumnos/as repetidores y PIL, si los hubiera, serán distribuidos en función a sus 

características curriculares, intereses académicos, motivación y teniendo siempre como premisa 

la atención a su diversidad en la asimilación de conocimientos y su grado y progresividad en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Los/as alumnos/as con necesidades educativas especiales, si los hubiera, serán distribuidos 

equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel.  

- Se ubicarán en diferentes grupos a los/as alumnos/as que generen problemas de convivencia 

motivados por su interacción dentro del grupo.  

- La materia optativa elegida, también determinará la formación de los grupos. 

- El alumnado que sigue un programa de PMAR se integrará en grupos ordinarios del segundo o 

tercer curso de la etapa, con el que cursará las tres materias obligatorias u opcionales, las materias 

optativas que haya elegido y realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo 

de referencia. 

- En bachillerato, el itinerario elegido será un factor a tener en cuenta. 

- Se priorizará la continuidad del grupo respecto al curso anterior intentando conservar un núcleo 

significativo. 

 

Como fuente de información a la hora de realizar los agrupamientos se utilizarán:  

Reuniones de Equipos Docentes.  

Memorias de tutoría de junio. 

Informes de tránsito, facilitados por el Centro de Primaria o de Secundaria adscrito, 

Informe de Convivencia de Jefatura de Estudios.  

Documentos de matriculación.  

18.2 CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS. 

La tutoría recaerá preferentemente en aquél que tenga mayor carga horaria semanal en dicho 

grupo. 

Para que al profesorado de enseñanza secundaria se le puedan asignar tutorías correspondientes a 

los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria deberá garantizarse que la totalidad de 

los grupos del instituto correspondientes a los restantes cursos y enseñanzas tengan asignados un tutor 

o tutora. 

El profesorado que imparta docencia en más de un instituto podrá ser designado tutor de un grupo, 

preferentemente en el centro donde imparta más horas. 

En los niveles de 1º y 2º de ESO, las tutorías las deben asumir maestros/as y profesores/as con 

experiencia. 

En primero y segundo de ESO las tutorías se deben asignar, como criterio prioritario, al 

profesorado que mayor número de horas imparte al grupo.  

La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en el aula específica 

de educación especial por el maestro/a especializado para la atención de este alumnado.  

Atendiendo al criterio de continuidad en la asignación de alumnado a grupos en la promoción, 

también se tendrá en cuenta la continuidad del tutor/a para la asignación de tutorías de un curso a otro.  



 
 

“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 195 
 

 

 

 

Cuando el/la profesor/a haya sido tutor/a en curso final de etapa, se procurará que el curso 

siguiente inicie la acción tutorial en cursos iniciales de etapa.  

En caso de existir la posibilidad de que dos profesores/as sean candidatos/as como tutor/a, 

priorizará aquel o aquella que demuestre mayor interés en asumir la tutoría.  

 

19 CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE 

MATERIAS OPTATIVAS. EN EL CASO DE 

BACHILLERATO, ADEMÁS, LOS CRITERIOS 

PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS BLOQUES DE 

MATERIAS EN CADA UNA DE LAS MODALIDADES 

IMPARTIDAS, CONSIDERANDO SU RELACIÓN 

CON LAS UNIVERSIDADES Y CON OTROS 

CENTROS QUE IMPARTEN LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 
 

La optatividad es una forma de completar la formación del alumnado. Por ello, es importante 

establecer unos criterios para determinar la oferta de optativas del centro. En la elección de la oferta de 

las materias optativas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

* Debe de cumplir al menos uno de los siguientes objetivos: el desarrollo de las competencias 

básicas y/o la ampliación de conocimientos de alguna de las materias que componen el currículo.  

* Que tenga marcado carácter práctico.  

* Que exista disponibilidad horaria en el departamento.  

* Que haya un número suficiente de alumnos/as que la soliciten. Mínimo de 15 alumnos/as o 

menos si no altera la plantilla de profesores/as del centro.  

* Que existan los recursos materiales y espaciales necesarios.  

* Siempre que exista disponibilidad horaria en los departamentos implicados y no se altere la 

organización general del centro, se dará prioridad a que los grupos estén constituidos por un 

mínimo de 15 alumnos/as.  

 

Para que una optativa sea ofertada, además de tener en cuenta los criterios anteriores, el 

departamento interesado deberá entregar un proyecto en el que al menos conste el nombre, los objetivos, 

los contenidos y los criterios de evaluación de la materia optativa, para el estudio de la propuesta por 

parte del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

 

La elección de optativas se realizará en la hoja de matrícula del Centro y en caso de cumplirse las 

condiciones anteriores y haber más solicitantes que grupos, siempre tendrán preferencia, por este orden, 

los/as no repetidores/as sobre los/as repetidores/as, la relación con la modalidad o itinerario elegido y 

los mejores expedientes académicos.  

 

La adjudicación de materias optativas y/o comunes que puedan impartir varios departamentos se 

hará repartiendo los grupos en caso de que haya más de uno o de manera alterna si sólo existe uno. Todo 

ello dependerá del cupo del profesorado y del reparto de enseñanzas de cada curso.  
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Los bloques de materias del Bachillerato se organizan dependiendo de las dos modalidades 

autorizadas y de las salidas posteriores que pueda elegir el alumnado, intentando, en la manera de lo 

posible, desarrollar su formación de la manera más completa. Por ello, existen dos itinerarios en cada 

una de las dos modalidades de Bachillerato del Centro. 

 

 Las páginas siguientes reflejan las materias optativas ofertadas así como los bloques de materias 

de bachillerato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        1º E.S.O. 

ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor:  

COMUNES: 

 Lengua Castellana y Literatura                      4 horas 
 Matemáticas                   4 horas 
 Inglés                                  4 horas 
 Biología y Geología                  3 horas 
 Música                   3 horas 
 Geografía e Historia                 3 horas 
 Educación Física                  3 horas 
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 Segunda lengua extranjera (Francés)  2 horas 
 Tutoría lectiva:                   1 hora 

 □ Religión                         □Atención educativa:       1 hora 

TOTAL:                28 horas 

OPTATIVA  (2 horas)      Se cursará una (enumerar por orden de preferencia) 
 

 

 Computación y Robótica 
 Cultura Clásica 

 Oratoria y Debate 
 Proyecto interdisciplinar 

 

 

*Enumerar por orden de preferencia del 1 al 4. Se asignará según disponibilidad del centro 

 

 

TOTAL:   30 HORAS 

 

 

2º  E.S.O. 

ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor:  

COMUNES: 

 Lengua Castellana y Literatura:        4 horas 
 Matemáticas:          4 horas 
 Inglés:           3 horas 
 Física y Química:          3 horas 
 Música:           2 horas 
 Geografía e Historia:         3 horas 
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 Educación Física:          2 horas 
 E. Plástica, Visual y Audiovisual:        2 horas 
 Tecnología:           3 horas 
 Tutoría lectiva:          1 hora 

□ Religión      □  Valores Éticos:       1 hora 

TOTAL:       28 horas 

OPTATIVA (2 horas)        Se cursará una (Enumerar por orden de preferencia) 

 Cambios Sociales y Género 

 Cultura Clásica 

 Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 
 Oratoria y debate 

 Computación y Robótica 

 Francés 

 Desarrollo personal y coaching educativo para la mejora 
de los aprendizajes 

 Ampliación de Inglés y Ed. Física     (1 h + 1 h) 

Solo para los alumnos/as repetidores o que tengan pendiente Lengua Castellana o Matemáticas 

de 1º ESO  enumerar por orden de preferencia del 1 al 2 los siguientes programas (Se asignará según 

disponibilidad del centro uno de ellas) 

 Programa de Refuerzo de Lengua                2 horas 

 Programa de Refuerzo de Matemáticas      2 horas 

            TOTAL:        30 HORAS 

       2º ESO PMAR 

(Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento)) 

ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor:  

COMUNES PMAR: 

 Ámbito de carácter lingüístico y social                   8 horas 
(Lengua Castellana, Geografía e Historia) 
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 Ámbito de carácter científico-matemático:                   7 horas 
(Matemáticas, Física y Química) 

 Ámbito Inglés:                                                                                          3 horas 

 Ámbito Práctico:                                3 horas 
 Tutoría Orientador:                                 1 hora 

□Religión             □Valores Éticos                                               1 hora 

TOTAL:              23 horas 

MATERIAS CON EL GRUPO DE REFERENCIA 8 horas 

 Educación Física                                                                           2 horas 
 Tutoría lectiva  con el grupo de referencia                              1 hora 

A elegir una de las dos por orden de preferencia:                   2 horas 

□Música                          □ Educación Plástica, Visual y Audiovisual                                  

A elegir una. Enumerar por orden de preferencia          (2 horas) 

□ Cambios Sociales y Género 

□ Cultura Clásica 

□ Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

□ Oratoria y Debate 

□ Computación y Robótica 

□ Francés 

□ Ampliación de Primera Lengua Extranjera y Ed. Física 

□ Desarrollo personal y coaching educativo para la mejora de los aprendizajes 

□ Incremento de ámbitos 

 

             TOTAL:   30 HORAS 

   3º E.S.O. 

ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor:  

COMUNES: 

 Lengua Castellana y Literatura               4 horas 
 Matemáticas                                                  4 horas 
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 Inglés                   4 horas 
 Física y Química                 3 horas 
 Biología y Geología                 2 horas 
 Geografía e Historia                 3 horas 
 Tecnología y Digitalización     2 horas 
 Educación Física                 2 horas 
 Educación Plástica, Visual y Audiovisual              1 hora 

 Tutoría lectiva                  1 hora 

□Religión   □ Atención educativa           1 hora 

TOTAL:              28 horas 

OPTATIVA  2 horas Enumerar por orden de preferencia. Se asignarán según disponibilidad del centro 

una de las siguientes materias: 

□ Computación y Robótica 

□ Cultura Clásica 

□ Oratoria y debate 

□ Proyecto interdiscicplinar 

□ Música 

□ Segunda lengua extranjera (Francés) 
 

         TOTAL:   30 HORAS  

  

 

 

 

 3º ESO PDC 

(Programa de Diversificación Curricular) 
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ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor:  

COMUNES P.M.A.R.: 

 Ámbito de carácter lingüístico y social:               9 horas 
(Lengua Castellana, Geografía e Historia, primera lengua extranjera) 

 
 Ámbito de carácter científico-Tecnológico:               8 horas 

(Matemáticas, Física y Química, Biología y Geología) 
 

 Tutoría Orientador:                            1 hora 

□Religión        □Valores Éticos                                             1 hora 

TOTAL:                 19 horas 

MATERIAS CON EL GRUPO DE REFERENCIA   7 horas 

 Educación Física:                                                                2 horas 
 Tutoría lectiva  con el grupo de referencia:                   1 hora 

 Educación plástica visual y audiovisual                          2 horas 
 Tecnología y Digitalización                                               2 horas 

OPTATIVA  (2+2 horas) Enumerar por orden de preferencia. Se asignarán según disponibilidad del 
centro una de las siguientes materias: 

□ Cultura Clásica 

□ Computación y Robótica 

□ Música 

□ Oratoria y Debate 

□ Proyecto interdisciplinar 

□ Segunda lengua extranjera (Francés) 
 

              TOTAL:   30 HORAS 

           

 

 

 

4º E.S.O. 

ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor:  
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COMUNES: 

 Lengua Castellana y Literatura        3 horas 
 Inglés            4 horas 
 Geografía e Historia          3 horas 
 Educación Física          2 horas 
 Tutoría lectiva           1 hora 

□ Religión   □ Valores Éticos:         1 hora 

TOTAL:        14 horas 

MODALIDAD 

 ENSEÑANZAS ACADÉMICAS PARA LA 
INICIACIACIÓN AL BACHILLERATO 

 ENSEÑANZAS 
APLICADAS 

 PARA LA INICIACIÓN  A LA  
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 CIENCIAS  HUMANIDADES Y 
CIENCIAS SOCIALES 

 Matemáticas 
Orientadas a las 
Enseñanzas Académicas 
(4 h) 

 Biología y 
Geología        (3h) 

 Física y 
Química             (3h) 

 Matemáticas Orientadas a las 
Enseñanzas Académicas (4 h) 

 Economía                        (3h) 

 Latín                                (3h) 

 Matemáticas Orientadas a las 
Enseñanzas Aplicadas     (4 h) 

 Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial (3 
h) 

 Tecnología        (3h) 

 Ciencias Aplicadas a la Actividad 
Profesional  (3h) 

MATERIAS ESPECÍFICAS DE OPCIÓN: 
Enumerar por orden de preferencia, siendo 1 la de mayor preferencia 
y 11 la de menor. Se asignarán según disponibilidad del centro DOS 
(3 h + 3h) 
□ Artes Escénicas y Danza 
□ Cultura Científica 
□ Cultura Clásica 
□Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
□Filosofía 
□Música 
□Francés 
□Tecnologías de la Comunicación y la Información 
□Aprendizaje Social y Emocional 
□Tecnología 
□Programa de refuerzo de materias troncales generales* 
* Obligatoria para el alumnado que proceda de PMAR 
 

MATERIAS ESPECÍFICAS DE OPCIÓN: 
Enumerar por orden de preferencia, 
siendo 1 la de mayor preferencia y 10 
la de menor. Se asignará según 
disponibilidad del centro UNA (3 h) 
□ Artes Escénicas y Danza 
□ Cultura Científica 
□ Cultura Clásica 
□Educación Plástica, Visual y Audiov. 
□Filosofía 
□Música 
□ Francés 
□ Tecnologías de la Comunicación y 
la Información 
□ Aprendizaje Social y Emocional 
□ Programa de refuerzo de materias 
troncales generales* 
* Obligatoria para el alumnado que 
proceda de PMAR 

    TOTAL:   30 HORAS 

 1º de BACHILLERATO 
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ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor: 

COMUNES PARA TODOS LOS ITINERARIOS: 

 Lengua Castellana y Literatura I:        3 horas 
 Filosofía:           3 horas 
 Inglés I:            3 horas 
 Educación Física:          2 horas 
 Francés:            2 horas 

 Religión       □ Ed. para la Ciudadanía y los Derechos Humanos       1 hora 
                                            TOTAL        14 horas 

ITINERARIOS: 

Bachillerato de CIENCIAS Bachillerato de HUMANIDADES Y CCSS 

 TECNOLÓGICO 

 CIENCIAS DE 
LA SALUD Y 

MEDIO 
AMBIENTE 

 HUMANIDADES  C. SOCIALES 

MATEMÁTICAS I      4 h MATEMÁTICAS I  4 h LATÍN I     4 h 
MATEMÁTICAS 

APLICADAS A LAS CS 
I  4 h 

FÍSICA Y QUÍMICA   4 h 

DIBUJO TÉCNICO I   4 h 

 

FÍSICA Y QUÍMICA 
4h 

BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA  4 h 

GRIEGO I    4 h 
ECONOMÍA    4 h 

Hª  DEL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO 4 h 

Elegir una 
 Hª  DEL MUNDO 

CONTEMPORÁNEO 4 h 

 LITERATURA               UNIVE
RSAL          4 h 

Elegir dos (4 horas) 

 TECNOLOGÍA  IND
USTRIAL I  

 TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN 

 FRANCÉS 

Elegir dos (4 horas) 

 ANATOMÍA 
APLICADA  

 CULTURA 
CIENTÍFICA 

 TECNOLOGÍAS 
DE LA 
INFORMACIÓN 
Y 
COMUNICACIÓ
N 

 FRANCÉS 

 

Elegir dos (4 horas) 

 PATRIMONIO CULTURAL 
Y  ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA 

 TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

 FRANCÉS 

Elegir dos (4 horas) 

 CULTURA 
EMPRENDEDORA 
Y EMPRESARIAL 

 TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN 

 FRANCÉS 

    TOTAL:   30 HORAS 
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  2º BACHILLERATO 

ALUMNO/A:_____________________________________________ Repetidor: 

COMUNES PARA TODOS LOS ITINERARIOS: 

 Lengua Castellana y Literatura II:         3 horas 
 Historia de la Filosofía:           2 horas 
 Historia de España:           3 horas 
 Inglés II:             3 horas 

 □ Religión            □ Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos    1 hora 

TOTAL:      12 horas 

ITINERARIOS: 

Bachillerato de CIENCIAS Bachillerato de HUMANIDADES Y CCSS 

□TECNOLÓGICO 

□ CIENCIAS DE LA 
SALUD Y MEDIO 

AMBIENTE 

□ 
HUMANIDADES 

□ C. SOCIALES 

MATEMÁTICAS II     4 h 
MATEMÁTICAS II   4 

h 
LATÍN II    4 h  

MATEMÁTICAS 
APLICADAS A LAS C. 
SOCIALES II        4 h 

FÍSICA     4 h 

DIBUJO TÉCNICO II    4 h 

BIOLOGÍA    4 h 

GRIEGO II     4 h  

Hª  DEL ARTE   4 h 

ECONOMÍA DE LA 
EMPRESA    4 h 

        GEOGRAFÍA     4 h 

Elegir una (4 horas) 

□ QUÍMICA 

□ GEOLOGÍA 

Elegir una  (4 horas) 

□ TECNOLOGÍA  INDUSTRIAL 

II 

□ TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN II 

□  FRANCÉS 

□ PSICOLOGÍA 

Elegir una  (4 horas) 

□ CIENCIAS DE LA 

TIERRA Y DEL MEDIO 
AMBIENTE 

□ FRANCÉS 

□ PSICOLOGÍA 

Elegir una  (4 horas) 

□ FRANCÉS 

□TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN II 

□FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN 

□ PSICOLOGÍA 

Elegir una  (2 horas) 

□AMPLIACIÓN DE LCL  II 

□ ELECTROTECNIA 

□ ESTADÍSTICA 

Elegir una (2 horas) 

□ AMPLIACIÓN DE 

LCL II 

□ Ed. FÍSICA 

□ ESTADÍSTICA 

Elegir una  (2 horas) 

□ AMPLIACIÓN DE LCL II 

□ Ed. FÍSICA 

 



 
 

“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 205 
 

 

 

 

□ Ed. FÍSICA 

                    TOTAL:  30 HORAS 

20 EN EL CASO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

INICIAL, LOS CRITERIOS PARA LA 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA 

PROGRAMACIÓN DE LOS MÓDULOS 

PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTROS 

DE TRABAJO Y PROYECTO DE CADA UNO DE LOS 

CICLOS FORMATIVOS QUE SE IMPARTAN. 
 

Desarrollado en el apartado 17 

21 CRITERIOS GENERALES PARA LA 

ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS. 
 

Nota: En Todas las Programaciones Didácticas se incluirán las directrices establecidas 

para la consecución del Plan de Fomento de la Lectura y desarrollo de las Competencias en 

Comunicación Lingüística y Cálculo Matemático, así como la mención correspondiente a los 

criterios que sobre faltas de ortografía ha elaborado el Departamento de Lengua Castellana y 

Literatura. 

Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 

evaluación de cada materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo establecido por la normativa 

vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las 

necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de coordinación 

didáctica, de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, su aprobación corresponderá al 

Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de 

autoevaluación.. 

Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los institutos de educación 

secundaria incluirán, al menos, los siguientes aspectos, recogidos en el artículo 29 del DECRETO 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria: 
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a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, 

posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su 

entorno. 

b) En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la contribución 

de la materia a la adquisición de las competencias básicas. 

c) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias profesionales, 

personales y sociales que hayan de adquirirse. 

d) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 

e) La metodología que se va a aplicar. 

f) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia 

con las orientaciones metodológicas establecidas. 

g) Las medidas de atención a la diversidad. 

h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 

alumnado. 

i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se proponen 

realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 

En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las materias y, en su 

caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma 

oral. 

Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de trabajos 

monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de 

coordinación didáctica. 

 Los institutos de educación secundaria podrán realizar programaciones didácticas agrupando las 

materias de la educación secundaria obligatoria en ámbitos, con objeto de contribuir a los principios que 

orientan el currículo de esta etapa educativa. 

 El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas 

de las enseñanzas que imparta. 

La secuencia o esquema de trabajo podría ser la siguiente: 

1. Selección de los objetivos de cada materia, tomando como referencia los objetivos establecidos 

en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. Esta selección y priorización debe partir 
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de los objetivos generales del centro y los objetivos de mejora que se hayan definido en el 

proyecto educativo. 

2. Incorporación de las competencias básicas, reflexionando sobre cuáles son las competencias 

básicas que se pueden desarrollar a través del trabajo en las materias del departamento. Se debe 

tomar como referencia los apartados que se incluyen en el mencionado Real Decreto: 

“Aportaciones de la materia a las competencias básicas”. 

3. En función de los objetivos elegidos, se deben seleccionar los contenidos de cada materia que 

se imparta en el departamento, según los bloques establecidos en el mismo 

4. Organización y secuenciación de los contenidos elegidos (configuración de las unidades 

didácticas). 

5. Lectura y análisis de los criterios de evaluación establecidos en el Real Decreto para cada nivel. 

Con esta idea se pretende que el profesorado observe cómo estos criterios están redactados de 

manera que marcan unas orientaciones metodológicas que pueden ser el fundamento para un 

trabajo en el aula por competencias. 

6. Relación de los criterios con los objetivos y contenidos seleccionados. 

7. Establecimiento de una metodología decidiendo sobre cuestiones como: tipo de actividades (en 

función de lo observado en los criterios de evaluación), organización de espacios y tiempos y 

selección de recursos y materiales. La metodología definida debe ser un factor fundamental para 

facilitar la adquisición de competencias básicas por el alumnado. 

8. Definición y selección de los instrumentos de evaluación, en función de los criterios, el 

procedimiento definido y la metodología (actividades) elegida. 

9. Definición de unos criterios de calificación. 

10. Selección de la forma de trabajar la lectura desde el departamento. Es recomendable la 

selección de una serie de textos relacionados con las materias que se irán insertando en la 

realización de las actividades. 

11. Medidas de atención a la diversidad adoptadas por el departamento, tomando como referencia 

el Plan de atención a la diversidad del proyecto educativo. 

 

22 LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE, EN SU CASO, 

SE DESARROLLEN EN EL INSTITUTO. 
 

TRATAMIENTO DE LA LECTURA EN TODAS LAS ÁREAS 

Recogemos a continuación las actuaciones previas del centro vinculadas con la CCL 
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En el departamento de Lengua están programadas lecturas obligatorias en todos los cursos y 

voluntarias en 1º y 2º de  ESO. Son lecturas de libros completos y otras de fragmentos en función de la 

edad y las capacidades y motivación del alumnado. 

En otros departamentos, sobre todo en los del área socio lingüística, también se contempla la 

lectura de obras relacionadas con sus materias. En los del área científico técnica, las lecturas son de 

textos que sirven para contextualizar al alumnado sobre el tema que se va a explicar. 

Están cada vez más extendidas las presentaciones orales como recurso didáctico en nuestro centro. 

Profesores de materias como Geografía e Historia, Lengua, Clásicas, Filosofía utilizan con frecuencia 

este  mecanismo por el cual es el propio alumnado el que explica a sus compañeros y comparten con 

ellos la información que previamente han obtenido sobre un tema y a la que han dado forma con el uso 

de las TICs 

En nuestras Semana de la Ciencia y la de las Artes y las Letras asumen el papel del profesorado 

y explican al resto de alumnado sus experiencias: los experimentos realizados en el laboratorio, las 

características del Arte musulmán en Marchena…. El alumnado de los CCFF presentan sus proyectos 

de empresa ante un jurado compuesto por profesores y empresarios. Desde hace tres cursos está montada 

la emisora de radio escolar Arenas FM, en la que tienen la oportunidad de entrevistar a compañeros, 

profesores, ponentes que vienen al centro, y grabar diferentes intervenciones que luego escuchan.  

Con el programa bilingüe y los intercambios escolares tienen ocasión de expresarse en lengua 

extranjera con hablantes nativos y perder el miedo a hablar en inglés o francés, a la vez que comprueban 

la realidad necesaria que impone el mundo actual de hablar una o dos lenguas extranjeras. 

Desde hace casi veinte cursos escolares se edita en nuestro centro la revista escolar El Barranco, 

de publicación trimestral y una media de 450 números que se reparten entre las familias, y donde los 

alumnos y alumnas recogen todo lo acontecido en el centro durante el trimestre.  

Con la redacción de Proyectos para la Semana de la Ciencia tienen otra oportunidad de enfrentarse 

a la escritura creativa, así como con las Memoria Técnica de los proyectos que desarrollan en Tecnología 

El alumnado de CCFF también realiza un ejercicio en este apartado cuando da forma escrita a los 

proyectos de empresa que presentan al certamen JOVEMPRENDE, organizado por el centro y que en 

el presente curso va a celebrar su décima edición. 

Se vienen celebrando algunos debates entre el alumnado de bachillerato organizados por los  

departamentos de Filosofía y de Geografía e Historia en torno a temas de actualidad durante la Semana 

de las Humanidades y el Arte. La radio escolar Arenas FM es un instrumento importante para el 

desarrollo de este aspecto de la CCL por medio de las entrevistas en directo antes mencionadas. Por 

último, reflejamos que en algunas ocasiones se han elaborado videos de ficción con la participación 

completa del alumnado, como algunos relatos por parte del departamento de Francés o la puesta en 

imágenes del mito de la caverna de Platón por el profesorado de Clásicas 

Explicamos brevemente las experiencias y actuaciones desarrolladas en el centro en relación con 

la mejora de la CCL. 

Está en proceso la implementación de un itinerario lector que vertebre desde la persona 

responsable de la BE todas las lecturas que se aconsejan o consideran necesarias en una etapa. Con 

objeto de tener conocimiento de las lecturas, obligatorias o voluntarias, que los departamentos de nuestro 



 
 

“I.E.S. López de Arenas” de Marchena  Página 209 
 

 

 

 

centro tienen propuestas para el alumnado en los diferentes niveles y materias, se están recopilando los 

datos de dichas lecturas para así tener una idea global del panorama de lecturas y de esa manera poder 

sacar conclusiones oportunas de cara a una planificación general para este y sucesivos cursos en cuanto 

a nuestro itinerario lector, así como corregir posibles carencias y/o excesos o repeticiones. 

22.1 BIBLIOTECA ESCOLAR 

 Los últimos cursos, nuestra Biblioteca Escolar se ha ido convirtiendo en una verdadera 

BECREA, es decir, ha dejado de ser un espacio físico, para convertirse en un centro de recursos para la 

enseñanza y el aprendizaje. Desde ella se apoya a la mayoría de los Planes, Programas y Proyectos del 

centro que veremos más abajo en este mismo documento, así como las principales efemérides oficiales, 

entre otras. También es la encargada de solicitar al Ministerio de Cultura el programa de Escritores en 

los centros educativos.  

Aunque nos situamos oficialmente en la Línea 2, en muchos casos, las actividades y recursos 

que se generan desde ella encajan perfectamente en la Línea 3, como se puede demostrar siguiendo las 

entradas del blog oficial de la misma: https://arenaslectoras.blogspot.com/ 

Debemos señalar en este apartado, que este curso será el tercero que nuestra Biblioteca lidera 

un Grupo de Trabajo que aglutina al resto de Bibliotecas Escolares de la localidad. Las actividades 

conjuntas han sido reconocidas a nivel provincial en varias de las Jornadas de Bibliotecas Escolares 

como una de las buenas prácticas educativas en este ámbito. 

La Biblioteca Escolar también tiene entre sus señas de identidad el grupo de personas-libro 

conformado por decenas de alumnos y alumnas que va desde 1º de la ESO a 1º de Bachillerato.  

Desde el curso pasado se está apostando por la apertura de la Biblioteca en horario de tarde. El 

curso pasado se consiguió abrir un día y en el 2022/2023 se abre ya dos días, el martes y el miércoles, 

en horario de 16:00 horas a 18:00 horas gracias a la disponibilidad del profesorado que forma parte del 

Equipo de Apoyo. La apertura además se dota de actividades voluntarias para el alumnado, que va desde 

la formación en Debates, hasta talleres de Escritura Creativa o Club de Lectura, entre otras. La intención 

este año es contar con las familias para aumentar la oferta de estos servicios. 

1.El coordinador/a de la biblioteca escolar tendrá una d e d i c a c i ó n  de tres horas de su 

horario regular no lectivo. 

2. Serán funciones de la biblioteca las siguientes: 

a) Elaborar en coordinación con el equipo directivo, el plan de uso de la biblioteca 

escolar atendiendo a las directrices del proyecto educativo 

 b) Informar al claustro de las actuaciones de la biblioteca y canalizar sus demandas. 

 c) realizar el tratamiento técnico de los fondos, así como su selección y adquisición. 

 d) Definir la política de préstamo y organizar la utilización de espacios y tiempos. 

 e) recoger y difundir la información pedagógica cultural 

 f) Seleccionar materiales de trabajo para el profesorado y alumnado. 

 g) Atender a los usuarios de la biblioteca dentro del horario asignado 

 h) Asesorar al profesorado en la formación del alumnado en el uso de la biblioteca 

 i) Junto con el director y vicedirector del centro organizar el Plan lector  

 

22.2 PLAN LECTOR 

 Uno de los grandes objetivos, que consideramos fundamental y  que se pretende conseguir, apoyar 

y reforzar en el transcurso de los posteriores cursos escolares es el fomento de la lectura y el desarrollo de 

la competencia lingüística entre nuestro alumnado, tal como se recoge en las Instrucciones del 30 de junio 

de 2011, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre el tratamiento de la lectura 

https://arenaslectoras.blogspot.com/
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para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística de los centros públicos que imparten 

educación infantil, educación primaria y educación secundaria. 

El artículo 38 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dispone “que 

el sistema educativo andaluz tiene como prioridad establecer las condiciones que permitan al alumnado 

alcanzar las competencias básicas establecidas en la enseñanza obligatoria. Entre dichas competencias se 

recoge la de comunicación lingüística referida a la utilización del lenguaje como instrumento de 

comunicación oral y escrita”. 

Es por eso que pensamos que leer es una herramienta fundamental para el aprendizaje, el 

desarrollo cognitivo y la autonomía personal e intelectual de nuestro alumnado. Se debe empezar por 

comprender un texto para poder trabajarlo, al tiempo que les proporciona estrategias para la creación y 

comprensión de nuevos textos y refuerza su ortografía. 

Nuestra finalidad, a partir de este proyecto, es crear lectores activos y competentes, que sepan 

extraer la información principal y diferenciarla de las secundarias, que dominen la organización textual y 

posean, al final de su etapa educativa, las estrategias metacognitivas que consideramos imprescindibles. 

Así, se debe potenciar el hábito lector desde una edad temprana y compartimos los objetivos tipificados 

en la ley citada anteriormente que resumimos en: 

 Crear lectores activos y competentes, capaces de enfrentarse a cualquier tipo de texto, 

sirviéndose de las estrategias y pautas enseñadas. 

 Mejorar el hábito lector en todos los ámbitos, materias y cursos. 

 Potenciar la biblioteca escolar como recurso fundamental. 

 Establecer la competencia lectora como elemento prioritario y asunto colectivo de los 

centros docentes, del profesorado, alumnado, familias y comunidad. 

Entre las propuestas que pretendemos llevar a la práctica están:  

1. Continuar con la hora de lectura semanal, especialmente en 1º y 2º de ESO donde se incluyen 

actividades de lectura en las que se potencian la lectura comprensiva, la inclusión de debates y la 

presentación oral o escrita de trabajos personales del alumno/a.  

2. Se realizará la semana de las humanidades en torno al día del Libro (23 de abril) , donde esperamos 

que nuestro Instituto sea visitado por una gran mayoría de nuestra Comunidad Educativa, dando 

imagen de crear escuela y fomentando y difundiendo nuestra oferta formativa de calidad.  Este año 

escolar 20/21 se cuenta, al fin, con un SUM donde celebrar distintos eventos, entre ellos, la semana 

de las humanidades. Para esta semana, este año, contaremos con  encuentros literarios acongiéndonos  

al programa de cultura del gobierno de España cuyas bases están en la página web de la misma 

http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/libro/promocion-de-las-

letras/actividades-institutos.html 

3.  Todas las semanas se publicará  en la página web de la biblioteca  UN POEMA CADA SEMANA 

que viene propuesta desde la red de bibliotecas escolares públicas y que lo elabora desde hace más 

de 10 años un docente de nuestro Claustro. Desde los últimos cursos, además, hay un vínculo directo 

entre los poetas participantes y nuestro alumnado a través de la iniciativa La voz de la poesía y que 

se está archivando en la siguiente página: https://sites.google.com/view/la-voz-de-la-poesia/ 

4. Organizar una Feria del Libro. Es muy importante y sabemos el éxito que ya tiene en otros centros. 

Este curso, uno de los objetivos del Grupo de Trabajo de las Bibliotecas Escolares de Marchena 

http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/libro/promocion-de-las-letras/actividades-institutos.html
http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/libro/promocion-de-las-letras/actividades-institutos.html
https://sites.google.com/view/la-voz-de-la-poesia/
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pretende llevarla a cabo de manera conjunta. Se buscará la fecha más apropiada para ello, pero en 

relación con el Día del Libro, en Abril. La intención es que cada centro de la localidad pueda tener 

su espacio con propuestas de actividades.. Así, durante la mañana, los alumnos/as podrán visitar, por 

grupos, esta feria y adquirir los libros que deseen. Por la tarde, y siempre con profesorado voluntario, 

la feria estará abierta para todo el pueblo. Con respecto al precio, se intentará que los libros tengan 

un 30% de descuento que se hará de la siguiente manera: 10% que pagará el instituto; 10% que 

abonará la AMPA; y, el otro 10% que lo pondrán las distintas librerías, previo acuerdo con ellas. 

5. El Plan lector ha sido una de las herencias del Proyecto lingüístico de centro de cursos anteriores. En 

este curso la coordinación repercute a todos los niveles de la ESO. Los alumnos hacen una lectura 

semanal guiada en clase y deben hacer exposiciones orales que implican saber expresarse y 

comprender textos de cierta dificultad a fin de fomentar la lectura y la comunicación en todos los 

ámbitos. Los alumnos, en los niveles superiores, llevan a cabo un plan de lectura individualizada que 

combina lecturas de obras clásicas con otras juveniles de interés juvenil y adolescente para hacer 

cercana la literatura y la lectura, entendiendo como tal no solo los libros de narración literaria y 

ficcional sino cualquier texto de carácter real o imaginario de interés lector.  

Hay establecido un calendario desde Jefatura de Estudios para leer a la misma hora todos los cursos 

de la ESO, una vez al trimestre y que se elabora desde la Vicedirección y dicha Jefatura. Como seña 

de identidad de nuestro centro, las lecturas nacen del Concurso de Microrrelatos que se lleva haciendo 

desde hace dos cursos. El equipo de docentes implicados han credo las actividades a partir de los 

finalistas y ganadores. 

6. Desde la coordinación de la biblioteca se apuesta por la coordinación y armonización. Cierto es que 

los departamentos son muy difíciles de coordinar en cuanto al plan lector se refiere, pero desde el 

Plan Lector poco a poco se va llevando a cabo una buena comunicación interdepartamental y de las 

áreas con el objetivo de acercar la lectura en tanto comprensión y expresión lectora, esto es, que 

entiendan las explicaciones y los contenidos de distinta índole y sean capaces, los alumnos de poner 

de manifiestos distintos lenguajes (matemáticos, musical, visual y verbal) es por ello que en todas 

las áreas se exige expresión escrita y oral de textos leídos que no tienen por qué ser en ningún 

momento obras completas de carácter literario. 

7. Dentro de este ámbito del Fomento de la Lectura y la Escritura, hemos creado un Concurso de 

Microrrelatos que, por un lado, se usará como material educativo y, por otro lado, dará visibilidad al 

centro fuera de nuestras aulas. Para ello, contamos con un equipo de profesores y profesoras que lo 

organizan todo mediante un Grupo de Trabajo y que se encarga de buscar el Jurado Profesional para 

otorgar al Concurso de adultos la mayor relevancia posible. Todo se puede cotejar ya en la página 

oficial del Concurso: https://sites.google.com/lopezdearenas.net/concursomicroiesla/ 

 

22.3 LA VOZ A TI DEBIDA 

Este Proyecto se enmarcaba dentro del Plan de Trabajo de la la Biblioteca Escolar y se ha llevado a cabo 

curricularmente en la materia de Ciudadanía, en Bachillerato, desde el Departamento de Filosofía en 

cursos anteriores. Este curso, en cambio, se encuadra en un Proyecto de Innovación Educativa: La voz 

a ti debida: redes de lectura al servicio de la sociedad y las personas dependientes, aprobado con el PIN 

077/22. La idea de este proyecto es crear una Red de Centros Educativos (de Primaria y de Secundaria) 

en la Comunidad de Andalucía que tenga como eje vertebrador La Voz a ti Debida. Se trata de una 

experiencia educativa que aúna solidaridad, aprendizaje colaborativo, aprendizaje basado en servicios y 

https://sites.google.com/lopezdearenas.net/concursomicroiesla/
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fomento de la lectura, la escritura y la oralidad, usando además medios audiovisuales y redes sociales 

entre otros.   

La Red que se lidera desde nuestro centro, nace, en parte, de la colaboración entre docentes que conocen 

el Proyecto la Voz a ti Debida o que se han formado a través de los distintos cursos que desde el Aula 

Virtual de Formación del Profesorado se han ofertado en los dos últimos años en diversas convocatorias 

y que han gozado de muy buena acogida y aceptación por parte del profesorado participante en los 

mismos. Aunque la intención de nuestro proyecto es crear una red a la que se vayan sumando otros 

centros educativos de nuestra comunidad y fuera de ella, mediante plataformas como eTwinning. 

22.4 RADIO ESCOLAR ARENAS FM  Y PERIÓDICO ESCOLAR EL BARRANCO 

22.4.1 RADIO ESCOLAR “ARENAS FM” 

 Trabajar la radio escolar en el centro es más que un interesante recurso complementario a las clases 

tradicionales con el que el verdadero protagonista del proceso de enseñanza aprendizaje es el alumnado. 

Con ella podemos hacer un trabajo por proyectos, —creando el alumnado su propio producto—, 

partiendo de sus intereses, de manera cooperativa, con papeles definidos, investigando, buscando 

información, seleccionándola para luego comunicarlo. Todo esto nos lo permite la radio escolar. 

Además, los productos finales, ya sean en forma de debate, de reportaje o diseñando spots publicitarios, 

potencian el uso de las TICs y la mejora de la expresión oral y escrita. 

2) OBJETIVOS 

Los objetivos que pretendemos alcanzar son los siguientes: 

a) Mejorar la adquisición de la CCL 

b) Desarrollar el trabajo colaborativo 

c) Uso de las TICs 

d) Desarrollo y estímulo de la creatividad, la innovación, la originalidad y expresión 

artística. 

Además, compartimos los establecidos en la Resolución que contiene la convocatoria del Programa para 

el presente curso escolar 

a) Promover la profundización en el conocimiento del alumnado que tiene interés en avanzar más allá 

de lo que se plantea de manera ordinaria en el aula. 

b) Estimular en el alumnado el interés por la investigación en cualquier ámbito, adquiriendo estrategias 

que les permitan la adquisición y mejora de sus competencias a lo largo de toda la vida. 

c) Contribuir al cambio en las prácticas docentes favoreciendo la promoción de metodologías que 

fomenten el desarrollo de las competencias clave del alumnado. 

d) Conocer y difundir buenas prácticas docentes en el terreno de la investigación aplicada a la educación. 
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Este curso, se ha creado un Grupo de Trabajo específico para sacarle el máximo partido a nuestras 

instalaciones, con los medios y herramientas de los que disponemos en el centro. 

22.4.2 PERIÓDICO EL BARRANCO 

Nuestro Periódico el Barranco nos acompaña durante el curso con una tirada trimestral desde el año 

1998. Estas publicaciones no pretende tan solo informar de lo que ocurre en el centro, sino también, es un 

escaparate de las buenas prácticas educativas que se llevan a cabo. La intención, en cualquier caso, es que 

sea un espacio de creación para el alumnado, no solo en la elaboración y maquetación de cada uno de los 

números, sino también, para la escritura y los intereses de nuestros alumnos y alumnas.  

22.5 PROGRAMA DE CENTROS BILINGÜES 

La CCL debe ser plurilingüe e intercultural, como recoge el MCERL. Un buen dominio de las 

lenguas extranjeras y la capacidad para usarla es una competencia clave esencial para funcionar en el 

mundo moderno y el mercado de trabajo, y también una oportunidad para desarrollar una sociedad 

abierta y respetuosa de la diversidad cultural y preparada para la cooperación. 

El IES López de Arenas pertenece al Programa de centros bilingües desde el curso 2013-2014, 

comenzando con dos líneas en 1º de ESO. Actualmente, y atendiendo a la demanda de las familias, 

cuenta con una tercera línea en 1º de ESO, autorizada desde el presente curso escolar, que se irá 

extendiendo sucesivamente en los próximos cursos. Las ANL son Biología y Geología, Educación 

Física, EPVA, Música, Geografía e Historia y Tecnología. La dotación de profesorado acreditado para 

impartir estas enseñanzas ha permitido planificar para el presente curso un número de horas de 

impartición superior al mínimo establecido en las instrucciones (60% del horario), llegándose en algunos 

niveles a las doce horas semanales. 

La intención del equipo directivo es extender el programa a todas las líneas desde 1º a 4º de ESO 

en cuanto el número de profesores y profesorado acreditado lo permita 

22.6 PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS EUROPEOS   

En el curso pasado 21-22 alumnos de CFGM tuvieron la oportunidad de realizar la FCT en 

diversos países de la Unión Europea al amparo del Programa Erasmus + en su modalidad KA2 .Para el 

presente curso es intención del equipo directivo volver a solicitar la participación en el Programa y la 

participación en  los programas KA1 que permitan disfrutar del mismo al alumnado de  la ESO y 

bachillerato. 

Uno de los objetivos fundamentales de la Formación Profesional consiste en ampliar las 

perspectivas profesionales del alumnado al ámbito europeo.  En este sentido el programa europeo 

Erasmus+ proporciona un amplio abanico de posibilidades para conseguir experiencia tanto para 

el profesorado como para el alumnado mediante la realización de prácticas laborales en empresas 

europeas relacionadas con los sectores profesionales de las enseñanzas de Formación Profesional. 

 Este ERASMUS+(FP)-BRIDGTE TO EUROPE  IV-ERASMUS+FP GRADO MEDIO se 

realiza a través de un Consorcio creado con 9 institutos. Hemos sido auditados del anterior proyecto 

y durante este tercer trimestre. 
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- Se empezarán a realizar movilidades de larga duración (60 días) durante los meses de julio y 

agosto.  

- Se realizará una movilidad de corta duración (15 días) en torno a la primera quincena de 

septiembre 

- Se tiene planificado la realización de movilidades de larga duración (60-90 días) a desarrollar 

durante el primer trimestre del próximo curso. 

  El IES López de Arenas ha realizado intercambios con otros centros educativos desde el 

curso 2001-2002. Esta experiencia comprende seis intercambios con Châteaudum (Francia, uno con 

Nantes, dos con Aix en Provence, uno con Arcachon, localidad cercana a Burdeos, y uno con Colonia, 

Alemania y para este curso prevemos uno con Holanda en habla inglesa. El número de estudiantes 

participantes ha sido en torno a 25, acompañados por dos profesores. Aparte del objetivo lingüístico, se 

ha buscado el conocimiento de otras culturas, costumbres y estilos de vida. El contacto con otras familias 

ha sido muy cercano, pues se alojaban en la casa de la familia del alumno con el que intercambiaban, 

siendo tan importante la experiencia personal vivida como el aprendizaje de la lengua extranjera en sí; 

y ello está demostrado por la satisfacción expresada al relatar la experiencia, que por otra parte, también 

la tenían las familias. 

Durante este curso y para elaborar la Acreditación Erasmus para el Plan 2023-2027, nuestro centro 

apuesta por crear un Equipo Erasmus, con presencia y apoyo de la Dirección del centro en la figura de 

Vicedirección y del Secretario, abierto a la participación activa del profesorado interesado, pero que, 

como mínimo estará compuesto por los siguientes perfiles: 

1. Coordinadora de Bilingüísmo. 

2. Vicedirección. 

3. Secretario. 

4. Coordinador del Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias. 

5. Coordinador del Departamento de Evaluación Formación e Innovación.  

6. Jefa del Departamento de Orientación 

7. Profesorado perteneciente al departamento de Inglés 

8. Profesorado del programa bilingüe de A.N.L. 

 

22.7 SEMANA DE LAS CIENCIAS Y SEMANA DE LAS HUMANIDADES 

El pasado 24 de Octubre  del 2022 en la reunión de la  ETCP se acordó que la Semana de las Ciencias, 

y de las Artes y Humanidades, tuviera como temática para el presente curso 2022- 2023 Las Mil Caras 

del Barroco, una visión 360º. También se aprobó que para el curso 2023-2024 la temática sería  Estancia 

muy Real . “La corte de Felipe V visita Marchena”. Pues Felipe V, primer rey borbón, visitó 

Marchena del 6 al 13 de marzo de 1730. 

22.7.1 SEMANA DE LAS CIENCIAS 

LAS MIL CARAS DEL BARROCO, UNA VISIÓN 360º 

Como viene siendo la tónica  general en nuestro centro, este curso también celebraremos una semana 

dedicada a las Ciencias, aunque hay que destacar, que su realización, trabajo y preparación se hace a lo 

largo de todo el curso. 
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Esta semana está hermanada con la semana de las Artes y Humanidades, que también se celebra todos 

los cursos en nuestro centro. Ambas tendrán la misma temática y con ello conseguimos que el alumnado 

tenga una visión integradora y globalitaria de una misma temática. Este curso está dedicada al Barroco, 

en nuestro título incluimos que será un trabajo donde trataremos muchísimos aspectos diferentes de esta 

época. 

Las principales actividades propuestas hasta ahora: 

- VII Concurso de trabajos de investigación para todos los/as alumnos/as del instituto 

- Exposición de los trabajos presentados 

- Estudio anatómico de la imaginería del barroco. Sus características y posibles errores. 

- Las enfermedades de la época. Origen, expansión y consecuencias. 

- Relacionar y caracterizar enfermedades con personajes ilustres del barroco. 

- El origen de los pigmentos para realizar pinturas y su proceso de obtención. 

- Realización de maquetas de los modelos astronómicos: geocentrismo y 

heliocentrismo.  

- Cartelería con la implicación socio-religiosa y científica de los modelos anteriores. 

- Análisis de las principales teorías y adelantos de la época en las ciencias. 

- Uso gafas 3D para visitas virtuales/modelos astronómicos. 

- Charlas coloquios 

22.7.2 SEMANA DE LAS ARTES Y LAS  HUMANIDADES 

LAS MIL CARAS DEL BARROCO, UNA VISIÓN 360º 

Como viene siendo la tónica  general en nuestro centro, es curso también celebraremos una semana 

dedicada a las Artes y a las Humanidades, aunque hay que destacar, que su realización, trabajo y 

preparación se hace a lo largo de todo el curso. 

Esta semana está hermanada con la semana de las Ciencias, que también se celebra todos los cursos en 

nuestro centro. Ambas tendrán la misma temática y con ello conseguimos que el alumnado tenga una 

visión integradora y globalitaria de una misma temática. Este curso está dedicada al Barroco, en nuestro 

título incluimos que será un trabajo donde trataremos muchísimos aspectos diferentes de esta época. 

Las principales actividades propuestas hasta ahora y que, muchas de ellas, ya están en marcha son: 

- Grabación 360º de la sacristía de la Iglesia de San Juan del municipio. Queremos obtener una 

visión global de los cuadros de Zurbarán que aquí se encuentran. Entroncamos 

arte/historia/tecnología, dándole uso al equipo del Aula ATECA recién inaugurada en el centro, 

pues también contamos con gafas 3D para tener una experiencia total. También queremos 

favorecer a la promoción del patrimonio de Marchena y ofreceremos a la delegación de turismo 

municipal el vídeo que obtengamos. Este vídeo iría acompañado de una explicación de los 

alumnos. 

- Batalla de gallos con versos del Barroco español. Con ello fomentamos la lengua y la literatura 

desde un tema atractivo para el alumnado. 

- Realización de una exposición con interpretaciones personales de las Meninas de Velázquez. 

Se están realizando modelos en tamaño reducido (sobre una treintena) y posteriormente se harán 
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4 figuras a tamaño real que quedarán posteriormente como parte de la decoración del centro. Se 

fomenta el análisis del patrimonio pero también la creación del mismo. 

- Se copiará un cuadro del barroco para estudiar las técnicas de realización.  

- Se ha propuesto representar parte o la totalidad de una obra teatral barroca. 

- Visita 360º a la colección de un Museo (ej. Pinacoteca) con colección barroca. 

- Concurso/exposición de fotos de edificios barrocos de nuestro pueblo. Los alumnos también 

tendrán que hacer un pequeño estudio y acompañar la fotografía de una descripción de lo que 

muestran. 

- “Cuadros en vivo”, recreación de cuadros y exposición fotográfica. 

- Análisis de la relación Murillo/Marchena. 

- Concurso sobre figuras retóricas. 

- Trabajo y exposición sobre emblemas del barroco. 

Todas estas propuestas se completarán con otras que vayan surgiendo a lo largo del curso, ya que 

se intenta que nuestro proyecto sea flexible y se adapte a las necesidades e intereses del alumnado. 

También hay destacar que tanto la semana de las Ciencias como la de las Humanidades, aúna la 

participación de toda la comunidad educativa, ya que son muchos los profesores implicados, 

participa el alumnado de todo el centro (tanto en la realización de las propuestas como en su 

posterior visita, además, son los propios alumnos los que sirven de cicerone a sus compañeros, lo 

que lo hace mucho más atractivo), también suele haber actividades que pueden ser visitadas por los 

padres, se lleva a cabo visitas de otros centros educativos del pueblo y, gracias a las redes sociales 

y a la televisión local, llega a todo el municipio. 

 

22.8 JOVEMPRENDE 

OBJETIVOS: 
 
Jovemprende tiene como objetivo fundamental la inserción laboral de los jóvenes y de aquellos con 

riesgo de exclusión social, fomentando su autonomía laboral, a través de la puesta en marcha de sus 

proyectos de empresas. 

 

Además, Jovemprende tiene como objetivo: 

 

1. Fomentar la excelencia en la elaboración de iniciativas de tipo empresarial. 

 

2. Potenciar y galardonar la idea como base esencial y punto de partida en la elaboración de un 

proyecto emprendedor de éxito. 

3. Estimular el espíritu emprendedor desde la escuela. 

4. Acercar el mundo educativo al de la creación de empresas. 

5. Premiar el sentido de la iniciativa, creatividad y el comportamiento emprendedor de los/as 

alumnos/as que estudian Ciclos Formativos, tanto de Grado Medio como Superior de la 

provincia de Sevilla, mediante la presentación y desarrollo de un proyecto de empresa basado 

en una idea novedosa respecto a servicios, productos, procesos, sistemas o negocios.  

6. Valorar el desarrollo de capacidades como la observación, la iniciativa, la asunción de riesgos, 

la toma de decisiones y la resolución de conflictos, así como el trabajo en equipo.  
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7. Potenciar y valorar el trabajo compartido entre diferentes familias profesionales.  

 

22.9 IX CAMPEONATO DE BOLSA 

Este Campeonato va dirigido alumnos/as de 4 de la Eso, Bachillerato y Ciclos formativos y se desarrolla 

el segundo trimestre de cada curso académico. 

El periodo de competición será desde 17 de Enero a las 9.00 h hasta 20 de febrero del 2023 a las 17.30h. 

 

22.10 RECREOS INCLUSIVOS 

Desde el curso pasado, hemos puesto en marcha un grupo de trabajo denominado:” Recreos inclusivos 

en el IES López de Arenas”. Dicho proyecto va dirigido al alumnado de 1º ESO y Educación Especial. 

Consideramos que el tiempo libre del recreo es muy valioso. Además, ofrece una gran  oportunidad para 

favorecer el desarrollo de objetivos como los que señalamos a continuación: 

- Dar a conocer al alumnado diferentes actividades lúdicas, culturales, creativas, medioambientales, etc 

- Promover la inclusión del alumnado con diversidad funcional. 

- Motivar a nuestro alumnado, en general. 

- Reducir los problemas de convivencia y conflictos interpersonales. 

- Mejorar la socialización de nuestro alumnado. 

- Inculcar valores (solidaridad, respeto, cooperación, coeducación, ....) que favorezcan el crecimiento 

personal de todo nuestro  alumnado. 

Por otra parte, comentar que hemos estructurado los espacios de recreos,  en cuatro grandes ámbitos de 

actuación (cada uno con una gran diversidad de propuestas y actividades): 

 Juegos de mesa y ajedrez (en colaboración con Aula de Jaque). 

 Aula de teatro y cine (en colaboración con otro grupo de trabajo de nuestro IES, que desarrolla esta 

temática) 

 Juegos dinámicos en el interior (en colaboración con el Departamento de Educación Física) 

 Juegos dinámicos al aire libre (en colaboración con el Departamento de Educación Física) 

Para finalizar, queremos resaltar que uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo nuestro 

proyecto ha sido la atención a la diversidad y el principio de inclusión. Ejemplo de ello es que, contamos 

con la colaboración del alumnado del aula específica tanto, en la organización de los juegos como, en la 

participación activa de las actividades propuestas para todo el alumnado. 
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En definitiva, pretendemos que nuestros recreos se desarrollen en un ambiente lúdico, divertido y que 

sea considerado: UN ESPACIO DE TODOS/AS Y PARA TODOS/AS. 

El programa de recreos inclusivos se apoya en actuaciones el programa Impulsa y el grupo de trabajo 

de esta temática. 

22.11 PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

El plan de autoprotección se encuentra recogido en el anexo I de este proyecto educativo. 

 

La puesta en práctica del simulacro para caso de incendio será preferentemente en el primer 

trimestre 
 

1. Nos regimos por la ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la 

elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos 

de Andalucía. Según la misma, al coordinador/a se le asignará, en su horario regular no lectivo semanal 

de obligada permanencia en el centro, tres horas de dedicación a esta actividad, sin perjuicio de las 

actividades propias de la tutoría y de su asistencia a las reuniones que correspondan de los órganos 

de gobierno, participación y coordinación docente del centro. 

 

2. Serán funciones del coordinador/a las siguientes: 

 

a) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de 

Autoprotección 

b) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes 

instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y 

mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

c) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de 

emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 

d) Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e incidentes 

que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 

e) Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, agentes o 

situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 

f) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, 

haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y 

Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio 

centro. 

h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer 

efectivas las medidas preventivas prescritas. 

i) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la 

comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. Programar los simulacros de 

emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas. 

d) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la 

prevención de riesgos. 

j) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de 

trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en 

el centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria a su 

Centro de Profesorado correspondiente. 
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k) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las 

condiciones  de  seguridad  y  salud  del  profesorado,  mediante  la  cumplimentación  de  los 

cuestionarios proporcionados por la  Consejería  de Educación. Dichos cuestionarios estarán 

disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar.  

l) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de 

la Consejería de Educación (2006-2010). 

 

 

23 CUALESQUIERA OTROS QUE LE SEAN 

ATRIBUIDOS POR ORDEN DE LA PERSONA 

TITULAR DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN 

MATERIA DE EDUCACIÓN. 
 

IES López de Arenas de Marchena tiene entre sus prioridades la doble E,  ESENCIA EDUCATIVA. 

Este Instituto promueve la innovación en numerosos proyectos educativos entre sus profesores y 

profesoras, producto de ello, son los Premios Joaquín Guichot, Premio Andalucía del Ayuntamiento 

de Marchena, Semanas de las Ciencias, Semanas de las Humanidades , el Proyecto Steam o  la Voz a 

ti debida. Ha destacado en el fomento de la creatividad de sus alumnos y alumnas estando presente en 

Doce finales de los Certámenes Nacionales de Jóvenes Investigadores(Dos Primeros Premios, Dos 

Segundos Premios y Tres Terceros Premios), Premio Nobel Junior de Estocolmo, Premio Nacional de 

Iberdrola, Segundo Premio  Nacional de Relatos Cortos, Segundo Premio en el Fomento del Patrimonio 

Tecnológico de Andalucía, Primer Premio Nacional Humanitas por la Universidad Pablo de Olavide o  

Proyectos de Innovación como La Formación Busca Empleo declarado como buena práctica educativa. 

Otro pilar importante es el Emprendimiento, desde el Instituto  López de Arenas  de Marchena se han 

fomentado la creación de Empresas como Macelca S. Coop. And, Premio Arco IRIS del 

cooperativismo, se han creado cooperativas educacionales, como CAELA o COASEREC, se han 

obtenido Premios Arco Iris a la Investigación Cooperativa, se ha fomentado convenios con empresas 

para el desarrollo de la Formación Profesional Dual, además han realizado Jornadas de 

Emprendimiento, se ha fomentado los Concursos de Proyectos de Empresas como JOVEMPRENDE 

(vamos por la trece edición), Premio Nacional del Concurso Emprender desde la Escuela, organizado 

por la Escuela de Negocio IESSE de Madrid, y ha obtenido premios en determinados concursos 

organizados por la Junta de Andalucía como Emprendejoven. Además en  julio del 2021 obteníamos 

un RECONOCIMIENTO SOBRESALIENTE EN EL FOMENTO DE LA CULTURA 

EMPRENDEDORA DENTRO DE LA 8 EDICIÓN  PREMIOS EMPRENDEMOS 2021, organizado 

por la Fundación Pública Andalucía Emprende, de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 

Autónomo de la Junta de Andalucía, va dirigido a las iniciativas que hayan destacado en el fomento de 

valores al alumnado en el ámbito de la innovación, la creatividad y el emprendimiento desarrollados y 

promovidas por entidades, empresas, centros educativos o universidades de Andalucía. 
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23.1 AULA DE EMPRENDIMIENTO 

Necesitamos hacer uso de nuevas formas de desarrollo y explotación de las capacidades del alumnado. 

Tenemos que “desempolvar y explotar” las soft vocational skills de los/as alumnos/as. Y ello pasa por 

idear y crear nuevos espacios formativos, donde los métodos y los recursos sean innovadores, 

atractivos, versátiles y motivadores. El objetivo del presente proyecto es el diseño de un espacio como 

el descrito, donde habilidades como las que acabamos de mencionar puedan desarrollarse a través de 

experiencias de enseñanza- aprendizaje como nunca antes se ha hecho, y donde la colaboración con el 

entorno suponga un compromiso por parte de todos hacia el emprendimiento. 

 

El AULA DE EMPRENDIMIENTO supondrá un salto cualitativo muy importante, ya que nos 

permitirá ampliar nuestro público objetivo, pudiendo prestar servicio, no sólo al alumnado actual, sino 

también a aquel que pasó por nuestras aulas y que ha descubierto una inquietud con respecto a la 

posibilidad de ser dueño de su futuro. 

Además, dotamos al centro de un espacio físico, que dará visibilidad a esta  iniciativa, sirviendo como 

elemento motivador para que el alumnado descubra una faceta propia, seguramente desconocida, y nos 

permitirá acompañarlo en su etapa de desarrollo de la creatividad, el crecimiento personal, mejora de 

las soft skills 

Objetivos generales: 

 

1. Concebir el IES López de Arenas como lugar de referencia para el 

emprendimiento. 

 

2. Adecuar y dotar un aula del centro para su uso como aula profesional de 

emprendimiento. 

 

3. Fomentar el espíritu emprendedor incentivando las soft skills necesarias para 

ello. 

 

4. Conseguir la implicación y apoyo del profesorado del Instituto (relacionados 

con el emprendimiento o no) como co-responsables junto a los/as profesores y 

profesoras del Departamento de administración. 

5. Sensibilizar al alumnado sobre las diversas formas de emprender y sus 

beneficios personales y comunitarios. 

 

6. Desarrollar habilidades personales, sociales y profesionales necesarias para 

aumentar la empleabilidad y el desarrollo empresarial. 

7. Llevar a cabo metodologías ágiles e innovadoras de enseñanza- aprendizaje para 

abordar la temática relacionada con el desarrollo empresarial. 

8. Lograr sinergias con el tejido empresarial de la zona, centros educativos, 

instituciones, servicios, etc. a través de colaboraciones que fomenten el 
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emprendimiento. 

 

9. Generar experiencias reales de emprendimiento, a través de ferias de 

emprendimiento, convocatoria de premios, etc. 

10. Contar con el apoyo e implicación del equipo Directivo, gestionando espacios, 

tiempos, horarios, relaciones institucionales y canalizando demandas. 

11. Participar en convocatorias locales, regionales o nacionales de proyectos 

relacionados con el emprendimiento y en especial con proyectos relacionados con 

el impulso de startups. 

 

Objetivos específicos: “Smart Goals”. 

Se presentan una serie de objetivos específicos, medibles, alcanzables, realistas y 

ajustados al tiempo estipulado. 

 

23.2 AULA ATECA 

Con nuestro proyecto ALATECA pretendemos dar respuesta a los siguientes apartados:  

-El fomento de proyectos que resuelvan un problema o mejoren una situación educativa y como 

consecuencia sean llevados a la práctica de una manera probada. 

En nuestro proyecto ALATECA las enseñanzas son exclusivamente de Formación Profesional, por 

lo que estamos muy implicados en lograr una formación de excelencia para      promover una mejor 

inserción laboral. 

Para alcanzarlo perseguimos actualizarnos e innovar para mejorar la situación educativa y ofrecer a la 

sociedad unos profesionales competitivos y polivalentes a través de los medios que nos ofrece el aula 

ATECA. Que además, exigirá tanto al profesorado, como al alumnado la mejora de su competencia 

digital para poder utilizarlos. 

De esta manera, conseguiremos crear espacios y situaciones que se aproximen lo más posible o simulen 

los entornos de trabajo de los diferentes ciclos formativos de nuestro centro(alimentaria Administración) 

y por lo tanto, de cada sector productivo. Además, de fomentar la relaciones con dicho sector, apoyar 

las iniciativas emprendedoras del centro y del entorno cercano, así como fomentar la transferencia de 

conocimientos entre el entorno productivo y el educativo. 

Pretendemos convertir las aulas en espacios de tecnología aplicada mediante los nuevos 

equipamientos adaptados a las diferentes enseñanzas: pantallas digitales, simuladores, escáner 3D, 

impresora 3D, gafas realidad virtual, ordenadores, chroma, videocámara, cámara 360. 

Crearemos los siguientes espacios: 

● Espacio Comparte: En esta zona, los equipos de trabajo podrán exponer y compartir tanto el 

desarrollo de los proyectos, como los proyectos finalizados a otros alumnos/profesores del centro, a 

otros centros y a empresas/instituciones. 
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Además nuestro coordinador de TDE, esta realizando una gran labor coordinando en el instituto la 

comunicación a través de la web y las redes sociales. 

El desarrollo de ambos espacios digitales interno y externo nos permitirá articular diferentes 

tipos de actuaciones como pueden ser: 

- Actuaciones de divulgación dirigidas a pymes y micropymes 

- Creación y gestión de la red de socios y colaboradores del entorno. 

- Presentación telemática de empresas o de expertos de diferentes materias. 

- Potenciación de la red inteligente colaborativa - Consolidación del plan de comunicación 

interno y externo. 

- Aumentar la eficiencia de la bolsa de trabajo del centro 

- Mejorar la implicación del ecosistema empresarial y social del entorno más cercano al centro 

docente. 

Los recursos materiales de este espacio serían pantallas interactivas, portátiles y/o tables. 

● Espacio Investigación: en este espacio se utilizará la metodología colaborativa para pensar, 

imaginar, indagar, etc. Necesitaríamos ordenadores/portátiles con conexión a internet, etc. 

● Espacio Diseño: ordenadores con sus software de diseño, chrome y videocámara, dispositivos de 

simulación de la realidad virtual para crear, examinar, cámara 360, etc. Disponiendo el espacio para 

la creación y colaboración entre los participantes con metodología colaborativa. 

● Espacio Fabricación: entre otros recursos tecnológicos necesitaríamos dotarlo de al menos una 

Impresora 3D y un escáner, y cortadora láser. En esta aula se alcanzan las ideas y generan los 

prototipos. 

 

Además, el Aula ATECA serviría para estimular el entusiasmo del alumnado que no se encuentre 

suficientemente motivado con su ciclo formativo o no alcance a ver sus salidas profesionales. Pues, 

conseguiría “visualizar” y manipular a través de los nuevos medios tecnológicos su lugar de trabajo, 

herramientas, disposición de los espacios y en definitiva percibir el desarrollo del ejercicio real de su 

profesión o al menos estar más próximo a ella. 

Dados los avances tecnológicos actuales, que evolucionan tan deprisa y que ya son aplicados en todos 

los sectores productivos, se hace necesario que el profesorado se adapte a estos cambios novedosos y 

los aplique en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por lo tanto, no podemos quedarnos obsoletos, enseñando de la misma forma que hace diez años y 

con los mismos recursos y metodología, sino tenemos que innovar, ya que en este tiempo los avances 

son cuantiosos especialmente en la Formación Profesional. 

Apostamos con nuestro proyecto por la mejora de la situación educativa potenciando la innovación 

y modernización de nuestro y por lo tanto, de la mejora y calidad de la enseñanza que ofertamos.  

- Promover metodologías activas y colaborativas. 
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La implementación de metodologías activas y colaborativas favorece un cambio ilusionante, 

especialmente en el alumnado, ya que pasará a ser el protagonista de su propio aprendizaje, dándole 

valor a sus competencias y habilidades. Utilizaremos para ello las plataformas educativas Moodle 

y/o Google Workspace, potenciando su uso y mejorando su manejo. 

Se utilizarán metodologías activas para su aprendizaje, como ABP, clase invertida, aprendizaje basado 

en la indagación-investigación, resolución de problemas, etc. y actividades, como la gamificación, etc. 

de tal forma que se fomente la creatividad y la motivación del alumnado a través de los recursos 

innovadores que presenta el Aula ATECA. 

Se pretende desarrollar metodologías propositivas tanto en el alumnado, como en el profesorado para 

potenciar el espíritu colaborativo a la hora de compartir contenidos y conocimientos. En este sentido 

se pretende crear un protocolo donde todos los intervinientes conozcan las herramientas de 

publicación digitales determinadas por nuestro centro. 

-Fomentar el trabajo multidisciplinar. 

Mediante la interrelación entre los diversos ciclos y familias profesionales. Podemos tomar de modelo 

el manejo de la impresora, que servirá para su utilización por todo el profesorado, así como los 

ordenadores, la impresora 3D, etc. Podremos realizar trabajos conjuntamente abordándolos desde las 

diferentes disciplinas. 

Esta labor ya la hemos realizado en Jornadas, grupos de trabajo, etc. en los que hemos participado 

el profesorado de diferentes familias para formarnos en el uso de las impresoras 3D. Podemos seguir 

potenciando esta línea de actuación en el futuro próximo implicando a más profesorado. 

El trabajo multidisciplinar enriquece a todos los participantes y al trabajo que realizan. Así, 

conseguiremos homogeneizar la forma de trabajar en nuestro centro con tecnologías innovadoras 

que beneficiará positivamente al alumnado, ya que desde todas las disciplinas implicadas, se 

revierte en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Trabajando juntos reforzaremos el capital humano, la empleabilidad y la competitividad. 

 

-Potenciar las competencias profesionales, personales y sociales que se recojan en su    currículo. 

 
Conseguir mediante la formación adecuada que el profesorado y alumnado dominen las tecnologías 

emergentes, con creatividad creciente y capacidad de innovación, originando una FP de calidad que 

garantice la movilidad, que apoye las exigencias de la innovación y el impulso de los nuevos sectores 

emergentes. 

Con este Proyecto se sientan las bases para poder generar la mejora de la calidad del aprendizaje 

y además, se fomenta el entusiasmo por la profesión al conseguir alcanzar las competencias 

previstas del currículo. 

También, se favorece la socialización del alumnado mediante su participación y trabajo 

colaborativo con sus compañeros y de otros centros. 

-Fomentar la autonomía del alumnado. 
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El Aula ATECA al ser multifuncional, favorecerá el trabajo individual y grupal de los/as alumnos/as 

al estar dividida en áreas o espacios. De esta forma se conseguirá respetar los ritmos de trabajo, 

colaboración y creación. Consiguiendo que el alumno sea capaz de desarrollar nuevas formas de 

pensar, tomar sus propias decisiones, de crear, de entusiasmarse y de desarrollarse de forma integral. 

El alumnado asumirá mayor responsabilidad en su propio aprendizaje al adoptar el rol de 

protagonista. Así como, el aprendizaje de habilidades para la búsqueda de información que le ayude 

a resolver los problemas planteados, el trabajo en equipo, la investigación, etc. 

-Mejorar la inclusión y la autoestima del alumnado. 

El alumnado probablemente va a mejorar su competencia digital, sus resultados académicos, su 

interacción con sus compañeros, su entusiasmo a través de la puesta en marcha del Aula ATECA y 

el uso de las metodologías activas. Lo cual, conllevará una mejora de su autoestima y de su inclusión. 

Por otro lado, el profesorado también tendrá previstas actuaciones de atención a la diversidad 

contemplando el diseño de recursos o actividades para dicho alumnado favoreciendo la inclusión de 

todos. Estimulará el entusiasmo por el aprendizaje en el alumnado, a través de estos medios digitales 

innovadores y de las metodologías activas que emplearemos, que consigan integrar tanto al alumnado 

menos motivado, reforzando su aprendizaje, como dar respuesta al que necesite ampliación. 

23.3 PROYECTOS DE FOMENTO DEL ESPÍRITU EMPRENDEOR Y  EL AUTOEMPLEO 

En la actualidad, estamos viviendo unos tiempos frenéticos donde la tecnología juega un papel más 

importante que nunca en la evolución, no sólo de nuestra sociedad, sino en el futuro de la Humanidad. 

El emprendimiento, en la actualidad, está principalmente ligado a la tecnología: Blockchain, Inteligencia 

Artificial, Machine Learning, Realidad Virtual, Realidad Aumentada, Fintech, Insurtech, Legaltech, 

Fashiontech,… y la lista continúa. 

Con el proyecto Gamificar el Emprendimiento con un ESCAPE ROOM en el IES López de Arenas, 

conseguiremos que nuestros alumnos del ciclo de Grado Medio de Gestión Administrativa y de Grado 

Superior de Administración y Finanzas y de Procesos y Calidad de la Industria Alimentaria, puedan 

enfrentarse a situaciones simuladas en 3D donde tendrán: 

 Que presentarse y convencer a personas de RRHH de una empresa 

 Puedan exponer su proyecto dentro del formato “Pitch Elevator” 

 Sean capaces de tener capacidad de persuasión y firmeza frente a una mesa de posibles inversores. 

Mediante la Realidad Virtual lograremos que este simulación pueda sumergir al alumno en un entorno 

inmersivo para que pueda ensayar su propuesta. Buscamos que esta tecnología nos permita poder ensayar 

nuestra capacidad expresiva y oral frente a un sistema interactivo que posee una determinada IA y que podrá 

medir cómo estamos realizando nuestro ejercicio. 

Toda esta situación de aprendizaje provocará que el alumno pueda tener un nuevo sistema de training 

muy práctico. De esta forma conseguiremos que su aprendizaje sea efectivo y duradero para las 

situaciones futuras. 

Además, incorporamos a este proyecto un ESCAPEROOM sobre Emprendimiento con el fin de 

gamificar las técnicas para crear una Start-Up que el alumnado ha ido aprendiendo. De todas formas, 

previo al comienzo del Escaperoom se dará un repaso general a todas estas técnicas para que la 

experiencia gamificada sea más cómoda y divertida 
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-LÍNEAS TEMÁTICAS A LAS QUE SE VINCULA EL PROYECTO 

 
●  Que el alumno tenga una visión general sobre los aspectos claves del emprendimiento. 

● Tips y técnicas de qué hacer y qué no hacer a la hora de emprender su propio negocio 

●  La comunicación efectiva en el mundo profesional 

●  El uso de las nuevas tecnologías inmersivas en el mundo del emprendimiento.  

●  El Metaverso educativo y profesional y el blockchain 

●  Exponiendo tu proyecto en forma “Pitch Elevator” en un escenario 3D. Aprender a crear y 

realizar un Pitch para obtener aliados, partners, inversión o clientes. 

●  La gamificación como uso positivo del aprendizaje. 

● Fomento de iniciativas emprendedoras que tenga como objetivo la figura de la mujer y la 

formación Profesional 

● Fomento de experiencias que contribuyan  al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

recogidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 

 

23.4 PROYECTOS ESPECIFICOS DESTINADOS A REFORZAR LAS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES Y LA EMPLEABILIDAD DEL ALUMNADO DE F.P. DUAL 

Conscientes de la necesidad de formar profesionales con un perfil profesional adecuado que mejore su 

empleabilidad y se adecue a las necesidades de las empresas de nuestro entorno. 

 

En el IES López de Arenas se imparten enseñanzas de Formación Profesional de la Familia Profesional 

Administración desde el año 1975. En este período la relación con las empresas del entorno ha sido 

fluida y hemos colaborado en el interés de formar profesionales capaces de desarrollar las necesidades 

laborales de las empresas. Nuestro centro ha desarrollado esta colaboración no solo con las empresas de 

la localidad sino con las del entorno ya que la procedencia del alumnado es diversa en cuanto a la 

localidad de procedencia. 

 

Los procesos de evaluación del módulo Formación en Centros de Trabajo (FCT) ha detectado la 

demanda de las empresas en cuanto a aumentar el tiempo que los alumnos desarrollan su formación en 

las mismas. El objetivo de este proyecto es acercar aún más la formación de nuestros alumnos a las 

necesidades de las empresas del entorno y por ende, aumentar la empleabilidad de nuestros alumnos. 

 

El alumno matriculado en nuestro centro en el grado medio de FP de Gestión Administrativa es muy 

diverso en cuanto a su procedencia. Los alumnos provienen de enseñanzas de Bachillerato, de la 4 ESO 

e incluso alumnos que proceden la FPB y buscan enseñanzas que les acerquen al mundo laboral, 

mejorando sus competencias profesionales y que adecuen su perfil profesional al solicitado por las 

empresas. 

 

La relación con las empresas del entorno es muy buena y son las propias empresas las que se dirigen en 

ocasiones al centro buscando profesionales formados y competentes que cumplan con sus expectativas 

y necesidades laborales. No son pocas las empresas que cuentan en sus departamentos de administración 

con  alumnos formados en nuestro centro. 
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Entendemos desde nuestro centro que la Formación Profesional Dual nos ofrece la posibilidad de 

avanzar en este objetivo de formar profesionales competentes adecuados a las necesidades laborales del 

mercado de trabajo. 

 

Supone así mismo un reto profesional para los profesores de nuestro departamento de familia 

profesional la experiencia de colaborar con las empresas, enriqueciéndonos mutuamente de la 

experiencia y teniendo como objetivo superior la formación integral de nuestros alumnos; reto que 

afrontamos con ilusión y confianza en el modelo Dual como necesario para la mejora de la Formación 

Profesional  

La competencia digital es un tema de actualidad que está en pleno proceso de implantación y de 

preparación .Del mismo modo que ya no se admite que una persona tenga un “inglés nivel medio-alto", 

en las empresas ya no es válido que una persona pueda indicar en su C.V. que posee “conocimientos de 

ofimática” o “Windows nivel medio”. Se requieren de niveles y competencias adquiridas que puedan 

ser demostrables. 

Vivimos en una era completamente digital, donde el mundo está pasando de la Web 2.0 hacia la Web 

3.0, dentro de las disrupciones tecnológicas que nos va marcando la IV Revolución Industrial.  

Por tanto, forma parte de nuestra responsabilidad que los/as alumnos/as de nuestro centro de enseñanza 

adquieran estos conocimientos y competencias para estar preparados para los entornos digitales que se 

encontrarán en las empresas. 

Con este Proyecto se pretende que los alumnos del Ciclo de Grado Medio Dual de Gestión 

Administrativa puedan conocer los diferentes entornos digitales que se utilizan en la mayoría de las 

empresas y entornos de trabajo. 

En este proyecto, los/as alumnos/as realizarán un recorrido por las diferentes plataformas y herramientas 

de uso administrativo y empresarias: 

- Microsoft Office 365 

- Entorno de Trabajo colaborativo Microsoft Teams 

- Excel 

- PowerPoint 

- Ciberseguridad 

- Trabajar en la Nube 

- Competencia Audiovisual en Stream 

Mediante este proyecto, los/as alumnos/as podrán mejorar su Competencia Digital para entornos 

laborales dedicados a la administración de empresas y podrán poner en práctica estos conocimientos 

adquiridos desde sus prácticas de empresa o futura contratación.  

Toda esta situación de aprendizaje provocará que el alumno pueda tener un nuevo sistema de training 

muy práctico. De esta forma conseguiremos que su aprendizaje sea efectivo y duradero para las 

situaciones futuras. 

23.5 PROYECTO STEAM 

A) PROYECTO STEAM”ROBÓTICA APLICADA AL AULA” 
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Tiene por objeto de formar al profesorado en esta temática y fomentar en el alumnado las 

vocaciones STEAM promoviendo proyectos centrados en la innovación, la creatividad, el diseño 

y la resolución de problemas con la robótica como herramienta. 

OBJETIVO 

a) Facilitar la formación del profesorado y el alumnado en el estudio de la robótica, la impresión 3D 

y el pensamiento computacional. 

b) Favorecer la integración de tareas y actividades STEAM en el currículo de las asignaturas y en el 

proyecto de centro. 

c) Fomentar las vocaciones STEAM en el alumnado, contribuyendo a la igualdad de oportunidades. 

d) Impulsar un cambio metodológico en las materias STEAM hacia metodologías activas e inclusivas. 

e) Favorecer la actualización científica y tecnológica del profesorado en el ámbito STEAM. 

f) Participar en proyectos de fomento y acercamiento al alumnado de las disciplinas STEAM, 

poniendo el foco en la incorporación de la mujer a las profesiones de este ámbito. 

Utilizar la metodología STEAM, de tal manera que se haga un proceso de enseñanza-aprendizaje 
interdisciplinar, fomentar la investigación y el emprendimiento en el alumnado. 

B) PROYECTO STEAM”INVESTIGACIÓN AEROESPACIAL APLICADA AL AULA” 

Tiene por objeto acercar al profesorado y al alumnado a la investigación aeroespacial y poder 

mejorar las competencias del alumnado en ciencia y tecnología, poniendo al mismo en el papel 

de investigador acerca de los avances en el estudio aeroespacial. 

Entre sus objetivos están, el utilizar la metodología STEAM, de tal manera que se haga un 

proceso de enseñanza-aprendizaje interdisciplinar, fomentar la investigación y el 

emprendimiento.  

 

23.6 COMUNICA 

Este programa también se desarrolla en nuestro centro. Como sabemos, el programa ofrece una visión 

integradora de las tipologías textuales como manifestación cultural, lingüística, estética, social, ética e 

individual que se vinculan con las competencias clave y las nuevas metodologías educativas. Este año 

inauguramos la página oficial de dicho proyecto, que aún está en fase de construcción y que es la 

siguiente: https://sites.google.com/lopezdearenas.net/comunica 

Obviamente, por su naturaleza, el programa está en continua retroalimentación con el Plan Lector, la 

BECREA, la Semana de las Humanidades y de las Ciencias, El Barranco y el resto de iniciativas que 

opten por reforzar la CLC. 

https://sites.google.com/lopezdearenas.net/comunica
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23.7 FORMA JOVEN EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 

Este Programa, que se desarrolla en el marco de los Hábitos de Vida Saludable se realiza desde las 

tutorías de la ESO y con el apoyo del Departamento de Orientación, con actividades, campañas, charlas 

y celebración de efemérides relacionadas con distintos ámbitos de actuación: estilo de vidas saludables, 

educación emocional, sexualidad y relaciones igualitarias, prevención del consumo de sustancias 

adictivas… 

 

23.8 PROGRAMA ALDEA 

El Programa Aldea, Educación Ambiental para la Comunidad Educativa, constituye una 

herramienta para el desarrollo de las competencias del alumnado en materia de Educación 

Ambiental, el intercambio de experiencias, el trabajo en equipo y la creación de redes 

profesionales, facilitando la introducción y el desarrollo de contenidos relacionados con el cambio 

climático, la bioclimatización, el medio forestal y litoral, la gestión y reducción de residuos, la 

conservación de la biodiversidad o el conocimiento de los Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía. 

 

Con este programa el instituto trata de fomentar el reciclaje(papel, pilas, plástico, equipos 

electrónicos, envases…)y el desarrollo sostenible, en todo el alumnado. 

 

23.9 VIVIR Y SENTIR EL PATRIMONIO 

El Patrimonio es una herramienta eficaz en el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la 

cultura y del respeto a la diversidad cultural. Sólo partiendo de la apropiación por parte de la 

ciudadanía de los valores culturales inherentes a los bienes patrimoniales puede vislumbrarse un 

horizonte de sostenibilidad en la gestión de los mismos. 

 
Se trata de invocar un proceso de construcción que va “de dentro hacia fuera”: 

 

• En primer lugar, estimular la apropiación, integración y significación de nuestro patrimonio. 

• En segundo lugar, incorporar actuaciones de respeto, defensa y       promoción patrimonial. 

 
Vivir y Sentir el Patrimonio es un programa concebido como: 

• Una herramienta para la innovación educativa. 

• Una respuesta para estimular en el alumnado y el profesorado la necesidad de formación y 

adaptación a las nuevas exigencias sociales. 

• Un proceso de descubrimiento compartido de RE-CONSTRUCCIÓN personal y comunitaria. 
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23.10  PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LA EDUCACIÓN 

Este Plan propone actuaciones en este mismo sentido a favor de los derechos de las mujeres y 

además, incorpora actuaciones que incidan en la cultura real que sustenta la desigualdad, con 

actuaciones a favor de los hombres y de las mujeres en aquellas desigualdades específicas que 

produce la tradicional socialización diferenciada. 

De esta forma tanto las chicas como los chicos refuerzan los aspectos que, en cada caso, les son 

favorables y recuperan los que se les había prohibido, posibilitando su pleno desarrollo como 
personas. 

A lo largo del curso se realizan determinadas actividades en fomento de la igualdad de hombres 

y mujeres, dirigida al alumnado de Secundaria, Bachillerato y Ciclos de Administración y 
Alimentaria. 

23.11 PROGRAMA  ANDALUCÍA PROFUNDIZA 

El programa de profundización de conocimientos “Andalucía Profundiza” consiste en la 

realización, en horario no lectivo, de proyectos de investigación, en los centros docentes públicos 

dependientes de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía. Estos proyectos se 

dirigen a la estimulación del aprendizaje y de la iniciativa en el alumnado que se destaca por su interés 

y motivación, hacia la realización de actividades que supongan una profundización con respecto al 

currículo ordinario. 

Objetivos 

• Promover la profundización del conocimiento en el alumnado con interés en avanzar más allá 

de lo que se plantea de manera ordinaria en el aula. 

• Estimular en el alumnado el interés por la investigación y la adquisición de estrategias que le 

permita la mejora de sus competencias a lo largo de la vida    

  Fomentar la iniciativa personal y la autonomía del alumnado, fomentando la capacidad de 

emprendimiento y estimulando la creatividad, innovación y originalidad. 

• Fomentar nuevas prácticas docentes, favoreciendo metodologías innovadoras para el desarrollo 

de las competencias clave del alumnado. 

• Dar a conocer buenas e innovadoras prácticas docentes en el terreno de la investigación aplicada 

a la educación.  

23.12 AULADJAQUE 

El programa aulaDjaque pretende ayudar al alumnado en el desarrollo de sus habilidades cognitivas y 

socioafectivas. El juego del ajedrez favorece, entre otras capacidades, la memoria, la concentración, la 

toma de decisiones, la reflexión, la visión espacial o el razonamiento lógico-matemático. Desde un punto 

de vista emocional, la práctica del ajedrez ayuda a reconocer los errores, a no buscar excusas, a obtener 

un sentido de logro y una mayor autoestima, a llevar la iniciativa cuando es preciso, tanto dentro como 

fuera del tablero. 
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Otro curso más asumimos este Programa de la Consejería y se realizarán actividades relacionadas con 

dicho programa y el tradicional campeonato de nuestro centro. 

 

23.13 RED ANDALUZA”ESCUELA ESPACIO DE PAZ” 

Un curso más, nuestro centro también desarrolla «Escuela: Espacio de Paz» que propone distintos 

ámbitos de actuación y profundización para la mejora de la convivencia escolar: Mejora desde la gestión 

y organización; Desarrollo de la participación; Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, 

actitudes, habilidades y hábitos; Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia; Intervención 

ante conductas contrarias a la convivencia; Reeducación de actitudes y restauración de la convivencia. 

En nuestro centro, la característica principal de este proyecto es que la participación de los docentes 

implicados, a través de las tutorías, se desarrolla en concomitancia con el resto de Planes y Programas 

y con apoyo de la Biblioteca Escolar también, sobre todo en las efemérides claves dentro de este ámbito 

de actuación. 

23.14 PRATICUM UNIVERSITARIO 

En nuestro centro apostamos una vez más por seguir formándonos y seguir creciendo como un referente 

para aquellos alumnos y alumnas que quieran adquirir las competencias profesionales necesarias para 

obtener la titulación requeridas por el Sistema Educativo Andaluz. No solo en las modalidades de 

Prácticum del Máster de Secundaria, sino también, en el prácticum de Ciencias de la Educación y 

Psicología, del Grado de Maestros y del Prácticum del Certificado oficial de formación pedagógica y 

didáctica equivalente (COFPYDE). En este curso volvemos a tener en el Claustro participantes que 

tutorizarán a futuros compañeros y compañeras en las cuatro modalidades señaladas. 

23.15 PROGRAMA DE REFUERZO Y ORIENTACIÓN EN CENTROS DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA (PROA)   

El programa PROA es un programa orientado a garantizar la igualdad de oportunidades, aumentar los 

índices generales de éxito escolar así como a mejorar la convivencia en los centros de Educación 

Secundaria de Andalucía. Se encuentra desarrollado en el apartado 4.1 de este proyecto educativo. 

23.16 PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 

Véase anexo III 
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CAPÍTULO 1

IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO
1.1 Nombre, titularidad y emplazamiento del centro

FICHA 1.1
Datos generales de identificación

Nombre del centro López de Arenas

Código del centro 41008507

Dirección Calle Sevilla, s/n

Localidad Marchena Provincia Sevilla

C.P. 41620 Teléfono
1

955967944 Teléfono 2 381944

E-mail  Fax 955967950

Titularidad del
edificio

Consejería de Educación
Tipo

Público

Denominación de
la actividad del

Centro (1)
Instituto de Educación Secundaria

Centros y servicios educativos exentos de elaborar un Plan
de  Autoprotección  propio,  siempre  que  exista  otro  Plan
General  de  Autoprotección  del  edificio  donde  estén
ubicados, debiendo estar integrados en él . Si no fuera
así,  en  cualquier  caso,  deberán  disponer  de  un  Plan  de
Actuación ante Emergencias.

PAE. Capítulo 1. Identificación, titularidad y emplazamiento file:///C:/Users/Usuario/Desktop/PAE_Centros%20_v3/html/01.html?pr...

1 de 5 24/12/2021 13:26



1
CAPÍTULO 1

IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO
1.2. Dirección del Plan

FICHA 1.2.
Responsable del Plan de Autoprotección

La persona titular de la Dirección del centro o servicio educativo, es el máximo responsable del Plan de
Autoprotección,  y  es  igualmente  el  Jefe  o  Jefa  de  Emergencia  (Director  o  Directora  del  Plan  de
actuación en emergencia).

En ausencia de la persona titular de la Dirección del centro, como suplente se nombran a las personas
que ostenten cargos directivos o sus equivalentes en los servicios educativos.

Nombre
Personas responsables ante una emergencia o alarma

Teléfono

Responsable: Juan Miguel Borrego Martín 671567075

Suplente 1: Luis Fernando Hidalgo Romero 955967944

Suplente 2:   

Observaciones:

Según el artículo 4 de la ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la
elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos
no universitarios de Andalucía, corresponde al equipo directivo de cada centro o servicio educativo
coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del coordinador o
coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, cuyas
funciones quedan descritas en el artículo 7 de esta Orden, quien deberá cumplimentar, con el visto
bueno de la dirección, la documentación requerida del Plan. En nuestro centro educativo el
organigrama organizativo y operativo se estructura desde la Comisión de salud y PRL cuyos
nombramientos y funciones se expresan en el capítulo 4, apartado 4.1.
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IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO
 

1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1.3. Definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de
Autoprotección

FICHA 1.3.1.
Definición del Plan de Autoprotección

El Plan de Autoprotección del centro es el sistema de acciones y medidas adoptadas por los titulares o
responsables de las actividades educativas públicas o privadas, con sus propios medios y recursos,
dentro  de  su  ámbito  de  competencias,  encaminadas  a  prevenir  y  controlar  los  riesgos  sobre  las
personas y los bienes, a  dar  respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencias y a
garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de Protección Civil. Por tanto debe
ser entendido como el conjunto de medidas organizativas que el centro diseña y pone en práctica, para
planificar  las  actuaciones  de  seguridad  tendentes  a  neutralizar  accidentes  y  sus  posibles
consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas.
*Medios de emergencias externos: Conjunto del operativo de protección civil, movilizado para la emergencia

El presente Plan de Autoprotección quedará integrado en la aplicación SÉNECA de la Consejería de
Educación,  sin  perjuicio  de  que  se  integre  en  el  futuro  registro  de  los  Planes  de  Autoprotección
dependiente de la Consejería con competencias en materia de Política Interior.

Aportaciones del centro (o servicio):

El centro se alineará con la definición recogida en el artículo 2 de la citada ORDEN de 16 de abril de
2008.

PAE. Capítulo 1. Identificación, titularidad y emplazamiento file:///C:/Users/Usuario/Desktop/PAE_Centros%20_v3/html/01.html?pr...

3 de 5 24/12/2021 13:26



1
CAPÍTULO 1

IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO
 

1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1.3. definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de
Autoprotección

FICHA 1.3.2.
Objetivos del Plan de Autoprotección del centro o servicio educativo

El objetivo fundamental del Plan de Autoprotección del centro es la protección de las personas y
los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una estructura y unos procedimientos
que aseguren las respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias. Facilitar, a la
estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la seguridad y
control de las posibles situaciones de emergencia.
Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer
protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia de
diversa índole.
Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios
disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de
evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias.
Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas
informadas, organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las
acciones a emprender ante las emergencias.
Facilitar el mantenimiento preventivo, la detección y eliminación de los riesgos, definiendo una
organización que mantenga y actualice el Plan de Autoprotección.
Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar
los procedimientos de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los
procedimientos y planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales,
supramunicipales, regionales o autonómicos y nacionales.

Otros a determinar por el centro (o servicio):

El centro se alineará con los objetivos descritos en el artículo 2 de la citada ORDEN de 16 de abril de
2008.
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CAPÍTULO 1

IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1.3. definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de
Autoprotección

FICHA 1.3.3.
Proceso de elaboración y aprobación del plan de autoprotección

DESCRIPCIÓN:
El proceso está descrito en la Orden de 16 de abril de 2008, (BOJA 91, de 8 mayo de 2008) que regula
el Plan de Autoprotección, y tiene por objeto poder facilitar la planificación y prevención ante una
emergencia, a grandes rasgos el proceso es el siguiente:

El equipo directivo colaborará con el coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado, en la elaboración del Plan de
Autoprotección y arbitrará el procedimiento para que el documento elaborado sea conocido por
todos los sectores de la comunidad educativa y/o por las personas que integran el servicio
educativo.
l Plan de Autoprotección es un documento vivo, por tanto se revisará periódicamente para
adaptarlo a los posibles cambios que puedan producirse, especialmente cada vez que haya
alguna reforma o modificación en las condiciones del edificio (o edificios) y de los medios de
protección disponibles, y para incorporar las mejoras que resulten de la experiencia acumulada.
Deberá estar siempre actualizado y el responsable de ello será el Director o Directora del Centro,
junto con el coordinador o coordinadora de centro.
En los centros docentes de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, el Consejo Escolar emitirá
un acta de aprobación del Plan de Autoprotección del Centro, a propuesta de la Comisión de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Los equivalentes en los servicios educativos
realizarán este procedimiento según sus estructuras organizativas.

Particularidades del centro o servicio educativo en el proceso de elaboración y aprobación del Plan:

Según el artículo 4 de la ORDEN de 16 de abril de 2008, corresponde al equipo directivo de cada
centro o servicio educativo coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del
coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos
Laborales, cuyas funciones quedan descritas en el artículo 7 de esta Orden, quien deberá
cumplimentar, con el visto bueno de la dirección, la documentación requerida del Plan, así como un
Informe del mantenimiento preventivo de las instalaciones, donde quede reflejado las medidas de
seguridad y las inspecciones realizadas. Los datos del informe se grabarán en la aplicación informática
Séneca y se remitirá a la Delegación Provincial competente en materia de Educación, que dará
traslado al órgano que corresponda, e incluirá la fecha de la última revisión, la empresa o empresas
acreditadas que revisaron las instalaciones y, en su caso, las observaciones, las mejoras propuestas y
el informe favorable (o desfavorable) emitido por la misma. En el caso de centros docentes públicos, el
Consejo Escolar es el órgano competente para la aprobación definitiva del Plan de Autoprotección y
deberá aprobarlo por mayoría absoluta. En los servicios educativos, el Plan de Autoprotección lo
aprobará el equipo directivo, redactando el correspondiente Acta de aprobación.
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.1. Actividades y usos

FICHA 2.1.1.
El centro, actividades y usos

Se adjunta en Anexo III planos o croquis de la situación de los edificios en el emplazamiento.

(1) Ciclos formativos y cualquiera de las actividades específicas que se realizan en el edificio.

Nº Edificios m2 de solar del
centro

9098

Nombre del edificio Número Superficie m2 Actividad general (1)

PRINCIPAL 1 5343.9 Educación Secundaria

Año real de
construcción del
edificio

1997 Año estimado
(si no se
conoce)

 Año de la última
reforma
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.1. Actividades y usos

FICHA 2.1.2.
El centro, actividades y usos

Se describen cada una de las aulas y dependencias de cada edificio y planta indicando sus actividades
y usos específicos (laboratorios, talleres, etc. y actividad de los mismos).

(1) Otras plantas: castillete, terraza, etc.

(Para cada uno de los edificios del Centro) Número Nombre

Edificio 1 PRINCIPAL

Dependencias Actividad específica en su caso Superficie m2

Planta P-2    

Planta P-1    

Planta P0    

Planta P1

32 5 AULAS, 4 AULAS F.P,
BIBLIOTECA, JEFATURA,
SECRETARIO, TALLER
TECNOLOGIA, SALA
PROFESORES, SECRETARIA,
CONSERJERIA, DIRECCIÓN,
ORIENTACIÓN, TUTORIA, AULA
DIBUJO, AULA PLASTICA, AULA
MUSICA, 4 DEPARTAMENTOS,
CAFETERIA, ASEOS,
ALMACENES, RACK, LIMPIEZA,
CALDERA

2109.4

Planta P2

18 8 AULAS, BIBLIOTECA, AULA
INFORMATICA, 2 AULAS
IDIOMAS, 3 DEPARTAMENTOS,
GIMNASIO, ASEOS,
ALMACENES

1924.9

Planta P3
20 14 AULAS, 2 LABORATORIOS, 2

DEPARTAMENTOS, ASEOS,
ALMACENES

1309.6

Planta P4    

Otras (1)    

2
CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.1. Actividades y usos

FICHA 2.1.3.
Actividades y horarios
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Se debe especificar el horario en el que son ocupadas las instalaciones con actividades extraescolares
y complementarias (según los planes que tenga el Centro y la jornada laboral), así como la ocupación en
el horario de vacaciones o festivo.

Descripción de la actividad
del centro

Educación Secundaria

HORARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES (PERIODO LECTIVO)

Mañana especificar franja horaria: desde 08:00 hasta 15:00

Tarde especificar franja horaria: desde 16:00 hasta 21:30

Noche especificar franja horaria: desde  hasta  

Observaciones  

HORARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES (PERIODO NO LECTIVO)

Dispone del Plan de apoyo a las familias

Dispone del Plan de Deporte escolar

Otros Planes

Mañana especificar franja horaria: desde  hasta  

Tarde especificar franja horaria: desde  hasta  

Noche especificar franja horaria: desde  hasta  

Observaciones
(Breve

descripción de la
actividad)

Edificio:  

Planta:  

Lugar de ubicación:  

Número de personas afectadas:  

HORARIO DE ACTIVIDADES EN PERIODO VACACIONAL Y FESTIVO

Reguladas por el BOJA nº 137 de 12 de julio
de 2007, Decreto 195/2007 de 26 de junio.
Especificar el tipo de actividad:
Administrativa, deportiva, colonia, etc.

Número de
actividades

Indicar si hay algún plan de los que recoge el Decreto, la entidad organizadora y su duración:
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.1.
Clasificación de los edificios del centro

La finalidad  de  esta  clasificación  es  la  de saber  a qué categoría  pertenece  nuestro  centro.  Si  los
edificios  pertenecen  a  los  grupos  II y  III,  además  de  los  contenidos  específicos  de  este  Plan  de
Autoprotección, será de aplicación los contenidos del anexo I del Real Decreto de 393/2007 de 23 de
marzo, por el que se establece la Norma Básica de Autoprotección.

Clasificación de los edificios de uso docente:
-Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a 7 metros y cuya capacidad no sea superior
a 200 personas.
-Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 14 metros y cuya capacidad no sea superior
a 1000 personas.
-Grupo  II:  Edificios  cuya  altura  no  sea  superior  a  28  metros  y  cuya  capacidad  no  sea
superior a 2000 personas.
-Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 28 metros o cuya capacidad sea superior a
2000 personas.

Número Nombre Clasificación

Edificio 1 PRINCIPAL
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.2.
Espacios de uso común

Los datos sobre los espacios de uso común del Centro que pueden ser útiles en caso de emergencia, o
bien, que pueden ser especialmente sensibles son:

Dispone el Centro de cocina Número de cocinas  

Dispone el Centro de Taller Número de talleres  

Dispone el Centro de Comedor Número de comedores  

Dispone el Centro de Biblioteca Número de bibliotecas 2

Dispone el Centro de Laboratorio Número de laboratorios 2

Dispone el Centro de Aula ordinaria Número de aulas ordinarias 27

Dispone el Centro de Sala de Espera Número de salas de espera  

Dispone el Centro de Otros Despachos Número de otros despachos 2

Dispone el Centro de Aula de Tecnología Número de aulas de tecnología 1

Dispone el Centro de Sala de profesores Número de salas de profesores 1

Dispone el Centro de Aula de Informática Número de aulas de informática 1

Dispone el Centro de Pista polideportiva Número de pistas polideportivas 3

Dispone el Centro de Secretaría y archivo Número de secretarías y archivos 1

Dispone el Centro de Despacho de
dirección

Número de despachos de dirección 1

Dispone el Centro de Aulas de pequeño
grupo

Número de aulas de pequeño grupo 2

Dispone el Centro de Laboratorio de
idiomas

Número de laboratorio de idiomas 2

Dispone el Centro de Aula de plástica o
dibujo

Número de aulas de plástica o dibujo 2

Dispone el Centro de Tutoría,
departamento o seminario

Número de tutorías, departamentos o
seminarios

8

Dispone el Centro de Sala de APA o
asociaciones de alumnos

Número de salas de APA o asociaciones
de alumnos

 

Dispone el Centro de gimnasio cubierto Número de vestuarios 2

Dispone de vestuarios Número de duchas 5

Dispone de aseos Número de aseos 2

Superficie aproximada del mismo en m2 439.55

Capacidad aproximada de personas 100
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Dispone  de  salón  de  actos  o  de  usos
múltiples

Número de duchas  

Dispone el salón de aseos cercanos Número de aseos  

Superficie aproximada del mismo en m2  

Capacidad aproximada de personas  

Dispone de aula específica de música

Está insonorizada

Dispone de señal luminosa de alarma

Si es residencial, número de habitaciones  

Dispone  de  otros  locales  de  reunión  o  espacios  de  uso  común
(biblioteca, comedor, cafetería, etc .) con capacidad para más de 50
personas

Número locales:

 

Tipo de Local CAPILLA

Aforo  

Disponen de señales luminosas

Tienen puerta de salida de emergencia

Tipo de Local CAFETERÍA

Aforo 25

Disponen de señales luminosas

Tienen puerta de salida de emergencia

Tipo de Local OTROS

Aforo  

Disponen de señales luminosas

Tienen puerta de salida de emergencia

Observaciones adicionales sobre locales
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.3.
Estructura (1), cerramiento (2), cubierta(3) y características

Los datos constructivos (características constructivas) del centro son:

(1) Estructura: elemento que sirve de sustentación a un edificio, es el esqueleto del edificio.
(2) Cerramiento: vertical que cierra y termina el edificio por la parte exterior.
(3) Cubierta: es el elemento exterior que delimita y aísla el edificio por su parte superior (es el tejado
azotea).

(Para cada uno de los edificios del
Centro)

Número Nombre

Edificio 1 PRINCIPAL

Tipo de
estructura

Hormigón armado

Metálica

Mixta

Otro
(especificar)

 

Tipo de cerramiento

De fábrica de ladrillo

Otro
(especificar)

 

Tipo de cubierta
Cubierta no transitable

Cubierta transitable u horizontal

CARACTERÍSTICAS Número

Dispone de escaleras que discurren por el exterior del edificio  

Indicar si estas escaleras son de uso exclusivo en caso de
emergencia

 

El edificio permite el acceso y el tránsito de personas
discapacitadas

 

El alumnado con discapacidad está en la planta rasante (planta
baja)

 

Si dispone de parking en sótano o semisótano, indicar número
de plazas

 

Si dispone de salón de actos, número de asientos  
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.4.
Altura y huecos verticales del edificio

Las plantas, ascensores, montacargas y huecos verticales del centro son:

(1) Rasante: el nivel de la calle donde se encuentra la planta de acceso
(2)  Huecos  Verticales.  Son  los  espacios  de  comunicación  interna  para  instalaciones  de  servicio
(ascensores,  aire  acondicionado,  fontanería,  saneamiento  y  electricidad).  La  importancia  de  estos
espacios radica en la posibilidad de propagación vertical de humos en caso de incendio.

(Para cada uno de los edificios del Centro) Nombre Numero

Edificio PRINCIPAL 1

Nº de plantas sobre rasante(1)

(Indicar el número de plantas sobre la rasante incluida la planta de acceso. Si
hay más de una planta de acceso se tomará la de la entrada principal como
referencia).

3

Nº de plantas bajo rasante
(Indicar el número de plantas por debajo de la planta de acceso principal)

0

El edificio dispone de ascensores Indicar número de ascensores 1

Los ascensores están en uso

Los ascensores tienen candado o llave

Indicar número de ascensores con teléfono interno y línea independiente  

Concretar el
recorrido de los

ascensores /
montacargas

A/M1 va de la
planta

0 a la 2

A/M2 va de la
planta

 a la  

A/M3 va de la
planta

 a la  

A/M4 va de la
planta

 a la  

M5 va de la planta  a la  

Huecos verticales de instalaciones (lugares por los que discurren el cableado, tuberías, etc.)(2)

Indicar Nº de huecos verticales del edificio  

Huecos verticales
de las instalaciones

H1 va de la
planta

 a la  

H2 va de la
planta

 a la  

H3 va de la
planta

 a la  

H4 va de la
planta

 a la  

H5 va de la
planta

 a la  
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. Dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.5.
Escaleras

Nunca se utilizarán los ascensores para la evacuación.
Las escaleras del centro y su recorrido son las siguientes:

(1)Banda antideslizante. Cinta que sirve para evitar el deslizamiento sobre superficies resbaladizas.
(2)Contrahuella. Plano vertical del escalón o peldaño.
(3)Tabica. Contrahuella de un peldaño o escalón.
(4)Escaleras protegidas. Escalera de trazado continuo desde su inicio hasta su desembarco en planta
de salida del edificio que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro para que
permitir que los ocupantes puedan permanecer en el mismo un determinado tiempo.
(*)Si  el  edificio  tiene  más de  5  escaleras rellene la  información pertinente  en el  campo "Resto  de
Escaleras"

(Para cada uno de los edificios del Centro) Número Nombre

Edificio 1 PRINCIPAL

Indicar número de escaleras del edificio Dimensiones / Información

Escalera 1 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

1

3

1.75

 

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 2 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

1

3

1.75

 

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 3 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

 

 

 

 

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 4 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

 

 

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  
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 Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 5 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

 

 

 

 

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Resto de escaleras
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CAPÍTULO 2
DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.6.
Instalaciones y acometidas

Las características de algunos elementos de las instalaciones que dispone el centro son:

(1) Acometida. Instalación por la que se deriva hacia un edificio u otro lugar parte del fluido que circula por
una conducción principal.

Edificio

Nombre PRINCIPAL Número 1

Punto de acometida(1) eléctrica

Ubicación  de  la
acometida

VER CUADRO PRINCIPAL EN PLANOS. POTENCIA POR CONSULTAR

Potencia contratada  

Interruptor  de  corte
general

Ubicación
CUADRO PRINCIPAL CONSULTAR
PLANOS

Punto de acometida de agua

Ubicación de la acometida UBICACIÓN POR CONSULTAR

Caudal 250 Diámetro de la acometida 50

Llave de corte general Ubicación ARQUETA PRINCIPAL DE ACOMETIDA

Punto de acometida de gas canalizado (gas ciudad)

Ubicación  de  la
acometida

 

Llave de corte general Ubicación  

Otras
acometidas

 Ubicación  
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CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.3. Clasificación de usuarios

FICHA 2.3.
Identificación de las personas usuarias

Las características de las personas usuarias del centro ante una emergencia son:

Aportaciones del centro

El centro tiene alumnado de 12 a 51 años.
Del personal docente, hay una persona con discapacidad motórica.
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DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.4. Entorno del centro

FICHA 2.4.1.
Ubicación urbanística del centro

El centro con respecto a su entorno tiene la siguiente configuración:

Ubicación urbanística del Centro (pueden cumplirse varias opciones ya sea por ser un Centro con varios
edificios o por cualquier otra circunstancia)

1 Edificio fuera del casco urbano, aislado y de uso exclusivo

2 Edificio dentro del casco urbano, de uso exclusivo y sin edificaciones colindantes

3 Edificio dentro del casco urbano, de uso exclusivo pero con edificaciones colindantes

4 Edificio compartido con otros centros de trabajo de uso y actividad similar

5 Edificio compartido con otros centros de trabajo de uso y actividad distinto

6 Edificio integrado en bloque de viviendas, con acceso independiente y exclusivo

7 Edificio integrado en bloque de viviendas, con acceso compartido

8 En varios edificios, en diferentes solares o manzanas

9 En varios edificios pero en el mismo solar o manzana

10 Otros  

PAE. Capítulo 2. Descripción del centro y su entorno file:///C:/Users/Usuario/Desktop/PAE_Centros%20_v3/html/02.html?pr...

13 de 17 24/12/2021 13:26



2
CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.4. Entorno del centro

FICHA 2.4.2.
Características del entorno

Geología

Marchena se asienta sobre una formaciòn de transito, caracterizada por la alternancia
de margas, calcarenitas y areniscas amarillentas. El contacto no siempre es visible y a
veces esta enmascarado por los abundantes deslizamientos de laderas de las
calcarenitas.

Hidrología

Su recarga procede exclusivamente del agua de lluvia que en sta zona ronda los 600
mm anuales de media, estimandose en un 25% la cantidad que se infiltra en las
calcarenitas. El espesor y profundidad del acuifero se muestran variables segun la
potencia de las calcarenitas.

Ecología  

Meteorología
El clima de Marchena es bàsicamente mediterràneo, con veranos largos y calurosos y
lluvias principalmente en Primavera y Otoño. En Octubre las temperaturas medias
oscilan entre una mìnima de 13 grados y una màxima de 26 grados. Asimismo, la
precipitacion media total es de unos 80 dias al año

Sismicidad La situaciòn geodinàmica de la Peninsula Iberica hace que el sur y sureste sea una
zona de riesgos sismico medio, segùn estimaciones que realiza el Instituto Geogràfico
Nacional.

Otros
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DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.5. Accesos al centro

FICHA 2.5.1.
Accesibilidad al centro

Los accesos al centro tienen las siguientes características:
(Si es una puerta de acceso sin dintel se dejará la altura en blanco)

Los accesos al centro se encuentran reflejados en el plano nº 02-03

La aproximación de los vehículos de emergencia al centro puede realizarse por total
de calles:

En función del número introducido se deben incluir los datos correspondientes

Nombre calle SEVILLA

Nº  de  puertas  de
acceso:

Puerta 1 Ancho 5.00 Alto 3

2 Puerta 2 Ancho 4.00 Alto 3

Puerta 3 Ancho  Alto  

Dispone de huecos/ventanas practicables

Tienen reja

Alguna observación
 

Nombre calle R-1

Nº  de  puertas  de
acceso:

Puerta 1 Ancho 0.80 Alto  

2 Puerta 2 Ancho 2.00 Alto  

Puerta 3 Ancho  Alto  

Dispone de huecos/ventanas practicables

Tienen reja

Alguna observación
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2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.5. Accesos al centro

FICHA 2.5.2.
Accesos a los edificios

Las  características  de  los  accesos  a  cada  uno  de  los  edificios,  diferenciando  los  accesos  de  uso
exclusivo de emergencia son:
Se cumplimentará una FICHA para cada uno de los edificios del centro.

Edificio
Número Nombre

1 PRINCIPAL

Número de puertas de acceso o salida del edificio (sin contar las de uso exclusivo de emergencia)

Salida 1
Ancho  útil
(m.)

1.60 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 2
Ancho  útil
(m.)

1.00 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 3
Ancho  útil
(m.)

1.00 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Número de salidas de uso exclusivo de emergencia:

Salida 1
Ancho  útil
(m.)

 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 2
Ancho  útil
(m.)

 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 3
Ancho  útil
(m.)

 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Información sobre otras salidas:

SALIDA 4, ANCHO 0.80, SENTIDO FAVORABLE
SALIDA 5, ANCHO 1.60, SENTIDO FAVORABLE
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2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.6.Planos de información general

FICHA 2.6.
Relación de planos y sus emplazamientos

Se relacionan los planos de situación y los planos descriptivos por plantas de todos los edificios así
como una breve descripción de los mismos.
En los planos descriptivos están señalados los talleres, aulas, laboratorios, cocinas, almacenes de
productos, dependencias, etc. en que tiene lugar las actividades específicas.

Número TíTULO

Breve  descripción  del  plano  y  la  actividad  (plano  de
situación,  plano de edificio  con aulas de...,  laboratorios
de...,  talleres  de...,  almacenes  de  productos  de...,
cocinas, etc.)

Ej: 1 Ej: Situación Ej: Indica la situación del centro con respecto a las calles
que le rodean.

Ej: 12 Vías de Evacuación planta
2

Ej: Se encuentran marcados los itinerarios a seguir
desde las aulas en el caso de evacuación.

Otros planos, indicando otros edificios o sedes al que pertenecen (escriba la información con los mismos
items indicados en la fila anterior):

01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
02 EVACUACIÓN GENERAL.PLANTA BAJA
03 EVACUACIÓN GENERAL.PLANTA PRIMERA
04 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA BAJA
05 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA PRIMERA
06 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SEGUNDA
07 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN.PLANTA BAJA
08 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN.PLANTA PRIMERA
09 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN.PLANTA SEGUNDA
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FICHA 3.1.1.
Zonas o dependencias de mayor riesgo y/o vulnerabilidad

Las zonas o dependencias de riesgo del centro son:

Riesgo o vulnerabilidad

Gas ciudad

Depósito de gasoil Está
enterrado

Se revisa
periódicamente

Capacidad
m3

4.5

Depósito de gas Está
enterrado

Se revisa
periódicamente

Capacidad
m3

 

Calderas a presión Se revisa
periódicamente

Compresores (aire
comprimido)

Se revisa
periódicamente

Botellas de gas
comprimido

Se revisa
periódicamente

Cuarto eléctrico Se revisa
periódicamente

Pararrayos Se revisa
periódicamente

Productos de limpieza
en un cuarto
específico

Se revisa
periódicamente

Cocina Se revisa
periódicamente

Cuarto  específico
para
almacén de
productos
de cocina

Se revisa
periódicamente

Almacén productos
químicos

Se revisa
periódicamente

Equipos de radio-
diagnóstico y/o
medicina nuclear

Indicar
tipo/tipos

 Se revisa
periódicamente

Talleres y/o
laboratorios
específicos

Indicar
tipo/tipos

LABORATORIOS
FÍSICA, QUÍMICA,
BIOLOGIA

Se revisa
periódicamente

Zona de recogida y
almacenamiento de
residuos

Se  gestiona  correctamente  la  eliminación  de  residuos
peligrosos, contaminantes, tóxicos o radiactivos.

Otro no considerado
anteriormente y no
sea específico de un
taller o laboratorio

Especificar
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